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QUE SOLICITA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE DOS ASUNTOS.

5.	 DOS, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL POR LOS QUE 
SOLICITA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE TRES ASUNTOS.

ACUERDOS.

8.	 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA EL 
FORMATO DE COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE EXPONDRÁ LA INICIATIVA 
DE LEY DE INGRESOS Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2012.
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DICTÁMENES.

9.	 DICTAMEN  A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 24 BIS A LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO.

10.	 DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE JUVENTUD Y DEPORTE.

11.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE SOLICITA AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, INFORMACIÓN 
REFERENTE AL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE BECAS DEPORTIVAS EN 
DICHA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD Y DEPORTE.

12.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA COMISIÓN DE JUVENTUD DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
AL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y AL INSTITUTO DE 
LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD Y DEPORTE.

13.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO 
ENRIQUE VARGAS ANAYA, PARA QUE GIRE SUS INSTRUCCIONES A FIN DE 
QUE SE EXENTE DE PAGO POR EL USO DEL GIMNASIO QUE SE ENCUENTRA 
AL INTERIOR DEL DEPORTIVO AZCAPOTZALCO (ANTES LA REYNOSA) Y 
DEL DEPORTIVO 20 DE NOVIEMBRE, A LAS NIÑAS Y NIÑOS ASÍ COMO A LAS 
Y LOS JÓVENES HABITANTES DE ESTA DEMARCACIÓN, CON LA FINALIDAD 
DE FOMENTAR LA PRÁCTICA DEL DEPORTE QUE AYUDE A COMBATIIR LA 
OBESIDAD Y EL ABUSO EN EL CONSUMO DE DROGAS; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE.

14.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE CITA A COMPARECER AL INGENIERO MEYER KLIP GERVITZ, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL.
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INICIATIVAS.

15.	 INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y SE ADICIONAN EL 
CAPÍTULO VII DEL TÍTLULO V Y LOS ARTÍCULOS 46, 47, 48, 49, 50, 51, DEL MISMO 
MODO, SE ADICIONA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 14, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 
7 BIS; TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

16.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL  QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 15, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; 
SE MODIFICA LA FRACCIÓN III Y EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24 
DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 151 DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.

17.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE ATENCIÓN CIUDADANA, SIMPLIFICACIÓN ADMINSITRATIVA 
Y TRÁMITES ELECTRÓNICOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

18.	 INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 
POR LA QUE SE ADICIONA AL TÍTULO TERCERO UN CAPÍTULO, DENOMINADO 
“DELITOS DE PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y VENTA DE 
BEBIDAS Y ALIMENTOS ADULTERADOS”, Y SE AÑADE EL ARTÍCULO 159 BIS, 
ASÍ COMO LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

19.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  REFORMA EL 
ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO A NOMBRE PROPIO DE LA DIPUTADA 
MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

20.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, 
ADICIONA Y MODIFICA LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN 
APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL 
CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  3



21.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREAN LAS 
FRACCIONES LXXXV Y LXXXVI DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE CONCEDE EL 
USO DE LA TRIBUNA AL DIPUTADO JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

PROPOSICIONES.

22.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR ATENTAMENTE A LA 
DIRECTORA DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. MARCELA LÓPEZ CABRERA, 
GIRE SUS PRONTAS INSTRUCCIONES PARA QUE SE DETENGA EL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
LA909023997-N10-2011 PARTIDA 2, POR NO ENCONTRARSE VIABLE NI OPERABLE; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS EXÁMENES 
DE CONTROL DE CONFIANZA DESTINADOS A LAS CORPORACIONES 
ENCARGADAS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

24.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL CIUDADANO JEFE 
DELEGACIONAL EN IZTACALCO, FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES 
A QUE REGULARICE LOS PAGOS DEL PERSONAL DE AUTOGENERADOS 
EN ESA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 
CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

25.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE DENTRO DEL ALCANCE DE SUS ATRIBUCIONES 
GARANTICEN QUE NO SE CREEN NUEVOS IMPUESTOS EN REEMPLAZO 
DE LA TENENCIA VEHICULAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

26.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL QUE PRACTIQUE 
UNA AUDITORÍA INTEGRAL A LOS RECUROS PRESUPUESTALES, A LOS 
CONTENIDOS Y ALCANCES DE LOS MEDIOS PROMOCIONALES Y EL ÁMBITO 
DE DIFUSIÓN DE LOS MISMOS, QUE EL JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL 
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HIDALGO, LICENCIADO DEMTRIO JAVIER SODI DE LA TIJERA UTILIZÓ PARA 
LA DIFUSIÓN DE SU SEGUNDO INFORME DE LABORES AL FRENTE DE LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA A NOMBRE PROPIO Y DEL 
DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO, A OFRECER UN INFORME SOBRE LOS AVANCES DEL ACUERDO DE 
COOPERACIÓN MUTUA PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RESPECTO DE 
LOS DELINCUENTES QUE OPERAN EN EL METRO; MISMO QUE ESTABLECIERON 
CON EL OBJETIVO DE PREVENIR, DETECTAR Y COMBATIR LOS ILÍCITOS  CON 
APOYO DEL PROGRAMA DENOMINADO DEMONIO; QUE REMITE LA DIPUTADA 
AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.

28.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL COMITÉ DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE ATIENDA 
EN TÉRMINOS DILIGENTES Y CON CRITERIO SOCIAL LA SOLICITUD DE LA 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PRODUCTOS DEL MAR 
TEPEPAN, S. C. L.; DE LA TRANSMISIÓN DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO 
DEL PREDIO UBICADO EN CALZADA MÉXICO TACUBA no. 563, COLONIA 
POPOTLA INFORMANDO A ESTA LEGISLATURA SOBRE EL TRÁMITE O ACTOS 
JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE HAYAN DESAHOGADO LA PETICIÓN 
CONSTITUCIONALMENTE PLANTEADA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, A LA OFICIAL MAYOR DE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA Y A LA COMISIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE AGREGE Y SEA INTEGRADO AL 
PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 4R DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON EL FIN DE REDUCIR Y RECICLAR 
ADECUADAMENTE LOS RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN LOS EDIFICIOS 
DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CLAUDIA 
ELENA ÁGUILA TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE 
TITULAR DE  LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO 
FEDERAL A INHABILITAR LOS CRITERIOS PROCESALES QUE ATENTAN 
CONTRA EL DERECHO LABORAL EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO.
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31.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL CONSEJO  
DE   LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, SUPERVISEN LA ACTUACIÓN Y EL 
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DENOMINADOS ACTUARIOS 
JUDICIALES, ADSCRITOS A  LOS DIVERSOS  JUZGADOS, DE LAS DIFERENTES 
MATERIAS   PERTENECIENTES AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS 
TENDIENTES A SUBSANAR TODAS LAS DEFICIENCIAS Y FALLAS Y EXCESOS 
DE ABUSOS QUE COMETEN LOS CITADOS FUNCIONARIOS JUDICIALES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

32.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE INCLUYA EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2012, UN MIL 370 MILLONES DE PESOS 
DIRIGIDOS A LA INVERSIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS PERSONAS JÓVENES 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA EMPLEO JOVEN CON LAS MODALIDADES DE 
JÓVENES EMPRENDIENDO Y JÓVENES TRABAJANDO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33.	 CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, SE ETIQUETEN RECURSOS EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO 
2012, POR UN TOTAL DE $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
QUE SE DESTINARÁN PARA LA RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL ESPACIO  
CIVICO, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO UBICADO EN AV. SUR 20 
ENTRE LAS CALLES DE ORIENTE 217 Y ORIENTE 219 EN LA COL. AGRICOLA 
ORIENTAL DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERASTO 
ENSÁSTIGA SANTIAGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PLENO A TOMAR UN 
ACUERDO PARA EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN PLENA Y RACIONAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA 
AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

35.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JEFA DELEGACIONAL, Y TITULAR DEL COMITÉ DELEGACIONAL DE 
NOMENCLATURA DE IZTAPALAPA, LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, 
Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ARQ. FELIPE LEAL FERNÁNDEZ A COORDINARSE EN EL ÁMBITO DE SUS 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  6



ATRIBUCIONES, A FIN DE QUE SE LES DE MANTENIMIENTO, SE REVISE Y 
COMPLEMENTE LA NOMENCLATURA FALTANTE EN LAS CALLES DE LAS 
COLONIAS ”EL MOLINO”, “SAN LORENZO TEZONCO”, “VALLE DE SAN 
LORENZO” Y “JARDÍNES DE SAN LORENZO” DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍAS 
DE SALUD, DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN LAS ACCIONES DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN LOS DIFERENTES ASILOS UBICADOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL A EFECTO DE CESARLOS, GARANTIZAR SU ÓPTIMA OPERACIÓN Y 
BRINDAR LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD A LAS PERSONAS QUE 
OCUPAN DICHOS ESPACIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO BARRERA 
BADILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

37.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL LIC. CARLOS 
ORVAÑANOS REA, TITULAR DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, 
ASÍ COMO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, EL 
LIC. RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, PARA QUE EN COORDINACIÓN 
ESTABLEZCAN UNA RUTA IDÓNEA Y OBLIGATORIA PARA LOS CAMIONES 
DE CARGA Y TRANSPORTE PESADO EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE 
MORELOS, ASÍ COMO AL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO UN OPERATIVO 
CONSTANTE Y PERMANENTE POR PARTE DE ELEMENTOS DE TRÁNSITO EN 
LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS PARA EVITAR LA CIRCULACIÓN 
DE CAMIONES DE CARGA Y TRANSPORTE PESADO EN LAS ZONAS 
RESIDENCIALES DE DICHA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

38.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO EBRARD 
CASAUBON, PARA QUE INCLUYA EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, UNA 
PARTIDA EXTRAORDINARIA AL PRESUPUESTO  ASIGNADO AL INSTITUTO 
DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE AMPLIAR SU 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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39.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE 
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DURANTE EL ESTUDIO, 
ANÁLISIS Y DICTAMEN DEL PAQUETE FINANCIERO 2012 POR LO QUE HACE 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, DESTINE UNA PARTIDA DE 4 MILLONES 
500 MIL PESOS AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA 
INSTALACIÓN PARA UNA PLANTA DE BOMBEO EN EL CAMELLÓN DE LA 
AVENIDA 602 Y ASÍ MEJORAR LAS CONDICIONES Y ABASTO DE AGUA EN 
LAS COLONIAS CUCHILLA DEL TESORO, CUARTA Y QUINTA SECCIÓN DE SAN 
JUAN DE ARAGÓN, U. H. NARCISO BASSOLS, CTM ARAGÓN ENTRE OTRAS, 
DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

40.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LAS COMISIONES 
UNIDAS DE HACIENDA Y PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CONSIDEREN 
UNA PARTIDA PRESUPUESTAL DE 15 MILLONES DE PESOS A LA DELEGACIÓN 
COYOACÁN, A FIN DE DAR MANTENIMIENTO AL CANAL NACIONAL EN EL 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EJE 1 ORIENTE  H. ESCUELA NAVAL MILITAR-
CALZADA DE LA VIGA Y RÍO CHURUBUSCO-CANAL DE MIRAMONTES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41.	 CON PUNTO PARA EXHORTAR ATENTAMENTE A LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO A QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
RESPONSABILIDADES, INSTRUYA LA REALIZACIÓN DE UN ANÁLISIS 
JURÍDICO, SOBRE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON LA FINALIDAD 
DE, EN SU CASO, SANCIONAR CONFORME A DERECHO EL REITERADO 
INCUMPLIMIENTO DE ACUDIR A COMPARECER DEL C. DEMETRIO SODI DE 
LA TIJERA, JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, ANTE DIVERSAS 
COMISIONES DE ESTA SOBERANÍA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LIZBETH 
EUGENIA ROSAS MONTERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

EFEMÉRIDES.

42.	 EFEMÉRIDE SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER; QUE PRESENTAN DIVERSOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS.

43.	 EFEMÉRIDE SOBRE DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, XII ANIVERSARIO 
LUCTUOSO DEL LUCHADOR SOCIAL VALENTÍN CAMPA SALAZAR; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
            TERCER AÑO DE EJERCICIO V LEGISLATURA 

       

V LEGISLATURA 
ORDEN DEL DÍA 

 
     

SESIÓN  ORDINARIA                                                     24 DE NOVIEMBRE DE 2011  
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  DOS, DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN POR 

LOS QUE SOLICITA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE DOS ASUNTOS. 
 

5.  DOS, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL POR LOS QUE 
SOLICITA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE TRES ASUNTOS. 
 

6.  VEINTITRES, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS. 
 

7.  UNO, DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO. 

 
 

ACUERDOS 
 

8.  ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
DETERMINA EL FORMATO DE COMPARECENCIA DEL SECRETARIO 
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE 
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EXPONDRÁ LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS Y EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2012. 

 
DICTÁMENES 

 
9.  DICTAMEN  A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 24 BIS A LA LEY DE 
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

10.  DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

11.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE SOLICITA AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE 
DEL DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, 
INFORMACIÓN REFERENTE AL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE 
BECAS DEPORTIVAS EN DICHA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

12.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA COMISIÓN DE JUVENTUD DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, AL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL Y AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y 
DEPORTE. 
 

13.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 
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LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA, PARA QUE GIRE SUS 
INSTRUCCIONES A FIN DE QUE SE EXENTE DE PAGO POR EL USO 
DEL GIMNASIO QUE SE ENCUENTRA AL INTERIOR DEL 
DEPORTIVO AZCAPOTZALCO (ANTES LA REYNOSA) Y DEL 
DEPORTIVO 20 DE NOVIEMBRE, A LAS NIÑAS Y NIÑOS ASÍ COMO 
A LAS Y LOS JÓVENES HABITANTES DE ESTA DEMARCACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR LA PRÁCTICA DEL DEPORTE 
QUE AYUDE A COMBATIIR LA OBESIDAD Y EL ABUSO EN EL 
CONSUMO DE DROGAS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

14.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE CITA A COMPARECER AL INGENIERO MEYER KLIP 
GERVITZ, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

 
INICIATIVAS 

 
15.  INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y SE 

ADICIONAN EL CAPÍTULO VII DEL TÍTLULO V Y LOS ARTÍCULOS 
46, 47, 48, 49, 50, 51, DEL MISMO MODO, SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 14, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 7 BIS; 
TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALEJANDRO 
SÁNCHEZ CAMACHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
16.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL  QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 15, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; SE MODIFICA LA 
FRACCIÓN III Y EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
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LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 151 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
87 DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA AXEL 
VÁZQUEZ BURGUETTE, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 
 

17.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE ATENCIÓN CIUDADANA, SIMPLIFICACIÓN 
ADMINSITRATIVA Y TRÁMITES ELECTRÓNICOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO SERGIO ISRAEL 
EGUREN CORNEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 

18.  INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR LA QUE SE ADICIONA AL TÍTULO TERCERO UN 
CAPÍTULO, DENOMINADO “DELITOS DE PRODUCCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y VENTA DE BEBIDAS Y 
ALIMENTOS ADULTERADOS”, Y SE AÑADE EL ARTÍCULO 159 BIS, 
ASÍ COMO LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

19.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE PALACIOS 
ARROYO A NOMBRE PROPIO DE LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ 
DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
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20.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA, ADICIONA Y MODIFICA LA LEY QUE ESTABLECE EL 
DERECHO A RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES DE 
ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREAN 
LAS FRACCIONES LXXXV Y LXXXVI DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; SE CONCEDE EL USO DE LA TRIBUNA AL DIPUTADO 
JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
PROPOSICIONES  

 
22.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR ATENTAMENTE A 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DRA. MARCELA LÓPEZ CABRERA, GIRE SUS PRONTAS 
INSTRUCCIONES PARA QUE SE DETENGA EL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN LA909023997-N10-2011 PARTIDA 2, POR NO 
ENCONTRARSE VIABLE NI OPERABLE; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA DESTINADOS A LAS 
CORPORACIONES ENCARGADAS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
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MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL CIUDADANO 
JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ CERVANTES A QUE REGULARICE LOS PAGOS DEL 
PERSONAL DE AUTOGENERADOS EN ESA DEMARCACIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS COMISIÓNES 
UNIDAS DE HACIENDA Y PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE 
DENTRO DEL ALCANCE DE SUS ATRIBUCIONES GARANTICEN 
QUE NO SE CREEN NUEVOS IMPUESTOS EN REEMPLAZO DE LA 
TENENCIA VEHICULAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL QUE 
PRACTIQUE UNA AUDITORÍA INTEGRAL A LOS RECUROS 
PRESUPUESTALES, A LOS CONTENIDOS Y ALCANCES DE LOS 
MEDIOS PROMOCIONALES Y EL ÁMBITO DE DIFUSIÓN DE LOS 
MISMOS, QUE EL JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, 
LICENCIADO DEMTRIO JAVIER SODI DE LA TIJERA UTILIZÓ 
PARA LA DIFUSIÓN DE SU SEGUNDO INFORME DE LABORES AL 
FRENTE DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA  
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EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA A NOMBRE 
PROPIO Y DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, A 
OFRECER UN INFORME SOBRE LOS AVANCES DEL ACUERDO 
DE COOPERACIÓN MUTUA PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS DELINCUENTES QUE 
OPERAN EN EL METRO; MISMO QUE ESTABLECIERON CON EL 
OBJETIVO DE PREVENIR, DETECTAR Y COMBATIR LOS ILÍCITOS  
CON APOYO DEL PROGRAMA DENOMINADO DEMONIO; QUE 
REMITE LA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE, DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE ATIENDA EN TÉRMINOS DILIGENTES Y 
CON CRITERIO SOCIAL LA SOLICITUD DE LA SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PRODUCTOS DEL MAR 
TEPEPAN, S. C. L.; DE LA TRANSMISIÓN DE DOMINIO A TÍTULO 
GRATUITO DEL PREDIO UBICADO EN CALZADA MÉXICO 
TACUBA no. 563, COLONIA POPOTLA INFORMANDO A ESTA 
LEGISLATURA SOBRE EL TRÁMITE O ACTOS JURÍDICOS Y 
ADMINISTRATIVOS QUE HAYAN DESAHOGADO LA PETICIÓN 
CONSTITUCIONALMENTE PLANTEADA; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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29.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE GOBIERNO, A LA 
OFICIAL MAYOR DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y A LA 
COMISIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE AGREGE Y SEA 
INTEGRADO AL PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 4R DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CON EL FIN DE REDUCIR Y RECICLAR ADECUADAMENTE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN LOS EDIFICIOS DE ESTE 
ÓRGANO DE GOBIERNO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
PRESIDENTE TITULAR DE  LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL A INHABILITAR LOS 
CRITERIOS PROCESALES QUE ATENTAN CONTRA EL DERECHO 
LABORAL EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y AL CONSEJO  DE  LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, SUPERVISEN LA ACTUACIÓN Y EL TRABAJO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DENOMINADOS ACTUARIOS 
JUDICIALES, ADSCRITOS A  LOS DIVERSOS  JUZGADOS, DE LAS 
DIFERENTES MATERIAS  PERTENECIENTES AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A 
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A 
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SUBSANAR TODAS LAS DEFICIENCIAS Y FALLAS Y EXCESOS 
DE ABUSOS QUE COMETEN LOS CITADOS FUNCIONARIOS 
JUDICIALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN 
URBINA MOSQUEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE INCLUYA EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL AÑO 2012, UN MIL 370 MILLONES DE PESOS 
DIRIGIDOS A LA INVERSIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS 
PERSONAS JÓVENES A TRAVÉS DEL PROGRAMA EMPLEO 
JOVEN CON LAS MODALIDADES DE JÓVENES 
EMPRENDIENDO Y JÓVENES TRABAJANDO; QUE PRESENTA 

LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, SE ETIQUETEN RECURSOS EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO 2012, POR UN TOTAL DE 
$2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) QUE SE 
DESTINARÁN PARA LA RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL 
ESPACIO  CIVICO, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO 
UBICADO EN AV. SUR 20 ENTRE LAS CALLES DE ORIENTE 217 Y 
ORIENTE 219 EN LA COL. AGRICOLA ORIENTAL DELEGACIÓN 
IZTACALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERASTO 
ENSÁSTIGA SANTIAGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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34.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PLENO A 
TOMAR UN ACUERDO PARA EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN PLENA Y RACIONAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFA 
DELEGACIONAL, Y TITULAR DEL COMITÉ DELEGACIONAL DE 
NOMENCLATURA DE IZTAPALAPA, LIC. CLARA MARINA 
BRUGADA MOLINA, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE NOMENCLATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ARQ. 
FELIPE LEAL FERNÁNDEZ A COORDINARSE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES, A FIN DE QUE SE LES DE MANTENIMIENTO, 
SE REVISE Y COMPLEMENTE LA NOMENCLATURA FALTANTE 
EN LAS CALLES DE LAS COLONIAS ”EL MOLINO”, “SAN 
LORENZO TEZONCO”, “VALLE DE SAN LORENZO” Y “JARDÍNES 
DE SAN LORENZO” DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍAS DE SALUD, DESARROLLO SOCIAL Y 
PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO A LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN LAS ACCIONES DE 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE EN LOS DIFERENTES 
ASILOS UBICADOS EN EL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE 
CESARLOS, GARANTIZAR SU ÓPTIMA OPERACIÓN Y BRINDAR 
LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD A LAS PERSONAS 
QUE OCUPAN DICHOS ESPACIOS; QUE PRESENTA LA 
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DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL LIC. 
CARLOS ORVAÑANOS REA, TITULAR DE LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DE MORELOS, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, EL LIC. RAÚL 
ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN ESTABLEZCAN UNA RUTA IDÓNEA Y 
OBLIGATORIA PARA LOS CAMIONES DE CARGA Y TRANSPORTE 
PESADO EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, ASÍ 
COMO AL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A 
CABO UN OPERATIVO CONSTANTE Y PERMANENTE POR PARTE 
DE ELEMENTOS DE TRÁNSITO EN LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DE MORELOS PARA EVITAR LA CIRCULACIÓN DE 
CAMIONES DE CARGA Y TRANSPORTE PESADO EN LAS ZONAS 
RESIDENCIALES DE DICHA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, MARCELO EBRARD CASAUBON, PARA QUE INCLUYA 
EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, UNA PARTIDA 
EXTRAORDINARIA AL PRESUPUESTO  ASIGNADO AL INSTITUTO 
DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE 
AMPLIAR SU ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DURANTE EL ESTUDIO, 
ANÁLISIS Y DICTAMEN DEL PAQUETE FINANCIERO 2012 POR LO 
QUE HACE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, DESTINE UNA 
PARTIDA DE 4 MILLONES 500 MIL PESOS AL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA INSTALACIÓN 
PARA UNA PLANTA DE BOMBEO EN EL CAMELLÓN DE LA 
AVENIDA 602 Y ASÍ MEJORAR LAS CONDICIONES Y ABASTO DE 
AGUA EN LAS COLONIAS CUCHILLA DEL TESORO, CUARTA Y 
QUINTA SECCIÓN DE SAN JUAN DE ARAGÓN, U. H. NARCISO 
BASSOLS, CTM ARAGÓN ENTRE OTRAS, DE LA DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CLAUDIA 
ELENA ÁGUILA TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA, CONSIDEREN UNA PARTIDA PRESUPUESTAL 
DE 15 MILLONES DE PESOS A LA DELEGACIÓN COYOACÁN, A 
FIN DE DAR MANTENIMIENTO AL CANAL NACIONAL EN EL 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EJE 1 ORIENTE  H. ESCUELA 
NAVAL MILITAR-CALZADA DE LA VIGA Y RÍO CHURUBUSCO-
CANAL DE MIRAMONTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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41.  CON PUNTO PARA EXHORTAR ATENTAMENTE A LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO A QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
RESPONSABILIDADES, INSTRUYA LA REALIZACIÓN DE UN 
ANÁLISIS JURÍDICO, SOBRE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON 
LA FINALIDAD DE, EN SU CASO, SANCIONAR CONFORME A 
DERECHO EL REITERADO INCUMPLIMIENTO DE ACUDIR A 
COMPARECER DEL C. DEMETRIO SODI DE LA TIJERA, JEFE 
DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, ANTE DIVERSAS 
COMISIONES DE ESTA SOBERANÍA; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
EFEMÉRIDES 

 
42.  EFEMÉRIDE SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER; QUE 
PRESENTAN DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
 

43.  EFEMÉRIDE SOBRE DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, XII 
ANIVERSARIO LUCTUOSO DEL LUCHADOR SOCIAL VALENTÍN 
CAMPA SALAZAR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CLAUDIA 
ELENA ÁGUILA TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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             PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS                                           

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA MARTES 22 DE NOVIEMBRE       
DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

 
 
En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las doce horas con cincuenta y cinco minutos 
del día martes veintidós de noviembre del año dos mil once, con una asistencia de 45 
Diputadas y Diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se 
dispensó la lectura del orden del día toda vez que se encontraba en las pantallas táctiles de los 
Diputados; dejando constancia que estuvo compuesto por 39 puntos, asimismo se aprobó el 
acta de la Sesión anterior. 
 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que el dictamen enlistado en 
el numeral 4 del orden del día, se trasladaban al final del capítulo de dictámenes, así como los 
puntos enlistados en los numerales 18 y 24 habían sido retirados. 
 
Posteriormente, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
párrafo al artículo 13 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Distrito Federal, se reforma la fracción VI y se adiciona la fracción VII del 
artículo 9° del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, recorriéndose las 
fracciones subsecuentes, se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Axel Vázquez 
Burguette, del Partido Nueva Alianza; se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Administración y Procuración de Justicia. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
ADOLFO URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 

 
Acto continuo, la Presidencia informó que recibió una iniciativa por la que se adicionan diversos 
artículos al Código Civil para el Distrito Federal y se reforma el Código Fiscal del Distrito 
Federal, suscrita por la Diputada María Alejandra Barrales Magdaleno, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; por lo que se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos artículos del Código Civil y del Código de Procedimientos 
Civiles, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Alejandro Carbajal González, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia. 
 
Asimismo, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano y el Código Fiscal, ambos del Distrito 
Federal, se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Lía Limón García, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 

V LEGISLATURA 
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Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana y de Hacienda. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

 
Posteriormente, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 
19, 20 y 24 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Adolfo Uriel González Monzón, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y 
de Fomento Económico. 
 
Enseguida, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública, de la Ley Ambiental, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial y de la Ley del 
Instituto de Verificación Administrativa, todos del Distrito Federal, en materia de inspección y 
verificación ambiental, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan Carlos Zárraga 
Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Administración Pública Local y de Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica. 
 
Acto continuo, la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adicionan diversos artículos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores en el Distrito Federal, suscrita por el Diputado Guillermo Octavio Huerta Ling, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; por lo que se instruyó su inserción íntegra en 
el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una iniciativa por el que se adiciona un 
Artículo 6 Bis a la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Distrito Federal  y se 
reforme el Artículo 3 fracción I de la Ley de la Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, 
se concedió el uso de la tribuna al Diputado Federico Manzo Sarquis, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio 
Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 
Servicios Públicos. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que el punto enlistado en 
el numeral 4 del orden del día había sido retirado. 
 
Enseguida, y con fundamento en el artículo 139 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, relativo al empate en dos ocasiones en votaciones 
durante la misma sesión, la Presidencia instruyó a la Secretaría dar lectura a los resolutivos de 
la propuesta con punto de acuerdo relativos al Programa “Prepa Sí” en el Distrito Federal, de la 
Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Director del ISSSTE 
informen sobre el convenio de incorporación total voluntaria del personal del Consejo de 
Evaluación al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 
Trabajadores del Estado; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Alejandro López 
Villanueva, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
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Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Secretario 
de Seguridad Pública, Manuel Mondragón y Kalb; a la Jefa Delegacional de Iztapalapa, Clara 
Marina Brugada Molina, a implementar un operativo de vigilancia en la avenida de las Torres, 
colonia Constitución de 1917, así como solicitar la reapertura de los módulos de vigilancia 
instalados en dicha vialidad; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Mariana Gómez del 
Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
De igual forma, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales y al Secretario de Obras y Servicios, ambos del 
Gobierno del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Mariana Gómez 
del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto 
de acuerdo por el que se solicita al Secretario de Transporte y Vialidad y al Director del Instituto 
de Verificación Administrativa, ambos del Distrito Federal, información sobre verificaciones en 
materia de transporte; suscrita por el Diputado José Giovanni Gutiérrez Aguilar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Transporte y Vialidad. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que los puntos enlistados 
en los numerales 20 y 23 del orden del día habían sido retirados. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo relativo al Barrio 18, en la 
Delegación Xochimilco; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada María de Lourdes Amaya 
Reyes, a nombre propio y de la Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, de los Grupos 
Parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática y del Partido Revolucionario 
Institucional, respectivamente; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para 
los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular 
de la Jefatura Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya; al Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Arquitecto Felipe Leal Fernández, y al Secretaría 
de Transportes y Vialidad, Licenciado Raúl Armando Quintero Martínez, para que remitan un 
informe pormenorizado a este Órgano Legislativo sobre la posible demolición de los inmuebles 
ubicados en la colonia del Jagüey en la Delegación Azcapotzalco; se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Fernando Cuéllar Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; 
asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
Secretario de Salud del Gobierno del Distrito Federal, Doctor José Armando Ahued Ortega, en 
coadyuvancia con el Secretario de Educación del Gobierno del Distrito Federal, Maestro Mario 
Delgado Carrillo, para implementar campañas de prevención del suicidio en la entidad, con la 
finalidad de reducir los altos índices de mortandad que el problema ha originado principalmente 
en jóvenes cuya edad oscila entre los 15 y 29 años de edad; se concedió el uso de la tribuna a 
la Diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto 
de acuerdo por el cual se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal considerar dentro del paquete financiero para el 
ejercicio fiscal del año 2012 el etiquetar una partida presupuestal de 26 millones de pesos para 
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la ampliación del Centro de Salud Santa María Aztahuacan, ubicado en Plan de Ayala esquina 
Herminio Chavarría, colonia Ejidos de Santa María Aztahuacan, en la Delegación Iztapalapa, 
perteneciente a la Red de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; suscrita por la 
Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por la que se solicita al 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, incorpore entre su solicitud de Presupuesto 
de Egreso para el ejercicio fiscal 2012 recursos suficientes para incrementar directamente el 
salario de sus trabajadores independientemente al que se designe como incremento anual; se 
concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró 
de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por la 
que se exhorta a la Agencia de Protección Sanitaria del Distrito Federal y a los Órganos 
Político Administrativos de cada Demarcación Territorial a desarrollar una campaña de 
concientización de saneamiento básico de los hogares de las unidades habitacionales a fin de 
erradicar la problemática de la fauna nociva; suscrita por la Diputada Axel Vázquez Burguette, 
del Partido Nueva Alianza; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo a través del cual el pleno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a la Comisión de Gobierno a la adquisición 
de un producto de una empresa social de mujeres mazahuas para consumo interno; se 
concedió el uso de la tribuna al Diputado José Arturo López Cándido, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; 
asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto 
de acuerdo para exhortar a la Comisión Federal de Electricidad para atender diversas 
demandas respecto al estallido recurrente de mufas capitalinas; suscrita por la Diputada Ana 
Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; la cual fue turnada 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos. 
 
Asimismo, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo para 
exhortar a los 16 Jefes Delegacionales y al Secretario de Seguridad Pública, Doctor Manuel 
Mondragón y Kalb, a que en coadyuvancia diseñen un operativo de comunicación social a fin 
de que los vecinos sepan qué medidas se pueden adoptar para inhibir el robo a casa 
habitación de manera personal y en conjunto con los vecinos; suscrita por la Diputada Ana 
Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; la cual fue turnada 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Jefe 
Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, a fin de que se realice un 
programa de fumigación a los 13 Centros de Desarrollo Infantil (CENDI), en especial los 
ubicados dentro de los mercados públicos de la Demarcación Azcapotzalco, esto para evitar la 
proliferación de fauna nociva que transmiten enfermedades a los infantes; se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Jorge Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que el punto enlistado en 
el numeral 33 del orden del día había sido retirado. 
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Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, Licenciado Alejandro Piña Medina; al Secretario de 
Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, Licenciado Fernando José Aboitiz Saro, y 
al Secretario de Protección Civil del Gobierno del Distrito Federal, Doctor Elías Miguel Moreno 
Brizuela, a rendir un informe sobre los avances y aplicación de los recursos etiquetados para la 
Delegación Venustiano Carranza, mediante el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal 2011, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre del 2010; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Rocío Barrera Badillo, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
Director General de la Comisión Nacional del Agua, Ingeniero Luis Luege Tamargo para que en 
coordinación con el Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Ingeniero 
Ramón Aguirre Díaz y del Secretario de Protección Civil, Doctor Elías Miguel Moreno Brizuela, 
atiendan el problema y los riesgos colaterales derivados de las obras hidráulicas que se 
construyen en el túnel Río de los Remedios, Captación 1, del desfogue de los Colectores 25 de 
Julio y Norte 92-B de las colonias de San Felipe de Jesús, La Esmeralda y Casas Alemanas, 
sobre el derecho de vía de la CONAGUA y de PEMEX, específicamente sobre la Avenida Gran 
Canal de su lado Noreste y entre la Avenida de San Juan de Aragón y Villa de Ayala; se 
concedió el uso de la tribuna a la Diputada Beatriz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para 
los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable Asamblea Legislativa se incluya en 
el decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2012 una 
partida extraordinaria que sea etiquetada al presupuesto asignado al Instituto de Mujeres del 
Distrito Federal que envíe el Jefe de Gobierno del Distrito Federal a este Órgano Legislativo, 
con el objeto de ampliar la estructura organizacional de dicho Instituto; se concedió el uso de la 
tribuna a la Diputada Beatriz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; misma que fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para 
solicitar al Gobierno del Distrito Federal que declare el año 2012, “Año por la Cultura de la 
Legalidad” y sea incorporado el texto al encabezado total la documentación oficial del Gobierno 
del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Fidel Leonardo Suárez 
Vivanco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo para 
exhortar al Secretario de Seguridad Pública, Doctor Manuel Mondragón y Kalb y al Secretario 
de Obras y Servicios, Licenciado Fernando Aboitiz Saro, ambos del Distrito Federal, para que 
en coordinación con la Licenciada Clara Marina Brugada Molina, Jefa Delegacional en 
Iztapalapa, implementen operativos viales eficaces a fin de agilizar el tránsito vehicular en el 
cruce de las avenidas Eje 3 Oriente, Agustín Yáñez, Avenida Ermita Iztapalapa y en los cruces 
de las calles Candelaria Pérez, Nimes y Paseo Antioquia, en la colonia Lomas Estrella, así 
como terminar las obras de la Línea 12 del Metro, que desde el pasado mes de septiembre del 
año 2008 genera caos vehicular; suscrita por el Diputado Fidel Leonardo Suárez Vivanco, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; la cual fue turnada para su 
análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Transporte y Vialidad. 
 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera, siendo las quince horas con quince minutos, la 
Presidencia levantó la sesión y citó para la que tendría verificativo el día jueves 24 de 
noviembre del presente año a las 11:00 horas, rogando a todos su puntual asistencia. 
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COMISiÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTiÓN 
DIP. LíA LIMÓN GARCíA 
PRESIDENTA 

V LEGISLATURA 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2011 
Oficio No. DLLG/CTG/264111 

DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 

En fecha 27 de septiembre de 2011, mediante oficio número 
MDPPTA/CSP/325/2011, se turno a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Transparencia a la Gestión, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 249 del Código Fiscal del Distrito Federal; por tal motivo y toda 
vez que la Comisión de Hacienda está en el análisis y dictamen de diversas 
reformas al Código Fiscal y con el objeto de no atrasar la dictaminación de la 
iniciativa de referencia; me permito solicitar a Usted atentamente el desistimiento 
de turno de la Iniciativa. 

No omito mencionarle que la decisión ya es del conocimiento de la 
Presidenta de la Comisión de Hacienda, Diputada Valentina Valía Batres 
Guadarrama. 

Sin más por el momento y en espera de su atención al presente, 
reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Avenida Juárez No. 60, Sto. Piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. Tel/Fax: 5130-1980 ext. 2201 -·4502. 

Email.transparenciaygestion@asambleadf.gob.mx 
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COMISiÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTiÓN 
V LEGISLATURA 
DIP. LíA LIMÓN GARCíA 
PRESIDENTA 

V lEGISLATURA 

México, D.F., a 18 de Noviembre de 2011 
Oficio No. DLLG/CTG/262/11 

DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL PLENO DE LA ALDF, V LEGISLATURA 
PRESENTE 

En sesión celebrada en fecha 17 de noviembre del año 2011, se presentó ante 
el Pleno de este Órgano Legislativo, la Iniciativa que adiciona el capítulo 111 
del Título Décimo Tercero y los Artículos 213 Bis y 213 Ter al Código 
Penal del Distrito Federal en materia de delitos informáticos. Presentada 
por el Diputado Fidel Leonardo Suárez Vivanco, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Las competencias de las Comisiones Ordinarias son las que se derivan de su 
denominación conforme lo expuesto en los artículos 62 y 64 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en correspondencia a las 
respectivas materias legislativas de la Asamblea, en consecuencia, y toda vez 
que el tema expuesto en la iniciativa es la tipificación del acceso ilegal a 
sistemas de informática, en el cual se pueden incluir datos personales, mismos 
que deben protegerse de conformidad con la Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal, por ello consideramos necesaria la 
ampliación de turno a la Comisión de Transparencia a la Gestión de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

virtud de lo anterior, y con fundamento en el articulo 36 fracción VII, 64 de la 
Ley Orgánica: 28 párrafo cuarto del Reglamento para el Gobierno Interior y 8, 9 
fracción I del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, le solicito atentamente la ampliación del turno 
sobre la propuesta de referencia, para análisis y dictamen correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Avenida Juárez No. 60, Sto. Piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. Tel/Fax: 5130 1980 ext. 2201 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V 
LEGISLATURA 

COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

México DF a 18 de Noviembre de 2011 

DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Oficio: CDDSVU371/11 
Asunto: Rectificación de Turno 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 fracción VII de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal , solicito atentamente sea turnada a la Comisión de 
Desarrollo Social, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Albergues Privados para Personas Adultas Mayores del Distrito Federal 
que presente en Sesión Ordinaria el día de ayer y que fue turnada para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Lo anterior en virtud de que la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y 
reforman diversos artículos de la Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la 
Ley de Albergues Privados de las Personas Adultas Mayores, ambas del Distrito Federal, 
Presentada por la Dip. Axel Vázquez Burguette, del Partido Nueva Alianza , el día 25 de abril de 2011 
y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley de los 
Derechos de las personas Adultas Mayores en el Distrito Federal, se deroga el iniciso c) del 
artículo 2 de la ley de Albergues Privados para Personas Adultas Mayores del Distrito Federal , 
presentada por la Diputada Karen Quiroga Anguiano del Grupo Parlamentario del Distrito Federal , el 
8 de abril de 20011 ; fueron turnadas para análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Social y de Atención a Grupos Vulnerables. 

Sin otro particular, reitero a usted mi distinguida consideración 

ATENTAMENTE 

': ' :,.:;(>,.1-1 : ~~d .. " /O\/1S_~ 
/l I / 

:;;xlNó: / t /! é'/j/\ 

Gante No 15. 1 er Piso Oficina. 105 Centro HistÓriCO Col. Centro Deleg Cuahutémoc. telefonos 51301900 1 1' ()()}, 
ex! 3113 \v'Nwasambleadf gobmx 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V 
LEGISLATURA 

COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

• • 
~ ~ 
<"~ ~ 

í'sr,,'TO f'i.~ 

V LEGISLATURA 

México D.F. a 18 de Noviembre de 2011 

DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Oficio: CDDSVLJ370/11 
Asunto: Rectificación de Turno 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 fracción VII de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicito atentamente me sea retirado el turno de la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, presentada 
por el suscrito y turnada para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Desarrollo Social, con oficio MDPPSAJCSP/1342/201 O de fecha 11 de noviembre de 
2010. 

Lo anterior en virtud de que el tema que se maneja en la iniciativa es materia de la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables, en la cual han recaído diversas iniciativas sobre el asunto en 
comento. 

Sin otro particular, reitero a usted mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

15. 1er PISO. 
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CA& !]!1!A^!IA&E7&C7a&E7& !]OL7KZK&a&7C&6LZa71^Z&E7&6L7K8687K^Z&E7&7OL7KZK&6ALA&7C&7N7L1!1!Z&F!K1AC&
/R./"&

#"

."e& K%& 2-B;)()=& $2(& 1-B43452& 0%& 1-)*%3+(& <()(& 42?)%3()& ('& 3%)D40-)& <c;'4,-& ('&
K('52&0%&K%34-2%3&0%'&L%,42*-&C%?43'(*4D-"&

/"e& C%,*$)(& 0%'& A,$%)0-& 0%& '(& 1-B43452& 0%& O-;4%)2-& <-)& %'& @$%& 3%& 0%*%)B42(& %'&
>-)B(*-&<()(&'(&,-B<()%,%2,4(&0%'&K%,)%*()4-&0%&F42(2P(3&0%'&O-;4%)2-&0%'&E43*)4*-&
F%0%)('& %2& '(& @$%& %:<-20)=& '(& 424,4(*4D(& 0%& '%M& 0%& 42?)%3-3& M& %'& <)-M%,*-& 0%&
<)%3$<$%3*-&0%&%?)%3-3&<()(&%'&%V%),4,4-&>43,('&/R./"&

Q"e&7:<-34,452&0%'&6(@$%*%&F42(2,4%)-&(&,()?-&0%'&K%,)%*()4-&0%&F42(2P(3H&b(3*(&<-)&
/R&B42$*-3"&
&
Y"& K%& (;)4)=& $2(& <)4B%)(& )-20(& 0%& <)%?$2*(3& 0%& '-3& 04<$*(0-3& <)%D4(B%2*%&
0%34?2(0-3& <-)& ,(0(& O)$<-& 6()'(B%2*()4-& M& <-)& $2& 04<$*(0-& 420%<%204%2*%& 0%'&
6()*40-&]$%D(&A'4(2P(H&<()(&'-&,$('&%'&6)%340%2*%&0%&'(&9%3(&E4)%,*4D(&-*-)?()=&%'&
$3-&0%&'(&<('(;)(&(&,(0(&04<$*(0-&<()(&@$%H&0%30%&3$&,$)$'H&>-)B$'%&'(3&<)%?$2*(3&
%2&$2&*4%B<-&2-&B(M-)&0%&,42,-&B42$*-3"&

7'&-)0%2&0%&42*%)D%2,452&3%)=&%'&34?$4%2*%d&

6()*40-&]$%D(&A'4(2P(&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&I%)0%&7,-'-?43*(&0%&9f:4,-"&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&0%'&^)(;(V-"&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&L%D-'$,4-2()4-&!23*4*$,4-2('"&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&A,,452&](,4-2('"&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&0%&'(&L%D-'$,452&E%B-,)=*4,("&

A'& >42('&0%&,(0(&$2(&0%& '(3& 42*%)D%2,4-2%3H&M&0%30%& '(& *)4;$2(H&%'&K%)D40-)&6c;'4,-&
,-B<()%,4%2*%H&b()=&$3-&0%& '(&<('(;)(H&0%30%& '(& *)4;$2(H&<()(&0()&)%3<$%3*(&(& '-3&
,$%3*4-2(B4%2*-3&>-)B$'(0-3H&%2&$2&*4%B<-&B=:4B-&0%&T&B42$*-3"&

T"& K%& 424,4()=& $2(& 3%?$20(& )-20(& 0%& <)%?$2*(3& 0%& '-3& 04<$*(0-3& <)%D4(B%2*%&
0%34?2(0-3& <-)& ,(0(& O)$<-& 6()'(B%2*()4-& M& <-)& $2& 04<$*(0-& 420%<%204%2*%& 0%'&
6()*40-&]$%D(&A'4(2P(H&<()(&'-&,$('&%'&6)%340%2*%&0%&'(&9%3(&E4)%,*4D(&-*-)?()=&%'&
$3-&0%&'(&<('(;)(&(&,(0(&04<$*(0-&<()(&@$%H&0%30%&3$&,$)$'H&>-)B$'%&'(3&<)%?$2*(3&
%2&$2&*4%B<-&2-&B(M-)&0%&,42,-&B42$*-3"&

7'&-)0%2&0%&42*%)D%2,452&3%)=&%'&34?$4%2*%d&

6()*40-&]$%D(&A'4(2P(&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&0%&'(&L%D-'$,452&E%B-,)=*4,("&
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[ZNA& E7C& A187LEZ& E7& CA& 1Z9!K!\]& E7& OZJ!7L]Z& 6ZL& 7C& #87& K7& E7^7L9!]A& 7C& FZL9A^Z& 6ALA& CA&
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CA& !]!1!A^!IA&E7&C7a&E7& !]OL7KZK&a&7C&6LZa71^Z&E7&6L7K8687K^Z&E7&7OL7KZK&6ALA&7C&7N7L1!1!Z&F!K1AC&
/R./"&

$"

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&A,,452&](,4-2('"&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&L%D-'$,4-2()4-&!23*4*$,4-2('"&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&0%'&^)(;(V-"&

O)$<-&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&I%)0%&7,-'-?43*(&0%&9f:4,-"&

A'& >42('&0%&,(0(&$2(&0%& '(3& 42*%)D%2,4-2%3H&M&0%30%& '(& *)4;$2(H&%'&K%)D40-)&6c;'4,-&
,-B<()%,4%2*%H&b()=&$3-&0%& '(&<('(;)(H&0%30%& '(& *)4;$2(H&<()(&0()&)%3<$%3*(&(& '-3&
,$%3*4-2(B4%2*-3&>-)B$'(0-3H&%2&$2&*4%B<-&B=:4B-&0%&T&B42$*-3"&

W"&9%23(V%&0%'&6)%340%2*%&0%&'(&9%3(&E4)%,*4D("&

g"&C(&1-B43452&0%&1-)*%3+(&(,-B<(U()=&('&K%)D40-)&6c;'4,-&(&3$&3('40(&0%'&L%,42*-&
C%?43'(*4D-"&

1*-"*-#>?!E$)(2*%&%'&0%3())-''-&0%&'(&,-B<()%,%2,4(&35'-&b()=2&$3-&0%&'(&<('(;)(&
'-3&04<$*(0-3&@$%&,-2*%B<'(&%'&<)%3%2*%&(,$%)0-"&

"20-1#>?!^c)2%3%&('&6'%2-&0%&'(&A3(B;'%(&C%?43'(*4D(&0%'&E43*)4*-&F%0%)('&<()(&'-3&
%>%,*-3&'%?('%3&,-20$,%2*%3"&

E(0-&%2&%'&3('52&0%&3%34-2%3&0%&'(&1-B43452&0%&O-;4%)2-&(&'-3&D%42*4,$(*)-&0+(3&0%'&
B%3&0%&2-D4%B;)%&0%&0-3&B4'&-2,%"&

3#-!/0!"#$%&%'(!)*!+#,%*-(#!

&
&
&
&
&

E4<"&A'%V(20)(&J())('%3&9(?0('%2-&&
6)%340%2*(!

!
!
!
!
!

E4<"&A'%40(&A'(D%P&L$+P&
K%,)%*()4(&!

!
!
!
!
!
!

E4<"&9()4(2(&O5B%P&0%'&1(B<-&O$)P(&
&1--)042(0-)(&0%'&O)$<-&6()'(B%2*()4-&

0%'&6()*40-&A,,452&](,4-2('&

!
!
!
!
!

!
E4<"&&O4';%)*-&K=2,b%P&Z3-)4-&&

1--)042(0-)&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&
L%D-'$,4-2()4-&!23*4*$,4-2('&&

!
!

!
!
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!
!
!

E4<"&A0-'>-&Z)4D%&J%''42?%)&
1--)042(0-)&6()'(B%2*()4-&0%'&&

6()*40-&0%'&^)(;(V-&&

!
!
!

E4<"&L(c'&A2*-24-&](D(&I%?(&
1--)042(0-)&6()'(B%2*()4-&0%'&6()*40-&

I%)0%&7,-'-?43*(&0%&9f:4,-&
!
!
!
!
!

E4<"&8)4%'&O-2P='%P&9-2P52&
!2*%?)(2*%&

&

!
!
!
!
!

E4<"&N$'4-&1%3()&9-)%2-&L4D%)(&
!2*%?)(2*%&

!
!
!
!

E4<"&9(:4B4'4(2-&L%M%3&_cU4?(&
!2*%?)(2*%&

!
!
!
!

E4<"&A'%V(20)-&1();(V('&O-2P='%P&
!2*%?)(2*%&

!
!
!

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@!
E4<"&L(>(%'&94?$%'&9%042(&6%0%)P424&&

!2*%?)(2*%&
!

!

!

!

!

&
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--------------------_ .. ----------------.-------------------------------.-------
DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El CUAL SE 

.i1.DICIONA El ARTíCULO 24 81S A lA lEY DE PROTECCiÓN A LOS ANIMALES DEL 

DISTRITO FEDERAL 

~ 
HONO.~A8LE ASAMBLEA: 

i mático. I{j 

Preservación del Medio Ambiente. Protección Ecológica y Cambio 

turnacja para su análiSIS y dictamen la Iniciativa con Proyecto eje Decreto por 

el cual sr-3 acllclona el :H1ículo Bis a 1:1 U.ly de Protección él los Animales del Distrito 

Federal, presentada por el Diputado ManUf:;1 Rendón Oberhauser del Orupo 

¡')arlamentario Partido Acclon Nacional 

to en , 60 fracción 1I 61, 62 XIX Y XXV, y 64 (je la 

Orqúníca de Asamblea L.egislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, :33 Y 87 del 

i~eglarnento el Gobierno Interior eje la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 

Y Reglamento interior oe las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

analizado c~1 contenido de la propuesta referencia, se a 18 

Gí:; esta Asamblea l_l-3qislativa presente de los 

A N T E e E o E N T E s: 

PRIMERO.- del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

\/ Legislatura. ei '1 eje 3bril del 2011 , Diputado José Manuel Rendon Oberh8user ~ 
(3rupo P(.1Jlafllt~fltarlo del l:::lartldo Acción NaCional: In con 

. Jf,r;:na ; 02. Col. Centro. Cuautltemoc CP CuOl 
. ')1 :30 19 f30 Ext: 4106 www.asambleadf.gotJ.mx 
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s 
In 

ndamento 

islativa 

TERCERO,- ;-\ 

GotJierno I 

n esa flllsnm oficIO numero MDSPSA¡C ,1 t) 1 

la Mesa Directiva H 

ra, tue turnada la Propuesta a 

f.\mbiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin 

Fleglamento para el Gobierno Interior 

1 1 
, " 

que con 

Asamblea 

, se procedi€?ra a elaboración del Dictamen correspondiente 

cumplir con lo 

ele la i~salT1blea 

(J¡ctamHlar 

por el artículo 

del Distrito 

y 

CONSIDERANOOS: 

del 

,con fin 

tenor 

PRIMERO.- _3 propuesta de adicionar un 3rticulo 24 en la Protección a los 

presenta el Diputado promovente, es con que se 

correspondientes o por cualqUier 

que se encuentre presente cuando se 

daflo 1) Tortura en contra un animal y es caso rje que la 

en el nlmal ameriten 

yo intorvencíón qUlrurglca, los 

" ... _-,-,----------------_ ....... _----------------
COI Centro, 

Ext 4 
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1 l\ Y 

ser cubiertos por resor Y, SI el agresor ruera el propietariO, además se le Incautara o 

los an conducto del Juez Cívico del Distrito Federal, además de que 

establf!Ce la 

ASlrTlISmO esta 

pagar la mhabilitación y, on ambos casos se impondrá 

F)rotección a los .Animales 

la valoración médica (je lus arWnal¡3S 

experto con cédula profesional, y designado por la . esto a 

fin de detenn¡fKlr el estado (j8 salud de lOS animales leSionados. 

r::inRlmente. en la propuesta del Diputado promovente se señala que una vez que 

recuperado animal, sen) {jonado a alguna asociación protectora de animales para 

posteriorm¡:Hlte en aoopcíofl. 

SEGUNDO. legiSlador promovente señala que 'Incautar es una ura 

urídíca eSTa regulada en otros países corno en Estados Unidos, Francia y España. 

Nos señala como ejemplo el código del estado de Virginia, Estados Unidos el cual establece 

en su io .115 la incautación y confiscación (je los animales la y 

animales, así corno la dísposicion del producto en venta 

Jnirnales J granjas maltratados, que vencjrían siendo an 

rnonta carga y según el Articulo 4~ la Ley a 

el oficial de control de animales, puede Incautar y confiscar cualqUier 

8rmTlal abancJonado, o que ¡la sido cruelmente tratado o sufnendo de una 

/'w 
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aparente vio/ación ocasionándole graves daños a su vida, seguridad o salud. ,,\ntes de 

incautar al ::inlmal. /8.S autoridades deben de determinar junto con un doctor veterinario. qUien 

el podrá efectuar la revisión y qrado del maltrato para 

señalar cuál mejor decisión en cuanto a la disposición animal 

España, la ley protege desde animales utilizados con fines económicos hasta los 

animales domésticos y sus sanciones son catalogadas con base a los diferentes tipos de 

delitos que pueden claSificarse en menor importancia, graves o muy graves y esto se 

relaciona con criterios de riesgo o de dario a los animales y el grado de intencíonalidad. 

Estas sanciones pueden estar bajo forma de advertencia y multas entre 600 y 100.000 euros. 

la Ley a la Protección Animal en España, en su Artículo 20 se establece que en los casos 

en donde el animal éste en gran riesgo, existen medidas que podrán ser adoptadas para 

tJvitar lo primero ent.re las cuales la confiscación o incautación de animales. 

Derivado (je t:'Jstas legislaturas, el legíslador promovente considera en Distnto Federal 

es viable que el Cívico después de conocer que existen conductas oue mantienen al 

animal maltrataclo se realizar la incautación al presunto duerío. en 

adopCión con alguna Asociación Protectora de Animales. 

TERCERO.- proouesta del legislador prom avente en adicionar un artículo 24 Bis en la 

de Protección a los Animales del Distrito Federal. referente a que en caso de que la 

qravedad sus lesiones ocasionadas al animal amerite atención médica veterinaria, 

medicamentos, tratamientos intervención quirúrgica, generados 

r:ubiertos agresor y si el agresor fuere el propietario, además se incautará el o 

t\'J ~L.Úre¿ :'W 60 ú¡iclna 102. Col. Cer:tra. 
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11 

fr,1ccion 

'onsícleraci3 

11atural, SUllKl y 

entonces 

p 

t3sta 

,Juez Cívico de:!1 Distrito Federal y rJbligado a la 

casos, se Impondrá la sanción que establece el culo en 

elü la lJ0y de Protección a Animales del Distrito 

(~omisión eje FJreservación ejel Medio AmrJlente, 

por ello la dictamina en sentido positivo . 

. \:rlmjarles atención, buen r nanutc:;nclon. aloJarn . desarrollo 

el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la cjeíormac¡ón 

físicas; asegurando la sanidad animal y la salud pública, 

que es obll~1acíón de los flabitantes 

autoridades com~spondientes, cualquier írregu 

esta Comisión Dictaminadora con la 

maltrato flacia los animales, y que señala toda persona 

la obligación de brindar un trato (jigno y respetuoso él cualquier animal, 

.::stas circunstancias es considera viable !a propuesta 

lOS tados integrantes 

y Cambio Climático, sornet¡--;rnos a 

Leqislatlva el siguiente: 

Cel Centrc;, d 
1 su f'; x l. 4 
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N E f~E ERVAC!Óf\1 
rE: ' .., I N E 

EL_ M DIO 
I A '( 

R E S o L U T ¡ V o: 

(JNICO. eje aprobarse la propuesta de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se 

adiciona RI1ículo 8 la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal par~ \ 
quedar corno slCJue: N 

LEY DE PROTECCiÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo .24 Bis. Toda persona que ejecute conductas de crueldad, maltrato, daño o 

tortura en Gontra de un animal, podrá ser denunciada ante las autoridades 

correspondientes por cualquier habitante que tenga conocimiento o que se encuentre 

presente en el momento de los hechos. 

caso de que la gravedad de las lesiones ocasionadas al animal amerite atención 

médi(:a veterinaria, medicamentos, tratamientos y/o intervención quirúrgica, los gastos 

generados serán cubiertos por el agresor. Si el agresor fuere el propietario, además se 

le incautará el o los animales por conducto del Juez Cívico del Distrito Federal y estará 

obligado a pagar la rehabilitación; en ambos casos, se impondrá la sanción que 

establece el artículo 65 en su fracción 111, inciso e) de la presente Ley. 

valorización médica de los animales será emitida por el experto veterinario con 

cédula profesional y asignado por la Secretaria de Salud, a efecto de determinar el,\:::-"-, 

estado de salud de los animales lesionados. 

ofiCina 1 ;)2. Coi. Centro. Cuauhtémoc 
: l) eo Ex! 41 C6 www asarnbleadf.qcb 
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Una vez que el animal se haya recuperado totalmente, será donado a alguna 

asociación protectora de animales para ser posteriormente dado en adopción. 

procedimiento de incautación se llevará conforme a lo establecido en el artículo 39 ~ \\ 

demás aplicables de la ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. ~ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. presente decreto entrará en vigor siguiente día ele su pUbltcaclón 0Jn 

Distrito Federal, y para su mayor difusión en Diario Oficial de 

SEGUNDO· todas las disposiciones contrarias a clecreto. 

l 
\ 

lo aprobaron en el seno de la i\sarnblea Legislativa 

-----'----------------------------------------------------------~ 
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la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático signan: 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Integrante 

Integrante 

Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL 

SE REFORMA EL ARTíCULO 31 DE LA LEY DE EDUCACiÓN FíSICA Y 

DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ. 


ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

PRESENTE: 


A la Comisión de Comisión de Juventud Y Deporte de este Órgano Legislativo en 

la V Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR lA CUAL SE REFORMA El ARTíCULO 31 DE 

lA lEY DE EDUCACiÓN FíSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, 

presentada por el Diputado Rafael Calderón Jiménez del Grupo Parlamentarios 

del Partido Acción Nacional. 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 122 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso L) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36, 38 Y 40, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 1, 7, 10 fracción 1,17 fracción IV, 59, 60 fracción 11, 62 fracción XX, 63 Y 

64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 30, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno 

Interior; 1, 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, Y 57 del Reglamento Interior de las 

Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
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1.- En sesión del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, celebrada el día 25 de octubre del año en curso, fue presentada la 

iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforma el artículo 31 de la Ley de 

Educación Física y Deporte del Distrito Federal por el Diputado Rafael Calderón 

Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

2.- Con fecha 25 de octubre de 2011, mediante oficio No. 

MDDPSRSAlCSP/1137/2011, el Presidente de la Mesa Directiva remitió a esta 

Comisión de Juventud y Deporte la Proposición con punto de acuerdo 

anteriormente indicada, a efecto de que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28, y 132 fracción 11 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, se procediera a la elaboración del dictamen correspondiente. 

3.- Con fecha 07 de Noviembre del 2011, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Juventud y Deporte, por instrucciones de la Presidencia de dicha Comisión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dio a conocer a 

los diputados integrantes de esta Comisión el contenido de la iniciativa, solicitando 

sus opiniones a efecto de considerarlas en el proyecto de dictamen 

correspondiente. 

4.- Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Comisión de Juventud y Deporte previa convocatoria realizada en términos de 

Ley, se reunió a las 13:00 horas del día diez de noviembre del año dos mil once, 
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en la Sala de Juntas de la Comisión de Gobierno, sito en Donceles y Allende, 

primer piso, colonia Centro, para dictaminar la referida iniciativa, bajo los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 7, 10 fracción 

1, 17 fracción IV, 59, 60 fracción 11, 62 fracción XX, 63, 64 Y68 de la Ley Orgánica; 

1, 28, 32, 33 Y87 del Reglamento para el Gobierno; y 1, 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 

51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión de Comisión de Juventud Y 

Deporte, por su denominación y materia es competente para analizar y dictaminar 

la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR lA CUAL SE REFORMA El 

ARTíCULO 31 DE lA lEY DE EDUCACiÓN FíSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO 

FEDERAL. presentada por el Diputado Rafael Calderón Jiménez del Grupo 

Parlamentarios del Partido Acción Nacional. 

SEGUNDO. Que por lo que hace a la propuesta de mérito, el diputado proponente 

plantea en su exposición de motivos lo siguiente: 

tiA lo largo de la historia el deporte Mexicano no ha conseguido grandes 
triunfos, sin embargo somos un país donde las expectativas y las 
esperanzas siempre están hasta el final en este rubro. Sin duda cuando 
alguno de nuestros atletas consigue un triunfo es motivo de alegría 
nacional, lo anterior debido a varios factores, uno de ellos es que no 
estamos acostumbrados a que ello suceda, el otro es reconocerle su 
enorme capacidad ya que la infraestructura deportiva en nuestro país no 
es lo suficientemente sólida como para estar generando deportistas de 
primer nivel. 
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Específicamente en el Distrito Federal la falta de apoyo al deporte es 
notoria un ejemplo de esto es que difícilmente nos enteramos de 
convocatorias o de programas para eventos deportivos, las políticas 
públicas de la capital están más enfocadas a temas de asistencia social, 
lo cual si bien no es malo no está generando del todo un avance ni 
económico ni social. 

El deporte como bien sabemos es de gran ayuda para todos aquellos 
jóvenes que sufren de alguna adicción o simplemente para aquellas que 
sufren de obesidad a alguna enfermedad crónica, por lo tanto es 
importante impulsarlo de la manera correcta, a fin de que no sean solo 
unos cuantos y por necesidad los que lo practiquen, si no que la mayoría 
de las personas puedan estar involucradas directamente con alguna 
actividad física que reactive su organismo. 

Es preocupante que a nivel Delegacional las propuestas en materia 
deportiva son casi nulas, del 100 % de su presupuesto llegan a destinar 
apenas un 5% del mismo para impulsar el deporte o para la construcción 
de algún espacio deportivo, repercutiendo en un incremento de 
adicciones, delincuencia y problemas de salud en su demarcación 
territorial, provocando que se vuelva un circulo vicioso ya que si 
revisamos en que invierten su presupuesto los Órganos Político 
Administrativos, es precisamente en seguridad, salud y asistencia social, 
lo cual sin duda no se combate en su totalidad con el deporte sin duda si 
tendría una disminución significativa. 

A pesar de que hay ordenamientos, políticas y programas que apoyan y 
fomentan el deporte, estamos muy lejos de que lo que dice en papel se 
lleve a cabo en la práctica, lo anterior por falta de presupuesto y cuando 
hay recurso, por falta de difusión, lo anterior debido a que se ocupan 
muchos espacios públicos para la difusión de infinidad de asuntos, tales 
como el transporte, plazas Delegacionales, parques, monumentos, pero 
difícilmente vemos en estos espacios alguna convocatoria para integrarse 
a un programa deportivo o de menos para asistir a alguno; es necesario 
que esto se transforme y que a través de las estructuras Delegacionales 
se fomente tanto la práctica como la asistencia deportiva, que se realicen 
campañas deportivas bien estructuradas, que una de las primeras 
opciones de los jóvenes sea el practicar un deporte. 

La reforma que se plante en la presente Iniciativa busca que los órganos 
Político Administrativos coadyuven con la función de difusión tanto de 
políticas en pro del deporte como de los eventos deportivos. Asímismo se 
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busca que con ello más personas se puedan integrar a la agenda y becas 
deportivas del Distrito Federal. 

TERCERO.- Que la actividad física regular tiene numerosos beneficios en la salud 

humana. Al realizar deportes, una persona puede conjugar los beneficios de la 

actividad física con el entretenimiento. Adicionalmente incide en la disminución de 

riesgos de enfermedades cardiovasculares, ayuda a disminuir el estrés, además 

de mejorar la fuerza muscular y elevar la autoestima. 

CUARTO.- Que la vida moderna, parece eximir a la actividad física, la educación 

física y el deporte de la atención que estos se merecen. El desarrollo urbano y el 

aumento desmedido de los automóviles, limitan el juego libre y espontáneo en las 

calles. Por un lado, la limitación de los espacios habitacionales cada vez más 

pequeños, prácticamente hacen que los niños y jóvenes tengan poca actividad, 

generando con esto obesidad infantil y juvenil. Por el otro la dinámica de ciudades 

como el Distrito Federal, limitan el tiempo de los adultos para ejerCitarse. 

QUINTO. Que es obligación del Estado, a través de sus instituciones fomentar el 

deporte y la realización de actividades que coadyuven en el desarrollo del 

individuo, así como en la construcción de tejidos sociales más sanos y con 

valores. 

SEXTO. Que para el desarrollo de una política deportiva equilibrada por parte de 

la administración pública, es necesario llevar a cabo acciones transversales a la 

práctica deportiva. No son actividades deportivas propiamente dichas, pero sí 

actuaciones que contribuyen al fortalecimiento y desarrollo de un sistema 
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deportivo y que, por tanto, sientan las bases para una actividad deportiva 

posterior. 

SÉPTIMO. Que estas actuaciones transversales engloban diversas acciones de 

apoyo a las entidades deportivas, a través de la formación, difusión y fomento 

deportivo, a través de convenios, becas, apoyos económicos, etcétera. 

OCTAVO. Que en el Distrito Federal existe un Sistema de Cultura Física y 

Deporte conformado por las acciones, instrumentos y recursos establecidos y 

utilizados por los agentes involucrados en el deporte de nuestra ciudad. El artículo 

8 de la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal lo define: 

Artículo 8.- El Sistema de Cultura Física y Deporte del Distrito Federal 
estará constituido por el conjunto de instrumentos, métodos, acciones, 
recursos y procedimientos que los individuos, agrupaciones sociales y 
organismos deportivos de los sectores público, social y privado del 
Distrito Federal establezcan y lleven a cabo entre sí y con los diversos 
organismos que conforman el Sistema Nacional del Deporte. 

NOVENO. Que si bien, el Instituto del Deporte del Distrito Federal es el órgano 

encargado de la política deportiva en esta ciudad, los órganos político­

administrativos tienen también atribuciones y obligaciones en el fomento, difusión 

y práctica del deporte. De tal suerte que se hace necesario que estos órganos 

contemplen dentro de su presupuesto el otorgamiento de estímulos a las personas 

que practiquen deportes en su respectiva demarcación. 

DÉCIMA.- Por las consideraciones y razonamientos expuestos con antelación, 

esta comisión dictaminadora estima viable aprobar la iniciativa con proyecto de 

decreto presentada por el Diputado Rafael Calderón Jiménez. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior; 50, 51, 52 Y 57 del Reglamento 

Interior de las comisiones, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 

una vez que han sido analizadas y estudiadas las propuestas en comento, esta 

comisión dictaminadora estima que es de resolverse y se 

RESUELVE 

UNICO.- Se reforma la fracción VI del artículo 31 de la Ley de Educación Física y 

Deporte del Distrito Federal para quedar como sigue: 

Artículo 31.- Los Órganos Político-Administrativos de cada una de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las 
facultades siguientes: 

laV ... 

VI. Prever anualmente, dentro de su presupuesto autorizado, los 
recursos necesarios para el desarrollo de las metas de sus 
programas deportivos, becas, así como para la correcta y oportuna 
difusión de los mismos; 

VII a XIII ... 

DI 

y conformidad los 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

RELATIVO A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

SOLICITA AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO 

FEDERAL EL C, GERARDO VILLANUEVA ALBARRAN y AL JEFE 

DELEGACIONAL EN TLALPAN EL C. HIGINIO CHÁVEZ GARCíA 

INFORMACiÓN REFERENTE AL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE BECAS 

DEPORTIVAS EN DICHA DEMARCACiÓN TERRITORIAL, QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ. 


ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

PRESENTE: 


A la Comisión de Comisión de Juventud Y Deporte de este Órgano Legislativo en 

la V Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL EL C, 

GERARDO VILLANUEVA ALBARRAN y AL JEFE DELEGACIONAL EN 

TLALPAN EL C. HIGINIO CHÁVEZ GARCíA INFORMACiÓN REFERENTE AL 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE BECAS DEPORTIVAS EN DICHA 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL, presentada por el Diputado Rafael Calderón 

Jiménez del Grupo Parlamentarios del Partido Acción Nacional. 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 122 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso L) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36, 38 Y 40, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 1, 7, 10 fracción 1, 17 fracción IV, 59,60 fracción 11, 62 fracción XX, 63 Y 

64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 30, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno 

Interior; 1, 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, Y 57 del Reglamento Interior de las 
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Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, celebrada el día 7 de septiembre del año en curso, fue presentada la 

proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al Director del Instituto del 

Deporte del Distrito Federal el C. Gerardo Villanueva Albarrán y al Jefe 

Delegacional en Tlalpan el C. Higinio Chávez García información referente al 

padrón de beneficiarios de becas deportivas en dicha Demarcación Territorial por 

el Diputado Rafael Calderón Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

2.- Con fecha 7 de septiembre de 2011, mediante oficio No. 

MDDPSRSAlCSP/2614/2011, el Presidente de la Mesa Directiva remitió a esta 

Comisión de Juventud y Deporte la Proposición con punto de acuerdo 

anteriormente indicada, a efecto de que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28, y 132 fracción 11 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, se procediera a la elaboración del dictamen correspondiente. 

3.- Con fecha 09 de Septiembre del 2011, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Juventud y Deporte, por instrucciones de la Presidencia de dicha Comisión, con 
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dio a conocer a 

los diputados integrantes de esta Comisión el contenido de la proposición con 

punto de acuerdo, solicitando sus opiniones a efecto de considerarlas en el 

proyecto de dictamen correspondiente. 

4.- Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Comisión de Juventud y Deporte previa convocatoria realizada en términos de 

Ley, se reunió a las 13:00 horas del día diez de noviembre del año dos mil once, 

en la Sala de Juntas de la Comisión de Gobierno, sito en Donceles y Allende, 

primer piso, colonia Centro, para dictaminar el referido punto de acuerdo, bajo los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 7, 10 fracción 

1,17 fracción IV, 59,60 fracción 11, 62 fracción XX, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 

1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno; y 1, 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 

51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión de Comisión de Juventud Y 

Deporte, por su denominación y materia es competente para analizar y dictaminar 

la PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL EL C, 

GERARDO VILLANUEVA AL BARRé N Y AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN 

EL C. HIGINIO CHÁ VEZ GARCíA INFORMACiÓN REFERENTE AL PADRÓN DE 
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VLEGISLATURA 

BENEFICIARIOS DE BECAS DEPORTIVAS EN DICHA DEMARCACiÓN 

TERRITORIAL, presentada por el Diputado Rafael Calderón Jiménez del Grupo 

Parlamentarios del Partido Acción Nacional. 

SEGUNDO. Que por lo que hace a la propuesta de mérito, el diputado proponente 

plantea lo siguiente: 

"El deporte como bien sabemos es de gran ayuda para todos aquellos 
jóvenes que sufren de alguna adicción o simplemente para aquellas que 
sufren de obesidad a alguna enfermedad crónica, por lo tanto es importante 
impulsarlo de la manera correcta, a fin de que no sean solo unos cuantos y 
por necesidad los que lo practiquen, si no que la mayoría de las personas 
puedan estar involucradas directamente con alguna actividad física que 
reactive su organismo. 

Es preocupante que a nivel Delegacionallas propuestas en materia deportiva 
son casi nulas, del 100 % de su presupuesto /legan a destinar apenas un 5% 
del mismo para impulsar el deporte o para la construcción de algún espacio 
deportivo, repercutiendo en un incremento de adicciones, delincuencia y 
problemas de salud en su demarcación territorial, provocando que se vuelva 
un circulo vicioso ya que si revisamos en que invierten su presupuesto los 
Órganos Político Administrativos, es precisamente en seguridad, salud y 
asistencia social, lo cual sin duda no se combate en su totalidad con el 
deporte sin duda si tendría una disminución significativa. 

A pesar de que hay ordenamientos, políticas y programas que apoyan y 
fomentan el deporte, estamos muy lejos de que lo que dice en papel se lleve 
a cabo en la práctica, lo anterior por falta de presupuesto y cuando hay 
recurso, por falta de difusión, lo anterior debido a que se ocupan muchos 
espacios públicos para la difusión de infinidad de asuntos, tales como el 
transporte, plazas Delegacionales, parques, monumentos, pero difícilmente 
vemos en estos espacios alguna convocatoria para integrarse a un programa 
deportivo o de menos para asistir a alguno; es necesario que esto se 
transforme y que a través de las estructuras Delegacionales se fomente tanto 
la práctica como la asistencia deportiva, que se realicen campañas 
deportivas bien estructuradas, que una de las primeras opciones de los 
jóvenes sea el practicar un deporte. 
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Que de conformidad al artículo 23 fracción v, de la Ley de Educación Física y 
Deporte del Distrito Federal, dentro de las atribuciones del Instituto del 
Deporte del Distrito Federal está la de Efectuar el Programa de Becas para 
los Deportistas sobresalientes, activos o retirados, así como, un Programa de 
Becas para los deportistas considerados como nuevos valores. 

Que de conformidad 81 artículo 38 de la Ley de Educación Física y Deporte 
del Distrito Federal, los deportistas al adquirir la calidad de alto rendimiento 
podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas económicas específicas que, 
anualmente, sean convocadas por el Instituto. 

Que es necesario impulsar el deporte en el Distrito Federal toda vez que de 
esta forma mantenemos a nuestros jóvenes y adultos lejos de vicios y malas 
conductas, así mismo se coadyuva a mantener una estabilidad en la salud de 
quienes lo practican." 

TERCERO.- Que el deporte y las actividades físicas individuales o por equipos 

constituyen instrumentos y vías importantes para el desarrollo de niños y jóvenes, 

impactándolos positivamente. El ejercicio además de la salud y la condición física, 

mejora la función mental, la autonomía, la memoria, la rapidez, la imagen corporal 

y la sensación de bienestar en quienes lo practican. 

CUARTO.- Que en los grupos donde se practica algún tipo de deporte y en el 

marco de las actividades físicas se demuestran y se practican formas de conducta 

que ofrecen alternativas a las prácticas negativas que son latentes en la sociedad, 

tales como la corrupción, la violencia como forma de solución de conflictos y la 

contravención de las reglas. El deporte ofrece un marco dentro del cual es posible 

actuar de una manera fácilmente comprensible y transparente, definir metas y 

alcanzarlas. A través de las actividades deportivas surge una nueva forma de 

socialización que sustenta el desarrollo de valores positivos. 
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QUINTO. Que es obligación del Estado, a través de sus instituciones fomentar el 

deporte y la realización de actividades que coadyuven en el desarrollo del 

individuo, así como en la construcción de tejidos socia/es más sanos y con 

valores. 

SEXTO. Que los deportistas, entendido como toda persona que realice actividades 

deportivas de orden competitivo o recreativo bajo reglamentación establecida, 

tienen el derecho a recibir becas, premios o estímulos. Al respecto los artículos 12 

y 16 de la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal establecen: 

Artículo 12.- Se consideran integrantes del Sistema de Cultura Física y 
Deporte: 

a) Deportista: Las personas que realicen actividades deportivas de orden 
competitivo o recreativo bajo reglamentación establecida; 

Artículo 16.- Los derechos de los integrantes del Sistema son: 


I a VI. ... 


VII. Recibir los premios, estímulos y becas, en dinero o en especie, 
ofrecidos en las competencias o eventos deportivos de que se trate, o los 
que determine esta ley; 

VIJI a XII .. 

SÉPTIMO. Que el Instituto del Deporte del Distrito Federal tiene entre sus 

atribuciones otorgar becas a deportistas. El artículo 23 de la Ley de Educación 

Física y Deporte del Distrito Federal señala: 

Artículo 23.- Las atribuciones del Instituto del Deporte del Distrito Federal 
son: 
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l. a IV. ... 

V. Efectuar el Programa de Becas para los Deportistas sobresalientes, 
activos o retirados, así como, un Programa de Becas para los deportistas 
considerados como nuevos valores, otorgados por acuerdo del Consejo 
del Deporte del Distrito Federal; 

VI a XXIV ... 

OCTAVO. Que el ordenamiento referido en el considerando anterior, contempla 

también el derecho de becas a deportistas considerados de alto rendimiento que 

serán otorgadas por el Instituto del Deporte del Distrito Federal. En su artículo 38, 

la ley estipula: 

Artículo 38.- Los deportistas al adquirir la calidad de alto rendimiento 

podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas económicas específicas 

que, anualmente, sean convocadas por el Instituto.. 

NOVENO.- Por las consideraciones y razonamientos expuestos con antelación, 

esta comisión dictaminadora estima viable aprobar la proposición con punto de 

acuerdo presentada por el Diputado Rafael Calderón Jiménez. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior; 50, 51, 52 Y 57 del Reglamento 

Interior de las comisiones, ambos de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, y 

una vez que han sido analizadas y estudiadas las propuestas en comento, esta 

comisión dictaminadora estima que es de resolverse y se 

RESUELVE 
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UNICO.- Se solicita al Director del Instituto del Deporte del Distrito Federal el C. 

Gerardo Villanueva Albarrán y al Jefe Delegacional en Tlalpan el C. Higinio 

Chávez García remita a esta Soberanía en un plazo de quince días hábiles toda la 

información relativa al Padrón de beneficiarios de becas deportivas en dicha 

Demarcación Territorial. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el diez de 

y conformidad los 

Cipo Alan e stian Vargas Sánchez 
icepresidente 

Cipo Víctor Gabriel Varela López 
Integrante 

noviembre de dos 

ntín Maldonado 
Salgado 

Secretario 

~\á 
Cipo Erasto Ensástiga Santiago Cipo José Manuel Rendón 

Integrante Oberhauser 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

RELATIVO A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR A LA COMISiÓN DE LA JUVENTUD DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRILO FEDERAL, AL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL Y AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO 

FEDERAL QUE PRESENTA EL DIPUTADO NORBERTO ASCENCIO sOLÍs 

CRUZ. 


ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

PRESENTE: 


A la Comisión de Comisión de Juventud Y Deporte de este Órgano Legislativo en 

la V Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 

COMISiÓN DE LA JUVENTUD DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, AL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y 

AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el 

Diputado Norberto Ascencio Salís Cruz del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 122 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso L) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36, 38 Y 40, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 1,7, 10 fracción 1, 17 fracción IV, 59, 60 fracción 11, 62 fracción XX, 63 Y 

64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 30, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno 

Interior; 1, 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, Y 57 del Reglamento Interior de las 

Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión que 
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suscribe se permite someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, celebrada el día 22 de septiembre del año en curso, fue presentada la 

proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Juventud y 

Deporte de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al Instituto Electoral del 

Distrito Federal y al Instituto de la Juventud del Distrito Federal por el diputado 

Norberto Ascencio Solís Cruz del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

2.- Con fecha 22 de julio de 2011, mediante oficio No. MDDPPTAl159/2011, el 

Presidente de la Mesa Directiva remitió a esta Comisión de Juventud y Deporte la 

Proposición con punto de acuerdo anteriormente indicada, a efecto de que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 

Orgánica; 28, y 132 fracción 11 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 

dictamen correspondiente. 

3.- Con fecha 26 de Septiembre del 2011, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Juventud y Deporte, por instrucciones de la Presidencia de dicha Comisión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dio a conocer a 

los diputados integrantes de esta Comisión el contenido de la proposición con 
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punto de acuerdo, solicitando sus opiniones a efecto de considerarlas en el 

proyecto de dictamen correspondiente. 

4.- Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Comisión de Juventud y Deporte previa convocatoria realizada en términos de 

Ley, se reunió a las 13:00 horas del día diez de noviembre del año dos mil once, 

en la Sala de Juntas de la Comisión de Gobierno, sito en Donceles y Allende, 

primer piso, colonia Centro, para dictaminar el referido punto de acuerdo, bajo los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 7, 10 fracción 

1, 17 fracción IV, 59,60 fracción 11, 62 fracción XX, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 

1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno; y 1, 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 

51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión de Comisión de Juventud Y 

Deporte, por su denominación y materia es competente para analizar y dictaminar 

la PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 

COMISiÓN DE LA JUVENTUD DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, AL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el 

Diputado Norberto Ascencio Solís Cruz del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 
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SEGUNDO. Que por lo que hace a la propuesta de mérito, el diputado proponente 

plantea lo siguiente: 

"En el Distrito Federal se cuenta con un descontento y falta de interés 
que se traduce en una apatía muy grande por parte del sector juvenil 
principalmente en temas relacionados con la política, representando un 
serio problema por la falta de credibilidad qua tienen estos jóvenes de 
las instituciones y sobre todo, en la carente confianza a los servidores 
públicos; esto da como resultado, la poca participación por parte de 
este sector al momento de votar, fomentando el crecimiento en los 
niveles de abstencionismo. 

La reflexión respecto a la participación política de los jóvenes es un 
tema sensible para diversos sectores de la sociedad, especialmente 
para el Gobierno y los partidos políticos de nuestro país. De hecho, 
permanentemente nos estamos preguntando por qué los jóvenes no se 
inscriben en el Registro Federal de Electores, cuáles serán las causas y 
quiénes son los responsables. 

En esta materia, a nuestro juicio, no ha habido una efectiva discusión 
amplia y consistente respecto al tema de la participación política de los 
jóvenes o tal vez la falla de interlocución continua por parte del 
gobierno, los partidos políticos, los legisladores y la sociedad ha dejado 
vacios, cuando menos en el quehacer legislativo, en donde se 
incorpore la visión de los propios jóvenes respecto de temas y respecto 
de la valoración que ellos hacen de la democracia y de quienes ejercen 
la política. 

De acuerdo con lo anterior, un elemento de suma importancia para 
lograr efectivamente la construcción de políticas juveniles alternativas. 
es la profesionalización del trabajo con jóvenes; para que, servidores 
públicos relacionados con las temáticas juveniles, cuenten con las 
herramientas teóricas, metodológicas y operativas que permitan un 
trabajo con jóvenes adecuado, eficaz, eficiente, participativo y 
comprometido socialmente; y además, faciliten la formación de las y los 
jóvenes como sujetos colectivos, interesados en desarrollar propósitos 
y finalidades transformadoras dentro de un entorno social que fes 
pertenece y que los identifique. 

En la actualidad según diversos datos oficiales y mediáticos se dice que 
el nivel de apatía juvenil es del 80% quedando un 19% poco interesado 
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en los temas políticos y siendo el 1 % restante miembro de alguna 
fuerza política en lo ciudad. 

Dentro de diez años, nuestro país contará con treinta y cinco millones 
de jóvenes. Lo población de jóvenes 01 año 2008 se encuentro cerco 
de formar lo cuarto porte de lo población en el país (27.3%) es joven 
(15 o 29 años), lo cual se traduce en 29 millones de jóvenes y con una 
tendencia o crecer en los próximos 10 años, repartidos en diversos 
estados y uno de ellos es el Distrito Federal. 

Según datos del Consejo de Población de lo ciudad de México, en lo 
Republica mexicano lo población joven asciende o 27.2 millones de 
personas, lo cual equivale o 28.5% del total de lo población. De este 
volumen, 48% son hombres y 52 mujeres. Los proporciones de 
población joven no muestran diferencias significativos entre los 
Entidades federativas: la brecha entre la entidad con el mayor 
porcentaje de jóvenes en su estructuro (Quintana Roo) y lo de menor 
proporción de jóvenes (Oaxaca) es de apenas 5.8 puntos porcentuales. 

En el Distrito Federal lo población joven es de 2 millones 241 mil 362 
mismos personas que representan el 9. 1 por ciento del total de jóvenes 
del país, en este sentido, se menciona que uno de cada tres habitantes 
del Distrito Federal es joven y de acuerdo a las proyecciones de 
población se espero el 2020 pasarán a ser 2 millones 224 mil 547. 

La cuestión no es criticar a los jóvenes por su escasa participación, la 
pregunta es ¿Realmente se les brindan espacios atractivos para 
hacerlos participes de la vida pública de la ciudad? La respuesta 
seguramente será de manera negativa, pues no se cuentan con 
muchos espacios que fomenten la participación de este sector. 

Existe un espacio que escucha que involucra y que atrae a los jóvenes 
de la ciudad de México, se llama "Parlamento de la Juventud" dicho 
parlamento es un espacio donde los jóvenes de todos los sectores de la 
sociedad encuentran un foro donde se escuchen sus ideas y se votan 
sus propuestas no por diputados si no por otros jóvenes, siendo un 
ejercicio de participación muy atractivo no solo en la ciudad de México 
también en las experiencias estatales e internacionales en las cuales se 
ha demostrado que es una manera muy efectiva de involucrar a los 
jóvenes en la vida política. 

En la Asamblea Legislativa del DF se dio un gran avance al crear el 
Parlamento de la Juventud, dicho parlamento ha reunido a talentosas y 
talentosos jóvenes de la ciudad que han tenido propuestas muy 
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buenas, las cuales han sido retomadas por algunos diputados tanto en 
la legislatura pasada como en esta. 

No podemos dejar de señalar el papel central que tienen los servidores 
públicos y legisladores en este tema. Ya no basta tomar distancia y 
radicar este problema en los jóvenes, debido a que constituyen el actor 
social donde el síntoma de la falta de participación electoral se hace 
más patente, sino que la clase política debería ser capaz de formular 
desde su propio quehacer estrategias -los diagnósticos ya existen 
destinadas a enfrentar no sólo la "apatía electoral" de los jóvenes, sino 
que además, lo que sin duda es más relevante, los crecientes síntomas 
de desafección al sistema político que paulatinamente se van 
detectando en aquellos que les corresponderá hacerse cargo de dicho 
sistema en el futuro. 

Por tal motivo el Partido Verde Ecologista de México elabora este Punto 
de Acuerdo que propone que el Parlamento de la Juventud se realice 
dos veces al año, con el fin de acercar o lo juventud a lo vida política, 
fomentar su interés en los temas de la ciudad y aumentar su 
credibilidad en las Instituciones como lo es esta Asamblea Legislativa. " 

TERCERO.- Que el Parlamento de la Juventud es un instrumento que tiene como 

finalidad promover la difusión de principios y valores de la democracia, los 

derechos humanos de los jóvenes y su papel en la sociedad a partir de su entorno 

escolar, familiar y social. En él se busca el intercambio respetuoso de ideas, 

necesidades y propuestas de los jóvenes sobre los problemas que aquejan al 

Distrito Federal y al país, además de proponer pOSibles soluciones a los mismos. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 28 del Reglamento para el Gobierno 

Interior y el artículo 5 del Reglamento Interior de las Comisiones, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones conocerán sobre los 

asuntos que se deriven conforme a su denominación con respecto a las Iniciativas, 

Proyectos, Proposiciones con ó sin puntos de acuerdo, excitativas, deliberaciones, 

avisos y pronunciamientos ó asuntos que le sean turnados por la Mesa Directiva, 
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además podrán efectuar directamente investigaciones, foros y consultas 

legislativas sobre los asuntos a su cargo. 

QUINTO. Que en cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión de Juventud y 

Deporte de esta Soberanía ha iniciado los trabajos de preparación para realizar el 

Parlamento de la Juventud 2011 y que en la Décimo Primera Reunión de Trabajo 

de esta Comisión a celebrarse el 10 de noviembre del año en curso, se analizarán 

y en su caso aprobarán, las bases y la convocatoria para la celebración del 

referido Parlamento. 

SEXTO. Que resulta inviable que el Parlamento de la Juventud 2011 sea 

organizado junto con el Instituto Electoral del Distrito Federal y el Instituto de la 

Juventud del Distrito Federal, toda vez que el período de tiempo con que se 

cuenta resultaría insuficiente para una adecuada coordinación entre las instancias. 

Adicionalmente y de conformidad con el artículo 277 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, el proceso electoral para los 

comicios de 2012 inició el pasado mes de octubre, por lo que resulta evidente la 

excesiva carga de trabajo que tiene el Instituto Electoral, impidiéndole con ello 

distraerse con actividades distintas a las relativas al proceso electoral. 

SÉPTIMO. Que resulta inviable que el Parlamento de la Juventud se realice dos 

veces por año, como lo sugiere el diputado proponente, toda vez que las 

Comisiones tienen asignado un presupuesto determinado para la realización de 

eventos, foros, etcétera y lo anterior significaría estar imposibilitados para llevar a 

cabo eventos adicionales a dicho Parlamento, limitando así la labor de esta 

Comisión. 
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OCTAVO. Por las consideraciones y razonamientos expuestos con antelación, 

esta comisión dictaminadora estima viable aprobar parcialmente la proposición 

con punto de acuerdo presentada por el Diputado Norberto Ascencio Salís Cruz. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior; 50, 51,52 Y 57 del Reglamento 

Interior de las comisiones, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 

una vez que han sido analizadas y estudiadas las propuestas en comento, esta 

comisión dictaminadora estima que es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Queda solventado el exhorto a la Comisión de Juventud y Deporte de 

esta Soberanía para realizar el Parlamento de la Juventud en virtud de que esta 

Comisión ha iniciado los trabajos para llevar a cabo dicho evento. 

SEGUNDO.- Se desecha la propuesta de exhortar al Instituto Electoral y al 

Instituto de la Juventud, ambos del Distrito Federal para realizar el Parlamento de 

la Juventud, toda vez que la organización del mismo estará a cargo de la Comisión 

de Juventud y Deporte de esta Asamblea. 

TERCERO.- Se desecha la propuesta de llevar a cabo de forma bianual el 

Parlamento de la Juventud, en virtud de que no se cuenta con la suficiencia 

presupuestaria para realizarlo. 
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Dado en la Asamblea Legislati de Distrito Federal, V Legislatura, el diez de 

noviembre de dos mil o fi ando para constancia y conformidad los 

Deporte. 

DIP. ALAN CRISTIAN VARGAS 

SÁNCHEZ 


VICEPRESIDENTE 


IN MALDONADO DIP. VíCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ 
LGADO INTEGRANTE 

SECRETARIO 

DIP. JOSE MANUEL RENDÓN 

OBERHAUSER 

INTEGRANTE 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 
RELATIVO A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LIC. ENRIQUE 
VARGAS ANAYA, PARA QUE GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A 
QUIEN CORRESPONDA A FIN DE QUE SE EXENTE DEL PAGO POR EL USO 
DEL GIMNASIO QUE SE ENCUENTRA AL INTERIOR DEL DEPORTIVO 
AZCAPOTZALCO (ANTES REYNOSA) y DEL DEPORTIVO 20 DE 
NOVIEMBRE, A LAS NIÑAS Y NIÑOS Así COMO A LAS Y LOS JÓVENES 
HABITANTES DE ESTA DEMARCACiÓN CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR 
LA PRÁCTICA DEL DEPORTE QUE AYUDE A COMBATIR LA OBESIDAD Y EL 
ABUSO EN EL CONSUMO DE DROGAS, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JORGE PALACIOS ARROYO A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO 
FERNANDO CUELLAR REYES. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

PRESENTE: 


A la Comisión de Comisión de Juventud Y Deporte de este Órgano Legislativo en 

la V Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 

DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LIC. ENRIQUE VARGAS ANAYA, 

PARA QUE GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN 

CORRESPONDA A FIN DE QUE SE EXENTE DEL PAGO POR EL USO DEL 

GIMNASIO QUE SE ENCUENTRA AL INTERIOR DEL DEPORTIVO 

AZCAPOTZALCO (ANTES REYNOSA) Y DEL DEPORTIVO 20 DE 

NOVIEMBRE, A LAS NIÑAS Y NIÑOS Así COMO A LAS Y LOS JÓVENES 

HABITANTES DE ESTA DEMARCACiÓN CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR 

LA PRÁCTICA DEL DEPORTE QUE AYUDE A COMBATIR LA OBESIDAD Y EL 

ABUSO EN EL CONSUMO DE DROGAS, presentada por el Diputado Jorge 
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Palacios Arroyo a nombre propio y del Diputado Fernando Cuéllar Reyes, de los 

Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revolución 

Democrática, respectivamente. 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 122 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso L) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36, 38 Y 40, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 1,7,10 fracción 1, 17 fracción IV, 59,60 fracción 11,62 fracción XX, 63 Y 

64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 30, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno 

Interior; 1, 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, Y 57 del Reglamento Interior de las 

Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, celebrada el día 27 de julio del año en curso, fue presentada la 

"Proposición con punto de acuerdo para exhortar al Jefe Delegacional en 

Azcapotzalco, Lic. Enrique Vargas Anaya, para que gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda a fin de que se exente del pago por el uso del 

gimnasio que se encuentra al interior del Deportivo Azcapotzalco (Antes Reynosa) 

y del Deportivo 20 de Noviembre, a las niñas y niños así como a las y los jóvenes 

habitantes de esta Demarcación con la finalidad de fomentar la práctica del 

deporte que ayude a combatir la obesidad y el abuso en el consumo de drogas por 
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el diputado Jorge Palacios Arroyo a nombre propio y del Diputado Fernando 

Cuéllar Reyes, de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y del 

Partido de la Revolución Democrática, respectivamente. 

2.- Con fecha 27 de julio de 2011, mediante oficio No. 

MDDPSRSAlCSP/1820/2011, el Presidente de la Mesa Directiva remitió a esta 

Comisión de Juventud y Deporte la Proposición con punto de acuerdo 

anteriormente indicada, a efecto de que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28, y 132 fracción 1I del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, se procediera a la elaboración del dictamen correspondiente. 

3.- Con fecha 02 de Agosto del 2011, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Juventud y Deporte, por instrucciones de la Presidencia de dicha Comisión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dio a conocer a 

los diputados integrantes de esta Comisión el contenido de la proposición con 

punto de acuerdo, solicitando sus opiniones a efecto de considerarlas en el 

proyecto de dictamen correspondiente. 

4.- Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Comisión de Juventud y Deporte previa convocatoria realizada en términos de 

Ley, se reunió a las 13:00 horas del día diez de noviembre del año dos mil once, 

en la Sala de Juntas de la Comisión de Gobierno, sito en Donceles y Allende, 
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primer piso, colonia Centro, para dictaminar el referido punto de acuerdo, bajo los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 7, 10 fracción 

1, 17 fracción IV, 59, 60 fracción 11, 62 fracción XX, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 

1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno; y 1, 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 

51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión de Comisión de Juventud y Deporte, 

por su denominación y materia es competente para analizar y dictaminar la 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 

DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LIC. ENRIQUE VARGAS ANAYA, PARA 

QUE GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A 

FIN DE QUE SE EXENTE DEL PAGO POR EL USO DEL GIMNASIO QUE SE 

ENCUENTRA AL INTERIOR DEL DEPORTIVO AZCAPOTZALCO (ANTES 

REYNOSA) y DEL DEPORTIVO 20 DE NOVIEMBRE, A LAS NIÑAS Y NIÑOS 

Así COMO A LAS Y LOS JÓVENES HABITANTES DE ESTA DEMARCACiÓN 

CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR LA PRÁCTICA DEL DEPORTE QUE 

AYUDE A COMBATIR LA OBESIDAD Y EL ABUSO EN EL CONSUMO DE 

DROGAS, presentada por el Diputado Jorge Palacios Arroyo a nombre propio y 

del Diputado Fernando Cuéllar Reyes, de los Grupos Parlamentarios del Partido 

Acción Nacional y del Partido de la Revolución Democrática, respectivamente. 

SEGUNDO. Que por lo que hace a la propuesta de mérito, el diputado proponente 

plantea lo siguiente: 
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"Que el deporte y la recreación, son factores esenciales para un 
adecuado desarrollo en la población infantil y juvenil. Por lo tanto, ... el 
Gobierno del Distrito Federal, así como los órganos político­
administrativos de cada demarcación, tienen la alta responsabilidad de 
promover y posibilitar la práctica del deporte en las instalaciones 
públicas como un servicio gratuito, especialmente para las niñas, los 
niños, las y los jóvenes. 

Sin embargo, existen quejas por parte de aquéllos niños y jóvenes; asi 
como de sus papás que asisten de manera cotidiana a las instalaciones 
deportivas con el ánimo de practicar alguna actividad física o deportiva, 
sobre la política económica que se aplica dentro de las mismas 
instalaciones, ya que las mismas desalientan la práctica del deporte, 
principalmente para los segmentos poblacionales de menores recursos, 
evitando con esto que puedan desenvolverse en alguna rama del 
deporte, que ayuden a fortalecer sus capacidades físicas y mentales y 
propicien el orgullo de pertenencia a través del deporte. 

... es notorio el desánimo de nuestros niños y jóvenes, ya que la 
obesidad, la delincuencia y la drogadicción forman parte de la realidad 
que viven día a día, es por ello que debemos dar herramientas a la 
niñez y juventUd para derribar este tipo de barreras a las que están 
expuestos diariamente, sin embargo dicho objetivo se ve truncado por 
los cobros excesivos que se aplican e impiden, a un importante sector 
de la población, acudir a los Centros Deportivos de carácter público que 
están a cargo de las Delegaciones. 

Actualmente existe un caso en particular en el Deportivo Azcapotzalco 
(antes Reynosa) y del Deportivo 20 de Noviembre, ya que por el uso de 
las instalaciones se condicionó el pagos que impone la delegación, 
mismo que es muy alto, lo que propiciará que muchos niños y jóvenes 
dejen de realizar sus actividades deportivas por no tener como cubrir la 
cuota, es por ello que debe exentarse del pago de estas cuotas a las 
niñas y los niños, a las y los jóvenes que acuden' a las instalaciones 
deportivas a realizar algún tipo de actividad física, para que con ello se 
garantice su derecho al deporte y la recreación, avalando una mejor 
calidad de vida. 

La Gaceta Oficial del Distrito Federal, con fecha 12 de mayo de 2010, 
estipula que con el objeto de alentar el uso o aprovechamiento de los 
centros culturales, sociales, comunitarios, deportivos, recreativos, 
ambientales y de enseñanza propiedad del Gobierno del Distrito 
Federal, así corno la prestación de servicios que en ellos se efectúe, en 
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beneficio de usuarios de escasa capacidad económica, los titulares de 
las dependencias y órganos desconcentrados, podrán aplicar los 
porcentajes de reducción de cuotas que en esta misma Regla se 
señalan, en cuyo caso, se deberá informar de manera mensual por 
escrito a la Tesorería del Distrito Federal, por conducto de la Dirección 
de Ingresos de la Subtesorería de Administración Tributaria, sobre la 
aplicación de dichas reducciones, señalando los conceptos de 
aplicación, el tipo de beneficiario y el porcentaje de reducción: 

./' 	 Hasta del 100% en las cuotas vigentes, en favor del alumnado y 
personal docente de las escuelas de nivel básico pertenecientes 
al sistema oficial de enseñanza, en su calidad de usuarios de 
espacios y de servicios prestados en los centros culturales, 
sociales, comunitarios, deportivos y recreativos . 

./' 	 Hasta del 100% en las cuotas vigentes, en favor de adultos 
mayores, pensionados, jubilados, personas con capacidades 
diferentes y grupos vulnerables, por el uso de instalaciones y de 
los servicios prestados en centros culturales, sociales, 
comunitarios, deportivos y recreativos . 

./' 	 Hasta del 50% en las cuotas vigentes, en favor de los usuarios 
que acrediten escasa capacidad económica, por el uso de 
instalaciones y de servicios prestados en centros sociales, 
comunitarios, deportivos, culturales y recreativos . 

./' 	 Hasta del 50% en las cuotas vigentes, en favor de personas que 
acrediten escasa capacidad económica, por el acceso a los 
servicios de enseñanza impartidos en centros sociales, 
comunitarios, deportivos, culturales y recreativos . 

./' 	 Asimismo, los titulares de las dependencias y órganos 
desconcentrados, podrán otorgar una reducción de hasta el 
50%, respecto de las cuotas que se cobren por el uso o 
aprovechamiento de los centros culturales y deportivos, en 
atención al estado físico del inmueble y a la calidad del servicio. 11 

TERCERO.- Que el deporte cumple una función social de fortalecer la interacción 

e integración de la sociedad a fin de desarrollar de manera armónica las aptitudes 

físicas e intelectuales de las personas y contribuir a fomentar la solidaridad como 

valor social. 
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CUARTO. Que en la actualidad nuestro país ocupa los primeros lugares en 

obesidad adulta y el primer lugar en obesidad infantil y que por tanto resulta 

imperante generar políticas públicas que fomenten el desarrollo de actividades 

deportivas como una herramienta para combatir enfermedades y lograr un estado 

de salud adecuado. 

QUINTO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en 

su artículo 4° como garantía constitucional el derecho universal de toda persona a 

tener un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, así como que 

los niños y niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

SEXTO. Que la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal establece 

el derecho de todo individuo al conocimiento, difusión y práctica del deporte sin 

distinciones. El artículo sexto del ordenamiento señala: 

Artículo 6.- Se reconoce el derecho de todo individuo al conocimiento, 
difusión y práctica del deporte sin distinción, exclusión o restricción 
basada en cualquier origen étnico, sexo, edad, discapacidad, condición 
social o económica, condiciones de salud, lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, militancia o creencia religiosa. 

SÉPTIMO. Que las Reglas para el control y manejo de los ingresos que se 

recauden por concepto de aprovechamientos y productos que se asignen a las 

Dependencias, Delegaciones y Órganos Desconcentrados que los generen 

mediante el mecanismo de aplicación automática de recursos, publicadas el 12 de 

mayo de 2010, contempla el fomento del uso de centros culturales, sociales, 

comunitarios, deportivos, recreativos, ambientales y de enseñanza propiedad del 
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Gobierno del Distrito Federal, mediante la aplicación de descuentos, que van del 50 al 

100% sobre las cuotas para personas de escasos recursos. 

OCTAVO. Que dichos descuentos deberán ser determinados por los titulares de 

las dependencias y órganos desconcentrados de conformidad con el 

procedimiento señalado en las Reglas de referencia. 

NOVENO.- Por las consideraciones y razonamientos expuestos con antelación, 

esta comisión dictaminadora estima viable aprobar la proposición con punto de 

acuerdo presentada por el Diputado Jorge Palacios Arroyo a nombre propio y del 

Diputado Fernando Cuéllar Reyes. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior; 50, 51. 52 Y 57 del Reglamento 

Interior de las comisiones, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 

una vez que han sido analizadas y estudiadas las propuestas en comento, esta 

comisión dictaminadora estima que es de resolverse y se 

RESUELVE 

UNICO.- Se exhorta al jefe delegacional en Azcapotzalco, Lic. Enrique Vargas 

Anaya, a que gire instrucciones a fin de exentar del pago de cuotas por el uso de 

los gimnasios de los Deportivos Azcapotzalco (antes Reynosa) y 20 de 

Noviembre, a los niños y jóvenes habitantes de la delegación Azcapotzalco a fin 

de fomentar la práctica del deporte para combatir la obesidad y el abuso en el 

consumo de drogas. 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el diez de 

noviembre de dos mil once, y conformidad 

~~ICNTIN MALDONADO 
SALGADO 

DIP. VíCTOR GABRIEL VARELA 

SECRETARIO 
LÓPEZ 

INTEGRANTE 

los 

DIP. JOSE MANUEL RENDÓN 

OBERHAUSER 

INTEGRANTE 
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v LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

Dictamen que presenta esta Comisión relativo a la propuesta con punto de 
acuerdo por el que cita a comparecer al Ing. Meyer Klip Gervitz, Consejero 
Presidente del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
V Legislatura. 

A la Comisión de Administración Pública Local, le fue turnada para su análisis y 

dictamen la propuesta con punto de acuerdo por el que cita a comparecer al 

Ing. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal; presentado por el Diputado Guillermo 

Octavio Huerta Ling del Grupos Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Se considera competente esta Honorable Comisión para conocer y resolver 

respecto al punto de acuerdo, con fundamento en lo establecido en los artículos 

122 apartado C, Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

7, 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 63 Y 64 de la Ley Orgánica; 1, 

28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior; 1, 4, 8, 9 fracción 1, 

50 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11 , 

63 Y 64 de la Ley Orgáníca; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el 

Punto de acuerdo por el que cita a comparecer al In9. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. I 
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Gobierno Interior; 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión se abocó al estudio y 

análisis de la propuesta referida. 

Por lo expuesto y fundado anteriormente, esta Comisión de Administración Pública 

Local, somete al Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, el presente dictamen conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1, En el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al tercer año de 

ejercicio de la V Legislatura, el Diputado Guillermo Octavio Huerta Ling del Grupos 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presento la propuesta con punto de 

acuerdo por el que cita a comparecer al In9. Meyer Klip Gervitz, Consejero 

Presidente del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

2. Mediante oficio número MDPPTAlCSP/761/2011, de fecha 18 de octubre del 

año en curso, el Presidente en turno de la Mesa Directiva del Pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Diputado Rafael Miguel Medina 

Pederzini, turnó a la Comisión de Administración Pública Local, para su análisis y 

dictamen, la propuesta con punto de acuerdo por el que cita a comparecer al 

In9. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal. 

3. La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración Pública Local, por 

instrucciones de la Presidencia de la misma, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, notificó a los Diputados integrantes de 

dicha comisión, mediante oficio número CAPLIVI0162/2011 de fecha 20 de 

octubre de 2011, el contenido de la propuesta de referencia, con la finalidad de 

Punto de acuerdo por el que cita a comparecer al Ing. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 2 
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realizar el estudio y observaciones correspondientes a efecto de considerarlas en 

el proyecto de dictamen correspondiente. 

4. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, 

se reunió para la discusión y análisis del presente dictamen: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 

11, 61, 62 fracción 11, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 28, 29 32, 33, 36, 38, 39 y 40 

del Reglamento para el Gobierno Interior y, 8, 9 fracción 1, 20, 22, 23, 24, 25, 42, 

50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 57, 59 Y 60 del Reglamento Interior de las 

Comisiones; todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

la Comisión de Administración Pública Local es competente para analizar y 

dictaminar la "PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE CITA A 

COMPARECER AL ING. MEYER KLlP GERVITZ, CONSEJERO PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO DE VERIFICACiÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL." 

SEGUNDO.- De la lectura íntegra de la propuesta con punto de acuerdo materia 

del presente dictamen, se retoma lo expuesto por el Diputado proponente lo 

siguiente: 

"El Instituto de Verificación Administrativa, es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Local, que al igual 
que las Dependencias y Entidades del Gobierno de la Ciudad, 
anualmente recibe recursos públicos par el ejercicio de sus 
funciones. 

El pasado 20 de septiembre, compareció ante el Pleno de esta 
Asamblea Legislativa el Lic. Marcelo Ebrard Casaubón a fin de 
rendir su V Informe de Gobierno; posteriormente, y con la 
finalidad de continuar la Glosa del V informe, comparecieron 
ante esta soberanía los diversos Titulares de las Dependencias 
del Gobierno del Distrito Federal. 

Punto de acuerdo por el que cita a comparecer al Ing. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 3 
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El instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 
(IN VEA) fue creado con el objeto de eficientar la función 
verificadora de la Administración Pública Local, que hasta 
entonces realizaban diversas Dependencias, Entidades y los 
Órganos Político-Administrativos del Distrito Federal, abriendo 
un nuevo esquema que pretendía combatir la corrupción al 
establecer sistemas rotativos. 

El Instituto de Verificación Administrativa se encarga de una de 
las funciones prioritarias para el andamiaje administrativo del 
Distrito Federal; la verificación sirve como fuente primaria de 
alimentación de información de la problemática cotidiana, 
además de permitir a través de la visita de campo, conocer las 
necesidades, irregularidades, deficiencias y aciertos de la 
actividad administrativa a la norma jurídica. 

En este sentido, dadas las alarmantes cifras de avance y en 
virtud de que el INVEA posee una responsabilidad que implica 
la coordinación y cooperación de las dos diferentes niveles de 
Gobierno de los que esta Asamblea Legislativa esta obligada a 
fiscalizar operaciones y recursos, resulta conveniente que su 
titular comparezca ante el Pleno de esta Asamblea Legislativa 
con la finalidad de a/legar de mejores elementos técnicos los 
resultados e impacto obtenido por dicho Instituto como parte 
adicional del V informe de la presente Administración. " 

TERCERO.- Que estas comisiones dictaminadoras consideran prudente hacer 

alusión a la dísposición de los artículos 13 fracción VII, 17 fracciones VII y VIII Y 18 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, De las Atribuciones de 

la Asamblea, que enuncia: 

ARTíCULO 13.- En materia de Administración Pública, corresponde 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

VII. Solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal para el 

mejor desempeño de sus funciones, la información y documentación 

que considere necesaria. 

- -
Punto de acuerdo por el que cita a comparecer al In9. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 4 
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ARTíCULO 17.- Son derechos de los Diputados, en Jos términos de 

la presente ley; 

VII.- Gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de 

sus representados; 

VIII. - Orientar a los habitantes del Distrito Federal acerca de los 

medios jurídicos y administrativos tendientes a hacer efectivos sus 

derechos individuales o sociales. 

ARTíCULO 18.- Son obligaciones de los Diputados: 

VII. - Representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 

las autoridades competentes. 

También en la fracción XX del artículo 10, en lo que respecta de las atribucinoes 

de la Asamblea, el de citar a comparecer a Servidores Públicos de la 

Administración Pública. 

CUARTO: En lo que respecta a las atribuciones conferidas al Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal, en materia de verificación en las 

diversas materias como se refiere más adelante, asimismo en la Ley que le rige 

señala las atribuciones del Consejo General, de la siguiente manera: 

Artículo 16.- Son atribuciones del Consejo General: 

l. .. a VIL .. 

VIII. Aprobar el establecimiento de un sistema Interno de rendición 
de cuentas transparentes y oportunas, que le someta a su 
consideración el Dírector General, 

IX ... a XVI... 

XVII. Cuidar la congruencIa global de las funciones paraestatales 
del Instituto con el sistema de planeación del Distrito Federal y 

Punto de acuerdo por el que cita a comparecer al In9. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 5 
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con los lineamientos generales en materia de gasto, 
financiamiento, control, evaluación y transparencia; 

XVIII ... 

XIX. Las demás que le atribuya la Ley y las demás normas 
aplicables. 

Asimismo y como se había referido en lo que respecta en materia de verificación 

administrativa, siendo lo siguiente: 

Artículo 7.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las 
Delegaciones tienen la siguiente competencia: 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

/. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 

a) Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 
b) Anuncios; 
e) Mobílíario Urbano; 
d) Desarrollo Urbano y Uso del Suelo; 
e) Cementerios y Servicios Funerarios; 
f) Turismo y Servicios de Alojamiento; 
g) Transporte público, mercantil y privado de pasajero y de carga; 
h) Las demás que establezcan las disposiciones legales y 
reglamentarias respectivas. 

11. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las 
sanciones previstas en las leyes, así como resolver los recursos 
administrativos que se promuevan; 

/11. Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad 
verificadora; 

IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas vinculadas con las materias 
a que se refiere la fracción 1, y 

V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de verificación 
en materias que sean de competencia exclusiva de las 
Delegaciones; salvo situaciones de emergencia o extraordinarias, 
que son aquellas producidas por un desastre fuera de control y que 
sucedan inesperadamente, y en coordinación con las Delegaciones, 

- -
Punto de acuerdo por el que cita a comparecer al In9. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 6 
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en cualquiera de la materias que se establecen en el apartado a, 
fracción I del presente artículo. 
B ... 

QUINTO.- De lo anteriormente expuesto se encuentra motivado en actuar de esta 

Soberanía en lo concerniente a llamar a que entreguen resultados los servidores 

públicos de la Administración Pública del Distrito Federal, empero la señalado por 

el Diputado proponente respecto a la comparecencia no es claro, como se observa 

en sus consideraciones, en tal virtud esta dictaminadora considera solicitar 

información de manera puntual. 

Expuesto y fundado en términos del artículo 32 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

siguiente: 

RESOLUTIVO: 

ÚNICO.- Se solicita respetuosamente al Ing. Meyer Klip Gervitz, Consejero 

Presidente del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 

que en un término no mayor a diez días hábiles contados a partir de la 

notificación del presente dictamen, envíe a esta Soberanía lo siguiente: 

a) Informe detallo de la aplicación por partidas y conceptos del 

presupuesto asignado al Instituto de Verificación Administrativa del 

Distrito Federal, desde de su creación, inicio de operación y 

funcionamiento, actualizada al mes de noviembre de 2011. 

b) Informe de las acciones realizadas por rubro o materia de conformidad 

con las facultades conferidas en el al artículo 7 de la Ley del Instituto 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal, información que 

debera estar actualizada desde el inicio de operación del Instituto 

hasta el mes de noviembre de 2011. 

Punto de acuerdo por el que cita a comparecer al In9' Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 7 
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Signan el presente, a los 8 días del mes de noviembre de dos mil once. 

DIP.ISR 

POR LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL 

DIP. CARLOS ALBERTO FLORES GUTIERREZ 
VICEPR~SI NTE 

DIP. VíCTOR GABRIEL VARELA. 
LÓPEZ. 

DIP. LfZ8e; H EUGENIA ROSAS MONTERO 

Hoja de firmas del dictamen de la ComisIón de Administración Pública Local. 

Punto de acuerdo por el que cita a comparecer al Ing. Meyer Klip Gervitz, Consejero Presidente del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 8 
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INICIATIVAS.
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V  LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
  

México, D.F., a 03 de Noviembre de 2011 
        ALDF/ASC/115/11 

 
 
 
 
LIC. ANGELO CERDA PONCE 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 
P R E S E N T E 
 
 
Por este conducto solicito a Usted tenga a bien girar sus apreciables instrucciones, a fin de 
agendar para la sesión  del día martes 8 de Noviembre del año en curso, la presente 
Iniciativa por medio de la cual: “SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y SE 
ADICIONAN EL CAPITULO VII DEL TITLULO V Y LOS ARTÍCULOS 46, 47, 
48, 49, 50, 51, DEL MISMO MODO, SE ADICIONA LA FRACCIÓN V DEL 
EL ARTÍCULO 14, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 7 BIS; TODOS DE LA LEY 
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, A 
CARGO DEL DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD” 
 
 
 
 
 
 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN No. 7, PISO 6 OFICINA 609, COL. CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC,  
C.P. 06000, TEL. 51.30.19.00 EXT. 2602 Y 2601 
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V  LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
  

SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y SE ADICIONAN EL CAPITULO VII DEL 
TITLULO V Y LOS ARTÍCULOS 46, 47, 48, 49, 50, 51, DEL MISMO MODO, 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN V DEL EL ARTÍCULO 14, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 7 BIS; TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO 
ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PRD 
 
Quien suscribe, Diputado de la V Legislatura de la  honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, ejerciendo la facultad establecida en  la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con lo previsto por el artículo 86 del               
Reglamento para el Gobierno Interior de este Órgano de Gobierno y la fracción IV del 
artículo 17 de la Ley Orgánica, someto a la consideración de esta Asamblea, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que  SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y SE ADICIONAN 
EL CAPITULO VII DEL TITLULO V Y LOS ARTÍCULOS 46, 47, 48, 49, 50, 51, DEL 
MISMO MODO, SE ADICIONA LA FRACCIÓN V DEL EL ARTÍCULO 14, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 7 BIS; TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD, al tenor de la siguiente… 

 

 

Exposición de Motivos  

 

La actual crisis mexicana transita de lo económico a lo anímico y viceversa y en cada 
vuelta adquiere matices que desarticulan la opinión pero sobre todo la participación social. 

La lógica de tal comportamiento tiene su origen en la profunda contradicción generada 
entre lo que se dice y lo que se hace, desafortunadamente algunas iniciativas públicas se 
encuentran cautivas de dichas prácticas y quedan lejos de cumplir los objetivos para los 
cuales fueros creadas. En consecuencia surgen clientelas políticas que se aglutinan con la 
esperanza de ser integradas como beneficiarias de ciertos apoyos. 

Si a esto le agregamos la carencia de un marco regulatorio, el escenario se pinta 
inmejorable para el ejercicio de una política facciosa que vulnera los principios más 
elementales de equidad, universalidad, democracia y transparencia. 
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V  LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
 El programa de abono orgánico que actualmente se aplica en algunas delegaciones de 

tradición rural, especialmente en la delegación Milpa Alta, es una de estas políticas 
públicas que al encontrarse al margen de un marco regulatorio, tienden a generar 
tensiones al interior del tejido social las cuales han derivado en conflictos sociales 
importantes. 

De hecho el ejercicio administrativo 2006-2009 comenzó con el cierre del edificio 
delegacional por parte de un nutrido grupo de productores de nopal que consideraban 
como violatoria la decisión de la autoridad en torno a la orientación del gasto. 

Cabe aclarar que a pesar de ser éste un motivo constante, poco se ha abonado en su 
solución, hecho que afecta a uno de los sectores de mayor importancia económica en la 
delegación, coloca en riesgo a la mayor producción de nopal, verdura del país y cede 
terreno a la competencia comercial que se mantiene con otras entidades 

Actualmente el programa se aplica bajo reglas de operación las cuales potencian los 
escenarios de confrontación al establecer no un orden de acuerdo a criterios de 
producción, sino una atmosfera de competencia donde el que llega primero gana. El punto 
en comento especifica que: 

• Se dará preferencia conforme al orden como sean recibidas las solicitudes de 
inscripción y que cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación. 

Este criterio puede ser fácilmente violentado por medio de la información anticipada, es 
decir de la competencia desleal, sobre todo si se tiene el interés de que tal o cual sector de 
productores accedan antes que otros.  

Hay otro factor que llama la atención por su peculiaridad e incidencia sobre el particular, el 
cual tiene que ver con los recursos que anualmente se asignan al programa y que por 
razones injustificadas la administración no solicita y por ende no incorpora en su totalidad 
al “POA” a pesar de las consecuencias que esto traerá consigo. 

Esta peculiar actitud de crear una auto insuficiencia presupuestal por parte de la 
administración en turno, es profundamente contradictoria al ejercicio público, socaba la 
imagen social del gobierno y enfatiza la idea de la complicidad con finas clientelares y de 
desacreditación política. 

Ya que actualmente, la delegación ha solicitado se resignen como apoyo al sector 
nopalero, más de 20 millones de pesos etiquetados por la Asamblea Legislativa para la 
construcción de un centro de salud y una casa de cultura, cuando en su proyecto de 
egresos solamente canalizó 38 de los más de 55 millones de se tenían disponibles en el 
ramo 4 mil, específicamente a la partida 4190. 
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V  LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
  

El gobierno de la ciudad ha basado en los principios del derecho y la universalidad su 
política social, hecho que contrasta con la política sectorial del Gobierno Federal y sus 
conceptos neoliberales, que fragmentan el desarrollo focalizando la pobreza en grupos 
promoviendo el surgimiento de clientelas políticas. 

El esquema de leyes que tutela los derechos sociales de quienes habitamos la Ciudad de 
México, impide el clientelismo y el uso faccioso de los recursos, ya que al ser de acceso 
universal no se requiere de intermediación alguna para ser derecho habiente. 

De igual forma, el que los recursos sean administrados por las instancias superiores a la 
representación delegacional, no sólo garantiza la equidad sino también el que los recursos 
no se conviertan en botín de grupos políticos. 

Se trata de garantizar que el programa de Abono Orgánico sea un instrumento de 
desarrollo económico para las comunidades con tradición rural de la Ciudad de México, a 
través de su incorporación al corpus normativo que en materia de desarrollo económico 
regula esta actividad en el DF. 

La presente propuesta de reforma y adición crea un nuevo capítulo en la Ley para el 
Desarrollo Económico del Distrito Federal, exprofeso para normar el programa de Abono 
Orgánico con base en tres ejes: 

1. La administración de los recursos por parte de una instancia superior a la 
representación delegacional, en esta caso la Secretaría de Desarrollo Económico. 
 

2. La conformación de una nueva nomenclatura en la toma de decisiones, encabezada 
por la Secretaría de Desarrollo Económico. 
 

3. La revisión, análisis y en su caso modificación de las reglas de operación del 
programa de acuerdo a criterios que eviten escenarios de competencia. 

Por lo anterior solicito a mis compañeros diputados integrantes de esta soberanía, aprobar 
la presente iniciativa de reforma, en el ánimo de robustecer los principios de equidad que 
caracteriza la política social del Gobierno del Distrito Federal. 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  95



 
V  LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
 Decreto  

SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y SE ADICIONAN EL CAPITULO VII DEL TITLULO V 
Y LOS ARTÍCULOS 46, 47, 48, 49, 50, 51, DEL MISMO MODO, SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN V DEL EL ARTÍCULO 14, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 7 BIS; TODOS DE LA 
LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, A CARGO DEL 
DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PRD 
 
 
Para quedar como sigue: 
 
 
Articulo 1 al 9… 
 
Artículo 10. El Programa atenderá los lineamientos establecidos en los artículos primero y 
segundo de la presente Ley y deberá ser compatible con los programas que se 
establezcan en materia de desarrollo industrial, comercial y de servicios; de desarrollo 
urbano, desarrollo rural, medio ambiente, protección civil y otros necesarios al desarrollo 
integral del Distrito Federal… 
 
 
TITULO V 
 
Capítulos I al VI… 
 

Capítulo VII 
 

Del Fortalecimiento a las Actividades Agrícolas en el DF 
 
Artículo 46.- La Secretaría será la instancia encargada de promover el 
fortalecimiento de las actividades agrícolas, coordinando conjuntamente con la 
representación delegacional y los núcleos agrarios, la planeación, aplicación, 
evaluación y seguimiento del programa de abono orgánico en el Distrito Federal. 
 
Artículo 47.- La Secretaría ejercerá el presupuesto anual designado al programa de 
abono orgánico, de acuerdo al padrón acreditado por la autoridad delegacional y 
avalado por los diversos núcleos agrarios del Distrito Federal, con la finalidad de dar 
complimiento al principio de equidad. 
 
 
Artículo 48.- Queda a criterio de la Secretaría la continuidad o modificación de las 
reglas de operación del programa de abono orgánico. 
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V  LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
  

Artículo 49.- Las delegaciones políticas del Distrito Federal donde opere el programa 
de abono orgánico deberán entregar a la Secretaría, el padrón de beneficiarios de 
dicho programa. 
 
Artículo 50.- Los núcleos agrarios del Distrito Federal donde opere el programa de 
abono orgánico, deberán refrendar la integración del padrón de beneficiarios, con la 
finalidad de dar complimiento al principio de equidad. 
 
Artículo 51.- El padrón de beneficiarios sólo podrá ser modificado, siempre y cuando 
exista consenso entre las partes involucradas, para lo cual habrá de celebrarse una 
reunión en las instalaciones de la Secretaría con el objetivo de firmar el acuerdo que 
lo fundamente. 
 
 
Artículo 14.  
 
Fracciones I a IV… 
 
V. El programa de abono orgánico y fertilización que involucre a sectores 
específicos en zonas de producción agrícola en el DF. 
 
Articulo 1 a 7 
 
Artículo 7 BIS. La Secretaría en coordinación con los núcleos agrarios del Distrito 
Federal, llevará a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
“Abono Orgánico y Fertilización en el Distrito Federal”. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, será la Secretaría la encargada de ejercer los 
recursos asignados anualmente a dicho programa  
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
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La que suscribe, Diputada Axel Vazquez Burguette, integrante del Partido 

Nueva Alianza de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Apartado C, base 

primera, fracción V, inciso h) y j) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42, fracción XII y XIV y 46, fracción I del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 Fracción I; 11; 17 Fracción V; 88 fracción I y 

89 de la Ley Orgánica; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal V Legislatura la siguiente: Iniciativa con Proyecto de Decreto por el  
que se adiciona la fracción XVIII del artículo 15, recorriéndose las 
subsecuentes; se modifica la fracción III y el penúltimo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal; se adiciona un 
párrafo al artículo 151 de la Ley Ambiental del Distrito Federal; se reforma 
la fracción I del artículo 87 de la Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal al tenor de la siguiente: 

 

 
Exposición de Motivos 

 

 

Cualquier actividad humana conlleva casi siempre un nivel de sonido más o 

menos elevado. Dependiendo del tipo, duración, lugar y momento en el que se 

produce el sonido, éste puede resultar molesto, incómodo e incluso alterar el 

bienestar  y la tranquilidad de los seres vivos. En ese caso, se denomina ruido 

y se considera contaminación. 
 

En este entendido, se entiende por contaminación acústica la presencia en el 

ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que 

los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, para el 

desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que 

causen efectos significativos sobre el medio ambiente. 
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El pasado 1 de abril de 2011, la Directora de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en Europa, Zsuzsanna Jakab, aseguró durante la presentación de 

un informe del organismo sobre el ruido provocado por el tráfico, que la 

contaminación acústica en las ciudades no sólo es una molestia, sino también 

una amenaza para la salud pública. Según el documento, se trata de "la 

segunda causa de enfermedad por motivos medioambientales, sólo detrás de 

la polución atmosférica”.1 

 

De igual forma, la OMS, señaló que los países de América Latina están cada 

vez más expuestos al ruido excesivo en el ambiente doméstico y callejero, lo 

que causa estrés, enfermedades cardiacas y miles de muertes cada año.2 

 

Aunado a esto, un informe publicado en 2007 por la Organización en comento,  

en la revista "New Scientist", señaló que unos siete millones de personas 

mueren anualmente de males cardiacos en el mundo y que 210,000 de esos 

casos se atribuyen al ruido excesivo. Los países latinoamericanos y caribeños 

tienen, con mayor o menor rigor, normas para evitar el ruido perjudicial, pero 

casi nadie cumple las leyes.3 

 

El ruido es uno de los elementos más dañinos que tienen las urbes, al grado de 

que el 80 por ciento de las personas que las habitan padecen cierto nivel de 

sordera, y eso no es lo peor, aunque parezca difícil de creer, el estruendo 

también provoca enfermedades gastrointestinales, sin contar la ansiedad, 

irritabilidad e insomnio. 

 

El tránsito, la música en las discotecas, conciertos o fiestas; el sonido de las 

fábricas e, incluso los gritos, son grandes enemigos de la salud auditiva y 

mental.  

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

1 http://www.intramed.net/contenidover.asp?contenidoID=70325 
2 http://www.cronica.com.mx/nota.php?id_nota=319009 
3 http://www.intramed.net/contenidover.asp?contenidoID=48584!
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Por los altos niveles de ruido, cuatro de cada cinco habitantes de ciudades 

industrializadas padecen algún tipo de deficiencia auditiva; sin embargo, pocos 

son los que se percatan de su problema.  

!

Es importante precisar, que el ruido ocasiona trastornos primarios durante las 

horas de sueño como por ejemplo la dificultad o imposibilidad para conciliarlo, o 

la interrupción o alteración en la profundidad del mismo; entre los efectos 

secundarios al día siguiente se encuentra la fatiga, la depresión y la reducción 

del rendimiento. 

 

El Distrito Federal es considerado como una de las ciudades con mayor 

contaminación acústica del mundo, en donde todo el día la estridencia es 

excesiva. Cabe señalar, que las fuentes de ruido superan por mucho los 

niveles de 60 decibles, que la OMS estableció como los suficientes para 

originar problemas cardiovasculares. 

 

Ante este escenario, entró en vigor el 28 de septiembre de 2006 la Norma 

NADF-005-AMBT-2006, que redujo en tres decibeles los límites máximos 

permisibles de emisión de ruido, de 68 y 65 a 65 y 62, en horarios diurno y 

nocturno respectivamente. 

 

Esta Norma, permite un límite máximo de 65 decibeles entre las 6:00 de la 

mañana y las 8:00 de la noche, y de 62 decibeles de las 8:00 de la noche a las 

6:00 de la mañana. 

 

Cabe señalar, que durante el 2009 la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial (PAOT) recibió 1471 denuncias por parte de los 

ciudadanos, de las cuales un cuarta parte están relacionadas con emisiones de 

ruido, es decir 325, lo que representa el 22.1 por ciento.4 

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

4 http://www.paot.org.mx/modules/GestionPAOT/atencion_denuncias_.php 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  100



! %!

De la misma manera, durante el 2010 la PAOT atendió 2501 denuncias, de las 

cuales 337 son por ruido y vibraciones, lo que representa el 13.5 por ciento;5 

por último, por lo que respecta al 2011, al día 24 de junio se han recibido 1248 

denuncias, 213  corresponden a ruidos y vibraciones.6 

 

En relación con este rubro, durante el 2010 la Secretaría del Medio Ambiente 

del Distrito Federal recibió 112 denuncias por ruido y 65 combinadas con otra 

infracción, dando un total de 177. Para el 24 de junio de 2011, se han reportado 

59 denuncias por emisiones de ruido y 13 combinadas, es decir, 72 en total. 

 

Es evidente que las denuncias por parte de los ciudadanos sobre las molestias 

y conflictos ocasionados por el ruido son latentes y van en incremento, por lo 

que es necesario fortalecer el marco jurídico vigente para que se respeten las 

leyes y normas actuales.  

 

Como se hizo público, de acuerdo con investigaciones del Instituto Nacional de 

Comunicación Humana, un 80 por ciento de los habitantes de las grandes 

ciudades sufren cierto nivel de sordera.7  

 

Recientemente, la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 

(OCDE) realizó un estudio con jóvenes entre los 15 y 25 años que vivieran en 

diferentes ciudades, y encontró con asombro que ninguno de ellos poseía 

íntegra su capacidad auditiva.8  

 

Ante estos hechos, los expertos concluyeron que la creciente población de 

sordos ya no sólo es consecuencia del proceso degenerativo natural del 

envejecimiento o secuela de enfermedades respiratorias mal cuidadas, sino por 

ciertos sonidos que ya son parte de la vida cotidiana. 

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

5 Ibídem. 
6 Ibídem. 
7 http://www.noticiaspv.com/archivo/135655 
8 Ibídem. 
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El Presidente del Instituto Mexicano de Acústica, Sergio Beristáin, mencionó 

que la contaminación auditiva “es una de esas contaminaciones que uno 

ignora, pero es una de las explicaciones de por qué muchas personas andan 

con estrés, desequilibrios emocionales o simplemente falta de descanso por no 

poder conciliar el sueño”. 

 

En ambientes armónicos y adecuados para el desempeño humano, explicó el 

especialista, los niveles auditivos reportan mediciones de 40 decibeles, pero en 

la Ciudad llegan a registrarse promedios superiores a 75 decibeles, en horarios 

de actividad, superiores al umbral aceptable por la norma de 68 decibeles 

durante el día. 

 

Por su lado, diferentes estudios ubican a las Delegaciones Azcapotzalco, 

Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero como las más ruidosas; alrededor del 

aeropuerto se alcanzan niveles de hasta 150 decibeles y en otras zonas los 

autobuses y camiones generan ruido por arriba de los 120 decibeles. 

 

No obstante que la contaminación auditiva es una realidad palpable, los 

diferentes niveles de Gobierno carecen de una política para desarrollar 

campañas preventivas del fenómeno o aplicar sanciones eficaces. 

 

Cabe agregar, que varios especialistas puntualizan que el oído necesita 16 

horas de reposo para poder compensar dos horas de exposición a más de 100 

decibeles, lo que equivale al sonido promedio de un bar. Nuestro organismo 

reacciona lo mismo al ruido que a los golpes físicos. Entre las reacciones más 

comunes se encuentran: la contracción muscular,  la dilatación de pupilas, la 

taquicardia, el aumento de presión y la alteración en la segregación de jugos 

gástricos. 

 

Ante este escenario, el hogar deja de ser un espacio confortable para 

convertirse en una sucursal receptora y emisora de ruidos. El  mal comienza 

cuando el ruido de las casas traspasa los límites del mismo, agrediendo el 

derecho a la paz y tranquilidad de las inmuebles aledaños, quienes pagan las 
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consecuencias del uso arbitrario de artefactos o electrodomésticos por parte de 

los vecinos, originando desorden y conflictos vecinales. 

 

Toda vez que se tiene evidencia de que existe un problema de ruido en la 

metrópolis, el pasado 9 de noviembre de 2011 La Secretaria del Medio 

Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, Martha Delgado Peralta, presentó 

la primera fase del desarrollo del Mapa de Ruido y Red Piloto de Monitoreo de 

Ruido de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), el cual servirá 

como instrumento para evaluar la exposición al ruido acústico al que está 

expuesta típicamente la población, y su predicción aproximada.  Dicha Red, 

contará con 10 estaciones y comenzará a operar en 2012. 

 

Durante la presentación de la fase de desarrollo del Mapa de Ruido, el 

responsable del Laboratorio de Análisis y Diseño Acústico UAM-Azcapotzalco, 

Fausto E. Rodríguez Manzo, informó que los capitalinos se exponen a niveles 

de ruido que generan estrés cuando transitan por algunas vialidades primarias 

y agregó que más del 14 por ciento de estas vialidades registran niveles de 

ruido por encima de 65 decibeles, los cuales ya implican condiciones de riesgo 

para la salud humana. 

 

Actualmente, la Ley Ambiental del Distrito Federal señala en su artículo 9°, 

fracción XLII, lo siguiente: 

 
“Art.9. Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el ejercicio de 

las siguientes atribuciones: 

 

I.  a XLI. … 

 

XLII. Prevenir o controlar la contaminación visual, así como la originada 

por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, olores, vapores o cualquier 

otro tipo de actividad que pueda ocasionar daños a la salud de personas 

expuestas así como a la población, al ambiente o los elementos naturales, en 

fuentes de competencia del Distrito Federal; 
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…” 

 

Esto,  aunado a lo que establece el artículo 151 de la misma Ley: 

 
“Art. 151. Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones,  térmica, 

lumínica, gases, olores y vapores, así como la contaminación visual que 

rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el 

Distrito Federal correspondientes. La Secretaría, en coordinación con las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, adoptarán las medidas 

necesarias para cumplir estas disposiciones, e impondrán las sanciones 

necesarias en caso de incumplimiento. […]” 

 

Además, el artículo 21 de la Ley  de Propiedad en Condominio de Inmuebles 

para el Distrito Federal advierte que: 
!

“Art. 21.- Queda prohibido a los condóminos, poseedores y en general a 

toda persona y habitantes del condominio: 

 

I. … 

 

II. Realizar acto alguno que afecte la tranquilidad de los demás 

condóminos y/o poseedores, que comprometa la estabilidad, seguridad, 

salubridad y comodidad del condominio, o incurrir en omisiones que 

produzcan los mismos resultados; 

 

III. Efectuar todo acto, en el exterior o en el interior de su unidad de 

propiedad privativa, que impida o haga ineficaz la operación de los servicios 

comunes e instalaciones generales, estorbe o dificulte el uso de las áreas y 

bienes de uso común incluyendo las áreas verdes o ponga en riesgo la 

seguridad o tranquilidad de los condóminos o poseedores; así como abrir 

claros, puertas o ventanas, entre otras, que afecten la estructura, muros de 

carga u otros elementos esenciales del edificio o que puedan perjudicar su 

estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad; 

 

…” 
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Atendiendo a lo anterior, la Ley en comento considera, en su artículo 87, una 

sanción que a la letra dice: 

 
“Art. 87. La contravención a las disposiciones de esta ley establecidas en 

los artículos 14, 16, 19, 21, 25, 43, 44, 49, 59 y 73, serán sancionadas con 

multa que se aplicará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

I. Por faltas que afecten la tranquilidad o la comodidad de la vida 

condominal, se aplicará multa por el equivalente de diez a cien días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; 

 

…” 

 

Finalmente, la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, establece en su 

artículo 24, lo siguiente: 

 
“Art. 24.- Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 

 

I. a II. … 

 

III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente 

atenten contra la tranquilidad o la salud de las personas;  

 

IV. a VII. … 

 

VIII. Ocupar los accesos de oficinas públicas o sus inmediaciones ofreciendo la 

realización de trámites que en la misma se proporcionen, sin tener autorización 

para ello. 

 

Las infracciones establecidas en las fracciones I y II se sancionarán con multa 

por el equivalente de 1 a 10 días de salario mínimo o con arresto de 6 a 12 

horas. 

 

Las infracciones establecidas en las fracciones III a VII se sancionarán 

con multa por el equivalente de 10 a 20 días de salario mínimo o con 

arresto de 13 a 24 horas. 
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…” 

 

Pese al marco jurídico que norma la contaminación acústica presentado 

anteriormente, es visible un gran vacío legal y falta de armonización de las 

leyes vigentes. 

 

Cabe añadir, que la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal tiene como 

objetivo principal establecer las reglas mínimas de comportamiento cívico para 

garantizar el respeto a las personas y los bienes públicos y privados. Asimismo, 

funda los valores primordiales que favorecen la convivencia armónica, 

destacando la colaboración como una vertiente del mejoramiento del entorno y 

la calidad de vida.  

 
En este sentido, la presente Iniciativa busca garantizar el orden y tranquilidad 

de los vecinos que se ubican en los desarrollos habitacionales. Asimismo, el 

objetivo es que se respeten los niveles que marcan las Normas Mexicanas en 

lo que a contaminación auditiva se refiere. 

 

De esta forma, se busca que las sanciones sean más severas, en aras de 

garantizar el cuidado del medio ambiente y el respeto al derecho ajeno. 

 

Ello, aunado al hecho de sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia del 

impacto negativo que provoca la contaminación acústica y la mejora en la 

calidad de vida que supone su prevención.  

 

Por último, la Iniciativa en comento pretende contribuir a mejorar  la calidad de 

vida de los ciudadanos del Distrito Federal, a través del control del ruido que 

produce cada habitante, a fin de que no afecte a terceros y se respete el 

derecho de tranquilidad y armonía de la sociedad.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

Soberanía la presente Iniciativa con  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XVIII DEL ARTÍCULO 15, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; SE 
MODIFICA LA FRACCIÓN III Y EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 151 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 87 
DE LA LEY  DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL 

 
Primero. Se adiciona la fracción XVIII del artículo 15 y se recorren las 

siguientes; se modifica la fracción III y el penúltimo párrafo del artículo 24, 

todos de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 
Art.15.- La Cultura Cívica en el Distrito Federal, que garantiza la 

convivencia armónica de sus habitantes, se sustenta en el cumplimiento 

de los siguientes deberes ciudadanos: 

 

I. a XVII. … 

 

XVIII. Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación 
auditiva que altere la tranquilidad o represente un posible riesgo a 
la salud de terceros, trátese de vivienda de interés social, popular o 
residencial; 
 

XIX. a XXIII. … 

 

Art. 24.- Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 

 

I. a II. … 

 

III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente 

atenten contra la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud 

de los vecinos; 
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IV. a VII. … 

 

VIII. Ocupar los accesos de oficinas públicas o sus inmediaciones 

ofreciendo la realización de trámites que en la misma se proporcionen, 

sin tener autorización para ello. 

 

Las infracciones establecidas en las fracciones I y II se sancionarán con 

multa por el equivalente de 1 a 10 días de salario mínimo o con arresto 

de 6 a 12 horas. 

 

Las infracciones establecidas en las fracciones III a VII se sancionarán 

con multa por el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo o con 

arresto de 13 a 24 horas. 

La infracción establecida en la fracción VIII se sancionará con arresto de 

20 a 36 horas. 

 

Segundo. Se adiciona un párrafo al artículo 151 de la Ley Ambiental del 

Distrito Federal, para quedar del siguiente modo: 

 

Art. 151.- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, 

energía térmica, lumínica, gases, olores y vapores, así como la 

contaminación visual que rebasen las normas oficiales mexicanas y las 

normas ambientales para el Distrito Federal correspondientes. La 

Secretaría, en coordinación con las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, adoptarán las medidas necesarias para cumplir estas 

disposiciones, e impondrán las sanciones necesarias en caso de 

incumplimiento. 

 

Los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos 

contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para 

recuperación y disminución de vapores, olores, ruido, energía y gases o 

a retirar los elementos que generan contaminación visual.  
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Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las autoridades 
competentes, la realización de campañas intensivas de información 
y orientación en materia de emisiones de ruido, vibraciones, 
energía térmica, lumínica, gases, olores y vapores, así como la 
contaminación visual. 
 

Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 87 de la Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, para quedar de la forma 

siguiente: 

 

Art. 87.- La contravención a las disposiciones de esta ley establecidas 

en los artículos 14, 16, 19, 21, 25, 43, 44, 49, 59 y 73, serán 

sancionadas con multa que se aplicará de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

I. Por faltas que afecten la tranquilidad o la comodidad de la vida 

condominal, se aplicará multa por el equivalente de diez a cien días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal o con arresto de 
13 a 24 horas; 
 

II. a VII. … 
 

 

 

 

________________________________________ 

Dip. Axel Vazquez Burguette 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2011.  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE ATENCIÓN CIUDADANA, SIMPLIFICACIÓN ADMINSITRATIVA Y 
TRÁMITES ELECTRÓNICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Dip. Emiliano Aguilar Esquivel. 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
V Legislatura.  
 
Presente 
 

Los suscritos Diputados integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios, con 
fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción XI, 46 
fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículo 10, fracción I, 17 
fracción IV, 88 fracción I, 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica; 85 
fracción I y 86 primer párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior, 
ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 
consideración del pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, la presente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE ATENCIÓN CIUDADANA, SIMPLIFICACIÓN ADMINSITRATIVA Y 
TRÁMITES ELECTRÓNICOS DEL DISTRITO FEDERAL conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A pesar de los esfuerzos encaminados a la modernización gubernamental y el 
gran avance que en la materia se ha tenido, el ciudadano sigue percibiendo la 
solicitud y gestión de trámites y servicios como una actividad complicada y 
tardada. 

El ciudadano se ve rebasado por la cantidad de trámites y servicios existentes, la 
variedad de autoridades encargadas de la atención ciudadana, así como por las 
cambiantes leyes y normas que afectan a aquéllos. 

Por ello, el gobierno precisa delimitar principios básicos de actuación y operación 
en la atención ciudadana, que faciliten las relaciones con el ciudadano en el 
ámbito de la atención ciudadana, que le otorguen a éste una posición aventajada 
en la misma, y le garanticen estándares de calidad en tiempos y formas para cada 
experiencia de atención. 

Para el logro de estos objetivos, la modernización gubernamental del Gobierno del 
Distrito Federal requiere no sólo de nuevas prácticas administrativas, sino también 
de nuevos instrumentos de gestión, desarrollo y atención al público; adoptar 
nuevas herramientas tecnológicas que generen más opciones de servicio y 
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constituyan una mejor oferta para atender los requerimientos de los ciudadanos 
que exigen un gobierno más ágil, eficiente, transparente y eficaz. 

Una de esas herramientas es la adopción de las Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), puesta en marcha ya en distintas áreas de la Administración 
Pública del Distrito Federal. No obstante, es de interés que ello no represente un 
ejercicio de acciones dispersas, sino que esas acciones se determinen de manera 
integral y coordinada para su implementación y la simplificación de procesos.  

En este sentido, se propone  la Ley de Atención Ciudadana, Simplificación 
Administrativa y Trámites Electrónicos del Distrito Federal, instrumento normativo 
que organiza y homologa la atención ciudadana a través de un uso estratégico de 
las Tecnologías de Información y Comunicación, vinculando todos los canales de 
contacto entre los habitantes  y gobierno, para dar respuesta  a la necesidad de 
ofrecer a la población una atención accesible, confiable y de calidad, ayudando a 
constituir una identidad única y positiva de atención ciudadana en la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

La obtención de un gobierno ágil, transparente y eficaz se logrará sólo con el 
equipamiento con sistemas de automatización en las diferentes áreas del 
Gobierno del Distrito Federal; también es necesario definir directrices y políticas 
para el acceso y calidad de los servicios públicos, a la par que se capaciten a los 
servidores públicos de la Ciudad, todo ello requiere un marco jurídico especial de 
atención que busca cubrir el contenido de la presente Iniciativa 

La Ley de Atención Ciudadana, Simplificación Administrativa y Trámites 
Electrónicos del Distrito Federal, advierte tanto la mejora de  la calidad en la 
atención y servicios dirigidos al público en general, como el fomento de la 
participación y acercamiento con las distintas Dependencias, Entidades, Órganos 
Político Administrativos y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública 
del Distrito Federal, para impulsar y coadyuvar en la consolidación de las reformas 
administrativas, la transparencia y la mejora de los trámites y servicios, para 
transformar el gobierno tradicional en un gobierno de atención multicanal, e 
introducir estos cambios e innovaciones como punta de lanza para el acceso de 
los ciudadanos al ejercicio pleno de sus derechos.  

Resumiendo, la implementación de esta Ley significa la realización de un corte 
horizontal a la organización tradicionalmente vertical de las distintas 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político Administrativos y 
Entidades, introduciendo criterios de eficiencia y nuevas tecnologías de 
información, para ello, tanto la homologación y simplificación de procesos, 
información, tiempo de respuestas e imagen corporativa, así como la optimización 
de los recursos y la preparación y capacitación del personal que se desenvuelve 
en estas labores, son de suma importancia. 

No es óbice señalar que su aprobación es prioritaria, ya que la presente Iniciativa 
contribuirá de manera multifactorial en el otorgamiento de beneficios para la 
Administración Pública del Distrito Federal, pero sobre todo para los ciudadanos 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  111



! $!

que acuden a ésta, solicitando una gran gama de acciones, trámites, servicios y 
actos jurídico-administrativos, que exigen ser atendidos con la calidad y calidez, 
que representa el compromiso de haber concedido el mandato para ejercer el 
poder y el gobierno de la Ciudad. 

La presente iniciativa busca sentar las bases para construir y consolidar el 
gobierno electrónico en el Distrito Federal, describe los principios reguladores, los 
objetivos y fines, las estrategias y acciones a seguir para alcanzar la 
modernización y transparencia de la gestión pública a partir de implementación de 
las TIC en el Gobierno del Distrito Federal, a la luz de los planes y políticas 
existentes que señala el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 
2007-2012 en el Eje 7 “Nuevo orden urbano: servicios eficientes y calidad de vida, 
para todos”, en el apartado “Gestión pública eficaz y responsabilidad de la 
sociedad” donde señala:  

“La gestión pública del Distrito Federal ha de tener como su base de acción las 
aspiraciones y demandas de los ciudadanos. Contaremos con una administración 
pública moderna, tecnológicamente innovadora, con las facultades y los recursos 
necesarios para atender las demandas ciudadanas con eficiencia y simplicidad, 
sin trámites excesivos.” 

“…Aprovechar los recursos de la ciencia y la tecnología para emprender una 
reforma integral de la administración pública, enfocada a la modernización, el 
rediseño de los procesos con orientación a la calidad y atención al ciudadano y el 
cumplimiento de la legalidad.” 

“Para ello se seguirán las siguientes acciones estratégicas:” 

“Se implementará un ambicioso programa de modernización administrativa, con 
innovadoras herramientas y tecnologías que promuevan la mejora continua de la 
administración, optimicen el uso de los recursos, estimulen la participación 
ciudadana y transparentar la gestión gubernamental.” 

“Buscaremos la instauración plena de un gobierno digital, empleando recursos 
tecnológicos que permitan reducir costos de operación, tiempos de espera y 
mejorar la atención al público.” 

La presente iniciativa tiene como base sentar principios de actuación y operación 
que faciliten la relación entre la población y la Administración Pública del Distrito 
Federal en el ámbito de la atención ciudadana, para cuyo cumplimiento es 
indispensable incluir estrategias de simplificación y de atención multicanal. Se 
pretende brindar más alternativas y mayor agilidad mediante el uso de 
Tecnologías de la Información. No se aspira a eliminar las actuaciones realizadas 
en forma escrita, sino garantizar al ciudadano el derecho de decidir y elegir los 
medios de actuación más conveniente a sus intereses y necesidades.  

Mediante esta iniciativa de Ley se pretende inyectar de voluntad y de liderato 
efectivo la gestión gubernamental de manera que se garantice el éxito de los 
esfuerzos emprendidos, estableciendo una estructura organizativa clara que 
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instrumente los cambios necesarios e incorpore a las operaciones 
gubernamentales las mejores prácticas para la atención ciudadana, promueva y 
desarrolle los servicios, información y procesos electrónicos del Gobierno que 
serán ofrecidos al ciudadano. 

Tal encomienda se llevará a cabo con las siguientes acciones como punto de 
referencia: promover un modelo de atención ciudadana integrada, donde exista 
una sola unidad responsable de la atención ciudadana de trámites y servicios por 
cada ente público; donde se sigan los mismos lineamientos de identidad y 
operación en la atención misma; donde exista una unidad administrativa que 
analice, concentre y explote la información de atención ciudadana; donde se 
analicen y simplifiquen los procesos internos de cada ente público alineados a la 
unidad responsable de la atención ciudadana; donde se diseñen procesos 
transversales entre entes públicos para posibilitar la realización completa de 
trámites desde un mismo punto de contacto; donde se alineen los canales de 
atención para la información, atención y entrega de trámites y servicios; donde se 
fomente la existencia de puntos únicos de contacto, donde se acceda a todos los 
trámites y servicios a través de cualquier canal. 

Para ello es indispensable el desarrollo de una estrategia en el uso de las 
tecnologías de información, que promueva la colaboración interdependencial, 
mediante la integración de funciones relacionadas y el uso de los procedimientos 
internos del Gobierno Electrónico, de manera que mejoren los servicios al 
ciudadano.  

Las ventajas de implantar el uso intensivo de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la atención ciudadana de la Administración Pública del Distrito 
Federal serían: 

• La simplificación de procesos. 
• Disminución del tiempo de las operaciones que realizan los ciudadanos.  
• Reducción de costos de operación por parte de los particulares y de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-
Administrativos y Entidades. 

• Transparencia en la gestión pública. 
• Auditabilidad de gestión, acceso y flujo de información continuo. 
• Acercamiento de la administración pública con el ciudadano, con base a la 

tecnología al servicio de la gente. 

La implementación de estas políticas se hará de manera armonizada con las 
disposiciones aplicables relativas a, entre otras, la protección de la privacidad, 
seguridad, políticas de disponibilidad de información y garantías de acceso a 
personas con capacidades diferentes. 

La visión principal de la Ley de Atención Ciudadana, Simplificación Administrativa 
y Trámites Electrónicos del Distrito Federal es contribuir al logro de una sociedad 
informada y por consecuencia una sociedad inteligente y participativa, mediante la 
incorporación de bases jurídicas que permitan crear entre el ciudadano y la 
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Administración Pública del Distrito Federal una nueva relación que facilite la 
experiencia misma de atención ciudadana, mediante el otorgamiento de garantías 
y estándares, pero también de la modernización de los procesos de la trastienda 
que apoyan la entrega de trámites y servicios a través del uso estratégico de las 
nuevas tecnologías electrónicas. 

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto, se propone:  

 

ARTICULO UNICO: INICIATIVA CON PROYECTO  DE DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DE ATENCIÓN CIUDADANA, SIMPLIFICACIÓN 
ADMINSITRATIVA Y TRÁMITES ELECTRÓNICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo Primero 

Generalidades 

 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público, 
interés general y de aplicación a todas las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades del Gobierno del Distrito Federal, y 
en lo conducente a las actividades relacionadas con la atención al público, 
prestación de servicios públicos, así como a los ciudadanos, concesionarios del 
servicio público o quienes desempeñen funciones de apoyo a la Administración 
Pública del Distrito Federal en sus relaciones con ésta.  

Los anteriores sujetarán su actividad a la presente Ley cuando ejerzan potestades 
administrativas, sometiéndose en el resto de su actividad a lo que dispongan sus 
normas de creación. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto precisar los principios, las políticas y 
bases conforme a los cuales la Administración Pública del Distrito Federal 
establecerá políticas, medidas y acciones permanentes en la atención ciudadana, 
entendiéndose por tal el conjunto de actividades y medios que la Administración 
Pública pone a disposición de los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos, el 
cumplimiento de sus obligaciones y el acceso a los servicios públicos. 

Las actividades que integran la atención al ciudadano son la información y 
orientación, el registro de solicitudes, escritos y comunicaciones, la gestión de 
sugerencias y reclamaciones de los ciudadanos, la gestión de trámites y la 
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prestación de servicios. Estas acciones se desarrollan en Áreas de Atención 
Ciudadana, unidades diseñadas para  atender en forma directa y continua a los 
ciudadanos que demandan información, trámites, servicios y asesorías, a través 
de distintos medios o canales de comunicación (presencial, telefónico o digital). 

Artículo 3. Son objetivos Específicos de la presente ley: 

!" Mejorar la atención ciudadana a través del perfeccionamiento e 
incorporación de nuevos canales de relación entre el ciudadano y la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

!!" Establecer las directrices de actuación que deberán observar los servidores 
públicos que intervienen en el sistema de la atención ciudadana, así como 
los estándares generales de calidad del mismo. 

!!!" Lograr un acercamiento de la Administración Pública del Gobierno del 
Distrito Federal con la ciudadanía a través de un nuevo orden de 
responsabilidades, tanto para los funcionarios públicos, como para los 
mismos ciudadanos, durante todas las etapas en la atención ciudadana de 
trámites y servicios. 

!#" Promover la congruencia, complementariedad y homologación de los 
procesos de operación de trámites y servicios, tanto en la definición de 
procesos internos de operación, como en los procesos transversales con 
otras instituciones.  

#" Contribuir al mejoramiento del servicio de manera permanente y progresiva, 
fomentando la cultura de servicio al usuario a través de planes internos de 
simplificación y modernización de los mecanismos y procesos de atención 
ciudadana: información y asistencia, recepción y entrega de documentos y 
solicitudes, admisión y procesamiento de denuncias, sugerencias y quejas 
de los trámites y servicios brindados. 

#!" Establecer las disposiciones, medidas y acciones de modernización e 
innovación tecnológica que los Entes de la Administración Pública del 
Distrito Federal incorporarán a sus modelos y sistemas de actuación para 
intensificar el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
en los procedimientos internos y en la atención de los trámites y servicios 
que demanda la ciudadanía.  

#!!" Garantizar el acceso por medios electrónicos a los trámites y servicios que 
presta la Administración Pública del Distrito Federal. 

#!!!" Disminuir el número de traslados que realiza el ciudadano para la 
atención de trámites y servicios, a través de la creación de Puntos Únicos 
de Contacto. 

Artículo 4. Para cumplir con el objeto y finalidades de la presente Ley, la 
Administración Pública del Distrito Federal observará las siguientes directrices de 
actuación y estándares generales de calidad en la atención ciudadana: 

I. Agilidad. Atender con la máxima diligencia posible la solicitud del 
ciudadano, facilitando la realización del trámite, servicio o petición 
requerida, así como en sus comunicaciones internas. 
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II. Buena fe del interesado. La presunción de verdad que tienen las 
manifestaciones hechas por el ciudadano en sus actos y actuaciones ante 
la Administración Pública 

III. Calidad. Implica incorporar y difundir las mejores prácticas en la realización 
de las funciones públicas que permitan realizar, con la máxima diligencia y 
eficacia, las solicitudes ciudadanas, a fin de satisfacer las necesidades 
personales de los ciudadanos y tener un impacto positivo en el desempeño 
del servicio público.  

IV. Calidez. Se refiere a que el trato y las atenciones dirigidos hacia los 
ciudadanos deben efectuarse de manera amable y cordial. 

V. Cooperación. Garantizar la interoperabilidad de los sistemas y soluciones 
adoptados por los Entes que la integran la prestación conjunta de servicios 
a los ciudadanos; y el reconocimiento mutuo de los documentos 
electrónicos y de los medios de identificación y autentificación. 

VI. Conclusividad. Toda actuación administrativa está destinada a que la 
autoridad correspondiente se pronuncie sobre la cuestión, dicte una 
decisión, o exprese su voluntad. 

VII. Eficacia. Indica otorgar una solución satisfactoria a las solicitudes recibidas, 
en tiempo, cantidad y calidad. 

VIII. Eficiencia. Orientación de los esfuerzos y actuaciones al servicio de los 
ciudadanos con el objeto de alcanzar una atención eficaz y de calidad  con 
menos recursos. 

IX. Equidad. Consiste en brindar las mismas oportunidades de atención a las 
solicitudes ciudadanas, sin preferencias ni discriminación alguna, sólo 
diferenciando la prioridad por el orden cronológico. 

X. Escrituración. Los actos administrativos a los cuales da origen, se 
expresarán por escrito o por medios electrónicos, a menos que su 
naturaleza exija o permita otra forma más adecuada de expresión y 
constancia. 

XI. Inclusión: Promover la participación de la sociedad para asegurar el 
proceso de atención ciudadana. 

XII. Inmediatez. Se refiere a actuar instantáneamente y con los menos 
intermediarios posibles para la gestión de solicitudes ciudadanas. 

XIII. Legalidad. La actuación de los servidores públicos en todo momento  
estará apegada a las disposiciones legales y reglamentarias. 

XIV. Precisión. Expresa la cualidad de que la conclusión a las solicitudes sea 
clara, concisa y exacta al momento de atender al ciudadano. 

XV. Respeto. La protección de los datos de carácter personal en los términos 
de lo establecido en la Ley de la materia y en las demás leyes específicas 
que regulan el tratamiento de la información, así como a los derechos a la 
intimidad personal. 

XVI. Responsabilidad. La veracidad y autenticidad de las informaciones y 
servicios que se ofrezca a los ciudadanos. 

XVII. Simplificación Administrativa. Durante el proceso de atención, los 
servidores públicos involucrados deberán encaminar su actuar a facilitar la 
respuesta de las solicitudes, mediante modificación de procesos o 
reorganización de acciones para la reducción de manera sustancial de las 
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cargas administrativas, costos, tiempos y plazos en los procedimientos 
administrativos. 

XVIII. Transparencia. La actuación abierta, clara y documentada en medios 
físicos o electrónicos debidamente organizada en archivos que permitan su 
conservación y consulta para facilitar la máxima difusión, publicidad y 
acceso desde el momento en que el ciudadano ingresa su solicitud, el 
estado que guarda su atención, hasta que el responsable le notifique la 
respuesta o el resultado correspondiente. 

 
Artículo 5. El uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en el 
marco de la presente Ley, en ningún momento implicarán menoscabo de los 
derechos ciudadanos ante la Administración Pública del Distrito Federal. 
 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Administración Pública: A la Administración  Pública del Distrito Federal. 
II. Afirmativa ficta: A la figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de 

la autoridad de emitir una resolución de manera expresa, dentro de los 
plazos previstos por la Ley, o los ordenamientos jurídicos aplicables al caso 
concreto, se entiende que se resuelve en sentido afirmativo lo solicitado por 
el ciudadano. 

III. Área de Atención Ciudadana: Unidad diseñada para  atender en forma 
directa y continua a los ciudadanos que demandan información, trámites, 
servicios y asesorías, a través de distintos canales de comunicación 
(presencial, telefónico o digital). 

IV. Atención Ciudadana: mecanismos, instrumentos, medios y canales, 
pueden ser presenciales, telefónicos o electrónicos, que se utilizan para dar 
asesoría, orientación, seguimiento y control en materia de trámites y 
servicios que brinda la Administración Pública del Distrito Federal, para 
satisfacer con calidad, eficiencia y transparencia las necesidades y 
demandas ciudadanas; a través de estructuras y normas que le dan un 
mayor orden y una mejor comunicación y vinculación bidireccional. 

V. Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC): Espacio físico 
creado en los órganos político-administrativos para orientar, informar, 
recibir, integrar, registrar, gestionar y entregar documentos relacionados 
con las solicitudes de servicios públicos presentados por la ciudadanía en 
materias específicas. 

VI. Consejo Técnico: Al Consejo Técnico para la Implementación de la Ley de 
Atención Ciudadana, Simplificación Administrativa y Trámites Electrónicos 
del Distrito Federal.  

VII. Contraloría General: A la Contraloría General del Distrito Federal. 
VIII. Entes: A las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 

Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 
IX. Gobierno Electrónico: Consiste en el uso y aplicación de herramientas 

digitales y electrónicas como tecnologías de la información y comunicación 
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(TIC), con el fin de propiciar que los servidores públicos actúen con mayor 
eficacia y eficiencia, a fin de que los servicios que prestan sean más 
accesibles para la ciudadanía, permitan un mejor y más rápido acceso a la 
información, se eviten actitudes discrecionales en materia de trámites y se 
brinde una imagen homologada de responsabilidad y transparencia. 

X. Ley: A la Ley de Atención Ciudadana, Simplificación Administrativa y 
Trámites Electrónicos del Distrito Federal. 

XI. Modelo. El diseño organizacional que describe el funcionamiento de la 
Administración Pública a través de sus diversos entes, contemplando los 
mecanismos, procedimientos y fórmulas de actuación con criterios definidos 
de homogeneidad, legalidad y transparencia para el logro de los objetivos. 

XII. Procedimiento: Conjunto de pasos, etapas, formalidades y actividades que 
realiza la Administración Pública, que concluyen con la emisión de un acto 
administrativo o la prestación del servicio requerido. 

XIII. Puntos Únicos de Contacto: Medios o canales (Oficinas integradas, 
atención telefónica y atención a través de medios electrónicos) a los que los 
ciudadanos pueden dirigirse para acceder a información y a la solicitud, 
gestión, seguimiento y conclusión de trámites y servicios públicos 
determinados por acuerdo de la Administración Pública del Distrito Federal. 

XIV. Registro Único: Al Registro Único de Trámites y Servicios del Distrito 
Federal. 

XV. Requisito: A la obligación de dar o hacer que debe cumplir el ciudadano, 
para acceder a la realización de un trámite o servicio, de acuerdo con las 
disposiciones legales o administrativas vigentes. 

XVI. Servicio: Actividad, obra o prestaciones a cargo de la Administración 
Pública que, tiene por objeto satisfacer necesidades individuales o 
colectivas, realizada por iniciativa de la propia autoridad o atendiendo 
peticiones ciudadanas o de la comunidad. 

XVII. Servidor Público: Todo funcionario o empleado de la Administración 
Pública, incluidos los que han sido nombrados, designados o electos para 
desempeñar la función pública. 

XVIII. Sistema. Al conjunto de funciones referenciadas y elementos articulados 
dentro de un marco estratégico de actuación, para desempeñar las 
actividades necesarias para alcanzar los fines que persigue la 
Administración Pública. 

XIX. Trámite: Solicitud, aviso, manifestación o entrega de información y demás 
planteamientos que los particulares hagan ante la autoridad competente, 
para cumplir una obligación u obtener una licencia, autorización, permiso, 
registro, confirmación o reconocimiento de derechos o el acto administrativo 
que les autorice el ejercicio de una actividad prevista en disposición legal o 
reglamentaria. 

XX. Usuario: Es el ciudadano, entendiéndose como tal, toda persona natural o 
jurídica que en el ejercicio de sus derechos o cumplimientos de sus 
obligaciones realiza gestiones ante la Administración Pública. 

XXI. Ventanilla Única: Espacio físico diseñado para recibir las solicitudes de 
trámites que presente la ciudadanía en las materias establecidas, divididas 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  118



! "+!

en módulos de orientación e información, de recepción, de seguimiento y de 
entrega. 

 

Capítulo Segundo 

De las Atribuciones de las Autoridades 

 

Artículo 7. La aplicación de este ordenamiento corresponde a los Titulares de las 
distintas Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal. 

Artículo 8. Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal:  

I. Emitir acuerdos, lineamientos y normas para la aplicación y consecución de 
sus objetivos y finalidades de la presente Ley, y 

II. Celebrar Convenios de Coordinación o Concertación con Instituciones 
Públicas o Privadas nacionales o internaciones para la implementación y 
difusión de Sistemas basados en el uso de  Tecnologías de Información y 
Comunicación. 

Artículo 9. Corresponde a la Contraloría General:  

I. Certificar y validar los sitios de Internet oficiales de la Administración 
Pública que se dispongan para el proceso de Atención Ciudadana; 

II. Autorizar y dictaminar las modificaciones a las estructuras y procedimientos 
administrativos relacionados con la simplificación y modernización 
administrativa; 

III. Diseñar la estrategia de calidad en la atención al público y supervisar la 
aplicación de las medidas de mejora, modernización y calidad de los 
sistemas y procedimientos para la atención de las solicitudes de trámites y 
servicios, proponiendo los cambios y adecuaciones para la satisfacción 
ciudadana en lo relativo a los espacios físicos, el desempeño de los 
servidores públicos, los sistemas informáticos y otros instrumentos de 
actuación; 

IV. Diseñar, coordinar e implementar una estrategia de atención ciudadana 
multicanal para la gestión y provisión de trámites y servicios que se 
gestionan ante los Entes, que permita al ciudadano acceder a los trámites y 
servicios a través de distintos medios; 

V. Concentrar y sistematizar la información relativa a la atención ciudadana, 
trámites y solicitudes de servicio generadas ante los Entes, con el fin de 
generar estadísticas e indicadores sobre las inquietudes de la ciudadanía 
con fines de planeación para la atención ciudadana; 

VI. Expedir los lineamientos y políticas para el uso de Ia Tecnología de la 
Información y Comunicaciones en el proceso de Atención Ciudadana;  
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VII. Elaborar los lineamientos para la creación de los Sistemas de Registro 
Electrónico de la Administración Pública, así como autorizar su operación y 
funcionamiento; 

VIII. Emitir criterios que regulen la autenticidad, confidencialidad y validez de las 
comunicaciones internas de la Administración Pública; 

IX. Orientar y dar a conocer al público usuario la información normativa y 
administrativa relacionada con los trámites y servicios, así como las 
medidas y acciones de mejora en materia de Atención Ciudadana; a través 
del Registro Único de Trámites y Servicio, de la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, del portal del Gobierno del Distrito Federal, del sitio de internet de 
la Comisión de Gobierno Electrónico y de los medios de difusión más 
adecuados; 

X. Brindar asesoría para la implementación y ejecución de los programas de 
capacitación y actualización del personal de la Administración Pública 
encargado de la Atención Ciudadana y, 

XI. Supervisar el cumplimiento del Principio de Buena Fe del interesado en la 
interpretación de leyes y normatividad realizada en los Puntos Únicos de 
Contacto y Áreas de Atención Ciudadana, con el fin de establecer criterios 
de actuación frente a posibles lagunas en las leyes y normatividad. 

Artículo 10. Corresponde a los Entes: 

I. Implementar las medidas y acciones de simplificación de los trámites 
administrativos que se realicen ante los mismos, mediante la elaboración de 
sus respectivos planes de simplificación de trámites administrativos, con 
fundamento en las bases y principios establecidos en esta Ley;  

II. Notificar a la Contraloría General sobre los cambios y nuevos trámites y 
servicios, así como las medidas y acciones de simplificación y mejora en la 
atención ciudadana que establezcan; 

III. Establecer los Puntos Únicos de Contacto y Áreas  de Atención Ciudadana 
de conformidad con lo que establece la presente Ley; 

IV. Realizar los cambios necesarios a su interior, para poder organizar sus 
procesos, estructuras, personal y otros recursos con base en la 
concentración de la atención ciudadana en Áreas de Atención Ciudadana, 
en la transversalidad de la atención ciudadana y en la entrega multicanal; 

V. Habilitar diferentes canales o medios para la prestación de los servicios 
electrónicos, garantizando en todo caso el acceso a los mismos a todos los 
usuarios;  

VI. Crear los sistemas de registro electrónico y someterlos a la aprobación de 
la Contraloría General;  

VII. Emitir acuerdos de habilitación de estrados y publicarlo en su sitio de 
Internet y, 

VIII. Cumplir con los lineamientos emitidos que permitan la interoperabilidad de 
los sistemas electrónicos. 

Artículo 11. Adicionalmente a lo señalado en Artículo anterior, a las Delegaciones 
les corresponde: 
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I. Coordinarse con la Contraloría General para homologar los lineamientos, 
criterios, guías y, en general, todo tipo de disposiciones de carácter general, 
para la aplicación de la presente Ley; 

II. Implementar las acciones que permitan llevar a cabo los Procedimientos 
Únicos Delegacionales; 

III. Operar y proponer mejoras a las actividades y funcionamiento de las 
Ventanillas Únicas y Centros de de Servicios y Atención Ciudadana que se 
encuentren bajo su competencia y, 

IV. Las demás que prevea esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, mediante acuerdos 
generales o en los reglamentos respectivos, podrá establecer plazos de respuesta 
menores a los previstos en las leyes y manuales aplicables para la resolución de 
los trámites y la prestación de los servicios; y determinar la eliminación o 
sustitución de las cargas administrativas y requisitos que las mismas establezcan, 
cuando los Entes que conozcan de ellos tengan la facilidad de obtener la 
información respectiva por otros medios. 

Artículo 13. La interpretación de la presente Ley corresponde a la Contraloría 
General, siguiendo el criterio de protección de los derechos, intereses y 
necesidades del ciudadano y la colectividad. 

TÍTULO SEGUNDO 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Capítulo Primero 

Simplificación de Trámites Administrativos 

Artículo 14. Las políticas, medidas y acciones permanentes de modernización 
administrativa y atención ciudadana, que en el ámbito de su competencia y bajo la 
coordinación y supervisión de la Contraloría General, pongan en práctica los Entes 
buscarán: 

I. Suprimir los trámites que por ya no ser indispensables incrementan el costo 
de operación de la Administración Pública y hacen menos eficiente su 
funcionamiento; 

II. Simplificar y mejorar los trámites adaptándolos a la forma más sencilla 
posible, reduciéndoles al mínimo los requisitos, exigencias, comparecencias 
y pagos innecesarios, para dejar única y exclusivamente los pasos 
indispensables al cumplimiento del propósito; 

III. Rediseñar los trámites y los procedimientos incorporando permanentemente 
los elementos que proporcionan las tecnologías de la información y 
comunicaciones para facilitar al ciudadano el ejercicio de derechos y el 
cumplimiento de obligaciones, con las debidas garantías legales en la 
realización de sus funciones; 
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IV. Establecer el acceso por medios electrónicos de los ciudadanos a la 
información y al procedimiento administrativo, con especial atención a la 
eliminación de las barreras que limiten dicho acceso; 

V. Estandarizar y mejorar la atención, plazos y criterios de respuesta, así como 
uniformar los trámites, solicitudes de servicios, procedimientos y formularios 
que puedan procesarse de manera similar en diversos Entes de la 
Administración Pública, para evitar el trato diferenciado; 

VI. Utilizar en los trámites y servicios que sea factible, el instrumento de cartas 
ciudadanas, a través de las cuales la Administración Pública, se 
comprometa a cumplir con estándares de atención, plazos y criterios de 
respuesta; 

VII. Evitar al máximo la participación de diversas instancias en la toma de 
decisiones, especialmente aquéllas en las que el juicio subjetivo de quienes 
intervienen pueda interferir en el proceso; 

VIII. Propiciar que el desarrollo de las actuaciones se lleve a cabo con la mayor 
legalidad y transparencia; 

IX. Propiciar la participación ciudadana en la simplificación de trámites y 
servicios; 

X. Evitar la agrupación de funciones en una misma instancia, a los fines de 
prevenir la manipulación de información; 

XI. Acotar los elementos que facilitan las conductas indebidas y la falta de 
acción de la autoridad ante hechos irregulares; 

XII. Establecer en las actuaciones la presunción de buena fe del interesado 
para que a declaración bajo protesta de decir verdad que formule ante la 
autoridad, salvo prueba en contrario, sea tomada como cierta y, 
simultáneamente prever las sanciones aplicables a quienes quebranten o 
abusen de la confianza que se les dispensa; 

XIII. Incorporar la afirmativa ficta en los trámites y resoluciones que no 
representen riesgo al orden legal ni a los bienes y valores de la comunidad; 

XIV. Ampliar, en los casos en que sea posible, la vigencia de las autorizaciones, 
permisos y licencias, sin relevar la obligación del pago periódico de 
derechos y demás cargas fiscales que con ese motivo aplican; 

XV. Incorporar controles automatizados e indicadores de gestión que minimicen 
la necesidad de estructuras de supervisión y controles adicionales; 

XVI. Crear incentivos o servicios complementarios que puedan otorgarse a las 
personas en contraprestación al cumplimiento oportuno de sus obligaciones 
y, 

XVII. Fomentar una cultura de gestión gubernamental eficaz y simplificada para 
atender al ciudadano. 

Artículo 15.  El diseño de los trámites administrativos buscará que sean claros, 
sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y tendrán un lenguaje de fácil 
entendimiento para los usuarios, ejemplificando en caso de ser necesario. Se 
deben establecer reglas claras y sencillas de fácil cumplimiento para el ciudadano. 

Artículo 16. Antes de establecer cualquier modificación a sus modelos y sistemas 
de actuación, a los procedimientos, guías y cédulas informativas y a los formatos 
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oficiales que se pongan a disposición del público usuario, los Entes deben recabar 
el Visto Bueno de la Contraloría General.  

Se exceptuaran de lo señalado  anteriormente las modificaciones que sean 
urgentes por tratarse de emergencias sanitarias, ambientales, de protección civil o 
de seguridad de las personas y sus bienes, en cuyo caso bastará que lo informen 
por escrito a la Contraloría General. 

Artículo 17. La Contraloría General sólo autorizará la modificación de las 
estructuras orgánicas de los Entes que no impliquen cargas administrativas 
adicionales o complicaciones innecesarias al procedimiento de los trámites y 
servicios que tengan bajo su responsabilidad. 

Artículo 18. Los Entes, en el ámbito de sus respectivas competencias y con el 
apoyo de la Contraloría General, revisarán periódicamente su modelo y sistemas 
administrativos de actuación, así como los procedimientos que aplican para la 
atención de los trámites y las solicitudes de servicios, a fin de eliminar las 
autorizaciones innecesarias y los requerimientos de información excesiva o de 
detalle que entorpezcan la gestión, así como proponer la tramitación a través de 
los medios y sistemas electrónicos. 

Artículo 19. Los Entes en el ámbito de sus respectivas competencias, 
identificarán y propondrán la supresión de requisitos y cargas administrativas que 
desalienten la actividad emprendedora y limiten el libre ejercicio de la actividad 
económica, siempre que no estén establecidos en las leyes. Para ello, cada ente: 

I. Realizará un inventario de los documentos que pudieren tener vigencia 
indefinida o de aquellos cuya vigencia pudiere ser prorrogada, a fin de 
modificar dichos lapsos, según el caso y siempre cuando el mismo no esté 
establecido en la leyes que los regulan; 

II. Deberán realizar un inventario de los documentos y requisitos cuya 
exigencia pueda suprimiese de conformidad con la presunción de buena fe, 
aceptando en sustitución de los mismos las declaraciones bajo protesta de 
decir verdad hechas por el interesado o un representante con carta poder; 

III. Identificará autorizaciones innecesarias y las solicitudes excesivas de 
información de detalle. 

Artículo 20. Los servidores públicos responsables del diseño de los trámites y 
procedimientos no podrán establecer nuevos requisitos y cargas administrativas 
adicionales a las que se encuentren expresamente previstas en las leyes, 
reglamentos y en el Registro Único de Trámites y Servicios del Distrito Federal. 

Artículo 21. Todo trámite o requisito, con independencia de su fuente normativa, 
para que pueda exigirse al usuario, deberá: 

I. Sujetarse a lo establecido por ley y fundamentarse estrictamente en ella; 
II. Reportarse a la Contraloría General para ser incluido en el Registro Único 

de Trámites y Servicios del Distrito Federal y, 
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III. Estar publicado en La Gaceta Oficial del Distrito Federal, junto con los 
instructivos, manuales, formularios y demás documentos correspondientes 
y ubicado en un lugar visible dentro del Ente. Dichos trámites o requisitos 
también deben ser divulgados, entre otros, recurriendo a medios 
electrónicos. 

 

Capítulo Segundo 

Registro Único de Trámites y Servicios del Distrito Federal 

 

Artículo 22. El Registro Único de Trámites y Servicios del Distrito Federal es el 
catálogo sistemático y electrónico de la Administración Pública que integra y 
contiene todos los trámites y servicios que ofrecen los Entes, con el objetivo de 
informar, dar transparencia y certeza jurídica a los usuarios. 

Artículo 23. Los procedimientos contenidos en el Registro Único serán de 
cumplimiento obligatorio para los servidores públicos de los Entes, ante quienes 
se lleven a cabo los trámites y servicios, en la forma establecida en ellos y no 
podrán aplicarse de otra forma, ni deberán solicitarse requisitos, documentación o 
información adicional a la establecida.  

Artículo 24. La Contraloría General expedirá los lineamientos generales y 
manuales de organización, administración, funcionamiento, actualización y 
vigilancia del Registro Único, los cuales deberán ser presentados en un formato 
amigable y transparente, utilizando un lenguaje sencillo. 

Artículo 25. Para asegurar la permanente actualización, y por ende vigencia y 
validez del Registro Único, la Contraloría General desarrollará un sistema que 
permita a cada Ente realizar directamente sus propuestas de actualización de 
registros y modificaciones entorno a trámites y servicios que les corresponda 
normativamente. No obstante, todo Ente deberá enviar a la Contraloría General, 
en el formato y tiempo en que ésta lo determine, las fichas técnicas de cada 
trámite y servicio que se gestione ante él. 

Artículo 26. La consulta del Registro Único será pública y gratuita tanto para 
ciudadanos, como para servidores púbicos. Además, los Entes que apliquen 
trámites deberán tener a disposición del público la información que al respecto 
esté inscrita en el Registro Único. 

Artículo 27. Para facilitar al usuario la gestión de los trámites y servicios, los 
Entes deberán incluir formatos e instructivos que faciliten su consulta, llenado,  
descarga e impresión a través de medios electrónicos. 

Artículo 28. Para la publicación de los trámites y servicios en el Registro Único, y 
su permanencia, la Contraloría General realizará con el concurso de los Entes 
responsables de su aplicación, una evaluación de los mismos conforme a las 
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disposiciones normativas aplicables vigentes y tras su validación procederá a 
publicarla electrónicamente en el Registro Único.  

Artículo 29. La autenticidad y el contenido de la información que se inscriba en el 
Registro Único serán de estricta responsabilidad del Ente que proporcione la 
información. 

 

Capítulo Tercero 

De la Afirmativa Ficta 

 

Artículo 30. Con el fin de agilizar  y  simplificar  la gestión gubernamental, 
cualquier ente, organización empresarial o centro de educación superior y de 
investigación podrá realizar propuestas para la reforma, eliminación o adición a la 
normatividad vigente, a efecto de adoptar, cuando sea conveniente, la figura de la 
afirmativa ficta, para mejorar la regulación y evitar la discrecionalidad de los Entes 
competentes.  

Artículo 31. Los sujetos de esta Ley  resolverán los trámites y  servicios de su 
competencia, desahogando el procedimiento administrativo correspondiente, en 
los términos previstos por  los ordenamientos jurídicos; y  sólo que éstos no 
contemplen un término específico, se resolverán dentro de los plazos establecidos 
en el Registro Único; los  trámites y  servicios que no tengan establecido plazo de 
resolución, ni en la Ley, ni en el Registro Único, deberán resolverse dentro del 
término de cuarenta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la 
presentación de la solicitud. 

Si la autoridad competente no emite su resolución dentro de los plazos 
establecidos, habiendo el interesado cumplido los requisitos que establecen las 
normas aplicables, se entenderá que la resolución es en sentido afirmativo en todo 
lo que lo favorezca; salvo en los siguientes casos: 

I. Tratándose de las materias relativas a la salubridad, concesiones y  las 
actividades riesgosas que se establezcan en los diferentes ordenamientos 
jurídicos, y a falta de definición en los mismos, se considerarán aquéllas 
actividades como las que ponen en forma directa o inminente en peligro la 
seguridad y tranquilidad pública, o alteren o afecten el orden público y, 

II. En los que los ordenamientos jurídicos establezcan que a la falta de 
resolución se aplica la negativa ficta.  

Artículo 32. Cuando en algún trámite su fundamento legal establezca que opera 
la figura de la afirmativa ficta, su aplicación se hará sujetándose a los criterios 
establecidos en la normatividad de la materia o, a falta de éstos, en los siguientes:  
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I. El tiempo de respuesta empezará a contar a partir del día hábil siguiente de 
que surta efecto la notificación de solicitud de trámite, con la documentación 
correspondiente debidamente requisitada; 

II. Para declarar que opera la afirmativa ficta, es requisito que a la solicitud de 
trámite se anexen los documentos que acreditan el cumplimiento de todos 
los requisitos establecidos en las normas aplicables al caso específico, y  
que se haya desahogado el procedimiento administrativo previsto en la 
normatividad aplicable en su caso, y  

III. En caso de operar la afirmativa ficta, una vez  cumplido el plazo de 
otorgar respuesta a la solicitud de trámite del interesado, se considerará 
concedido o aprobado el mismo, para lo cual la autoridad administrativa, 
dentro de los dos días hábiles siguientes, está obligada a obsequiar en sus 
términos la certificación de lo solicitado. Dicha obligación deberá 
ser cumplida a instancia de la parte interesada. 

Artículo 33. La certificación de la afirmativa ficta producirá todos los efectos 
legales de resolución favorable, y  es deber de todas las personas y autoridades 
reconocerla así. Si la certificación no fuese emitida en el plazo que refiere la 
fracción III de este artículo, la afirmativa ficta será eficaz y se podrá 
acreditar mediante la exhibición de la solicitud del trámite respectivo y, en su caso, 
de la petición que se hizo de la certificación ante la autoridad responsable. La 
omisión de dicha certificación será considerada como una falta grave que deberá 
ser sancionada por la Contraloría.   

 

TÍTULO TERCERO 

ATENCIÓN CIUDADANA 

 

Capítulo Único 

De la Atención Ciudadana 

 

Artículo 34. Los Entes deberán vigilar que en sus actividades de atención 
ciudadana, en el ámbito de sus competencias, los usuarios reciban y disfruten de 
los siguientes derechos:  

I. Ser informadas en lenguaje sencillo sobre los lugares, costos, tiempos, 
políticas, reglas, requisitos y demás aspectos relacionados con la atención 
al público de trámites y servicios; 

II. Identificar a las autoridades y al personal al servicio de la Administración 
Pública, bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos; 

III. Acceder fácilmente, y de la manera que resulte más cómoda y compatible 
con sus obligaciones laborales o profesionales, a los Puntos Únicos de 
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Contacto para la atención de trámites y servicios; incorporando la 
diversidad de canales de atención; 

IV. Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los 
procedimientos en los que tengan la condición de interesados;  

V. Ser tratados con respeto y deferencia por autoridades y servidores públicos, 
que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones;  

VI. Recibir los trámites y solicitudes de servicios según los tiempos y la calidad 
a los que está obligada la Administración Pública; 

VII. Recibir una respuesta concluyente de su trámite o solicitud de servicio, y 
VIII. Exigir las responsabilidades de la Administración Pública y del personal a 

su servicio, cuando así corresponda legalmente. 

Artículo 35. A fin de que los usuarios reciban el mismo trato en los diversos Entes 
y/u oficinas, en las Ventanillas Únicas, en los Centros de Servicios de Atención 
Ciudadana y demás áreas responsables de la gestión y resolución de los asuntos, 
recibirán, gestionarán y resolverán los trámites y solicitudes de servicios de similar 
naturaleza, aplicando los procedimientos, políticas, lineamientos y criterios que 
establezcan la Contraloría General en coordinación con el Ente de la 
Administración Pública normativamente responsable de la materia. 

A fin de simplificar y homologar los mecanismos para la atención y desahogo de 
los trámites y servicios, las Delegaciones deberán a pegarse a los Procedimientos 
Únicos Delegacionales. 

 Artículo 36. Con el propósito de que se garantice la aplicación de estos 
procedimientos y criterios, cada Ente se organizará hacia el interior, de manera tal, 
que cuente con un área de atención ciudadana que coordine todas las actividades 
relacionadas con trámites y servicios. Dentro de sus funciones estará: 

I. Instalar y supervisar un espacio físico que constituya un Punto Único de 
Contacto del Ente en cuestión, para la orientación, recepción, atención, 
gestión y entrega de trámites y servicios; 

II. Coordinar los manuales administrativos y procesos internos a la existencia 
del Punto de Único de Contacto; 

III. Alinear la información, lineamientos y estándares de todos los canales de 
atención, en todas las fases de la misma (orientación, recepción, atención, 
gestión y entrega de trámites y servicios) para otorgar un servicio 
consistente; 

IV. Participar en la coordinación con otros Entes para el diseño e 
implementación de trámites y servicios transversales; 

V. Trabajar junto con el área de informática en el diseño e implantación de la 
automatización de trámites y servicios transversales; 

VI. Concentrar las estadísticas en materia de atención ciudadana del Ente en 
cuestión, para su análisis y evaluación; 

VII. Ser el interlocutor e implementador principal respecto a los lineamientos, 
políticas y estándares emitidos por la Contraloría General en aspectos de 
atención ciudadana y, 
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VIII. Reportar a la Contraloría General en materia de atención ciudadana. 

Artículo 37.  Los Entes habilitarán mecanismos para poner a disposición gratuita y 
oportuna de los interesados, por vía electrónica, digital o impresa, las guías, 
formatos e instructivos que contengan la información y elementos suficientes para 
iniciar trámites, solicitar servicios o dar cumplimiento a obligaciones con la 
Administración Pública. 

Artículo 38.  Los Entes informarán a los usuarios sobre los datos, requisitos, 
formalidades y costos que se exijan para gestionar trámites y servicios, sin que 
sea necesario para ello la identificación ni la presencia física del interesado. 
Igualmente informarán sobre la o las normas legales o reglamentarias que 
sustentan esas actuaciones. 

Artículo 39. Los medios impresos y electrónicos, que pongan a disposición de los 
interesados y del público en general las áreas de atención al público de los Entes, 
deberán contener: 

I. La información necesaria para realizar los trámites y servicios que están a 
su cargo; 

II. Los formatos oficiales; 
III. Los procedimientos con información precisa sobre las etapas (orientación, 

ingreso, gestión y entrega); 
IV. Ubicación de las oficinas que reciben las solicitudes y avisos y en las que 

se dictan las resoluciones;  
V. El directorio de los funcionarios;  
VI. Los horarios de atención al público;  
VII. La ubicación y horario de la Contraloría Interna que conozca  las quejas y 

denuncias, así como información de otras formas en que pueden dirigir 
quejas y sugerencias;  

VIII. El Registro Único de Trámites y Servicios del Distrito Federal;  
IX. Las políticas y estándares de atención, y 
X. Los derechos del ciudadano frente a la atención ciudadana de trámites y 

servicios. 

Artículo 40.  Las personas, en sus relaciones con la Administración Pública, 
obtendrán información y orientación acerca de los datos, requisitos jurídicos y 
técnicos y, en su caso, los costos que las disposiciones vigentes imponen a los 
trámites que se propongan promover, así como a conocer en cualquier momento 
el estado de la gestión y a obtener copias a su costo. 

Artículo 41.  Los Entes instrumentarán mecanismos e instruirán al personal para 
hacer efectivo en todo momento el derecho que tienen los ciudadanos para 
conocer, en cualquier etapa del procedimiento, el estado en el que se encuentran 
sus peticiones, y para que se les informe con toda precisión el nombre y cargo del 
servidor público responsable de la atención, el plazo de resolución y el recurso 
que puede intentarse para impugnar la resolución. 
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Artículo 42. Los servidores públicos encargados del ingreso de las solicitudes, 
avisos, manifestaciones y demás promociones, al igual que los responsables de 
emitir las resoluciones, tienen la obligación de atender las consultas que por vía 
telefónica o a través de medios electrónicos les formulen los interesados respecto 
de la información relacionada con los trámites y servicios solicitados o sobre 
información general acerca de los asuntos de su competencia. 

Artículo 43. Los servidores públicos que conozcan de las solicitudes, avisos, 
manifestaciones y demás promociones, no podrán exigir certificaciones, 
constancias o información que obre en sus propios archivos, generada por la 
misma autoridad, o la que hubiera aportado previamente el interesado o su 
causahabiente, en este caso bastará que el usuario indique el archivo de la 
Administración Publica en que se encuentran los documentos de que se trate. 

Artículo 44. Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un 
expediente, escrito o electrónico, en el que se asentarán los documentos 
presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos  públicos, con 
expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de ingreso. 

Artículo 45. El servidor público que reciba una solicitud, documento o expediente 
que le corresponda resolver en otra oficina, dentro del mismo Ente, deberá hacerlo 
llegar a la oficina correspondiente a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a 
su recepción.  

Artículo 46. Las providencias de mero trámite deberán dictarse por quien deba 
hacerlo dentro del plazo de 48 horas contado desde la recepción de la solicitud, 
documento o expediente. 

Artículo 47. Las áreas de atención ciudadana deberán contar con los elementos 
de funcionalidad, confort, accesibilidad e identidad gráfica indicados en las Reglas 
para la instalación y funcionamiento de las Áreas de Atención Ciudadana 
presenciales y digitales, en materia de Identidad Gráfica, Espacios Físicos y 
Apartados para trámites y servicios en Sitios de Internet, emitidas por la 
Contraloría General. 

Artículo 48. Los Puntos Únicos de Contacto y demás áreas de atención 
ciudadana se ubicarán  preferentemente en la entrada de los edificios, deberán 
contar o tener acceso a servicios sanitarios y atender al público en forma directa y 
continua, a excepción de las personas con discapacidad y las de la tercera edad, 
quienes serán atendidas con antelación. 

Artículo 49. Las oficinas de atención ciudadana concluirán sus actividades hasta 
haber atendido a todos los usuarios que ingresen dentro del horario de atención, 
para ello se implementará un sistema de turnos basado en mecanismos idóneos a 
ese fin. 

Artículo 50. El trato que se brinde a los interesados será respetuoso, sin 
preferencias ni distinción de condición, edad, sexo, origen étnico o condición 
social. 
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Artículo 51. Los Entes proporcionarán cursos de capacitación al personal que 
tengan a su cargo la atención o resolución de las solicitudes ciudadanas, los 
cuales tendrán el carácter de permanente y prioritario y deberá incluir instrumentos 
confiables orientados a la mejora en la actitud de servicio, la utilización de los 
recursos personales y metodológicos para enfrentar situaciones problemáticas, 
actualización de la normativa aplicable y la sensibilización en materia de equidad 
de género, orientación, información, recepción de solicitudes de trámites, 
servicios, atención y seguimiento de las demandas ciudadanas y entrega de 
resoluciones.  

Artículo 52. El personal que se designe en las áreas de atención ciudadana, se  
sujetará a procesos de capacitación-inducción al puesto, los Entes podrán solicitar 
asesoría y asistencia técnica a la Escuela de Administración Pública del Distrito 
Federal para el diseño e impartición de los mismos, sin perjuicio de las 
disposiciones y determinaciones que se hayan emitido con anterioridad. 

Artículo 53. En ningún caso podrán establecerse incentivos económicos con 
cargo al presupuesto, a los servidores públicos que atiendan los trámites y 
solicitudes de servicios. 

Artículo 54. Cuando un derecho o una actividad hayan sido regulados de manera 
general, la Administración Pública no podrá exigir requisitos adicionales, no 
contemplados en dicha regulación, salvo los que se establezcan en los 
instrumentos normativos que se dicten con ocasión de esta Ley. 

Artículo 55. Ningún servidor público podrá retener los documentos originales que 
se presenten para acreditar identidad y personalidad o como requisito. 

Artículo 56. En caso de pérdida, deterioro o destrucción de documentos 
personales, en caso de existir registro de ello, será suficiente la declaración de los 
usuarios para su reexpedición y no deberá exigirse prueba adicional para su 
procedencia, salvo que así se establezca en la ley. 

Artículo 57. En toda actuación de los particulares se eliminarán los requisitos de 
acreditar hechos mediante Declaración ante Ministerio Público o autoridad judicial. 
Bastará, para que se tome por cierta, que la afirmación se haga bajo protesta de 
decir verdad ante la propia autoridad administrativa competente para conocer del 
trámite en el formato respectivo. En caso de requerirse intervención de testigos 
para el mismo fin, se deberá utilizar el mismo mecanismo de protesta ante la 
autoridad, sin que ello sea obstáculo para que la autoridad tenga derecho de 
contradecir el testimonio. 

Artículo 58. No se exigirán el cumplimiento de requisitos, cuando éstos, de 
acuerdo a la disposición legal aplicable, debieron haber quedado acreditados para 
culminar un trámite anterior que resulte requisito de aquel al que pretende 
acceder.  

Artículo 59. Los servidores públicos que dictaminen la procedencia de las 
solicitudes y avisos no requerirán a los interesados pruebas que acrediten hechos 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  130



! ##!

que no hubieren sido controvertidos sino, en aplicación del principio de la buena fe 
del interesado, presumir que se trata de información cierta. Lo anterior no será 
obstáculo para que por cualquier otro medio y sin retrasar la resolución, los 
servidores públicos que conozcan del caso demuestren la existencia de 
declaraciones o documentación falsamente aportada. 

Artículo 60. Cuando se requiera comprobar la existencia de algún requisito para 
concretar un trámite y éstos se encuentren documentados en archivos del mismo 
Ente, el servidor público que conozca del caso, sin trasladar la carga al interesado, 
gestionará la remisión de una certificación de los mismos, salvo los casos de 
comprobantes de pagos de derecho o comprobantes fiscales.  

En todo caso, el interesado deberá señalar el archivo donde obra el documento de 
que se trate. 

Artículo 61. Los Entes que tengan a su cargo la recaudación de sumas de dinero 
o el control de obligaciones legales que deban satisfacer o cumplir los usuarios, 
deberán remitir o poner a disposición del resto de la Administración Pública, 
mensualmente o con la periodicidad que se establezca, los listados donde se 
consignen las personas físicas o jurídicas morosas o incumplidas. Esta obligación 
únicamente se refiere a las entidades que requieran esa información para su 
funcionamiento o para los trámites que realizan. 

Artículo 62. La autoridad se abstendrá de exigir copias certificadas de las actas o 
constancias de nacimiento como requisito para el cumplimiento de una 
determinada tramitación, cuando sea presentada la Credencial para Votar, y en el 
caso de los extranjeros, el documento con el que la Secretaría de Gobernación les 
autorice a desarrollar la actividad relacionada con el trámite que realizan, salvo los 
casos expresamente establecidos por Ley. 

Artículo 63. No podrá exigirse para trámite alguno, la presentación de copias 
certificadas actualizadas de actas de nacimiento, matrimonio o defunción, así 
como de cualquier otro documento público, salvo los casos expresamente 
establecidos por la ley. 

Artículo 64. Salvo los casos establecidos expresamente por Ley, no será 
indispensable la comparecencia personal del interesado para realizar 
tramitaciones ante la Administración Pública, debiéndose exigir la presentación de 
carta poder simple a la persona que actúe en su representación. 

Artículo 65. Los usuarios podrán presentar sus promociones utilizando fotocopias 
o impresiones simples de los formularios oficiales, siempre que éstas respeten 
íntegramente el contenido y estructura de los formatos aprobados que aparezcan 
en el Sitio de Internet del Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 66. La Administración Pública no podrá cuestionar ni revisar los permisos 
o las autorizaciones firmes emitidos por otras entidades u órganos, y tampoco 
podrán solicitársele al ciudadano requisitos o información que aún se encuentre en 
proceso de conocimiento o resolución por otra entidad u órgano administrativo; a 
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lo sumo, el usuario deberá presentar una certificación de que el trámite está en 
proceso. 

 

TÍTULO CUARTO 

ACTUACIONES, TRÁMITES Y COMUNICACIONES POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS 

Capítulo Primero 

Actuaciones y Trámites Electrónicos 

 

Artículo 67. Los Entes incorporarán a sus modelos y sistemas de actuación el uso 
intensivo de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, así como en los 
procedimientos internos y en la atención de los trámites y servicios que demanda 
la ciudadanía.  

La Administración Pública utilizará las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley, asegurando la 
disponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la 
conservación de los datos, la información y los trámites y servicios que 
proporcione. 

Artículo 68. Con la finalidad de facilitar las actuaciones y disminuir los traslados, 
uso de papelería, impresos, archivos, tiempos y costos de actuación, la 
Administración Pública pondrá en marcha programas y acciones para incorporar 
en sus sistemas de actuación el uso intensivo de las tecnologías de la información 
y comunicaciones.  

Artículo 69. Cada Ente deberá informar los trámites que se podrán realizar de 
manera electrónica, realizando su respectivo registro ante la Contraloría General. 

Artículo 70. La aplicación de medios electrónicos a la gestión de trámites y 
servicios será precedida por un análisis de rediseño funcional y de simplificación 
del procedimiento, en el que se considerará: 

I. La supresión o reducción de requisitos; 
II. La sustitución de requisitos o documentos por datos, certificaciones, 

constancias o manifestaciones, o su transmisión electrónica; 
III. La reducción de plazos y tiempos de respuesta; 
IV. La distribución racional de las cargas de trabajo;  
V. La optimización de las comunicaciones internas; 

VI. La anulación de actividades duplicadas; 
VII. La disminución del número de pasos destinados autorizaciones y 

revisiones, y 
VIII. La identificación de actividades que añadan valor al procedimiento. 
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Artículo 71. Con registro ante la Contraloría General, los Entes crearán, en sus 
respectivos sitios de Internet, Ventanillas de Atención Ciudadana para la atención 
vía electrónica de los trámites y servicios de su competencia. 

Artículo 72. Con asesoría de la Contraloría General, se crearán Puntos Únicos de 
Contacto en los que los ciudadanos podrán acceder a toda la información de los 
trámites y servicios contenidos en el Registro Único de Trámites y Servicios del 
Distrito Federal.  

Estos Puntos Únicos de Contacto proporcionará la relación de trámites y servicios 
a disposición de los ciudadanos y el acceso a los mismos, así como el enlace con 
los puntos de acceso electrónico de los Entes. 

Artículo 73. Será opcional para el ciudadano el uso de medios electrónicos para 
ejercitar sus derechos y obtener información, realizar consultas, formular 
solicitudes, manifestar su consentimiento, efectuar pagos, cumplir obligaciones y 
recibir notificaciones, excepto en aquellos casos en los que una Ley establezca 
que debe hacerse a través de un medio convencional. La opción de comunicarse 
por unos u otros medios vincula al usuario, quien podrá, en cualquier momento y 
previo aviso, optar por un medio distinto del inicialmente elegido. 

Artículo 74. La Administración Pública habilitará espacios y equipos para la 
gestión de los trámites y servicios a través de medios electrónicos, garantizando 
en todo caso a todos los ciudadanos el acceso a los mismos, con independencia 
de su condición social, conocimientos o circunstancias personales. 

Artículo 75. Los Entes deberán garantizar que los servicios que proporcionen por 
medios electrónicos sean por lo menos de la misma calidad que los que se 
ofrecen en las oficinas de atención presencial.  

Artículo 76. El ciudadano podrá solicitar, a su costa, que se le expidan copias 
impresas de los documentos electrónicos que formen parte de los procedimientos 
en los que tenga la condición de interesado. 

Artículo 77. Las comunicaciones a través de medios electrónicos serán válidas 
siempre que exista constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas, del 
contenido íntegro de las comunicaciones y se identifique fidedignamente al 
remitente y al destinatario de las mismas, en los términos de las disposiciones 
legales y reglamentos aplicables. 

Artículo 78.  La Contraloría General vigilará el cumplimiento de las normas 
aplicables a las actuaciones que por medios electrónicos realicen los Entes en el 
ámbito de su competencia, a efecto de que éstas cumplan con los principios de 
seguridad y certeza jurídica. 

Artículo 79. Mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en los 
medios de difusión más adecuados, los Entes harán pública la información relativa 
a la operación de los sistemas y medios electrónicos a través de los cuales 
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ofrecerán al público interesado la atención electrónica de los trámites y servicios 
que se realicen ante los mismos.  

Artículo 80. Los Entes crearán sistemas de Registro Electrónico para la recepción 
de solicitudes, escritos, promociones, quejas y demás comunicaciones que se les 
dirijan en el ámbito de su competencia, ya sea que se presenten éstos en formatos 
preestablecidos o como escritos libres. 

Artículo 81. Los Sistemas de Registro Electrónicos se crearán mediante acuerdos 
que se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el sitio de internet 
de la Comisión de Gobierno Electrónico, el texto íntegro deberá estar disponible 
en el sitio de Internet correspondiente; en él se especificará lo siguiente: 

I. Oficina o Ente responsable de la Registro Electrónico; 
II. Fecha y hora oficial del inicio de operación; 
III. Días declarados como inhábiles, y 
IV. Relación actualizada de las solicitudes, avisos, manifestaciones, recursos, 

escritos y demás comunicaciones y documentos que podrán presentarse 
como anexos. 

Artículo 82. Los Registros Electrónicos emitirán automáticamente un recibo 
consistente en copia autenticada de la solicitud, aviso, manifestación, escrito o 
comunicado de que se trate, que incluya la fecha y hora de presentación, el 
número de entrada de registro y, en su caso, la nota que aclare los documentos 
anexados. Así mismo, contendrá la fecha de inicio del cómputo de los plazos 
correspondientes. 

Artículo 83. Los Registros Electrónicos permitirán la presentación de las 
solicitudes, avisos, manifestaciones, escritos y demás comunicaciones todos los 
días del año durante las veinticuatro horas, sin embargo, para los efectos del 
cómputo del plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a 
cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se 
entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente, salvo que 
una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 

El inicio del cómputo de los plazos que deban cumplir los Entes será determinado 
por la fecha y hora de presentación en el Sistema de Registro Electrónico.  

Artículo 84. La relación con los usuarios por medios electrónicos se realizará a 
través del uso de la Firma Electrónica Avanzada, de conformidad con la Ley de 
Firma Electrónica del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 85. Cuando resulte necesario, los Entes podrán ratificar la existencia y 
contenido de las actuaciones de los ciudadanos en las que se hayan usado formas 
de identificación y autenticación a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 86. Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos 
emitidos por el propio interesado o por los Entes, tendrán la consideración y 
validez de copias auténticas, siempre que el documento electrónico original se 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  134



! #'!

encuentre en poder de la autoridad, y que la información de firma electrónica y, en 
su caso, el sellado de tiempo, permitan comprobar la coincidencia con dicho 
documento. La copia electrónica de documentos emitidos originalmente por los 
propios órganos en soporte papel tendrá la consideración y validez de copia 
auténtica. 

Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos administrativos 
emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente, tendrán la 
consideración y validez de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de 
un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que 
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos 
del Ente emisor. 

Artículo 87. Los Entes podrán recibir imágenes electrónicas de los documentos 
privados aportados por los ciudadanos, con su misma validez y eficacia, a través 
de procesos de digitalización que garanticen su autenticidad, integridad y la 
conservación del documento imagen, de lo que se dejará constancia autentificada 
mediante firma electrónica avanzada. La digitalización podrá hacerse de forma 
automatizada y firmada digitalmente. 

Artículo 88. Las notificaciones, citatorios, requerimientos de información y demás 
actuaciones podrán realizarse a través de medios electrónicos, cuando así lo 
disponga la ley y lo solicite el interesado. Durante la tramitación del procedimiento 
el interesado en cualquier momento podrá solicitar a la autoridad competente que 
las notificaciones sucesivas se practiquen por otros medios. 

El acceso  de los interesados al expediente electrónico producirá los efectos 
propios de la notificación por comparecencia, siempre que quede constancia de 
dicho acceso. 

Artículo 89. En los procedimientos administrativos gestionados electrónicamente, 
salvo que la normativa aplicable establezca restricciones, los Entes, bajo la 
asesoría y supervisión de la Contraloría General, pondrán a disposición del 
interesado un servicio electrónico de acceso restringido donde pueda consultar, 
previa identificación, la información sobre el estado de tramitación del 
procedimiento. En el resto de los procedimientos se podrán habilitar servicios 
electrónicos con información del estado de la tramitación que comprendan, al 
menos, la fase en la que se encuentra el procedimiento y la oficina o Ente 
responsable. 

Artículo 90. En caso de actuación automatizada se recabará la autorización de la 
Contraloría General, para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoria del 
sistema de información y de su código fuente. 

Artículo 91. El sistema de notificación que implementen los Entes, deberá 
asegurar que queden acreditados la fecha y hora en que se produzca la puesta a 
disposición del interesado el acto objeto de notificación, así como la de acceso a 
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su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada 
para todos los efectos legales. 

Artículo 92. Los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se 
podrán archivar en medios electrónicos, siempre y cuando se asegure la identidad 
e integridad de la información necesaria para reproducirlos, así como la posibilidad 
de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde 
diferentes aplicaciones o plataformas.  

Los medios o soportes en que se almacenen los documentos y datos, contarán 
con medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, 
confidencialidad, calidad, protección y conservación de los documentos archivados 
electrónicamente y aseguren la identificación de los usuarios, el control de acceso 
y el cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de 
datos personales. 

Artículo 93. Los expedientes electrónicos deberán foliarse mediante un índice 
electrónico que garantice la integridad del expediente electrónico y su 
recuperación. La remisión de expedientes podrá ser sustituida por la puesta a 
disposición del expediente electrónico. 

 

Capítulo Segundo 

Comunicaciones Electrónicas Internas 

 

Artículo 94. Los Entes incorporarán en sus actuaciones y comunicaciones el uso 
de medios electrónicos. 

Artículo 95. La identificación y autenticación del ejercicio de la competencia del  
Ente actuante, cuando utilice medios electrónicos, se realizará mediante firma 
electrónica de los servidores públicos. El uso de la firma electrónica por parte de 
los servidores públicos se sujetará a las disposiciones de la Ley de Firma 
Electrónica, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 96. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de 
comunicaciones establecidos entre los Entes serán considerados válidos para 
efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, siempre que 
contengan la firma electrónica del emisor. La Contraloría General determinará las 
condiciones por las que se regirá la relación de emisores y receptores autorizados 
y la naturaleza de los datos a intercambiar, cuidando la seguridad del entorno 
cerrado de comunicaciones y la protección y confidencialidad de los datos que se 
transmitan.  

Artículo 97. La publicación de la Gaceta Oficial del Distrito Federal en el sitio de 
Internet del Gobierno del Distrito Federal tendrá, en las condiciones y garantías 
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que la Administración Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a 
su edición impresa. 

Artículo 98. La publicación de actos y comunicaciones de carácter administrativo 
que, por disposición legal o reglamentaria deba hacerse en los estrados de las 
dependencias, órganos desconcentrados, órganos político-administrativos y 
entidades, o por medio de edictos, podrá ser sustituida o complementada 
mediante su publicación en el sitio de Internet correspondiente. 

La habilitación de estrados en sede electrónica o sitio de Internet oficial, se hará 
mediante Acuerdo que emitan los titulares de los Entes, que  se publicarán en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. La Contraloría General establecerá los 
lineamientos a que se sujetará la publicación por estados en sede electrónica. 

Artículo 99. La Administración Pública, por conducto de la Contraloría General,  
implementará los programas de capacitación del personal al servicio de las 
dependencias, órganos desconcentrados, órganos político-administrativos y 
entidades en la utilización de medios electrónicos, especialmente en la formación 
que garantice conocimientos actualizados sobre las condiciones de seguridad de 
su utilización en la actividad administrativa. 

 

TÍTULO QUINTO 

ÓRGANO CONSULTOR 

 

Capítulo Único 

Del Consejo Técnico para la Implementación de la Ley 

 

Artículo 100. Se crea el Consejo Técnico como un órgano de asesoría y consulta 
en materia de diseño, implementación estratégica, generación y difusión de 
conocimiento en las materias de atención ciudadana, simplificación administrativa 
y trámites electrónicos. 

Artículo 101. El Consejo Técnico asesorará a la Contraloría General para 
promover entre los Entes la implementación de innovaciones en las materias de 
atención ciudadana, simplificación administrativa y mecanismos tecnológicos, que 
faciliten la recepción de las solicitudes que formulen los usuarios de los 
procedimientos administrativos vigentes, así como la comunicación interna de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

Artículo 102. Corresponde al Consejo Técnico las siguientes atribuciones: 
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I. Difundir las normas y lineamientos que en materia de atención ciudadana, 
simplificación administrativa y trámites electrónicos habrán de observarse 
dentro de la Administración Pública del Distrito Federal;  

II. Tomar conocimiento e informar a la Contraloría General sobre el 
incumplimiento de las atribuciones o acuerdos de la presente ley, para los 
efectos que haya lugar; 

III. Sugerir disposiciones y acciones que en materia de atención ciudadana, 
simplificación administrativa e innovación deba emitir e instrumentar la 
Contraloría General;  

IV. Revisar y emitir recomendaciones a las políticas y ordenamientos de 
atención ciudadana, simplificación administrativa y trámites electrónicos de 
los Entes, a fin de detectar fallas en su ejecución y sugerir medidas 
correctivas; 

V. Coadyuvar en el análisis de la viabilidad de nuevos proyectos en las 
materias correspondientes a la presente Ley y preparar las opiniones 
técnicas correspondientes; 

VI. Constituir e integrar grupos de trabajo que considere necesarios para su 
mejor funcionamiento y para la atención de casos que por su especialidad y 
relevancia en el contexto general así lo requiera, estableciendo las 
atribuciones necesarias para el cumplimiento de su objetivo 

VII. Revisar y aprobar el objetivo y programas de cada uno de los grupos de 
trabajo, con base a la normatividad correspondiente; 

VIII. Expedir sus bases de organización interna y su manual administrativo 
correspondiente, de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
 

Artículo 103. La conformación del Consejo Técnico es la siguiente: 

I. Un Presidente, que será el titular de la Contraloría General del Distrito 
Federal; 

II. Un Presidente Suplente, que será el titular de la Coordinación General de 
Modernización Administrativa de la Contraloría General del Distrito Federal; 

III. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Dirección Ejecutiva de 
Procesos, Servicios y Atención Ciudadana de la Contraloría General del 
Distrito Federal, y 

IV. 29 Vocales, quienes serán los representantes de los Entes estratégicos en 
las materias que conciernen a la presente Ley, deberán contar con un 
puesto de nivel de Dirección o superior: 

a. Jefatura de Gobierno 
b. Consejería Jurídica y Servicios Legales 
c. Secretaría de Desarrollo Económico 
d. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
e. Secretaría de Finanzas 
f. Secretaría del Medio Ambiente 
g. Secretaría de Obras y Servicios 
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h. Secretaría de Seguridad Pública 
i. Secretaría de Transportes y Vialidad 
j. Instituto de Ciencia y Tecnología 
k. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
l. Procuraduría Social 
m. Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
n. 16 Delegaciones 

Los miembros del Consejo Técnico tendrán voz y derecho a voto, con excepción 
del Secretario Técnico, quien en las sesiones del Consejo Técnico tendrá voz, 
pero no voto. 

Cada miembro propietario acreditará a su respectivo suplente, comunicándolo al 
Consejo Técnico mediante oficio en la primera asamblea, será la única persona 
facultada para representar al titular cuando no asista a las sesiones que se 
celebren, debiendo tener el rango inmediato inferior. 

Artículo 104. El Presidente del Consejo Técnico tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir las sesiones del Consejo Técnico; 
II. Emitir voto simple en las sesiones y voto de calidad en caso de empate; 
III. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico; 
IV. Orientar las resoluciones y acciones del Consejo Técnico al cumplimiento 

de las disposiciones jurídicas, técnicas y administrativas en las materias 
concernientes de la presente Ley; 

V. Turnar al Secretario Técnico los asuntos, estudios e investigaciones para la 
concertación de acciones; 

VI. Solicitar a los miembros del Consejo Técnico la presentación de los 
programas de implementación a los Entes, y 

VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 105. El Presidente Suplente ejercerá las atribuciones del Presidente 
Propietario en su ausencia. 

Artículo 106. El Secretario Técnico tiene las siguientes atribuciones: 

I. Asistir personalmente a las sesiones del Consejo Técnico; 
II. Organizar y coordinar las sesiones del Consejo Técnico; 

III. Integrar el orden del día de las sesiones del Consejo Técnico, a instrucción 
de su Presidente o a solicitud de los demás miembros; 

IV. Levantar las Actas de las sesiones del Consejo Técnico y recabar las firmas 
de los miembros presentes; 

V. Tomar nota y proponer la redacción de los acuerdos y vigilar su 
cumplimiento; 

VI. Coordinar las actividades de los grupos de trabajo; 
VII. Difundir y velar las actividades, los compromisos y los acuerdos que 

resulten de los trabajos y acciones que ordene el Consejo Técnico; 
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VIII. Coordinar los procesos de asesoría, colaboración y difusión de la presente 
Ley; 

IX. Proponer proyectos en materia de atención ciudadana, simplificación 
administrativa y comunicación electrónica, y 

X. Las demás que le confieran el Comité Técnico o su Presidente. 
 
Artículo 107.  Los miembros del Consejo Técnico cuentan con las siguientes 
atribuciones: 

I. Asistir a las sesiones del Consejo Técnico, emitiendo su opinión y voto; 
II. Designar a su suplente, quién ejercerá las mismas atribuciones en su 

ausencia; 
III. Proponer la creación e integrar los grupos de trabajo, o designar a sus 

integrantes, siempre y cuando sean servidores públicos adscritos al órgano 
administrativo que representan y tengan la capacidad técnica requerida; 

IV. Cumplir los acuerdos del Consejo Técnico; 
V. Presentar al Consejo Técnico los asuntos que consideren convenientes, así 

como proponer la celebración de sesiones extraordinarias, ya sea al 
Consejo o a su Presidente; 

VI. Ser el vínculo entre su Ente y el Consejo; 
VII. Acreditar mediante oficio a los integrantes de los grupos de trabajo en los 

que participe el órgano administrativo que representan; 
VIII. Las demás que le otorguen las disposiciones legales. 
  
 
Artículo 108. El Consejo Técnico se reunirá en sesiones ordinarias, al menos, dos 
veces al año y, en sesiones extraordinarias, para conocer de las cuestiones 
urgentes a convocatoria del Presidente o del Presidente Suplente del Consejo 
Técnico en cualquier momento. 
Se considerará que existe quórum para la celebración de las sesiones del Consejo 
Técnico, en primera convocatoria, con la asistencia de la mitad más uno de sus 
miembros; en segunda convocatoria, con el número de miembros que asistan. 

Artículo 109. De toda sesión del Consejo Técnico se levantará acta debidamente 
autorizada por el Presidente y firmada por los asistentes, y que tendrá a su cargo 
el Secretario Técnico. 
 

Artículo 110. Los acuerdos del Consejo Técnico se tomarán por mayoría de votos 
de los asistentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Para todas las decisiones que se adopten en el seno del Comité Técnico, deberá 
fijarse un plazo para su instrumentación y ejecución, una vez concluido éste, el 
Presidente informará los resultados obtenidos. 

 
Artículo 111. A propuesta del Presidente y con aprobación del Consejo Técnico, 
serán designados los coordinadores de los grupos de trabajo. 
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Artículo 112. El Consejo Técnico dará a conocer por medios electrónicos, y 
aquellos que considere pertinentes, los programas, reportes y opiniones a que se 
refieren los artículos anteriores. 
 
Artículo 113. Podrán acudir a las sesiones a invitación del Consejo Técnico, de su 
Presidente o del suplente de éste, con voz pero sin voto, servidores públicos de 
cualquier Ente de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Capítulo Único 

Sanciones Administrativas 

 

Artículo 114. Todo usuario de trámites y servicios que haya suministrado 
información o datos falsos en el curso de sus promociones, será sancionado de 
acuerdo a la legislación aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal a 
que hubiere lugar. 

Artículo 115. Los servidores públicos que sean responsables de alguna infracción 
o incumplimiento de las disposiciones aplicables de la presente Ley, serán 
sancionados conforme lo determine la Contraloría General, de acuerdo a la 
legislación vigente. 

Artículo 116. Se consideran infracciones imputables a la autoridad en términos de 
esta Ley, las siguientes: 

I. Incumplir con los plazos de respuesta establecidos en el Registro Único, sin 
que obre notificación fundada y motivada; 

II. Pérdida de cualquier documento que obre en expedientes de los usuarios. 
III. Solicitud de donaciones o apoyos para beneficio particular; 
IV. Alterar los trámites, procesos, reglas, lineamientos, formatos o procesos, 

que señalen las normas correspondientes; 
V. Negativa o negligencia en la recepción de documentos; 

VI. No actualizar el Registro Único, en los términos que se especifican en esta 
Ley y su correspondiente reglamento; 

VII. Negativa o negligencia en la aplicación de trámites y servicios; 
VIII. Incumplir con los términos, formas y el proceso a los que hace referencia 

esta Ley, y 
IX. Uso indebido de la información en los términos de las disposiciones legales 

aplicables. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese la presente Ley en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y 
para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La presente Ley entra en vigor a los seis meses de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO. En el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente 
Ley, el Jefe de Gobierno instrumentará un programa especial para poner en 
marcha en todas las dependencias, órganos desconcentrados, órganos político-
administrativos y entidades de la Administración Pública, las políticas, medidas y 
acciones permanentes de modernización administrativa e innovación tecnológica 
que se establecen en la misma Ley, así como para la implantación de los cambios 
que prevé. El programa deberá incluir la estimación de los recursos económicos, 
técnicos y humanos que se consideren necesarios para ello y los mecanismos de 
evaluación y de control. 

CUARTO. La Contraloría General, en un término no mayor a seis meses, 
contados a partir de la publicación de la presente Ley en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, expedirá los Lineamientos para regular la obligación de poner a 
través de medios electrónicos a disposición de los particulares los formatos que 
deberán utilizar los interesados para la presentación de avisos, manifestaciones, 
solicitudes, recursos, reclamaciones, denuncias y quejas ante los Entes; y para 
que las constancias que los particulares obtengan por medios electrónicos, tengan 
el carácter de formatos oficiales o el valor jurídico necesario para la gestión 
correspondiente.  

Los Entes tendrán un término de 90 días hábiles, contados a partir de la 
publicación de dichos Lineamientos, para operar conforme a ellos. 

QUINTO. El Consejo Técnico, previsto en el Capítulo X, deberá estar instalado 
dentro de los treinta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

SEXTO. El Reglamento de la Ley deberá de expedirse dentro de un plazo que no 
exceda de noventa días siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Ley. 

SÉPTIMO. Los procedimientos y actuaciones de los ciudadanos y la 
Administración Pública que, utilizando medios electrónicos, se hayan iniciado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se regirán por la normativa 
conforme a la que iniciaron hasta su conclusión. 

OCTAVO. Se derogan las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan 
o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 
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Signan la presente iniciativa los siguientes diputados 

 

DIPUTADO                FIRMA 

 

 

 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los xx días del mes de 
noviembre de dos mil once. 
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Iniciativa de Reforma al Código Penal del Distrito Federal por la que se 
adiciona al Titulo Tercero un Capitulo, denominado “Delitos de producción, 
comercialización, transporte y venta de bebidas y alimentos adulterados”, y se 
añade el artículo 159 BIS, así como la reforma de los artículos 4 y 5 de la Ley 
de Extinción de Dominio para el Distrito Federal. 
 
Honorable Asamblea: 
 
Con fundamento en los artículos 8, 122 BASE PRIMERA, fracción V, inciso g) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los artículos 42 fracción 
XI, 46 fracción I, 47, 48 y 49 del Estatuto de Gobierno, de los artículos 10 fracciones 
I y II, 11 de la Ley Orgánica y de los artículos 85 fracción I, 92, 93 del Reglamento 
ambos del Distrito Federal, el Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, presenta 
la siguiente iniciativa, y bajo la siguiente: 
 

Exposición de Motivos  
 
Que de conformidad con el Artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección de la salud y la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 
la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de 
salubridad general. 
 
Que de acuerdo con la Ley General de Salud, en su Artículo 2o. que señala el 
Derecho a la protección de la salud, tiene entre otras las siguientes finalidades: el 
bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades; la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; la 
protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; 
la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 
preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; así como el 
disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 
 
 
La Ley de Salud del Distrito Federal en su Artículo 1.-menciona que es de orden 
público e interés social y tiene entre otras finalidades por objeto: 
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I. Regular las bases y modalidades para garantizar el acceso a los 
servicios de salud por parte de la población del Distrito Federal y la 
competencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal en materia de 
salubridad local; 
II. Fijar las normas conforme a las cuales el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal ejercerá sus atribuciones en la prestación de los servicios de 
salubridad general a que se refiere el artículo 13 apartado B) y apartado 
C) de la Ley General de Salud; 
 
III. Determinar la estructura administrativa y los mecanismos adecuados 
para que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal participe con la Secretaría 
de Salud Federal en la prestación de los servicios de salud a que se 
refieren las fracciones I, III, V, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y 
XXIX del artículo 3º de la Ley General de Salud; IV. Establecer los 
derechos y las obligaciones en materia de salud para la población del 
Distrito Federal. 

 
El mismo ordenamiento señala en su Artículo 2, que los habitantes del Distrito 
Federal, independientemente de su edad, género, condición económica o social, 
identidad étnica o cualquiera otro, tienen derecho a la protección a la salud. El 
Gobierno del Distrito Federal y las dependencias y entidades federales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, tiene la obligación de hacer cumplir este derecho. 
 
En la actualidad se presenta como un grave problema de salud pública el índice de 
incremento de venta y consumo de bebidas alcohólicas adulteradas, con 
consecuencias muy graves para la salud de las personas que consumen estos 
productos.  
 
Lo grave, además del problema del consumo de alcohol, es que quienes compran o 
ingieren estos productos, lo hacen considerando que su calidad cumple con las 
normas de salud mínimas, establecidas por las autoridades sin embargo, esto no es 
así. 

Es alarmante como ha crecido el índice de consumo de alcohol entre las 
generaciones de jóvenes, los accidentes siguen siendo una causa de mortalidad alta 
y -sí a esto añadimos que existe una industria clandestina que se dedica a adulterar 
y rellenar botellas con productos dañinos para la salud- podemos afirmar que es 
una situación sumamente grave. 
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En lo general, esta clase de bebidas que se ofrecen en  los giros negros. “Utilizan las 
mismas botellas que la industria desecha, las rellenan y las venden como si fueran 
originales”, de acuerdo con datos de la Comisión de Vinos y Licores A.C.  

Hay datos sobre las personas que se dedican a la adulteración de bebidas, que 
indican que cuentan con toda una infraestructura. “Hay marbetes totalmente falsos 
y hay marbetes que vienen de la Secretaría de Hacienda, con empresas que se dan 
de alta y se dicen productoras y exportadoras, sacan los marbetes y luego 
desaparecen”, según la propia Comisión.  

Aunado a ello, se puede afirmar que las penas por producir y comercializar licores, 
no han sido un obstáculo para la proliferación de productos apócrifos y para 
envenenar de forma sistemática a la juventud y a la población en general que 
consume alcohol. 

Como parte de la iniciativa presentada en el Congreso de la Unión por el Diputado 
Marco Antonio García Ayala, se hace evidente que existen  mercados informales, que 
provocan graves efectos perniciosos en los países, dejando sentir sus consecuencias 
negativas en todos los niveles de la convivencia social y de las autoridades, por lo 
que se constituyen en agudos problemas de seguridad pública, de salud pública, de 
hacienda pública y de orden económico, entre otros.  

Y que esto en sí, incrementa el riesgo que representan para los distintos bienes 
jurídicos tutelados por la Ley y para la propia existencia de un estado de derecho.  

Es irrebatible que, en casos como el que nos ocupa, en la comisión de delitos de 
adulteración y falsificación, como el alcohol, estos llegan a afectar a la Sociedad 
cuando se colocan en el mercado y al alcance del público -sobre todo de los jóvenes- 
productos de baja calidad y sin claridad de su origen, para cuya elaboración no se 
respetan las normas aplicables y que en algunos casos pueden llegar a causar 
incluso la muerte en sus consumidores.  

Se cuenta con datos y evidencias de origen científico para poder afirmar que el 
metanol y etilenglicol, principales sustancias utilizadas en la adulteración de 
bebidas alcohólicas, son causantes de alteraciones en la función del organismo 
como intoxicación, náuseas, convulsiones, pérdida de la vista y hasta la muerte, con 
lo cual se hace evidente que los mercados informales, tratándose de bebidas 
alcohólicas, pasan de representar un problema eminentemente económico a 
constituir un grave riesgo a la salud pública en la Ciudad más grande del mundo. 
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Es indispensable hacer énfasis en los daños que genera a la salud de las personas el 
consumo de bebidas que contienen alcohol adulterado, el cual se debe asociar con 
información de otras fuentes como la industria de vinos y licores que tienen 
estimaciones que señalan que la mitad del alcohol que se consume en nuestro país 
es adulterado. 
 
Por otra parte, el alcohol adulterado contiene sustancias altamente tóxicas e incluso 
letales para la vida humana. El metanol, causa efectos a tan sólo 30 minutos de 
haberse consumido, que pueden confundirse con los efectos de un estado de 
embriaguez, pero es más grave. 
 
Con datos de la Organización Mundial de la Salud y de la propia Secretaría de 
Salud, se ha llegado a concluir que -entre la población juvenil- el consumo de 
alcohol, que en una gran proporción es seguramente adulterado, es la primera 
causa de muerte vinculada con los accidentes automovilísticos, riñas callejeras y el 
suicidio, esto último se presenta como consecuencia de que muchos de ellos, al 
llegar a la intoxicación, presentan un agudo estado depresivo.  

Se ha presentado el fenómeno cuando al elevarse el valor en el mercado nacional de 
las bebidas alcohólicas, se hace más lucrativa la adulteración y falsificación de éstas 
con el consecuente riesgo para la salud de los consumidores, sin embargo, a pesar 
de los esfuerzos que han hecho las autoridades para combatir los mercados 
informales, éstos han incrementado su poder en los últimos años.  

La Reforma introducida por el Congreso de la Unión en abril de 2010, consideró que 
aún y cuando el aumento en las penas no se ha legitimado como un medio eficaz 
para la disminución del índice delictivo, se estima que las consecuencias procesales 
que conllevaría la calificación de estos tipos penales como delitos graves que 
pudieran traducirse en un instrumento útil para combatirlos; llegando inclusive a 
proponer su inclusión dentro del ámbito de aplicación de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y con ello desmantelar los grupos delictivos que han 
concentrado y ordenado sus recursos para la producción y comercialización de 
bebidas adulteradas.  

Por ello resulta de la mayor importancia reflexionar en que los Órganos de 
Procuración de Justicia estarán limitados para actuar sí este mercado continúa en 
escalas altas de rentabilidad y sí las consecuencias, asociadas a la comisión de estos 
tipos de delito, no representan una verdadera amenaza para aquellos que los 
cometen.  
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La Asamblea Legislativa puede y debe tomar como marco de referencia los 
argumentos planteados en la Reformas a la Ley General de Salud, en las que se 
puede advertir un reconocimiento de que existe una tendencia, cada vez más 
marcada, de tipificar como delitos graves conductas que no en todas las ocasiones 
vulneran los bienes jurídicos mas importantes para el ser humano y su desarrollo 
en sociedad. 

No obstante, en el caso de las conductas previstas por el artículo 464 de la Ley 
General de Salud y, específicamente tratándose de bebidas alcohólicas, se detectó 
que es indudable que se afecta directamente a la salud de aquellos que las 
consumen y que, incluso, pueden causar hasta la muerte. Por lo que se estima que, 
al ser el bien jurídico tutelado la salud y la vida del individuo, amerita su tipificación 
como delito grave.  

Para los Legisladores de la Ciudad de México, considerando que los delitos que nos 
ocupan vulneran bienes jurídicamente tutelados de la mayor importancia dentro de 
la sociedad como lo es la salud pública y la vida, éstos deberán ser considerados 
como graves para efecto de aplicación en la sanción. De la misma forma se habrán 
de incluir dentro del catalogo de delitos previstos en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada por ser delitos que se cometen por agrupaciones que unen 
y organizan sus recursos en esta actividad altamente lucrativa. 
 
En el Distrito Federal existen dos mil 200 antros que venden licor adulterado, y 
operan mafias dedicadas al reciclaje de botellas vacías, falsificación de hologramas y 
de sellos con autenticidad. Redes organizadas en una fábrica de engaño y riesgo 
para la salud de los habitantes de la Ciudad. 
 
La Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha realizado esfuerzos 
“tibios”, que en el fondo no han tenido un impacto a favor de los consumidores de 
alcohol. 
 
Se puede afirmar que: "Vender licor adulterado es intento de homicidio" cuando los 
comerciantes venden conscientemente licor adulterado, a sabiendas de que es un 
veneno que puede causar la muerte, por tanto se les debería juzgar por intento de 
homicidio y aplicarse a sus inmuebles la figura de “extinción de dominio”. 
 
El delito puede ser tipificado como un homicidio y lesiones porque quien vende el 
licor, muchas veces sabe que es adulterado, que es dañino y sus efectos pueden 
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llevar a la muerte Esa persona está vendiendo un veneno conscientemente, sabiendo 
las implicaciones, y debería ser tratado como tal, como un intento de homicidio. 
 
El Código Penal para el Distrito Federal señala en el Artículo  18 (Dolo y Culpa) que 
las acciones u omisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosa o 
culposamente, y: 
 

“Obra dolosamente el que, conociendo los elementos objetivos del hecho 
típico de que se trate, o previendo como posible el resultado típico, quiere o 
acepta su realización.” 

 
De igual forma en el CAPÍTULO II, al referirse a la tentativa, el Artículo 20 (Tentativa 
punible). Nos señala que: 
 

“Existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se 
exterioriza realizando, en parte o totalmente, los actos ejecutivos que 
deberían producir el resultado, u omitiendo los que deberían evitarlo, si 
por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo no se llega a la 
consumación, pero se pone en peligro el bien jurídico tutelado.” 

En el mismo orden de ideas el Código referido, contiene en el Capitulo III, sobre la 
punibilidad de la tentativa, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 78 (Punibilidad de la tentativa). La punibilidad aplicable a la 
tentativa, será de entre una tercera parte de la mínima y dos terceras 
partes de la máxima, previstas para el correspondiente delito doloso 
consumado que el agente quiso realizar”.  
 
“En la aplicación de las penas o medidas de seguridad a que se refiere 
este artículo, el juzgador tendrá en cuenta, además de lo previsto en el 
artículo 72 de este Código, el mayor o menor grado de aproximación a la 
consumación del delito y la magnitud del peligro en que se puso al bien 
jurídico protegido”. 

 
Actualmente el ARTÍCULO 138. señala: 
 

“El homicidio y las lesiones son calificadas cuando se cometan con: 
ventaja, traición, alevosía, retribución, por el medio empleado, saña, en 
estado de alteración voluntaria u odio.” 
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Siendo el caso que nos ocupa, el que previene la fracción V del mismo artículo 138 
que a la letra dice: 
 

“V. Por los medios empleados: Se causen por inundación, incendio, minas, 
bombas o explosivos, o bien por envenenamiento, asfixia, tormento o 
por medio de cualquier otra sustancia nociva para la salud;” 
 

Motivo de la presente Reforma es que debe aplicarse, como criterio para ejecutar la 
Ley de Extinción de Dominio, a los inmuebles y bienes muebles relacionados con la 
adulteración de alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas o cualquier otra 
sustancia producto de uso o consumo humano con peligro para la salud. 
 
Por ello se esta planteando la necesidad de incluir esta modalidad a los fines de la 
propia ley de Extinción de Dominio. Para lo cual se propone la reforma de los 
artículos 4 y 5 de la citada Ley. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se propone, la siguiente Iniciativa de Reforma al 
Código Penal del Distrito Federal por el se adiciona al Titulo Tercero un capitulo 
denominado, delitos de producción comercialización, transporte y venta de bebidas y 
alimentos adulterados, y se añade el artículo 159 BIS, así como la reforma de los 
artículos 4 y 5 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 
 
 

Código Penal para el Distrito Federal 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA SALUD DE LAS PERSONAS 
 

CAPÍTULO I 
OMISIÓN DE AUXILIO O DE CUIDADO 

ARTÍCULO 156. …….. 
ARTÍCULO 157……… 
ARTÍCULO 157 BIS. …….. 
ARTÍCULO 158………. 
ARTÍCULO 158 Bis.  

CAPÍTULO II 
PELIGRO DE CONTAGIO 
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ARTÍCULO 159………  
 
 

CAPITULO III 
PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y VENTA DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS ADULTERADAS 
 
 
Artículo 159 BIS.- A quien, adultere, falsifique, contamine, altere o permita la 
adulteración, falsificación, contaminación o alteración de alimentos, bebidas no 
alcohólicas, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia o producto de uso o 
consumo humano, con peligro para la salud, incluyendo su transporte y venta; se le 
aplicaran las disposiciones contenidas en el artículo 138 del presente Código. 
 
 
 

Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal 
 
ARTÍCULO 4. La Extinción de Dominio es la pérdida de los derechos de propiedad 
de los bienes mencionados en el artículo 5 de esta Ley, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el afectado, cuando se acredite el hecho ilícito en los 
casos de delincuencia organizada, secuestro, robo de vehículos, trata de personas, y 
alimentos y bebidas adulteradas y el afectado no logre probar la procedencia lícita 
de dichos bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impedido para 
conocer su utilización ilícita. 
 
La Extinción de Dominio es de naturaleza jurisdiccional, de carácter real y de 
contenido patrimonial, y procederá sobre cualquier derecho real, principal o 
accesorio, independientemente de quien los tenga en su poder, o los haya adquirido. 
 
La acción es autónoma, distinta e independiente de cualquier otra de naturaleza 
penal que se haya iniciado simultáneamente, de la que se haya desprendido, o en la 
que tuviera origen, sin perjuicio de los terceros de buena fe. 
 
La extinción de dominio no procederá sobre bienes decomisados por la autoridad 
judicial, en sentencia ejecutoriada. 
 
Los bienes sobre los que se declare la Extinción de Dominio se aplicarán a favor del 
Gobierno del Distrito Federal y serán destinados al bienestar social, mediante 
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acuerdo del Jefe de Gobierno que se publique en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. Cuando se trate de bienes fungibles se destinarán en porcentajes iguales a 
la Procuración de Justicia y la Seguridad Pública. 
 
Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta Ley se considerará 
como restringida en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal. La Secretaría de Finanzas y la Oficialía 
Mayor, entregarán un informe anual a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sobre los bienes materia de este ordenamiento. 
 
Artículo 5. Se determinará procedente la Extinción de Dominio, previa declaración 
jurisdiccional, respecto de los bienes siguientes: 
 
I. Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun  cuando no se 
haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan 
elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió; 
II. Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan 
sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y 
cuando se reúnan los extremos del inciso anterior; 
III. Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si 
su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 
impedirlo; 
IV. Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 
elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 
delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño. 
 
El supuesto previsto en la fracción III será aplicable cuando el Agente del Ministerio 
Público acredite que el tercero utilizó el bien para cometer delitos patrimoniales, 
delincuencia organizada, secuestro, trata de personas o robo de vehículos, así como 
transporte de alimentos y bebidas adulteradas y que el dueño tenía conocimiento 
de esa circunstancia 
 
 

Transitorios 
 
 
PRIMERO.- Publíquese para su mayor difusión en la Gaceta del Gobierno del 
Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- La presente reforma entrará en vigor al siguiente día de su publicación.  
 
 
Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a los ____días 
del mes de ______________ del año dos mil once. 
 

Atentamente 
 
 
 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.DIP. 
EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA   

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL  

Presente. 

 Los suscritos Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura,  Mariana Gómez del Campo Gurza y Jorge 

Palacios Arroyo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso i) de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 42 

fracción XIII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; el artículo 10 fracción I, artículo 17 fracción IV, 88 

fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; artículo 85 fracción I 

y 86 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 

consideración de esta soberanía la siguiente,  INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE SALUD  DEL DISTRITO FEDERAL 

conforme a la siguiente, 
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E X P O S I C I Ó N     D E     M O T I V O S  

El  20 de julio del presente año, presentamos proposición con 

punto de acuerdo para exhortar al Secretario de Salud del Distrito 

Federal Dr. Armando Ahued Ortega, para que en forma coordinada 

con el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, se diseñe un 

programa de información y campaña permanente de donación de 

cordón umbilical, a las mujeres embarazadas, en control prenatal, 

que son atendidas en los Hospitales Materno Infantil y Hospitales 

Generales, dependientes de la Secretaria de Salud del Distrito 

Federal, el cual se presentó con carácter de urgente y obvia 

resolución, votado en positivo por el pleno.  

Al revisar  la Ley de Salud del Distrito Federal para  promover y 

apoyar la donación de cordón umbilical y poder brindarle una 

segunda oportunidad de vida a los paciente que se encuentran en 

espera de “células progenitoras” pues padecen cáncer, leucemia, 

anemia aplásica o inmunodeficiencias congénitas, entre otras; 

enfermedades mortales, que se curan con el trasplante de células 

progenitoras, que tienen la capacidad de formar sangre nueva, a  

pacientes cuya médula ósea no cumple esta función ya sea por 

estar afectada por cáncer u otras enfermedades letales, vimos que 

existían varios puntos que se deben adecuar  al capítulo XXIV de 

la ley de referencia, relativo al Centro de Transfusión Sanguínea 

del Distrito Federal, además de que resulta necesario  incluir el 

manejo y disposición de componentes sanguíneos y células 

progenitoras para fines terapéuticos y de investigación, así como 
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el fomento de la cultura de donación de cordón umbilical, por lo 

cual sugerimos algunos cambios al artículo 97 de la Ley de Salud 

del Distrito Federal, conforme a los siguientes argumentos: 

El establecimiento de un banco de sangre central a cargo del 

Centro de Transfusión Sanguínea del Distrito Federal, permitirá 

una regionalización efectiva de los bancos de sangre y servicios de 

transfusión (servicios de sangre) del Gobierno del Distrito Federal. 

Debemos promover y coordinar la realización de campañas de 

donación voluntaria y altruista, así como, efectuar colectas 

externas de sangre y componentes sanguíneos en coordinación con 

el Centro Nacional de Transfusión Sanguínea, así como la difusión 

en mujeres embarazadas de la donación de Cordón Umbilical. 

La donación voluntaria y altruista es una fuente segura de 

obtención de productos sanguíneos, entendiéndose como 

voluntaria y altruista el de las personas que proporcionan su 

sangre o componentes sanguíneos para uso terapéutico de quien 

lo requiera, sin la intención de beneficiar a una persona en 

particular, sin l lamamiento por parte del paciente, familiares o 

amigos, únicamente motivada por sentimientos humanitarios y de 

solidaridad y sin esperar retribución alguna a cambio. 

De igual modo, se debe, captar, procesar, analizar y almacenar 

sangre y componentes sanguíneos, así como proveer de los 

mismos a los establecimientos de salud, públicos, sociales y 

privados de conformidad con los convenios que al efecto se 

establezcan. El hecho de proveer componentes sanguíneos 
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procesados y analizados por un banco de sangre de alta 

especialidad a otros establecimientos de los sectores público y 

privado, amplía el área de influencia del banco de sangre central, 

al tiempo que al procesar mayor número de unidades, se 

incrementará la seguridad sanguínea y los productos de calidad 

son empleados en un mayor número de establecimientos de salud, 

quienes participaran con cuotas de recuperación que al efecto se 

establezcan. 

El último párrafo del artículo 316 de la Ley General de Salud 

menciona “Los establecimientos que realicen actos de disposición 

de sangre, componente sanguíneos y células progenitoras 

hematopoyeticas, deberán contar con un Comité de Medicina 

Transfusional, el cual se sujetará a las disposiciones que para tal 

efecto emita la Secretaria de Salud”. Obligando a que los 

establecimientos que aplican transfusiones constituyan el 

mencionado Comité, cuyas funciones son, entre otras, las de 

evaluar de manera aleatoria la indicación transfusional y los 

efectos adversos secundarios que se presenten, con el fin de 

tomar acciones preventivas para evitar su recurrencia. Otra de las 

atribuciones del Centro de Transfusión Sanguínea del Distrito 

Federal sería vigilar la instauración de los citados Comités y vigilar 

el cumplimiento de sus facultades y obligaciones a fin de 

incrementar la seguridad en la última etapa de la cadena 

transfusional. 

 
Asimismo es necesario constituir y operar la Comisión de Servicios 

de Sangre y de Células Troncales o Progenitoras del Distrito 
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Federal como cuerpo consultivo y asesor de la Secretaría de Salud 

del Distrito Federal en todo lo relacionado con los procedimientos 

técnicos y de administración sanitaria que deben regir el acceso 

equitativo, oportuno, eficiente, suficiente y seguro a la sangre y 

sus componentes. La Comisión de Sangre se considera instancia 

importante para garantizar la participación de todas las 

instituciones que contribuyen a lograr la disponibil idad de sangre 

segura. Su función es de carácter asesor y debe actuar bajo la 

rectoría de la Secretaría de Salud del Distrito Federal.  

Se considera que los integrantes de la Comisión se encuentran más 

cerca de los problemas y de las soluciones, su opinión es 

fundamental para la toma de decisiones y planificación estratégica 

en relación con la normativa, la prestación de servicios, la 

ampliación de cobertura, la seguridad, la calidad y la 

modernización de los servicios. Lo que se pretende con está 

reforma es que exista una instancia de alto nivel con la suficiente 

visión para garantizar el suministro de sangre segura como 

objetivo común.  

Debiendose establecer mecanismos para la sistematización y 

difusión entre las unidades de salud del Gobierno de la 

normatividad y de la información científica, técnica y sanitaria en 

materia de disposición de sangre, componentes sanguíneos y 

células troncales o progenitoras. El objetivo de la fracción que 

proponemos, es hacer cumplir la normativa aplicable, de los 

avances científicos y técnicos nacionales o internacionales, para 

asegurar la calidad de la donación, obtención, procesamiento, 
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almacenamiento y distribución y las guías para transfusión de 

sangre humana, sus componentes y células troncales. Asimismo, 

establecer los mecanismos de supervisión, aseguramiento de la 

calidad, auditoria y hemovigilancia en los servicios de sangre del 

Gobierno del Distrito Federal. Por último, promover las actividades 

de información, educación y comunicación relacionadas con la 

donación voluntaria y repetida en todos los niveles de la sociedad.  

Otro de los objetivos es el de coordinar, supervisar, evaluar y 

concentrar la información relativa a la disposición de sangre 

humana, componentes sanguíneos y células progenitoras en el 

Distrito Federal. La finalidad de las reformas que se proponen es  

analizar estadísticamente los datos generados en el Distrito  

Federal con el fin de establecer prevalencias, incidencias y 

tendencias en medicina transfusional; lo que permitirá conocer las 

necesidades de productos sanguíneos por región, tomar medidas 

preventivas y, en su caso, correctivas y evaluar la productividad e 

eficiencia de los servicios de sangre y de los centros de atención 

gineco-obstétrica que coadyuvan en el abastecimiento de células 

troncales o progenitoras en el Distrito Federal. 

También se busca, realizar actividades educativas, de investigación 

y de difusión, para el fomento de la cultura de la donación de 

sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras para fines 

terapéuticos y de investigación. Para contribuir al cumplimiento al 

Programa de Acción Especifico es importante que todas las 

instituciones promuevan las actividades de información, educación 
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y comunicación relacionadas con la donación voluntaria y repetida 

en todos los niveles de la sociedad. 

El Centro de Transfusión Sanguínea del Distrito Federal, en su 

respectivo ámbito de competencia y alineado al Programa de 

Acción Específico 2007-2012 de Transfusión Sanguínea, propondrá 

y llevará a cabo actividades de desarrollo humano en materia de 

disposición de sangre, componentes sanguíneos y células 

progenitoras, para estar en aptitud de satisfacer las necesidades 

de los servicios de sangre en el Distrito Federal. Establecerá 

programas periódicos de capacitación técnica en la materia a fin 

de dotar al personal de salud de los conocimientos y destrezas que 

les permitan desempeñar sus funciones con eficiencia y eficacia, a 

través del cual, el capital humano se mantendrá entrenado y 

adiestrado en las áreas de disposición de sangre, componentes 

sanguíneos y células progenitoras.  

Otro de los objetivos es el de promover el desarrollo de 

investigaciones en la materia. La investigación en materia de 

disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales 

o progenitoras, desde su obtención, procesamiento, análisis y uso 

terapéutico en humanos, contando previamente con un enunciado 

claro y preciso de las metas que se persiguen, permitirá l legar a 

tomar decisiones y a una teoría que permita generalizar y resolver 

problemas semejantes que se presente en el día a día de las 

actividades en la materia. 

Para coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención 

del tráfico i legal de sangre, componentes sanguíneos y células 
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troncales o progenitoras, el Centro de Transfusión Sanguínea del 

Distrito Federal con la participación del personal de salud que 

labora en los servicios de sangre y en los establecimientos que 

hacen disposición de células progenitoras deberán denunciar ante 

las autoridades competentes toda actividad de tráfico i legal de los 

productos sanguíneos o células progenitoras que tengan 

conocimiento. Asimismo, los establecimientos deberán contar con 

sistemas de documentación y registro que permita la trazabil idad 

de los procesos desde la donación, hasta el uso terapéutico que 

permita identificar cualquier desviación en los procesos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente: 

 

 “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL” 

 

 

  Único.- Se reforma el artículo  97  de la Ley  de Salud del 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 97.- El Centro de Transfusión Sanguínea del Distrito 

Federal es el órgano desconcentrado de la Secretaría responsable 

de definir, supervisar y aplicar las polít icas, procedimientos e 
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instrumentos a las que se sujetarán las unidades de salud del 

Gobierno, así como los establecimientos, servicios y actividades de 

los sectores social y privado, para el control sanitario de la 

disposición, internación y salida de sangre humana, sus 

componentes y células progenitoras hematopoyéticas, de 

conformidad a las disposiciones aplicables y a los términos 

establecidos en los convenios de coordinación, con las atribuciones 

específicas de: 

I. Coordinarse con el Centro Nacional de Transfusión Sanguínea 

para el cumplimiento de sus objetivos; 

II. Tener a su cargo el Banco de Sangre del Gobierno del Distrito 

Federal; 

III. Expedir, revalidar o revocar, en su caso, en coordinación con 

la Agencia, las autorizaciones y licencias que en la materia 

requieran las personas físicas o morales de los sectores público, 

social o privado, en los términos establecidos por las disposiciones 

aplicables; 

IV. Coordinar, supervisar, evaluar y concentrar la información 

relativa a la disposición, internación y salida de sangre humana, 

sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas en el 

Distrito Federal; 

V. Promover y coordinar la realización de campañas de donación 
voluntaria, y altruista de sangre, así como, efectuar colectas 
externas de sangre y componentes sanguíneos; 

VI. Proponer y llevar a cabo actividades de investigación, 

capacitación de recursos humanos e información en la materia de 

sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras. 
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VII. Captar, procesar, analizar y almacenar sangre y 
componentes sanguíneos, así como proveer de los mismos a 
los establecimientos de salud, públicos, sociales y privados 
de conformidad con los convenios que al efecto se 
establezcan; 

VIII. Promover la constitución y vigilar el cumplimiento 
de las funciones de los Comités de Medicina Transfusional 
que establezcan las unidades de salud del Gobierno; 

IX. Constituir y operar la Comisión de Servicios de Sangre 
y de Células Troncales o Progenitoras del Distrito Federal 
cuyas funciones se establecerán en las disposiciones 
jurídicas que al efecto se establezcan; 

X. Establecer mecanismos para la sistematización y 
difusión entre las unidades de salud del Gobierno de la 
normatividad y de la información científica, técnica y 
sanitaria en materia de disposición de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales o progenitoras; 

XI. Proponer y, en su caso, realizar actividades educativas, 
de investigación y de difusión, para el fomento de la cultura 
de la donación de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras para fines terapéuticos y de 
investigación; 

XII. Promover el desarrollo de investigaciones en la 
materia; 

XIII. Coadyuvar con las autoridades competentes en la 
prevención del tráfico ilegal de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales o progenitoras, y 

XIV. Las demás que le asigne el Secretario. 
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TRANSITORIOS 

 

Único- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

para su mayor difusión. 

 

 

 

Dado en el Recinto Parlamentario de Donceles, a los ______ días 
del mes de_______ del año 2011. 

 

 

 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza     ____________________ 

 

 

Dip. Jorge Palacios Arroyo                    ____________________ 
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Dip. Emiliano Aguilar Esquivel, 
Presidente de la Mesa Directiva, 
 
Presente. 

La suscrita, Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, 

fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

42 fracción XIII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracción I, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, 85 fracción I y 86 párrafo primero, del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, ambos del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA, ADICIONA Y MODIFICA LA LEY QUE ESTABLECE EL 

DERECHO A RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES DE 

ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, al tenor 

de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La sociedad es dinámica y en la actualidad el contenido de sus estructuras 

sociales se encuentran en constante evolución, la magnitud y la velocidad de 

las transformaciones, los descubrimientos de la ciencia, la industrialización, la 

urbanización y la diversidad de ventajas, que trae aparejada dicha evolución, 
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hace que esté a la vanguardia, pero también los problemas que ocasiona la 

modernidad en una colectividad, tienen que ser asumidos y considerados, por 

lo que en razón de su subsistencia ha tenido que ser adaptada a las 

circunstancias de la colectividad en que se vive.  

Una de esas estructuras que integran una sociedad es la familia, que en opinión 

de los sociólogos es una institución base de toda sociedad, está se encuentra 

conformada por un hombre y una mujer cuyo compromiso es un vínculo de 

común acuerdo, que tiene como fin la procreación y el carácter de parentesco 

de consanguinidad, y como consecuencia de estas características se tiene como 

fin a los hijos. 

En un sentido jurídico, podemos señalar que la familia “está constituida por el 

grupo de personas que proceden de un progenitor o de un tronco común 

(sentido amplio) y que las relaciones jurídicas que existen entre sus miembros 

tienen como fuente el matrimonio y la filiación matrimonial o 

extramatrimonial”.1 

El seno familiar es un punto de encuentro en el que confluyen lo biológico y lo 

social, por lo que el índice del fracaso o éxito alcanzado por una sociedad, 

como la familia, es la búsqueda del bienestar general. Sin embargo, aún y 

cuando el gobierno de un país contempla preservar el desarrollo de una familia 

dentro de un ambiente en donde cada uno de sus integrantes se desarrolle de 

acuerdo a sus funciones y habilidades, siempre se encuentra en desventaja 

                                            
1 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, México, 2000. pp. 1450. 
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ante la falta de valores y la indiferencia de la unión de cada uno de sus 

integrantes, hecho que conlleva a la desintegración familiar.  

Ante la desintegración de una familia, esta se ve disgregada y la conformación 

del hogar de una familia diverge claramente de las formas tradicionales, por lo 

que se han adaptado al cambio en su organización y funcionamiento. 

En base a lo anterior, quienes en la organización de la familia quedan al frente 

de un hogar, en su mayoría son las mujeres, que conforme a las estadísticas, la 

tasa de participación económica de las mujeres de 14 años y más, con al 

menos un hijo nacido vivo, fue de 43.2 por ciento en el segundo trimestre de 

2010, aunque la cifra aumenta a 70.5 por ciento en el caso de las madres 

solteras. Así mismo, se sabe que México tiene 4.5 millones de madres solteras, 

que por abandono, viudez, divorcio, separación, o como madres solas han 

tenido que hacer frente a las sociedad en materia de educación y cuidado de 

los hijos.2 

Pero, qué sucede cuándo esta situación es contraria y quien se responsabiliza y 

queda al cuidado de los hijos es el padre familia, es decir, el hombre es quien 

por situación de abandono, viudez, divorcio, separación o migración, llega a 

responsabilizarse de los hijos, moral, social y económicamente. 

Parte de una realidad, en México existe un sector de padres solos o solteros 

que se encuentran a cargo de los hijos, segmento de la sociedad que por su  

                                            
2 Consejo Nacional de Población (CONAPO), La situación demográfica de México 2009, Consejo Nacional de Población, 
México, 2009, !"#$%&"#'($)%*+),&$)%*)+$")-$%.*"/),$#0")1$('02$+*"3)41!543)673)8pp. 39-52. 
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actuación es parte de las estadísticas en las que se debe prestar especial 

atención. El Consejo Nacional de Población en el año 2000, lo consideró como 

un sector emergente, que comenzaban a ser parte de las estadísticas, para el 

año 2005 se contabilizaron 841 mil padres en esta situación y para el 2009, 

eran 907 mil padres solteros y solos en la crianza de sus hijos.3 

Lo anterior, en la mesa de discusión de los tratadistas y sociólogos establece la 

posible redefinición de su identidad masculina y de su papel como padres, 

fundados ya no solamente en el rol de proveedor económico, sino en la 

construcción de nuevas formas organizativas en el ámbito doméstico y de 

relación con sus hijos. 

Así mismo, al asumir este rol de responsabilidad y organización, uno de los 

problemas que se presentan constantemente entre los padres que se 

encuentran solos, es el acceso a oportunidades de trabajo, esta circunstancia 

plantea a las madres y los padres de familia una disyuntiva compleja entre su 

necesidad y deseo de incorporarse a una actividad generadora de ingreso y de 

desarrollo profesional, y la preocupación por que sus hijos cuenten con un 

cuidado adecuado, sobre todo en edades tempranas. 

El Gobierno Federal en México en los Programas de Empleo Temporal, 70 y 

más y el de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres trabajadoras, como parte 

de una política pública en beneficio de los padres solos, hizo extensivos estos 

proyectos a este sector, no obstante de ser dirigidos a madres solteras, se 

                                            
3 9*:;2%0)42<0.=*)%*)!>*(;('?2)%*+)6.0:.$=$)1$('02$+)%*)60@+$('?2/)A02"*>0)1$('02$+)%*)60@+$('?2)BCDDEFCD8CG3 
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consideró la necesidad de aplicar estos beneficios y apoyos a los padres solos 

que estuvieran a cargo del cuidado y de la educación de sus hijos. 

En el Distrito Federal, a la fecha no existe un rubro o apoyo respecto de los 

padres solos que por su situación de abandono, viudez, divorcio, separación o 

migración, llegan a responsabilizarse de los hijos moral, social y 

económicamente, por lo que Acción Nacional, en aras de hacer frente a un 

problema que existe en la ciudad, y en afán de dar protección social expedita a 

este sector, propone una política pública desde la Ley, tomando en cuenta lo 

que el gobierno local ya tiene establecido en su marco jurídico legal. 

El 3 de agosto de 2008 se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito 

Federal la Ley que establece el Derecho a Recibir un Apoyo Alimentario a las 

Madres Solas de Escasos Recursos Residentes en el Distrito Federal, Ley que 

tiene por objeto establecer y normar el derecho a recibir un apoyo económico 

mensual a las madres solas de escasos recursos de la ciudad, sin que afecte el 

derecho de alimentos que se entrega de conformidad con el Código Civil del 

Distrito Federal, y sin que revista causal de cesación o reducción de pensión 

alimenticia. 

En este tenor y dadas las condiciones expuestas en los antecedentes, la 

propuesta de la presente iniciativa es hacer que los beneficios y apoyos 

derivados por la Ley en comento se hagan extensivos a los padres solteros que 

se encuentran a cargo de sus hijos, a fin de que el Gobierno del Distrito Federal 

tenga en cuenta que existe un sector que debe atenderse en igual jerarquía y 
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circunstancias que las madres solas que están al frente de una familia y que se 

encuentran a cargo de sus hijos. 

Por lo que, a fin de beneficiar a los padres solos, conviene hacer las reformas, 

modificaciones y adiciones a Ley que establece el Derecho a Recibir un Apoyo 

Alimentario a las Madres Solas de Escasos Recursos Residentes en el Distrito 

Federal, sin dejar a un lado el derecho que ya se tiene garantizado en dicha 

Ley, y la finalidad es que está se haga extensiva y contemple el apoyo 

alimentario a los padres solos que se encuentran al cuidado y educación de sus 

hijos. 

Si bien es cierto que la Ley que se pretende reformar está vigente desde 2008 

y su contenido se reduce a 11 artículos, tiene el argumento jurídico, sienta las 

bases y los derechos para los padres que se encuentran solos a cargo de sus 

hijos puedan acceder a los beneficios, como el de recibir un apoyo alimentario 

por parte de los programas que ofrece el Gobierno del Distrito Federal. 

Así mismo, esta reforma, adición y modificación es el inicio de un sin fin de 

proyectos y acciones que se pueden dar en beneficio de los padres solos que se 

encuentran a cargo del cuidado y educación de sus hijos. 

Por otro lado, conviene referir los beneficios que comprende esta reforma, 

modificación y adición, en virtud de que se hace extensivo el derecho de los 

padres solos residentes en el Distrito Federal, para que puedan recibir un 

Apoyo Alimentario mensual, sin que por esta circunstancia se les restrinja el 
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derecho a su pensión alimenticia que se otorga a través de un procedimiento 

judicial. 

Para efectos de esta disposición, se considera padres solos de escasos 

recursos, los que sean solteros o casados, en concubinato, en sociedad en 

convivencia que acrediten documentalmente la solicitud de disolución del 

vínculo jurídico o demanda de alimentos, y en el caso correspondiente el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, podrá 

realizar los estudios socioeconómicos pertinentes para su verificación, así como 

los que tengan hijos menores de 15 años, y tengan un ingreso diario no 

superior a dos salarios mínimos generales vigentes. 

Los padres solos de escasos recursos en el Distrito Federal, tienen derecho a 

recibir un Apoyo Alimentario, que en propuesta de Acción Nacional se propone 

que sea aumentado a seis días de Salario Mínimo General Vigente para el 

Distrito Federal, lo que equivale a un cincuenta por ciento de lo que 

actualmente se entrega.  

La reforma al artículo 3, tiene dos beneficios por un lado, conceder el apoyo a 

los padres solos, y por otro, actualizar los días de salario asignados, en virtud, 

de que la fecha de publicación de la Ley a reformar fue del 2008, por lo que el 

índice de precios y el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal era 

distinto y al presente año 2011, ha variado. 

Por otro lado, los padres solteros que deseen recibir dicho beneficio deberán 

cumplir con los requisitos de estar inscritos en el programa de Apoyo 
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Alimentario a las madres solas de escasos recursos residentes en el Distrito 

Federal, acreditar ser padres solos de escasos recursos, y no contar con apoyo 

económico o alimentario a nivel federal, local o de instituciones privadas. 

Los padres solos con la aprobación de las reformas, adiciones y modificaciones 

a la presente ley, tendrán derecho a recibir ellos y sus hijos los servicios de 

salud, que actualmente refiere la Ley vigente, como: tratamiento y urgencias 

conforme a la Ley que establece el derecho al acceso gratuito a los Servicios 

Médicos y Medicamentos a las Personas residentes en el Distrito Federal que 

carecen de Seguridad Social Laboral, contarán con los servicios de consejería y 

atención médica especializada, recibirán asesoría legal por cualquier acto de 

discriminación vejación y vulneración de sus derechos, conocerán y obtendrán 

incentivos o descuentos fiscales por parte del Gobierno del Distrito Federal, y 

preferencia en el acceso a los programas sociales que implemente el Gobierno 

del Distrito Federal. 

A fin de que se obtenga el beneficio deseado por la Ley, el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, a partir de la aprobación de la presente reforma deberá incluir 

en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la asignación 

presupuestal que garantice y haga efectivo el ejercicio del derecho a un Apoyo 

Alimentario mensual establecido en la presente Ley, a los padres y madres 

solos, que por su situación se encuentren a cargo en el cuidado y educación de 

sus hijos. 

La entrega del Apoyo Alimentario mensual se hará mediante el procedimiento 

que se establezca en el Reglamento de la Ley y las reglas de operación e 
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implementación que estará a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Distrito Federal. 

El objeto de la presente Ley es que servidores públicos responsables en el 

cumplimiento de la misma, observen los principios de igualdad e imparcialidad, 

quienes serán sancionados de conformidad con los ordenamientos legales 

aplicables. 

El apoyo que se hace extensivo a los padres solos, estará fuera de cualquier 

acto de condicionamiento o negación en el otorgamiento del Apoyo Alimentario, 

así como de cualquier acto que tenga que ver con casos de proselitismo 

partidista o personal. 

Así mismo, los padres solos que proporcionen información falsa con el objeto 

de simular o evadir el cumplimiento o satisfacción de los requisitos de Ley, 

serán sancionados con conocimiento de las autoridades correspondientes. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, propongo la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, 

ADICIONA Y MODIFICA LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 

RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS 

RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ÚNICO.- Se reforma, adiciona y modifica la Ley que Establece el Derecho a 

recibir un Apoyo Alimentario a las Madres solas de Escasos Recursos Residentes 

en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
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LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO 
ALIMENTARIO A LAS MADRES Y PADRES SOLOS DE ESCASOS 
RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés 

social y de observancia general en el Distrito Federal, y tiene 

por objeto establecer y normar el derecho a recibir un Apoyo 

Alimentario mensual a las madres y a los padres solos de 

escasos recursos residentes en el Distrito Federal, sin 

menoscabo del derecho de alimentos que de conformidad con 

el Código Civil del Distrito Federal les corresponda y sin que 

revista causal de cesación o reducción de pensión alimenticia. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley se consideran madres 

y padres solos de escasos recursos: 

I. Las madres y los padres solteros o casados, en 

concubinato, en sociedad en convivencia que acrediten 

documentalmente la solicitud de disolución del vínculo jurídico 

o demanda de alimentos para él o ella y sus hijos, o en caso 

excepcional mediante acta circunstanciada ante Juez Cívico. El 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito 

Federal podrá realizar los estudios socioeconómicos 

pertinentes para su verificación; 

II. … 
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III. … 

ARTÍCULO 3.- Las madres y padres solos de escasos 

recursos residentes en el Distrito Federal, tienen el derecho a 

recibir un Apoyo Alimentario mensual equivalente a seis días 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

ARTÍCULO 4.- Tienen derecho a recibir el Apoyo Alimentario a 

que se refiere la presente Ley, las madres y los padres solos 

de escasos recursos residentes en el Distrito Federal que 

cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Estén inscritos en el programa de Apoyo Alimentario a las 

madres y los padres solos de escasos recursos residentes en 

el Distrito Federal; 

II. Acrediten ser madres y padres solos de escasos recursos; 

III. … 

IV. … 

ARTÍCULO 5.- Las madres y los padres solos, así como sus 

hijos, de escasos recursos residentes en el Distrito Federal 

beneficiarios del Programa previsto en la presente Ley, tienen 

derecho a: 

I. … a VI. … 

ARTÍCULO 6.-…  
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ARTÍCULO 7.-… 

ARTÍCULO 8.- La forma como se hará efectiva la entrega del 

Apoyo Alimentario mensual a las madres y a los padres solos 

de escasos de recursos residentes en el Distrito Federal, será 

mediante el procedimiento que se establezca en el Reglamento 

de la presente Ley. 

La operación e implementación del programa de Apoyo 

Alimentario mensual a las madres y los padres solos de 

escasos de recursos residentes en el Distrito Federal, estará a 

cargo de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal 

en colaboración con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Distrito Federal  

ARTÍCULO 9.-… 

ARTÍCULO 10.- Los servidores públicos encargados del 

cumplimiento de la presente Ley, deberán abstenerse de 

condicionar o negar el otorgamiento del Apoyo Alimentario 

mensual a las madres y los padres solos de escasos recursos 

residentes en el Distrito Federal, ni emplearlo para hacer 

proselitismo partidista o personal, en caso contrario, serán 

sancionados de conformidad a los ordenamientos legales 

aplicables. 
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ARTÍCULO 11.-… 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

para publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, para 

su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal.} 

 

Recinto Legislativo, 24 de noviembre de 2011. 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza   __________________ 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREAN LAS FRACCIONES LXXXV Y LXXXVI 
DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 1 

. 
 

1 

  
DDIIPP..  JJOOSSÉÉ  GGIIOOVVAANNNNII  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ  

AAGGUUIILLAARR  

 

Dip. Emiliano Aguilar Esquivel, 
Presidente de la Mesa Directiva, 
 
Presente. 
 

El suscrito, Diputado José Giovanni Gutiérrez Aguilar, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 BASE PRIMERA, fracción V, inciso g) párrafo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XI, y 

46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 

fracción IV, 88 fracción I, y 89 de la Ley Orgánica; y 85 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración de esta autonomía la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREAN LAS 
FRACCIONES LXXXV Y LXXXVI DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El hábito de la lectura en la sociedad actual reclama espacios y lugares para 

ser conocida por quienes están deseosos de estar al tanto de los distintos 

temas en que un libro se desenvuelve. 
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La educación que se infunde en una sociedad es quien traza el eje de las para 

el desarrollo, hábito o habilidad en las artes o áreas en las que se desempeñe, 

sin embargo, la falta de atención o la omisión en los principios y aportaciones 

a la misma haces que se demerite el interés sobre temas especiales. Como el 

caso que nos ocupa, si la lectura es un tema al que no se le presta la atención, 

no podrá ser posible la construcción de una sociedad más participativa en este 

tema de actual importancia, la lectura. 

La lectura en México es una herramienta fundamental en la educación y 

enseñanza de una sociedad, pues la hace más interactiva, incluyente y 

democrática. 

Como una forma de acercar la lectura a los ciudadanos y hacerlos participes 

de la multitud de temas que se encuentran en ella, la Secretaría de Cultura del 

Distrito Federal desarrollo el Programa de Fomento a la Lectura, con el fin de 

fomentar la responsabilidad social, como parte de las obligaciones del Estado. 

El objetivo de dicho programa era elevar los índices de lectura en todos los 

niveles de la población del Distrito Federal, a través de la adquisición y 

consolidación de hábitos de lectura. Para lograr lo anterior, la Secretaría de 

Cultura implementó cinco programas dirigidos a fortalecer este objetivo: “Libro 

puertos”, “Libro Club de la Ciudad de México”, “Públicos Específicos”, “Feria 

Comunitaria de Fomento a la Lectura y el Libro” y “Remate de Libros”, con el 

fin de acercar a la ciudadanía a la lectura a través de estrategias innovadoras 

y de la generación de espacios para el encuentro con los libros. 
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Desde el 4 de marzo de 2009, fecha en que se publicó en la Gaceta Oficial del 

distrito Federal la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro del Distrito 

Federal se contempló que el objeto de la Ley fuera garantizar el acceso 

democrático, en igualdad de condiciones a tener un libro todos los habitantes 

de la ciudad, con el fin de acercar a los lectores al interés de la lectura. 

Por otro lado, el artículo 6 de la Ley en comento establece que las 

Delegaciones dentro de su competencia tienen intervención para llevar a cabo 

la aplicación de tal disposición de ahí la necesidad de hacerla presente en la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, por lo tanto el 

objeto de la presente iniciativa es el cumplimiento de la norma, es decir, 

acercar y despertar el interés de los ciudadanos por la lectura, desde el ámbito 

de las funciones de cada órgano político que conforma esta ciudad. 

La Secretaria de Cultura del Distrito Federal, dentro del ámbito de su 

competencia tiene como funciones las de desempeñar, a través de la 

Dirección General de Fomento a la Lectura, los planes, programas, 

acompañados de la dotación presupuestal de la promoción y fomento a la 

lectura, por lo que si las delegaciones tienen competencia en este ámbito, 

podrán desarrollar las actividades inherentes a la difusión de la lectura en 

espacios libres dentro de la delegación, con el auxilio de la Secretaría. 

De igual manera, sí la facultad inherente de dar promoción y difusión a la 

lectura entre los habitantes de la Ciudad de México, es de la Secretaría de 

Cultura del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Fomento a la 
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Lectura, órgano administrativo quien es el encargado y responsable de aplicar 

las políticas públicas que llevar a cabo la garantía de efectuar el fomento a la 

lectura entre los lectores de la ciudad,  conviene que cada una de las dieciséis 

Delegaciones colabore con esta área, ya que al interactuar conjuntamente los 

habitantes de cada demarcación política se verán beneficiados con los 

programas y planes que se desarrollen para el fomento a la lectura. 

Por lo anterior, conviene referir que para que la propuesta de iniciativa 

prospere conviene crear dos fracciones más al artículo 39 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal, a fin de que en el contenido 

de esas fracciones a crear se contemple que las Delegaciones contribuyan 

con lo dispuesto por la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro del Distrito 

Federal, en la que se garantice el fomento a la lectura y las bibliotecas por 

parte de los órganos desconcentrados y sean accesibles a todas las personas 

que residen en cada Delegación. 

Así mismo, dado que en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro del 

Distrito Federal, existe la Dirección General de Bibliotecas, cuya función es el 

desarrollo de actividades concernientes a la difusión de esta actividad en el 

Distrito Federal, en coordinación con la Secretaría de Cultura, en la propuesta 

que se presenta se busca que los titulares de la Delegación colaboren con 

esta Dirección, para que organicen, actualicen, difundan las actividades 

concernientes a la lectura en cada demarcación. 
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Por otro lado, la última parte de la fracción LXXXVI a crear en el artículo 39 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal a reformar, 

hace factible que los ciudadanos puedan acceder a la red de bibliotecas en el 

Distrito Federal, así como, contar con espacios para su desarrollo, lo anterior, 

con el propósito de que los habitantes de una demarcación, incluyendo 

aquellos que cuentan con capacidades diferentes puedan participar de las 

actividades que se emprendan con motivo de la puesta en marcha de la 

presente iniciativa que se presenta ante esta V Asamblea Legislativa. 

Una vez que se entre al estudio de la presente iniciativa, se podrá establecer 

la necesidad de lo propuesto en el proyecto de reforma para la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito Diputado, a esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, someto a la consideración de este órgano 

legislativo, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE CREAN LAS FRACCIONES LXXXV Y LXXXVI DEL ARTÍCULO 39 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crean las fracciones LXXXV y LXXXVI del artículo 

39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y se 

recorre la numeración de las fracciones, para quedar como siguen: 
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Artículo 39.- Corresponde a los Titulares de los 
Órganos Político-Administrativos de cada 
demarcación territorial: 
 
I.- … a LXXXIV.- … 
 
LXXXV.- Garantizar el fomento a la lectura y las 
bibliotecas, a fin de que sean accesibles a todas 
las personas de conformidad con las leyes de la 
materia en el Distrito Federal.  
 
LXXXVI.- Colaborar con la Dirección General de 
Bibliotecas en el desarrollo, funcionamiento, 
organización, actualización, difusión sobre la 
lectura y accesibilidad a la red de bibliotecas en 
el Distrito Federal, así como, contar con espacios 
para su desarrollo.  
 
LXXXVII.- … 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

para su mayor difusión. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Recinto Legislativo,  24 de noviembre de 2011. 
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Dip. Giovanni Gutiérrez Aguilar   _________________________ 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza _________________________ 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _________________________ 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo   _________________________ 

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez _________________________ 

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling  _________________________ 

Dip. Lía Limón García    _________________________ 

Dip. Federico Manzo Saquís   _________________________ 

Dip. Rafael  Miguel Medina Pederzini _________________________ 

Dip. Jorge Palacios Arroyo   _________________________ 

Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas  _________________________ 

Dip. José Manuel Rendón Oberhauser _________________________ 

Dip. Fernando Rodriguez Doval  _________________________ 

Dip. Mauricio Tabe Echartea   _________________________ 

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento _________________________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR ATENTAMENTE A LA DIRECTORA DEL 

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. MARCELA LÓPEZ CABRERA, GIRE 

SUS PRONTAS INSTRUCCIONES PARA QUE SE DETENGA EL PROCESO 

DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN LA909023997-N10-2011 PARTIDA 2, POR NO 

ENCONTRARSE VIABLE NI OPERABLE, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 

 

El que suscribe Diputado Horacio Martínez Meza, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17, fracción VI y 18, fracción VII de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea la presente, PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA 

SOLICITAR ATENTAMENTE A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO PARA LA 

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DRA. MARCELA LÓPEZ CABRERA, GIRE SUS PRONTAS 

INSTRUCCIONES PARA QUE SE DETENGA EL PROCESO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN LA909023997-N10-2011 PARTIDA 2, POR NO 

ENCONTRARSE VIABLE NI OPERABLE, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que el día 6 de octubre del presente año fue presentada por la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto para la Atención y 

Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México (IAPA) la Convocatoria a 

la Licitación Pública Nacional Presencial con número de identificación 

LA909023997-N10-2011, con base en la Autorización de Suficiencia 
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Presupuestal No. IAPA/DEA/000/2011 emitida por la Dirección Ejecutiva de 

Administración del mismo IAPA. 

 

Que dicha Convocatoria de licitación es relativa a la Contratación de 

Servicios de Prevención para dos partidas:  

 

1. Servicio de Identificación de Necesidades de Intervención en 

materia de Prevención con población en situación de calle y personas 

menores en conflicto con la Ley; y,  

 

2. Implementación del Programa de Prevención, Detección Temprana 

e Intervención oportuna en Centros Escolares con Horario Ampliado. 

 

Que de acuerdo con el Anexo 1 “Anexo Técnico (Proposición Técnica)” 1. 

Características y Especificaciones Técnicas del Servicio, contenido en la 

Convocatoria de Licitación en comento, lo objetivos generales y específicos de 

la Partida 2 son los siguientes: 

 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

 

Ø Prevenir, detectar e intervenir oportunamente el consumo de drogas en 25 

centros escolares de educación media básica del Distrito Federal con la finalidad 

de evitar, retardar la edad de inicio y/o brindar atención a los alumnos en 

riesgo o consumo experimental, a través de un programa con horario ampliado. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

I. Realizar un diagnóstico de la infraestructura en Centro Escolares de 

Educación Básica del Distrito Federal para el desarrollo del programa de 

prevención con horario ampliado y determinar 25 escuelas para su desarrollo. 

II. Obtener el consentimiento informado de padres y madres de familia en un 

universo de entre 8333 y 11666 cuestionarios de tamizaje aplicados para la 

detección de riesgos en el consumo de drogas. 
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III. Aplicar el cuestionario de tamizaje a por lo menos 8333 alumnos para la 

detección de riesgos en el consumo de drogas, evaluar los resultados y detectar 

a los alumnos en situación de riesgo. 

IV. Construir una base de datos, análisis de resultados de la aplicación del 

cuestionario y sugerencias técnicas de intervención. 

V. Convocar a padres de familia y alumnos en situación de riesgo en el 

consumo de drogas para su consentimiento y participación en el programa de 

“Detección Temprana e Intervención Oportuna en Centros Escolares con 

Horario Ampliado”. 

VI. Implementar el Programa de “Detección Temprana e Intervención Oportuna 

en Centros Escolares con Horario Ampliado” que desarrolla actividades de 

preparación y consumo de alimentos, actividades lúdicas, artísticas y 

elaborativas con una duración de 70 a 100 hrs. Cuadrar el programa en este 

punto. 

VII. En caso de existir una sobre demanda del servicio el excedente de 

candidatos a participar será orientado a otro servicio de prevención. 

VIII. Se proporcionará material informativo especializado en el tema a los 

participantes. 

IX. Elaborar un reporte general sobre los resultados del programa. 

 

Que después del pertinente estudio y análisis sobre la licitación LA909023997-

N10-2011 emitida por el IAPA, así como de la viabilidad de su consecuente 

Contratación de Servicios, es preciso señalar que el servicio ubicado como la 

Partida 2 resulta imposible de implementarse, al estar mal concebido 

desde su construcción e impacto real en la población objetivo. La 

aseveración anterior se desprende de las siguientes aprensiones: 

 

1.- Los Centros Escolares de Educación Media Básica 

(Secundarías) del Distrito Federal con Horario Ampliado son 

reducidos y tienen sólo un par de años operando bajo este 

esquema. 

 

La Convocatoria de Licitación Pública en estudio, establece a las escuelas 

Secundarias públicas con horario ampliado como los Centros Educativos 
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donde el Programa de Prevención, Detección Temprana e Intervención 

oportuna en Centros Escolares con Horario Ampliado puede tener un 

impacto mayor. Y aunque no se expresa abiertamente, se deduce que los 

redactores de la Convocatoria consideran que estas escuelas cuentan con 

los medios más adecuados (horario e instalaciones) para poder llevar a 

cabo el Programa. Sin embargo se deben hacer varias precisiones, como 

que las escuelas Secundarias públicas apenas en 2009 se incorporaron 

al Programa de Jornada Ampliada de la Secretaría de Educación 

Pública, donde los alumnos de estos centros educativos permanecen de 

2 a 3 horas más en sus instalaciones. De acuerdo con la SEP, estos 

son los horarios aplicables a escuelas Secundarias Diurnas y Secundarias 

Técnicas: 

 

Escuelas Secundarias Diurnas 

- Turno Matutino 7:30 a 13:40 horas 

- Turno Vespertino 14:00 a 20:10 horas 

- Tiempo Completo 7:30 a 16:00 horas 

- Turno Nocturno 17:00 a 21:45 horas 

- Jornada ampliada 07:30 a 15:30 horas 

- Tiempo completo con Jornada ampliada 07:30 a 17:50 horas 

- Tiempo Completo (DGSEI) 7:20 a 16:00 horas 

 

Escuelas Secundarias Técnicas 

- Turno Matutino 7:00 a 14:00 horas 

- Turno Matutino (Agropecuaria) 7:00 a 15:00 horas 

- Turno Vespertino 14:00 a 21:00 horas 

- Tiempo Completo 7:00 a 18:00 horas 

- Jornada ampliada 07:00 a 16:00 horas 

 

Aunado al poco tiempo de implementación del Programa de la SEP donde 

los alumnos del nivel básico medio permanecen en la escuela 

alrededor de 9 horas, hay que señalar que al día de hoy existen sólo 
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20 Secundarías Diurnas y 17 Secundarias Técnicas públicas con 

horario ampliado, del total de 722 Escuelas Secundarias Públicas 

en el Distrito Federal, lo que habla de la reducción del campo o 

población de estudio, cosa que habrá de impactar considerablemente en 

los resultados del Programa. Por todo lo último, se presume que la 

Convocatoria se emitió más por cuestiones cuantitativas, que por un 

análisis y conocimiento cualitativo de la población objetivo.  

!
DIRECTORIO DE ESCUELAS SECUNDARIAS CON HORARIO AMPLIADO DE 07:30 
A 15:30 HORAS 
!

N° CCT NOMBRE DELEGACION COLONIA DOMICILIO CP 

1 09DES0176W ALBERTO BELTRAN 
GARCIA  

Gustavo A. 
Madero 

UNIDAD HABITACIONAL EL 
COYOL  AV 298-A  07420 

2 09DES0210M EMILIO PORTES GIL  Iztapalapa ALVARO OBREGON 
FRACCIONAMIENTO  BATALLA DE OCOTLAN S/N  09230 

3 09DES0311K FRANCISCO 
LARROYO  Iztapalapa CHINAMPAC DE JUAREZ  TELECOMUNICACIONES ESQ 

EJE 5 F-6 Y F-7  99999 

4 09DES0214I CARLOS MARX  Iztapalapa 
CONJUNTO URBANO 
POPULAR ERMITA 
ZARAGOZA  

CHILPANCINGO SUR Y 
NORTE  09180 

5 09DES0293L ENRIQUE BELTRAN  Iztapalapa 
CONJUNTO URBANO 
POPULAR ERMITA 
ZARAGOZA  

SITIO CUAUTLA Y CERRO 
VELADERO  09180 

6 09DES0264Q MIGUEL SERVET  Iztapalapa 
CONJUNTO URBANO 
POPULAR ERMITA 
ZARAGOZA  

CHILPANCINGO NORTE S/N  09180 

7 09DES0292M HERIBERTO JARA 
CORONA  Iztapalapa DOCTOR ALFONSO ORTIZ 

TIRADO  
PLAZA MAYOR Y PLAZA 
VOLADOR  09020 

8 09DES0314H BLAS GALINDO  Iztapalapa EL TESORO INFONAVIT  RIO ATOYAC Y AV 2  09780 

9 09DES0225O HERMENEGILDO 
GALEANA  Iztapalapa GUADALUPE DEL MORAL  HERMENEGILDO GALEANA 

S/N  09300 

10 09DES0119E CUITLAHUAC  Iztapalapa IZTAPALAPA CENTRO  PALACIO S/N  00000 

11 09DES0317E OCTAVIO PAZ  Iztapalapa LOMAS DE LA ESTANCIA  GUADALUPANA Y CALLE1  09640 

12 09DES0267N TEODORO FLORES  Iztapalapa SAN MIGUEL TEOTONGO  RANCHO TAMACOCO S/N  09530 

13 09DES0315G JOSE 
VASCONCELOS  Iztapalapa SAN NICOLAS TOLENTINO  BELLAVISTA NO 520  09850 

14 09DES0065R DEFENSORES DE 
PUEBLA 1863  Iztapalapa SIFON AMPLIACION  AV PROCURADORES Y AV 

RIO CHURUBUSCO  09400 

15 09DES0201E CARLOS CHAVEZ 
RAMIREZ  Iztapalapa 

UNIDAD HABITACIONAL 
EJERCITO 
CONSTITUCIONALISTA  

AV. CONSTITUCION DE 
APATZINGAN S/N  09220 

16 09DES0177V COYOLXAUHQUI  Iztapalapa 
UNIDAD HABITACIONAL 
EJERCITO 
CONSTITUCIONALISTA  

AV. UNIVERSIDAD S/N Y AV. 
CENTRAL  09220 

17 09DES0212K FELIPE B. 
BERRIOZABAL  Iztapalapa 

UNIDAD HABITACIONAL 
EJERCITO DE ORIENTE 
ISSSTE  

ZONA EQUIPAMIENTO 
URBANO IV SECC  09230 

18 09DES0172Z JUAN JACOBO 
ROUSSEAU  Iztapalapa 

UNIDAD HABITACIONAL 
EJERCITO DE ORIENTE 
ISSSTE  

AV EXPLORADORES Y 
CARLOS PACHECO  09230 

19 09DES0274X LIBRADO RIVERA 
GODINEZ  Iztapalapa 

UNIDAD HABITACIONAL 
EJERCITO DE ORIENTE 
ISSSTE  

BATALLA DE OJITOS S/N  09230 

20 09DES0318D XALPA  Iztapalapa XALPA  PISCIS Y LEMUS  09640 
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DIRECTORIO DE ESCUELAS SECUNDARIAS TÉCNICAS CON HORARIO 
AMPLIADO DE 07:00 A 16:00 HORAS 
 

N° CCT NOMBRE DELEGACION COLONIA DOMICILIO CP 

1 09DST0098A ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
98  Azcapotzalco UNIDAD HABITACIONAL 

SAN PABLO XALPA  
CALLE SAN PABLO XALPA 
NUM 434  10000 

2 09DST0064K ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
64  Coyoacán MANUEL ROMERO DE 

TERREROS  

SEGUNDA Y TERCERA 
CERRADA DE MOCTEZUMA 
S/N  

04310 

3 09DST0073S 
ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 73 CARLOS VALLEJO 
MARQUEZ  

Cuajimalpa De 
Morelos 

SAN LORENZO 
ACOPILCO  

PROL. LEANDRO VALLE S/N 
CASI ESQ. CAMINO A 
TEOPAZULCO  

05410 

4 09DST0063L ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 63 MELCHOR OCAMPO  Cuauhtémoc CENTRO  GUATEMALA NO. 64  06000 

5 09DST0003X ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 3 VENUSTIANO CARRANZA  Cuauhtémoc MORELOS  CALLE AZTECAS NUM 1  06200 

6 09DST0012E 
ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 12 GUARDIAS 
PRESIDENCIALES  

Cuauhtémoc UNIDAD NONOALCO 
TLATELOLCO  

MANUEL GONZALEZ NUM 
318  06900 

7 09DST0022L ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 22 ARMANDO CUSPINERA  Iztacalco GRANJAS MEXICO  AÑIL NUM 154  08400 

8 09DST0001Z ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 1 MIGUEL LERDO DE TEJADA  Iztacalco SANTA ANITA  SABINOS 47  08300 

9 09DST0107S ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 107 VICTOR BRAVO AHUJA  Iztapalapa LA ALBARRADA  BATALLONES ROJOS No. 203  09350 

10 09DST0026H ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 26 CARLOS PELLICER CAMARA  Miguel Hidalgo PENSIL NORTE  LAGO NESS NUM 9  11430 

11 09DST0019Y ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 19 DIEGO RIVERA  Tlalpan EL MIRADOR  

CALLE CUERVO ENTRE 
EMILIANO ZAPATA Y JOSE 
MA. MORELOS  

14640 

12 09DST0120M ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
120  Tlalpan GUARDA PARRES  MIGUEL HIDALGO S/N 

ESQUINA 20 DE NOVIEMBRE  14900 

13 09DST0056B 
ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 56 ENRIQUE RAMIREZ Y 
RAMIREZ  

Tlalpan SAN MIGUEL TOPILEJO  AV SANTA CRUZ S/N  14500 

14 09DST0112D ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
112  Tlalpan VISTAS DEL PEDREGAL  CERRADA SABINO CASI 

ESQUINA CEIBA  00000 

15 09DST0034Q ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 34 LUIS V MASSIEU  Tláhuac SAN ANDRES MIXQUIC  CARRETERA MIXQUIC 

CHALCO S/N  13600 

16 09DST0007T 
ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
NO 7 JOSE GUADALUPE POSADA 
AGUILAR  

Venustiano 
Carranza MORELOS  FERROCARRIL DE CINTURA 

NUM 85  15270 

17 09DST0079M ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
79  Xochimilco SAN LUIS 

TLAXIALTEMALCO  
AV. 5 DE MAYO Y EL 
CALVARIO S/N  16610 

 
 

2.- No se enuncian cuales serán los estándares o indicadores 

para la selección de las 25 escuelas Secundarías con horario 

ampliado en el Distrito Federal. 

 

La fracción I de los Objetivos Específicos del Programa de Prevención, que 

deberá ser ejecutado por el Prestador de Servicios, contempla la 

realización de visitas y un diagnóstico de la infraestructura de las escuelas 

Secundarías del Distrito Federal para determinar las 25 en las cuales se 

desarrollará el Programa, sin embargo, parece que desconocen el número 
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y tipo de escuelas Secundarias con Horario o Jornada Ampliada y se 

presume que al no considerar en la convocatoria los indicadores para la 

oportuna selección, esta última más que basarse en un diagnóstico e 

identificación adecuada se realizará aleatoriamente, dejando una 

impresión de exclusión y manejo inadecuado de los recursos materiales y 

no materiales.  

 

3.- Los tiempos son considerablemente reducidos para el 

cúmulo de actividades, procedimientos, pláticas, informes y 

evaluaciones programadas en la aplicación del Programa. 

 

Tomando en cuenta que el desarrollo del Programa de Prevención se 

aplicará a partir del 7 de noviembre (fecha del fallo) y concluye el 23 

de diciembre del presente año (fecha de término, aunque el documento 

de licitación contemple el 20 de noviembre como fecha final del 

procedimiento), como lo establece la Operación del Proyecto, estaríamos 

hablando que el Prestador del Servicio contará, de acuerdo al 

Calendario Escolar de la SEP 2011 – 2012, con menos de 20 días 

hábiles para realizar todas y cada una de las siguientes 

actividades: 

 

a) Visitar escuelas Secundarias. 

b) Realizar un diagnóstico de la infraestructura en Centro Escolares de 

Educación Básica Media del Distrito Federal. 

c) Identificar posibles escuelas participantes en el proyecto, en coordinación 

con el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la 

Ciudad de México (IAPA). 

d) Entregar la Lista definitiva de 25 escuelas de nivel secundaria para 

desarrollar el programa. 

e) Visitar las escuelas seleccionadas, informar a las autoridades sobre el 

proyecto y sus objetivos, así como establecer acuerdos formales con las 
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autoridades correspondientes para la implementación del desarrollo del 

programa, en coordinación con el IAPA. 

f) Realizar un diagnóstico con especialistas previo a la aplicación del 

Programa. 

g) Obtener el consentimiento informado de padres y madres de familia en 

un universo de entre 8333 y 11666 cuestionarios de tamizaje aplicados 

para la detección de riesgos en el consumo de drogas. 

h) Aplicar el cuestionario de tamizaje a por lo menos 8333 alumnos para la 

detección de riesgos en el consumo de drogas. 

i) Evaluar los resultados de los tamizajes y detectar a los alumnos en 

situación de riesgo. 

j) Detección y referencia especializada de los casos detectados abuso o 

dependencia de drogas a Instituciones especializadas de acuerdo a las 

características del caso. 

k) Construir una base de datos, analizar los resultados de la aplicación del 

cuestionario y acompañarlos de sugerencias técnicas de intervención. 

l) Convocar, informar y sensibilizar a padres de familia y alumnos en 

situación de riesgo para su consentimiento y participación en el 

programa de “Detección Temprana e Intervención Oportuna en Centros 

Escolares con Horario Ampliado”. 

m) Proporcionar material informativo especializado en el tema a los 

participantes. 

n) Realizar un Taller de sensibilización a padres y madres de familia sobre la 

importancia de la prevención e informarlos sobre las consecuencias de 

las adicciones. 

o) Realizar un Taller de sensibilización para la comunidad aledaña sobre los 

factores de riesgo y protección en el consumo de drogas. 

p) Realizar un Taller para docentes sobre la importancia de la prevención y 

detección oportuna en adicciones. 

q) Implementar y desarrollar el Programa a través de actividades de 

preparación y consumo de alimentos, actividades lúdicas, artísticas y 

elaborativas con una duración de 90 a 130 hrs.  
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Es necesario detenernos en este punto, ya que si el Programa establece de 

90 a 130 horas quiere decir que, elaborando un posible escenario, si las 

actividades del Programa se realizaran 1 hora tres veces por semana, se 

necesitan de 30 a 44 días para desarrollar efectivamente el 

Programa. Así pues, se aprecia claramente que las cifras anteriores no 

empatan con los tiempos que el Programa tiene para su inicio y 

término (19 días a partir del fallo).  

 

Claro está que estos resultados son una hipótesis de parte nuestra, pero 

cualquier otro escenario implica más tiempo para la aplicación del 

Programa, o bien, reducir y afectar el calendario y las actividades 

escolares programadas de aquí al 16 de diciembre (último día de 

clases antes de la temporada vacacional), cosa que es muy poco probable 

de llevar a cabo puesto que en este periodo de tiempo, hay todavía 

un día festivo (lunes 21 de noviembre) y la temporada de 

evaluaciones bimestrales inicia tres semanas antes la temporada 

vacacional (del 28 de noviembre al 9 de diciembre aproximadamente).  

 

r) Evaluación final, análisis de resultados, elaboración y entrega de un 

reporte general sobre los resultados del Programa. 

 

Todas las actividades antes citadas se encuentran consideradas en las Fases 

de Implementación del Proyecto y resulta poco creíble o excusable que 

en alrededor de 20 días se pretenda implementar un Programa de 

atención al consumo y exposición a las sustancias psicoactivas de 

más de 18 actividades de tan significativa trascendencia. Sin duda una 

buena parte del Programa se encuentra orgánicamente bien planteado, el 

cuestionamiento y la crítica radica en la premura y poco tiempo trazado para 

llevar a cabo tan importante Programa de atención al consumo de 

sustancias psicoactivas en la Ciudad.  

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  194



Dip. Horacio Martínez Meza Pág. 10 de 11  

4.- Se habla de actividades de consumo de alimentos y se tiene 

considerada la contratación de un Nutriólogo, sin embrago las 

escuelas Secundarias no cuentan ni con comedor, ni con espacios 

destinados para ello. 

 

Tal vez los que elaboraron la Convocatoria tengan una importante 

confusión respecto a la instalación de comedores para la 

alimentación de alumnos en escuelas primarias, pero como se ha 

mencionado, actualmente las escuelas Secundarias tienen poco 

tiempo de implementar el horario ampliado y no cuentan con la 

infraestructura necesaria para poder llevar a cabo talleres, cursos o 

pláticas acerca de la alimentación. Claro está que pueden existir 

algunas excepciones y que la medida puede ser fructífera, pero si hay que 

decir que en las condiciones generales actuales, resulta innecesario 

que un Nutriólogo acuda a las escuelas Secundarias para impartir 

charlas sobre alimentos orientadas a un Programa de Prevención. 

 

Que en virtud de las observaciones y conclusiones anteriores, y como parte del 

compromiso que un servidor mantiene con el prioritario problema de salud 

pública que representa el consumo de sustancias psicoactivas, así como la 

apuesta por las más eficientes y prósperas medidas de atención integral sobre 

éstas, se solicita a la Doctora Marcela López Cabrera, se detenga cuanto antes 

el proceso de licitación para la Partida 2 de la multicitada Convocatoria, pues 

como se ha dicho antes, resulta poco creíble o excusable que en alrededor de 

20 días se pretenda implementar un Programa de atención al consumo y 

exposición a las sustancias psicoactivas de más de 18 actividades de tan 

significativa trascendencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 

ésta Soberanía, el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 
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PRIMERO: Se solicita atentamente a la Directora del Instituto para la 

Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, Dra. 

Marcela López Cabrera, gire sus prontas instrucciones para que se 

detenga el proceso de Licitación Pública Nacional Presencial con 

número de identificación LA909023997-N10-2011 Partida 2, por no 

encontrarse viable ni operable. 

 

SEGUNDO: Dado que el fallo sobre la Licitación en mención se tenia 

programado para el día 7 de noviembre del presente año, se solicita al 

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 

de México entregue un informe detallado sobre la evaluación al 

presente Punto de Acuerdo y el trámite a seguir para cancelar la 

licitación, dada su mala concepción desde origen y la falta de 

operabilidad en cuestión de tiempos. 

 

TERCERO: A fin de cumplir con el Punto anterior, el Instituto para la 

Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 

contará con 3 días hábiles a partir de la debida notificación. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil once. 
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Dip. Emiliano Aguilar Esquivel, 
Presidente de la Mesa Directiva, 
Presente. 
 

Honorable Asamblea, 

La suscrita, Diputada a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción 

VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y 

obvia resolución, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS EXAMENES DE 

CONTROL DE CONFIANZA DESTINADOS A LAS 

CORPORACIONES ENCARGADAS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

EN EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo con la página oficial del Secretariado Ejecutivo del sistema 

Nacional de Seguridad Pública, en el resumen Ejecutivo de los Resultados 

de las encuestas Ciudadana e Institucional sobre seguridad Pública en el 

año 2010, encontramos diversos resultados que destacan la percepción 

sobre seguridad pública, imagen de los cuerpos policiacos, entre otras.  
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2.- Ahora bien, por lo que hace a la “Imagen de los Cuerpos Policiacos” 

con relación a la confianza que inspiran las corporaciones policiales en los 

tres órdenes de gobierno en su conjunto, encontramos que entre los tres 

mejores evaluados se encuentran, Yucatán, Nayarit y Colima, con una 

calificación de 7.1, 6.5 y 6.4 respectivamente; en tanto que el Distrito 

Federal se encuentra en el número 22 de un total de 28 entidades con una 

calificación  de 5.2.   

Por otro lado, y con relación al Nivel de Corrupción en las Instituciones de 

Seguridad Pública, encontramos que el Distrito Federal ocupa el lugar 25 

de un total de 28 entidades, con una calificación de 6.1. 

3.- En la XXXI Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el pasado 

31 de octubre del presente año, el Presidente de la República señaló lo 

siguiente: “… si es condición necesaria que tengamos policías confiables…, 

la vía es precisamente desde arriba hacia abajo, iniciar un proceso de 

depuración, a través, entre otras cosas de instrumentos de control de 

confianza...”. 

Como legisladores tenemos la obligación de vigilar y salvaguardar los 

intereses de la ciudadanía, tal es el caso de la confiabilidad de los cuerpos 

de seguridad pública de esta ciudad, quienes no quedan muy bien parados 

ante la percepción de la ciudadanía. 

4.- En la Sesión mencionada en el párrafo anterior, se destacó la 

importancia de acelerar el proceso de evaluación a los cuerpos de 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  198



!

!

 

 

          DIP. MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 

!

!

3 

!

seguridad pública ya que hasta el momento no se han obtenido los 

avances esperados en esa materia, situación que refleja el poco 

compromiso con la ciudadanía y la falta de interés para lograr un cuerpo 

policiaco honesto y confiable.  

Por lo antes mencionado y con la finalidad de que el quehacer de los 

cuerpos de seguridad pública de nuestra ciudad sean cien por ciento 

eficientes y confiables para la ciudadanía, solicitamos un avance en materia 

de evaluación a la policía capitalina. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que esta Asamblea Legislativa, en el ejercicio de su 

funciones dentro de la administración pública local en beneficio de sus 

representados, tal como lo dispone el artículo 17 en sus fracción VI, de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, son 

derechos y obligaciones de los Diputados: presentar proposiciones y 

denuncias, gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, así como, representar los 

intereses de los ciudadanos.  

SEGUNDO.- Que es facultad de esta Asamblea Legislativa solicitar de 

los titulares de las dependencias de la administración pública central, los 
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informes que se requieran con el motivo del desempeño de sus 

funciones y sus competencias. 

TERCERO.- Que para el cambio de las corporaciones policiacas en el 

gobierno del Distrito Federal y en el ejercicio de la seguridad pública, el 

Estatuto de Gobierno establece, la seguridad se debe de dar bajo el 

carácter de cuerpos armados de naturaleza civil, garantes de derechos, 

de la integridad física y patrimonial de la población y de los habitantes 

de la Ciudad de México.   

CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la 

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, la seguridad como 

garantía individual, tiene por objeto mantener el orden público, proteger 

la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de 

delitos, auxiliar a la población en casos de siniestros; entre otras, con el 

auxilio de una policía eficiente en la que los ciudadanos puedan confiar, 

siempre y cuando se dé a través de corporaciones que tengan el sentido 

del principio de “responsabilidad y seguridad social”.  

QUINTO.- Que los titulares de la Seguridad Pública en el Distrito 

Federal en el ejercicio de sus funciones deben de velar por los principios 

de servicio a la comunidad, la disciplina, el respeto a los derechos 

humanos y la legalidad. 
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SEXTO.- Que en la necesidad de hacer eficaz y eficiente los cuerpos de 

seguridad pública en el Distrito Federal, conviene que en la discusión 

del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 

2012, el titilar de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Procuraduría 

General de Justicia, ambos del Distrito Federal, soliciten el Jefe de 

Gobierno una partida presupuestal. 

SÉPTIMO.- Que en la aprobación de un presupuesto a la Secretaría de 

Seguridad Pública y a la Procuraduría General de Justicia, ambas del 

Distrito Federal, permitirá hacer más eficiente el procedimiento de 

certificación de los cuerpos seguridad, así como, cumplir con la meta de 

llevar a cabo una depuración de los cuerpos de seguridad en la ciudad 

para el año 2013, a través de los exámenes de control de confianza. 

En consecuencia, se somete a consideración del Pleno de esta Asamblea 

Legislativa, la siguiente proposición con punto de acuerdo, con carácter 

de urgente y obvia resolución, en los siguientes términos: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, LICENCIADO 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBÓN, A QUE EN 

COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, DOCTOR MANUEL MONDRAGÓN Y KALB Y AL 

PROCURADOR GENERAL, LICENCIADO MIGUEL ANGEL MANERA 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  201



!

!

 

 

          DIP. MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 

!

!

6 

!

ESPINOZA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE EN LAS 

CORPORACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE REPRESENTAN 

LLEVEN A CABO LOS EXAMENES DE CONTROL DE CONFIANZA, 

A FIN DE QUE EL PROXIMO AÑO SE CUENTE CON UN MAYOR 

PORCENTAJE DE ELEMENTOS EVALUADOS A FAVOR DE LA 

CIUDADANIA. 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, DOCTOR MANUEL MONDRAGÓN Y KALB 

Y AL PROCURADOR GENERAL, LICENCIADO MIGUEL ANGEL 

MANERA ESPINOZA, A QUE ENVÍEN A ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA UN INFORME SOBRE LOS EXAMENES DE 

CONTROL DE CONFIANZA QUE SE HAN APLICADO DESDE EL 

INICIO DE DICHO PROGRAMA A LA FECHA DE PRESENTACIÓN 

DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

 

Recinto Legislativo, 8 de noviembre de 2011. 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza  _____________ 
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DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes, 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 
122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su consideración el presente 
punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que de acuerdo al artículo 17 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, las 
Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Que dichas atribuciones, serán en materia de gobierno, administración, asuntos 
jurídicos, obras, servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad 
pública, promoción económica, cultural y deportiva. 

Que el ejercicio de tales atribuciones se realizará siempre de conformidad con 
las leyes y demás disposiciones normativas aplicables en cada materia y 
respetando las asignaciones presupuestales. 

Que el citado artículo, también señala que los Jefes Delegacionales tendrán 
bajo su responsabilidad atribuciones. 

Que la fracción I señala que corresponde a los Jefes Delegacionales, dirigir las 
actividades de la Administración Pública de la Delegación. 

Que de igual manera deben prestar los servicios públicos y realizar obras, 
atribuidos por la ley y demás disposiciones aplicables, dentro del marco de las 
asignaciones presupuesta les. 

Que deben otorgar y revocar, en su caso, licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, observando las leyes y reglamentos aplicables. 

Que Proponen al Jefe de Gobierno, los proyectos de programas operativos 
anuales y de presupuesto de la Delegación. 

Que deben designar a los servidores públicos de la Delegación. 
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Que establecen la estructura organizacional de la Delegación conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Que de acuerdo al artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, corresponde a los Titulares de los Órganos Político­
Administrativos de cada demarcación territorial expedir licencias para ejecutar 
obras de construcción, ampliación, reparación o demolición de edificaciones o 
instalaciones o realizar obras de construcción, reparación y mejoramiento de 
instalaciones subterráneas. 

Que de igual manera debe velar por el cumplimiento de las Leyes, 
Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones 
Jurídicas y administrativas. 

Que debe prestar los servicios públicos a que, así como aquellos que las Leyes 
demás determinen. 

Que es su responsabilidad Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, 
rehabilitar y mantener bibliotecas, museos y demás centros de Servicio social, 
cultural y deportivo a su cargo. 

Que es su obligación rehabilitar y mantener los parques públicos que se 
encuentren a su cargo 

Que de igual manera deben mantener y, en su caso, administrar los mercados 
públicos. 

Que Proponen las modificaciones al Programa Delegacional y a los Programas 
parciales de su demarcación territorial. 

Que deben administrar los centros sociales e instalaciones recreativas y de 
capacitación para el trabajo y los centros deportivos cuya administración no 
esté reservada a otra unidad administrativa. 

Que le corresponde atender el Sistema de Orientación, Información y Quejas; 

Que propone y ejecuta las obras tendientes a la regeneración de barrios 
deteriorados. 

Que es su obligación el administrar los recursos materiales y los bienes 
muebles e inmuebles asignados a la Delegación. 

Que planea, programa, organiza, dirige, controla y evalúa el funcionamiento de 
las Unidades Administrativas a ellos adscritas. 
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Que debe proponer el Jefe de Gobierno, los proyectos de Programas 
Operativos Anuales y de Presupuesto de la Delegación, sujetándose a las 
estimaciones de ingresos para el Distrito Federal; 

Iztacalco se constituyo el de 
su creación en el Diario Oficial de la Federación y en la 

del Distrito 

en la actualidad, dicha delegación registra la 
población las 16 demarcaciones. 

como consecuencia de la situación económica, se produjo un 
la infraestructura y del equipamiento urbano la Delegación. 

el 13 de enero de 2011 el Lic. Francisco Javier 
en Iztacalco, expidió el Manual Administrativo 

Administrativo en Izíacalco. 

enero de 2001, se publico en la 
el aviso por el se a conocer dicho Manual 

acuerdo al Manual, de las prioridades que 
la calídad. y en 

recursos. 

como consecuencia del crecimiento y evolución de la 
su Estructura Orgánica a partir 1 

la demarcación contaba con 18 
el Delegado; el Jurídico y 

Unidad Departamental, un Subdelegado y 

densidad 

se 

se modifica la de la y se crean 
Jefaturas Unidad Departamental. 
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\ LEGISLATURA 

se la Coordinación Centro Deportivo 
Mixihuca, con el propósito impulsar la actividad "OrlnrTl 

recursos económicos generados. 

se crearon Direcciones 
la de Servicios Urbanos. 

la Obras y 

Que en la actualidad la estructura delegacional de de 185 plazas. 

el labora en las la 

la 
el 

8 a 

la 

R 

y 
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Acuerdo 

Atentamente 

R 
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Firma 
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1 

Dip. Emiliano Aguilar Esquivel, 
Presidente de la Mesa Directiva, 
Presente. 

Honorable Asamblea, 

La suscrita, Diputada a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento 

en lo dispuesto por  los artículos 17 fracción VI  de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de este órgano legislativo, con 

carácter de urgente y obvia resolución, la presente proposición con PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO 

FEDERAL Y A LAS COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL A QUE DENTRO DEL ALCANCE DE SUS ATRIBUCIONES 

GARANTICEN QUE NO SE CREEN NUEVOS IMPUESTOS EN REEMPLAZO 

DE LA TENENCIA VEHICULAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El 25 de junio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 

decreto “Por el que se otorga un estímulo fiscal relacionado con el impuesto sobre 

tenencia o uso de vehículos”, por el cual el Gobierno Federal deja de cobrar el 

impuesto de la tenencia. El documento señala que debido a la crisis mundial que 

en el 2009 impactó de forma negativa a la industria automotriz en todo el mundo, 

y que provocó en el mercado interno una contracción significativa en la venta de 
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vehículos nuevos en un 26.3%, se estima conveniente otorgar un estímulo fiscal 

a los fabricantes, ensambladores, distribuidores y comerciantes en el ramo de 

vehículos, que opten por pagar el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, 

federal o local. 

2.- La medida publicada en el Diario Oficial de la Federación señala que las 

personas físicas que adquieran vehículos con un valor de hasta 250 mil pesos no 

pagarán la tenencia, impuesto que se eliminará completamente hasta el 31 de 

diciembre de 2011. Se ha asegurado que por el impuesto de la tenencia vehicular 

se recaudan aproximadamente cinco mil millones de pesos anualmente en el 

Distrito Federal. 

3.- Estados como Guanajuato han aprobado “Programas de Apoyo en el Pago de 

la Tenencia”, esquemas de excepciones en Puebla, otros estados como Durango, 

Sonora y Veracruz, han eliminado por completo el impuesto de la tenencia sin 

reemplazarlo por otro. 

4.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Ebrard Casaubón, 

confirmó que a partir de 2012 se dejará de cobrar el impuesto de la tenencia en 

la Ciudad de México. Sin embargo,  dio a conocer ante los medios que “se analiza 

la forma de sustituir los recursos que se dejarían de percibir con esta medida, que 

ascienden a la cantidad de casi seis mil millones de pesos al año.” 

5.- Según declaraciones del Secretario de Finanzas del Distrito Federal ante la 

Asamblea Legislativa en su comparecencia del 3 de octubre de 2011, señaló que 

la eliminación de la tenencia, aunque ya fue anunciada por el Jefe de Gobierno, 

aún no es oficial. 
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Sin embargo, el Secretario también afirmó que la ciudad de México cuenta con 

finanzas sanas, y aseguró que los impuestos, de 2007 a 2010, han mostrado un 

incremento del 11 por ciento en términos reales, y los ingresos provenientes de 

los aprovechamientos han registrado un notable incremento del 61.1 por ciento 

en términos reales durante los mismos años, por lo que, el Distrito Federal 

continúa como la única  entidad del país donde la participación de los ingresos 

locales, es superior a los ingresos federales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 17 fracciones VI y VII; y  18 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

son derechos y obligaciones de los Diputados: presentar proposiciones y 

denuncias, así como gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, así como, representar los intereses 

de los ciudadanos. 

SEGUNDO.- Que esta V Asamblea Legislativa tiene  facultades para expedir las 

disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la contaduría mayor y el 

el presupuesto, la contabilidad y gasto público del Distrito Federal de conformidad 

con el artículo 42 fracción IX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.   

TERCERO.- Que en su calidad de  comisión  ordinaria y conforme a su 

naturaleza, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, tiene la atribución de 

examinar y discutir anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 fracción III 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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CUARTO.- Que el 25 de junio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el cual se otorga un estímulo fiscal relacionado con el 

impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, y que elimina el gravamen para las 

unidades nuevas con un valor de hasta 250 mil pesos. 

QUINTO.- Que de acuerdo con el artículo 30 fracción XIII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal, a la Secretaría de Finanzas le 

corresponde Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos y presentarlo a 

consideración del Jefe Gobierno, considerando especialmente los requerimientos 

de cada una de las Delegaciones. 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL JEFE  DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y A LAS COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EN LA DISCUSIÓN DEL 

PAQUETE FINANCIERO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 NO 

SE CONTEMPLEN NUEVOS IMPUESTOS O INCREMENTOS OCULTOS 

PARA SUSTITUÍR LA TENENCIA VEHICULAR QUE SE DEJARÁ DE 

COBRAR A PARTIR DE ENERO DE 2012. 

Recinto Legislativo, 22 de noviembre de 2011. 

 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza _______________ 
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La que suscribe, Diputada Axel Vazquez Burguette, integrante del Partido Nueva 

Alianza de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, con fundamento 

en lo dispuesto por los Artículos 122, Apartado C, base primera, fracción V, inciso h) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción XIII y 46, 

fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 Fracción I; 11; 17 Fracción 

VI; 88 fracción I y 89 de la Ley Orgánica; y 85 fracción I del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal V 

Legislatura, la siguiente Proposición con PUNTO DE ACUERDO para exhortar a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y al Sistema de Transporte 
Colectivo, a ofrecer un informe sobre los avances del acuerdo de cooperación 
mutua para el intercambio de información respecto de los delincuentes que 
operan en el METRO; mismo que establecieron con el objetivo de prevenir, 
detectar y combatir los ilícitos, con apoyo del programa denominado Demonio, al 

tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Luego de más de un año de adelantar a la opinión pública la intención de formar un 

frente contra la delincuencia que opera en las estaciones del Sistema de Transporte 

Colectivo, este organismo y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal no 

han ofrecido información sobre los avances, resultados o cancelación del proyecto que 

los involucra.  

 

La intención, se dijo entonces ante los medios de comunicación, se basa en el interés 

mutuo de permitir y facilitar, de manera recíproca, el intercambio de información sobre 

las operaciones  de la delincuencia en las estaciones del Metro. 

 

Las autoridades se comprometieron a proporcionarse total asistencia entre sí, con 

respecto a la obtención y compartición de la información sobre las personas 
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sospechosas, analizar los datos para fines judiciales o de investigación referentes a la 

comisión de robo, secuestro express e incluso violaciones sexuales que se registran en 

el Metro. 
 

Los funcionarios del Metro acordaron operar el procedimiento de video-vigilancia y 

determinaron instalar alrededor de 3 mil 400 cámaras en andenes e infraestructura con 

el propósito de reducir los delitos en las estaciones. 

 

La medida tuvo sustento en la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad 

Pública del Distrito Federal, que aprobó en 2008 la Asamblea Legislativa, que 

establece en el Capítulo II, Artículo 4, lo siguiente: 

 
“La instalación de equipos y sistemas tecnológicos, se hará en lugares en los que contribuya a 

prevenir, inhibir y combatir conductas ilícitas y a garantizar el orden y la tranquilidad de los 
habitantes del Distrito Federal. La ubicación estará basada en los criterios y prioridades 

establecidos en la presente Ley…” 

 

En este sentido, en el mes de marzo el STC puso en marcha, en coordinación con la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, un Programa integral denominado 

Demonio, diseñado con facultad de inteligencia artificial para reconocer a los 

delincuentes que ingresen en el transporte del Metro y así estar en posibilidad de 

capturarlos. 

 

Para el caso en comento, se trata de un software con la base de datos de 400 

personas que han cometido ilícitos tanto al interior como al exterior de instalaciones del 

Metro, que son identificados por el Programa través de las 3 mil 404 cámaras de video-

vigilancia de la Red que toman la imagen de las personas de dudosa conducta y 

cotejan el retrato con la base de datos de la PGJDF, de modo que los organismos 

involucrados en el Programa corroboran si los sospechosos cuentan con antecedentes 

penales, con el fin de que el equipo de seguridad actúe de inmediato. 
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De la aplicación del Programa Demonio se desconoce su efectividad, ya que hasta la 

fecha no se ha ofrecido resultados de su aplicación que busca sorprender in fraganti a 

los delincuentes, de los que por cierto, algunas autoridades conocen la cantidad que 

opera en el Sistema, tal como lo han declarado los mismos funcionarios del Metro. 

 

El problema delincuencial que afecta a la red subterránea se ha incrementado en 

niveles preocupantes, porque los usuarios temen denunciar los hechos, sobre todo en 

los casos de secuestro express o violación sexual; sin embargo, de manera oficial se 

afirma que los delitos se han reducido en un 1.2 por ciento en los horarios 

considerados peligrosos, de 17 a 21 horas, descenso atribuible a las videocámaras y 

los nuevos 16 arcos detectores de metal ubicados en estaciones conflictivas como 

Balderas, Hidalgo, Pantitlán, Tacubaya, Tacuba, Lagunilla y Pino Suárez. 

 

 

En Nueva Alianza, deploramos que la integridad física de los usuarios continúe en 

peligro, pese al enlace de monitoreo de cámaras. Seguiremos pugnando porque los 

compromisos signados entre la PGJDF y el STC (METRO) operen conforme a lo 

establecido.  

 

 

Por lo expuesto, someto a la consideración la presente Proposición con 

 
 
 

Punto de Acuerdo 
 
 

Para exhortar a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y al 
Sistema de Transporte Colectivo, a ofrecer un informe sobre los avances y/o 
resultados del acuerdo de cooperación mutua para el intercambio de información 
respecto de los delincuentes que operan en el METRO; mismo que establecieron 
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con el objetivo de prevenir, detectar y combatir los ilícitos, con apoyo del 
programa denominado Demonio. 
 

 

 
____________________________ 

Dip. Axel Vázquez Burguette 
 
 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2011. 
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DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
P R E S E N T E  
 

Los que suscribimos, diputadas y diputados, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto  a la 

consideración de esta Comisión Permanente, como asunto de Urgente y 

obvia resolución, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo al tenor de 

las siguientes 

CONSIDERANDOS 

 

La sociedad cooperativa de trabajadores de productos del mar Tepepan, s. c. l., 

tiene su origen cuando en los años sesentas funcionaba como empresa privada 

de nombre Sociedad Frigoríficos Tepepan S. A. de C. V.  

 

Por decreto presidencial emitido en el mes de febrero de 1971, la Sociedad 

adquirió el carácter de Empresa Subsidiaria de Productos Pesqueros 

Mexicanos S. A. de C. V., asumiendo la naturaleza de Empresa Paraestatal, 

cuyo principal objetivo fue el de regular el mercado de los productos del mar en 

todo el país.  

 

A fin de desempeñar sus actividades, a la empresa paraestatal se le otorgó el 

predio ubicado en Calzada México Tacuba No. 563, Colonia Popotla, en la 

Delegación Miguel Hidalgo, mismo que mantiene hoy la sociedad cooperativa. 
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En noviembre del año 1989 el Gobierno Federal siguiendo la  “política” de 

privatización de los activos nacionales decretó la liquidación de la 

Refrigeradora Tepepan, S. A. de C. V., instrumentándose en consecuencia un 

CONVENIO (22 de diciembre de 1989) con el cual se terminaban el Contrato 

Colectivo y las relaciones individuales de Trabajo; asimismo, se otorgó a los 

trabajadores miembros del sindicato, la posesión y goce indefinidos del 

inmueble señalado, en el entendido que para regularizar la situación jurídica del 

mismo se realizarían las gestiones necesarias ante las Autoridades que 

correspondan. 

 

A fin de impulsar una administración solidaria, eficiente y eficaz del inmueble y 

las instalaciones ubicadas en Calzada México Tacuba No. 563, Colonia 

Popotla, Delegación Miguel Hidalgo, se conformó la Sociedad Cooperativa de 

Trabajadores de Productos del Mar Tepepan, S. C. L., solicitando la 

regularización del inmueble desde el día 30 de mayo de 1991, tal y como 

consta documentalmente. 

 

Al no fructificar la petición inicial de la Cooperativa por diversos motivos no 

suficientemente aclarados por parte de la Autoridad Administrativa, el día 23 de 

septiembre de 2010 se formuló al Jefe de Gobierno del Distrito Federal la 

petición de TRANSMISIÓN DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO de mérito, 

pues ello en el fondo sería un  acto de justicia social para la clase trabajadora 

de la Ciudad de México. 

 

En 1997 la Administración Pública del Distrito Federal inició un proceso de 

colaboración con el sector cooperativo nacional y capitalino, fundado en los 

postulados del constitucionalismo social y en la necesidad de establecer una 

nueva política laboral democrática, trazando como ejes la observancia de la 

Ley, la profesionalización del servicio público, el compromiso de enaltecer y 
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revalorizar el trabajo y los derechos a que da lugar, en tanto derechos humanos 

laborales, así como el fomento de la economía social y el empleo digno y 

socialmente útil en la medida en que constituyen derechos sociales e 

individuales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Desde entonces, las acciones del Gobierno de la ciudad de México, con el 

apoyo de los cooperativistas del Distrito Federal, se han orientado a resolver 

una serie de problemas económicos y sociales generados por las crisis 

recurrentes del régimen capitalista que, por años, ha generado una creciente 

pobreza y altos índices de desempleo, a pesar del considerable potencial 

demográfico y económico que posee la Ciudad, así como accesos inequitativos 

a fuentes de ingreso digno y suficiente. 

 

En el mes de febrero del año 2000 se firmo el primer convenio de coordinación 

cooperativa celebrado entre el Gobierno del Distrito Federal y la Unión de 

Sociedades Cooperativas de Actividades Diversas del Distrito Federal, 

formalizándose así una relación de apoyo y fomento del cooperativismo. 

 

El 11 de septiembre de 2002 se suscribió un segundo convenio de 

concertación entre el Gobierno del Distrito Federal y los cooperativistas locales, 

para lo cual se contó con apoyo del Grupo Promotor del Movimiento 

Cooperativo en el que participaban, entre otros, las Cooperativas Pascual, El 

Día, Excélsior, Tepepan, Palo Alto, Tleyotl, Mecánicos 100, Industria Mexicana 

del Rodillo, Cambios, COSECCII, El Silo del Ajusco, Alianza para el Consumo 

Popular, y algunos organismos integradores y de prácticas cooperativas como 

Fecinema, el Frente Auténtico del Trabajo, USCADDF, Asamblea General de 

Trabajadores y académicos de la Universidad Autónoma de Chapingo (UACh – 
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Departamento de Sociología Rural) y de la Escuela Nacional de Trabajo Social 

de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM.) 

 

En el año 2003 la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social ejecuto el 

“Programa Especial de Empleo y Fomento Cooperativo”, convirtiéndose en un 

instrumento que hizo posible el tránsito hacia a una política pública para la 

Ciudad en materia de fomento cooperativo. 

 

En esa tesitura, en enero del 2006 se publicó la Ley de Fomento Cooperativo 

para el Distrito Federal. 

 

Bajo el tenor de las ideas expuestas inmediatamente, el Gobierno del Distrito 

Federal expidió el Programa de Fomento Cooperativo del Distrito Federal, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 10 de junio del 2009.  

 

Tomando en consideración la importancia que representa las cooperativas, es 

necesario que esta Soberanía impulse y exhorte al Poder Ejecutivo Local para 

que emprenda acciones y actos jurídicos que incidan en lo concreto y cotidiano 

de las sociedades cooperativas, promoviendo su fortalecimiento con criterios 

de integralidad, sustentabilidad, equidad social y de género, respeto a los 

derechos humanos y visión social. 

 

Por lo que la petición de TRANSMISIÓN DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO 

del predio ubicado en Calzada México Tacuba No. 563, Colonia Popotla, en la 

Delegación Miguel Hidalgo es jurídica y socialmente factible, además de ser un 

acto de justicia para la clase trabajadora de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente manifestado, ponemos a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO: SE EXHORTA AL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA QUE ATIENDA EN TÉRMINOS DILIGENTES Y 

CON CRITERIO SOCIAL LA SOLICITUD DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA 

DE TRABAJADORES DE PRODUCTOS DEL MAR TEPEPAN, S. C. L.; De LA 

TRANSMISIÓN DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO DEL PREDIO UBICADO 

EN CALZADA MÉXICO TACUBA no. 563, COLONIA POPOTLA 

INFORMANDO A ESTA LEGISLATURA SOBRE EL TRÁMITE O ACTOS 

JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE HAYAN DESAHOGADO LA 

PETICIÓN CONSTITUCIONALMENTE PLANTEADA. 
 
 

 
SUSCRIBEN 

 
 
 

DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 
 
 

 
 
 

----------------------------------- 

 
 
 

---------------------------------------- 
 
 
 

-------------------------------------- 

 
 
 

----------------------------------------- 
 
 
 

------------------------------------- 

 
 
 

---------------------------------------- 
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México, D.F. a 22 de noviembre de 2011. 

DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ' 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

PRESENTE 

La suscrita Diputada Claudia Elena Águila Torres, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en esta V Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; los artículos 36,42 fracción IX, 46 fracción 1, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; los artículos 10 fracción 1, 11, 17 Fracción IV y VI, 

88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

y los artículos 85 fracción 1, y 133 fracción 11 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, la siguiente PROPOSICiÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 

COMISiÓN DE GOBIERNO, A LA OFICIALíA MA VOR DE ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA V A LA COMISiÓN PARA LA GESTiÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE AGREGUE V SEA 

INTEGRADO AL PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 4R 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON EL FIN DE REDUCIR V 

RECICLAR ADECUADAMENTE LOS RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS 

EN LOS EDIFICIOS DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO, a tenor de los 

siguientes: 
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v lfRISl.II1IIIA 

Actualmente en el Distrito Federal se producen cerca de 12 mil 500 toneladas 

de residuos sólidos diariamente, que afectan de manera directa nuestra calidad 

de vida, pues nuestros recursos naturales son utilizados 

desproporcionadamente, como materias primas que luego desechamos y 

tiramos convirtiéndolos en materiales inútiles y focos de infección. 

La continua degradación del medio ambiente que se da en los rellenos 

sanitarios, ha forzado a especialistas de diversas disciplinas a analizar sus 

causas y a buscar posibles soluciones. Los problemas de contaminación y de 

agotamiento de los bienes ambientales tienen un origen económico, ya sea por 

la ausencia de mercados para bienes ambientales o la indefinición de derechos 

de propiedad, entre otras razones; la realidad demuestra que día con día 

rebasamos la capacidad de carga tanto en los rellenos como de los 

ecosistemas. 

La excesiva producción de residuos sólidos que no se re usan o reciclan 

aunado a la falta clara de una conciencia y práctica del reciclaje trae consigo 

efectos negativos para nosotros mismos y para el ambiente, tales como el 

agotamiento de la capacidad de asimilación y de lugares de disposición final, 

provocando serios problemas sobre todo para una gran ciudad como la 

nuestra. 

Se ha demostrado que el uso y la disminución de la calidad del medio tienen un 

costo económico para toda la sociedad, que se refleja de múltiples maneras. 

Por ejemplo, la población ve disminuido su bienestar, sea a través de los 

gastos en los que la población incurre para el tratamiento de enfermedades 

causadas por la contaminación o por el desembolso que implica la limpieza de 

aguas subterráneas contaminadas. 

? 
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De ahí que se busque diferentes maneras de reducir los costos por contaminar 

así como las formas más efectivas y menos contaminantes de producir y 

consumir en tanto en nuestros hogares como en nuestros centros de trabajo. 

En este sentido, el reciclaje de los residuos sólidos se ha considerado como la 

alternativa más viable para reducir su número. En la jerarquía del manejo final 

de residuos, esta actividad se sitúa en primer lugar ya que se considera que 

hay que buscar en primera instancia reciclar los residuos antes que cualquier 

otra forma de manejo final (disposición en basurero, incineración, etc). 

Reciclar significa separar o extraer materiales del flujo de desechos y 

acondicionarlos para su comercialización de modo que puedan ser usados 

como materias primas en sustitución de materiales vírgenes. El reciclaje es 

ampliamente considerado como una opción a incentivar debido a sus 

beneficios ambientales ya que mitiga la escasez de recursos naturales, 

disminuye los riesgos de enfermedades y de alteración de ecosistemas, reduce 

la demanda de espacia en tiraderos y generalmente involucra ahorros en el 

consumo de energía. 

Por otra parte, contribuye a reducir el impacto ambiental de la disposición de 

desechos sólidos, las emisiones a la atmósfera, la generación de lixiviados y 

los malos olores. 

La valoración económica de los bienes y atributos naturales tiene como 

fundamento la idea de que en sus preferencias los individuos incluyen a su 

entorno natural, los bienes y servicios comercializables así como otros bienes 

que al igual que el medio ambiente, no tienen un mercado establecido. Así, en 

principio es posible deducir cómo los individuos valoran la calidad del medio 

frente a otros servicios y bienes que también son importantes, mediante la 

medición de cuánto de los otros bienes y servicios los individuos están 

Plaza de la Constitución no. 7. 5" piso, uf. 502, Col. Centro, DeL Cuauhtérnoc, CP. 06000, TeL 51301900 (ext2505) 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  228



DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES 
(;RUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

V UIIISlJIUIII 

dispuestos a dejar a cambio de disfrutar una mejor calidad de los bienes y 

servicios ambientales. 

Todo aquello que compramos y consumimos tiene una relación directa con lo 

que tiramos. Consumiendo racionalmente, evitando el derroche y usando solo 

lo indispensable, directamente colaboramos con el cuidado del ambiente. 

Si la basura se compone de varios desperdicios y si como desperdicios no 

fueron basura si los separamos adecuadamente podremos controlarlos y evitar 

posteriores problemas. 

Separando nuestros desperdicios correctamente antes de que se conviertan en 

basura es posible reducir 80% de espacio. 

Enfocándonos a lo que respecta al unicel o poliestireno expandible 

postconsumo, material que encontramos en una gran variedad de productos 

que se consumen diariamente que van desde el ya conocido vaso de unicel así 

como charolas, platos y empaques de comida cuando se pide para llevar 

pasando por la utilización como parte del embalaje de productos frágiles y 

demás que vienen por ejemplo al comprar aparatos electrónicos son parte 

importante al mantener seguro de golpes estos productos, hasta la industria de 

la construcción y otras aplicaciones que por conveniencia se utiliza este 

material haciéndolo de gran utilidad, pero que hasta ahora esto es lo único que 

conocemos del unicel lo que a hecho que se tire o no se aproveche después 

del uso primordial para el que fue hecho. 

Según información de la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos 

4% de la extracción del petróleo esta destinado a la fabricación de plásticos y 

sólo el 0.1 % es de Unicel. 

4 
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El Unicel utilizado en su mayoría es para el servicio de alimentos, los conocidos 

como desechables, que constituyen menos del 1 % del los residuos sólidos en 

un tiradero, tanto por peso como por volumen de residuos, pero que debido a la 

falta de información entre los consumidores, la falta de una industria mayor de 

reciclaje en el país así como su revalorización comercial como otros productos 

ente ellos el PET, ha hecho que este material no sea reutilizado o reciclado lo 

cual hace que sea desechado de manera inmediata produciendo una 

. contaminación del ambiente que puede y debe evitarse. 

En México solamente se reciclan alrededor de 15% de los plásticos que se 

consumen en el país y el Unicel es uno de los materiales que poco o casi nada 

se recicla a pesar de que es 100% reciclable y que en su composición un vaso 

de este material en su mayoría (95% aproximadamente) es solo aire más que 

el propio material. 

El reciclar el unicel en este caso no requiere de grandes procesos para su 

realización, ya que solo se necesita que este lo más limpio posible sin 

necesidad de usar agua u otros procesos que producirían mayor 

contaminación, ya que este se densifica o se compacta al ser 95% sólo aire. 

Al ser densificados se ahorra no sólo en material que va a ser usado 

nuevamente para la fabricación de nuevos productos (marcos para fotos y 

molduras, macetas, teclados llaveros, reglas, suelas de zapatos y tacones, 

estuches y carcasas para teléfonos celulares) sino que también en su traslado 

ya que una caja de trailer se pueden cargar apenas 1 tonelada de vasos 

nuevos para su consumo y después del densificado se hace en lingotes de que 

pesan alrededor de 20kg lo que representa alrededor de 7,500 vasos en un 

lingote de aprox. 50cm de ancho. 

Un ejemplo que debemos seguir en esta Asamblea es el compromiso que firmo 

la Sociedad de Energía y Medio Ambiente SOEMA una agrupación estudiantil 

5 
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adscrita a la Facultad de Ingeniería de la UNAM para desarrollar en la propia 

facultad de Ingeniería el Programa piloto de Reciclaje de productos de 

poliestireno expandido (unicel) post consumo, el pasado 12 de octubre con la 

finalidad de desarrollar procesos de acopio y maquinaria para realizar su propio 

proceso de reciclaje y generar un proyecto de manejo del unicel en Ciudad 

Universitaria a mediano y largo plazo. 

Por parte de la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal ha puesto en 

marcha el Programa de Aprovechamiento de Residuos llamado 4R el cual 

busca Reeducar, Reducir, Reusar y Reciclar, promoviendo la recuperación de 

residuos sólidos en distintos inmuebles del Gobierno del Distrito Federal. 

En dicho programa se realiza un diagnostico integral de cada inmueble al que 

se ingresa para conocer cuales son los residuos valorizables, su cantidad y 

posibles formar de separación, se realizan sesiones informativas para explicar 

las características, ventajas y beneficios al separar los residuos. 

La recolección se da a cargo de una o varias empresas con las que tiene 

convenio el GDF, las cuales se realizan periódicamente dependiendo del 

análisis antes mencionado. 

Como parte del programa se ofrece a los inmuebles una permuta de los bienes 

correspondientes por los residuos valorizados, material nuevo el cual puede ser 

descontado de los gastos que se emiten diariamente, lo que repercutirá en un 

ahorro tanto económico para los que participan en este programa como para 

una mejor calidad del medio ambiente al reducir el consumo y reciclar los 

materiales. 

Este programa se basa en las directrices del Programa General de Desarrollo 

del Distrito Federal 2007-2012, la Agenda Ambiental de la Ciudad de México 

2007-2012, el Plan Verde, la Ley Ambiental del Distrito Federal, La Ley de 

6 
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Residuos Sólidos, el Reglamento de la LRSDF, el Acuerdo de creación de la 

Comisión para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos de la Ciudad de 

México y el Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

CONSIDERANDOS 

1.- El Poliestireno Expandible (unicel) es uno de los residuos sólidos que puede 

reciclarse, y que solamente la falta de información y capacidad de hacerlo, 

limita por ahora, la gran posibilidad de darle un mayor tiempo de vida útil. Basta 

como ejemplo la idea común de que no es un material biodegradable. 

2.- El Unicel en sí, es un material plástico espumado, derivado del poliestireno, 

compuesto en 95% por aire, y utilizado en el sector del envase y la 

construcción, es reutilizable al 100% para formar bloques del mismo material y 

también es reciclable para fabricar materias primas para otra clase de 

productos. 

3.- Los envases de plástico y unicel representan el 9% de los residuos sólidos 

generados diariamente en la ciudad de los cuales el 100% es reciclable, por lo 

que tenemos que separarlo y reciclarlo adecuadamente, y que mejor que 

empezar por la propia casa. 

4.- La Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal a través Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales en coordinación con la 

Comisión para la Gestión Integral de Residuos Sólidos de la Ciudad de México 

han puesto en marcha el Programa de Aprovechamiento de Residuos llamado 

4R el cual busca Reeducar, Reducir, Re usar y Reciclar, promoviendo la 

recuperación de residuos sólidos en distintos inmuebles del Gobierno del 

Distrito Federal, ofreciendo al inmueble permutas de material nuevo, por el 

material a reciclar que se recolecte en cada sitio. Es posible aprovechar por 

parte de esta Asamblea Legislativa la implementación de dicho programa, para 

7 
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ampliar no solo la recolección de los residuos sólidos sino también concientizar 

sobre la reducción, re uso y reciclaje, por lo que propongo el siguiente punto de 

acuerdo: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO: Se exhorta a la Comisión de Gobierno y a la Oficialía Mayor de 

esta H. Asamblea Legislativa a signar un acuerdo con la Comisión para 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos de la Ciudad de México y la 

Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal con el fin de integrar a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal al Programa de 

Aprovechamiento de Residuos llamado "4R", con el fin de que se ingrese 

al diagnostico, sensibilización, separación, recolección y permuta de 

bienes de los residuos sólidos generados. 

SEGUNDO: Así mismo se exhorta a todos los compañeros Diputados y a 

todo el personal que labora en esta Asamblea Legislativa, a sumarse a la 

sensibilización y concientización de reducción y adecuado manejo de los 

residuos sólidos y que se instalen de manera inmediata los contenedores 

adecuados para que los residuos sólidos entre ellos el Unicel sean 

separados y procesados adecuadamente a la integración del Programa de 

Aprovechamiento de Residuos 4R. 

Dado en el pleno de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal a los 24 días del mes de noviembre de 2011. 

ATENTAMENTE 

DIP. CLAUDIA 

8 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
V LEGISLATURA
P R E S E N T E

Los que suscriben JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO Y ANA 
ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, en nuestra calidad de diputados 

locales de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, integrantes del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa Distrito Federal, 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, sometemos a la consideración del pleno de esta 

Soberanía la propuesta con punto de acuerdo a través del cual SE 
EXHORTA AL PRESIDENTE TITULAR DE  LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL A 
INHABILITAR LOS CRITERIOS PROCESALES QUE ATENTAN 
CONTRA EL DERECHO LABORAL EN EL DISTRITO FEDERAL ; al 

tenor de los siguientes:

Considerandos.

1. El día 15 de noviembre del presente apareció una información 

periodística que refiere, (se transcribe nota), que “La Junta Local de 
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Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal (JLCA) aprobó una lista 

de “criterios procesales” en la que se imponen requisitos y 

regulaciones para los emplazamientos a huelga, el registro de 

nuevos sindicatos y la demanda de titularidad de los contratos 

colectivos, así como para conceder tomas de nota y realizar 

recuentos sindicales, entre otros. Según un documento difundido por 

este tribunal, se amplían los requisitos para legalizar nuevos 

sindicatos y se piden trámites como que los nuevos gremios 

presenten el testimonio notarial de la empresa en original o copia 

certificada. Requisito casi imposible de conseguir porque los 

patrones no prestan documentos para que se integre una nueva 

organización sindical. Asimismo, señala como necesario presentar el 

listado de empleados que quieren integrar una organización, en el 

cual se especifiquen todos los datos personales –incluidos los 

domicilios particulares–. Asimismo, para la toma de nota de un 

comité ejecutivo, la junta exigirá la actualización del padrón de 

socios, aunque las empresas no entregan en tiempo y forma la lista 

de los trabajadores activos; también éstas pueden hacer despidos 

cuando los sindicatos soliciten este documento. Se especifica que “si 

un sindicato pretende acreditar su personalidad con la toma de nota 

certificada por notario público o secretario de acuerdos adscrito a 

una junta especial no se tendrá por acreditada la personalidad, por 

no ser dichos fedatarios la autoridad competente”. Además, que en 

caso de ausencia temporal o definitiva del secretario general, firmará 
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el pliego petitorio quien lo sustituya según los estatutos, pero “deberá 

tener toma de nota”. Es decir, si la autoridad no da la toma de nota o 

reconocimiento oficial a un gremio, éste no podrá emplazar a huelga. 

Además se incrementan los requisitos para los emplazamientos por 

firma de contratos colectivos, revisión general, salarial o por 

violaciones. En relación con los recuentos para decidir entre 

representaciones sindicales, la junta detalla que “de estimarlo 

pertinente, tendrá la facultad de solicitar mediante oficio a la 

Secretaría Auxiliar de Registro y Actualización Sindical, el padrón de 

la empresa, el cual servirá de base para el desahogo de la prueba” a 

sabiendas que algunos patrones entregan listados “amañados”, en 

los que, por ejemplo, incluyen personal de confianza o eliminan 

trabajadores que sabe que votarían por el sindicato que ellos no 

desean.

2.- Como es de notar, y de acuerdo a los principios democráticos que 

esta Asamblea Legislativa ha definido de acuerdo a los derechos 

laborales y los derechos humanos, tales planteamientos no son 

coherentes con estos principios y de ninguna manera esta institución 

dejará de pronunciar su negativa y sus acciones para inhabilitar un 

retroceso del espíritu constitucional de las leyes laborales, sobre todo 

en lo que respecta a modificaciones contra el derecho supremo a 

que los trabajadores recurran a un movimiento legítimo de huelga 

para hacer cumplir sus demandas. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de noviembre de  2011. Núm. 189. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  236



3.- Un grupo de eminentes abogados laboristas se ha pronunciado 

contra estos criterios procesales ya que constituyen un “atentado 

contra los derechos fundamentales de los trabajadores”,  Este grupo 

promoverá un amparo procesal contra los criterios emitidos por la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal que 

modifican los procesos para emplazamientos a huelga, registro de 

sindicatos, entrega de tomas de nota, recuentos y otros procesos. 

Ellos mismos presentarán una denuncia para fincar juicios de 

responsabilidad a los funcionarios de la junta que promovieron estos 

cambios, porque “son ilegales”, restringen de facto los derechos de 

huelga, de libre asociación y la creación de nuevos sindicatos. Todo, 

a nuestro parecer una artera intentona contra los procesos 

democráticos que impulsan los sindicatos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo: 

UNO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTA AL PRESIDENTE TITULAR, LIC. RAMÓN MONTAÑO 
CUADRA DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL DISTRITO FEDERAL A RENUNCIAR A LA ADOPCIÓN, POR 
PARTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
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DEL DISTRITO FEDERAL, DE NUEVOS CRITERIOS PROCESALES 
QUE LESIONAN LOS DERECHOS LABORALES SUSCRITOS EN 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIIDOS 
MEXICANOS.

DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ
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Proposición con Punto de Acuerdo, para exhortar al Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y al Consejo  de  
la Judicatura del Distrito Federal, para que en el ámbito de sus 
atribuciones y facultades, supervisen la actuación y el trabajo de 
los Servidores Públicos denominados Actuarios Judiciales, adscritos 
a  los diversos  Juzgados, de las diferentes materias  pertenecientes 
al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como a 
implementar las acciones necesarias tendientes a subsanar todas 
las deficiencias y fallas y excesos de abusos que cometen los 
citados Funcionarios Judiciales. 
 

Honorable Asamblea: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera de 
la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, 17 fracción 
VI de la Ley Orgánica, y de los artículos 93 y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
el suscrito Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, somete a 
consideración de éste H. Órgano Legislativo, la siguiente Proposición con 
punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

Que el territorio del Distrito Federal es la zona metropolitana con el 
mayor índice poblacional del  País, con una población de más de Ocho 
millones de personas  que interactúan cotidianamente en una muy 
compleja convivencia social. 
 
 
Que por su propia naturaleza la sociedad capitalina, con mucha 
frecuencia, se ve inmersa  en problemas de orden legal y que para la 
atención y solución de estos asuntos se encuentra el Poder Judicial del 
Distrito Federal, que esta representado por el Tribunal Superior de 
Justicia, mismo que tiene como Órgano auxiliar, para el cumplimiento 
adecuado de sus funciones, al Consejo de la Judicatura Federal. 
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Que muchos miles de habitantes del Distrito Federal, acuden 
diariamente ante las instancias judiciales a tramitar diversas 
controversias legales,  que abarcan desde los asuntos de carácter civil 
entre los que se encuentran los temas mercantiles, los de familia, así 
como asuntos también del orden penal. 
 
 
Que para la atención de todo este cúmulo de contiendas judiciales, el 
tribunal Superior de Justicia se encuentra debidamente organizado y 
que para ello cuenta con Tribunales y Juzgados especializados por 
materia, como lo son civil,  familiar, penal y que actúan de acuerdo a la 
cuantía y al grado de las propias controversias. 
 
 
Que, de acuerdo con los lineamientos generales del procedimiento 
judicial, en primer término se presenta por alguna de las partes del 
litigio la demanda ante el Juez competente, quien tras una valoración 
determina su admisión, su prevención o su desechamiento y -en el caso 
de admitir a tramite la demanda- lo que sigue es el “emplazamiento a 
juicio” de la contra parte, por conducto del Actuario adscrito al Juzgado. 
 
 
En la practica resulta que este trámite se ha convertido en una 
verdadera tortura para la parte demandante o actora en el juicio y esto 
es así, porque los Actuarios -sobre todo los de las materias civil y 
familiar- se han convertido en un verdadero lastre y problema en los 
Juicios, en virtud de que los Abogados litigantes tienen que, casi, 
suplicarles o rogarles para que se haga la notificación correspondiente, 
para lo cual hay que prácticamente estar a la caza de los Actuarios y 
convencerlos de que  le den un lugar en su agenda para hacer la cita y 
llevar a cabo la notificación, para lo cual también hay que pasar por 
ellos a donde indiquen y entregarles la consabida dadiva o 
remuneración por sus servicios, llegando al cinismo  de  fijar cantidades 
altas  por el tipo de diligencia. 
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La circunstancias narradas en el párrafo que antecede se ven agravadas 
cuando se trata de la practica  de algún embargo, porque siempre 
existen múltiples pretextos de los citados actuarios para evadir la 
Diligencia o, en su caso, encarecerla  lo más posible. Además de que 
siempre solicitan apoyo para que se les cuide personalmente, es decir 
que prácticamente hay que ponerles seguridad personal. 
 
 
Ante todas estas circunstancias que son de la practica cotidiana en los 
Tribunales capitalinos, los demandantes y sus Abogados, con mucha 
frecuencia, han expresado sus inconformidades con los Jueces, quienes 
lejos de auxiliar a las personas quejosas, actúan con una impunidad 
absoluta protegiendo a sus subalternos, dejando muy en claro la 
complicidad de facto que existe entre estos para continuar con un 
impune negocio en la practica judicial. 
 
 
A mayor abundamiento y en este mismo sentido  es menester señalar 
que estas prácticas indebidas, también han sido puestas del 
conocimiento de los Consejeros de la Judicatura, quienes tienen la 
responsabilidad de supervisar y vigilar el adecuado desarrollo en la 
impartición de la justicia y el legal comportamiento de los funcionarios 
judiciales.  Sin embargo, también estas quejas han sido desatendidas y 
no han producido ningún efecto real en la practica, convirtiendo el tema 
de los Actuarios Judiciales en una practica  que ya se considera como 
una mafia la que desde luego hay que ponerle un hasta aquí. 
 
 
 
 
 
En merito de lo anterior, se solicita respetuosamente a ésta Asamblea se 
autorice con el carácter de urgente y obvia resolución el siguiente: 
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  PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO: SE EXHORTE AL PRESIDENTE  DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE QUE, 
DE MANERA INMEDIATA,  IMPLEMENTE LAS MEDIDAS Y 
ACCIONES  PERTINENTES PARA HACER MÁS EFICIENTE Y SIN 
CORRUPCIÓN EL DESEMPEÑO Y TRABAJO DE LOS ACTUARIOS 
JUDICIALES, ESPECIFICAMENTE LOS ADSCRITOS A LOS 
JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES DE PRIMERA INSTANCIA Y DE 
PAZ; DEBIENDO INFORMAR SOBRE EL PARTICULAR A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; y 
 
SEGUNDO: SE EXHORTE AL PRESIDENTE  DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL EN SU CALIDAD 
DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, ASÍ COMO AL 
PROPIO CONSEJO, PARA QUE RINDAN UN INFORME A ESTA 
SOBERANIA,  RESPECTO DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y 
SANCIONES QUE HAN APLICADO A  LOS ACTUARIOS ADSCRITOS A 
LOS DIFERENTES JUZGADOS DEL TRIBUNAL POR SUS MALAS 
ACTUACIONES. 
 
 
Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a 
los ________________ días del mes de __________ del año dos mil once. 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda. 
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DIP. EMILIANO ESQUIVEL AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
P R E S E N T E  
 

Los que suscribimos, diputadas y diputados, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto  a la 

consideración de esta Comisión Permanente, como asunto de Urgente y 

obvia resolución, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo al tenor de 

las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una de las prioridades del Gobierno del Distrito Federal en la presente 

administración ha sido y es incentivar políticas públicas dirigidas al empleo. 

 

Sin embargo se requieren de políticas contundentes dirigidas a las personas 

jóvenes que promuevan activamente el empleo, impulsen la contratación 

directa y/o generen nuevas empresas donde puedan emplearse. En  

prácticamente todos los países desarrollados y las ciudades más prósperas, 

tienen entre sus prioridades la protección y generación de empleos para las 

personas jóvenes de entre 18 y 29 años de edad a través de diversas políticas 

activas de empleo. 

 

De acuerdo con información de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 

el desempleo entre los jóvenes de 20 a 29 años del Distrito Federal se ha 
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reducido en 14% en el último año, en el segundo trimestre de 2011 había 102 

mil 992 jóvenes en este rango de edad que no tenían acceso a una fuente de 

empleo, esta cantidad de jóvenes representa el 42% de la población 

desocupada. 

 

Las personas jóvenes desempleadas tienen características que permiten 

acciones focalizadas para reducir la desocupación. Por ejemplo, el 57% de los 

jóvenes desempleados de entre 20 y 29 años vive en zonas de nivel socio 

económico medio bajo y el 36.2% en medio alto; el 76.3% son solteros, lo cual 

refleja una ventaja para el desarrollo de emprendedores; el 60% cuenta con 

estudios de nivel medio superior y superior. El 58 % de las personas jóvenes 

desocupadas son varones, lo cual es un indicador de la estructura del empleo, 

en cuanto que la fuerza de trabajo femenina es más barata y  las mujeres se 

emplean en labores domésticas de auto consumo. 

 

Con estos parámetros desde la Secretaría de Desarrollo Económico del 

Gobierno de la Ciudad se está implementando un Programa General de 
Empleo Joven con dos modalidades cuya finalidad es incentivar el empleo 

entre las personas jóvenes de 20 a 29 años: Empleo Joven y Jóvenes 

Trabajando. 
 

 La modalidad de Jóvenes Trabajando, consiste en ofrecer un salario mínimo 

complementario por seis meses para las personas jóvenes que sean 

contratados por un año en micro, pequeñas y medianas empresas.  El objetivo 

de esta modalidad es incentivar la apertura de nuevos espacios laborales en 

empresas que requieran fuerza de trabajo calificada y que ofrezcan las 

condiciones para generar empleos formales. Este programa está dirigido 

fundamentalmente a los egresados de los centros de enseñanza técnica de 

nivel medio superior, superior y de los centros de capacitación para el trabajo.  
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En cuanto a Jóvenes Emprendiendo, esta modalidad consiste en otorgar 

financiamiento a una tasa preferencial del 0.5% mensual para generar nuevas 

empresas, incubadas y lideradas por jóvenes emprendedores. El objetivo de 

esta modalidad es incentivar la generación de nuevas empresas con alta 

potencialidad de permanencia en el mercado y la generación de nuevos 

empleos formales para las personas jóvenes. 

 

Esta política requiere de estar integrada a otros programas, que ya existen en 

el Distrito Federal, básicamente a las incubadoras de  las Delegaciones y 

especialmente a aquellas localizadas en los centros de enseñanza de nivel 

superior.   

 

El presupuesto que se destinará a estas dos modalidades del Programa de 
Empleo Joven, no se puede considerar un gasto oneroso, en términos 

relativos se solventaría con solo el 1% del gasto neto total previsto para el 

Distrito Federal en el ejercicio fiscal de 2012, es decir, sería de 

aproximadamente mil 370 millones de pesos. 

 

Con estos recursos se apoyaría a 76 mil jóvenes bajo la modalidad Jóvenes 
Trabajando y se propiciaría a creación de más de mil nuevas empresas 

lideradas por emprendedores que contratarían a otros 3 mil quinientos jóvenes 

recién egresados de las instituciones de educación superior. En suma,  el 

programa generaría casi 80 mil nuevos empleos, con lo cual se reduciría 

considerablemente el desempleo juvenil en la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto, proponemos como asunto de urgente y 

obvia resolución la siguiente: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 
 
ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para que incluya en el Presupuesto de Egresos del año 2012; 
un mil 370 millones de pesos dirigidos a la inversión para el empleo de 
las personas jóvenes a través el Programa Empleo Joven con las 
modalidades de Jóvenes Emprendiendo y Jóvenes Trabajando. 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los veinticuatro 

días del mes de noviembre de 2011. 
 

SUSCRIBEN 
 
 
 
 
 

DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA 
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Dip. Erasto Ensástiga Santiago 
                                       

 

                                                                                                                         
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL PLENO DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
 

24 DE NOV. DE 2011 
 
 
El suscrito Diputado de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V LEGISLATURA, Erasto Ensástiga Santiago, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa, solicitando se inserte de 

manera íntegra en el Diario de los Debates la siguiente:  

 

“PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN,  MEDIANTE EL QUE SE SOLICITA A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 

ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, SE ETIQUETEN 

RECURSOS EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO 2012, POR 

UN TOTAL DE $ 2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.) QUE SE DESTINARÁN PARA LA 

RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL ESPACIO  CIVICO, 

CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO UBICADO EN AV. 

V  LEGISLATURA 
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SUR 20 ENTRE LAS CALLES DE ORIENTE 217 Y ORIENTE 

219 EN LA COL. AGRICOLA ORIENTAL DELEGACIÓN 

IZTACALCO DE  CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:  

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Sobre la avenida Sur 20 entre las calles de y Ote. 217 y 

Ote. 219 en la Colonia Agrícola Oriental de la Delegación 

Iztacalco, se encuentra ubicado el camellón que ha sido 

habilitado como un espacio cívico-cultural, deportivo y de 

entretenimiento que da servicio tanto a la colonia Agrícola 

Oriental como a la colonia el Rodeo, ya que precisamente 

dicho espacio se encuentra en la colindancia de ambas 

colonias. 

 

2.- Tras la tala de árboles y el derribo de una barda 

perimetral de cancha de futbol en el mencionado camellón, 

efectuada por la Delegación y ante el desconocimiento de los 

vecinos de la zona, es que en agosto pasado propuse un 

Punto de Acuerdo a esta Asamblea Legislativa, del cual 

agradezco su aprobación, mediante el que se exhorta al Jefe 

Delegacional en Iztacalco a que la obra que se desarrolla, “se 

difunda de manera amplia y se  lleve a cabo con el acuerdo de 

los vecinos de las colonias el Rodeo y Agrícola Oriental de esa 

demarcación.”  

 

Por ese motivo, los vecinos organizados de las Colonias 

citadas, incluidos miembros de los Comités Ciudadanos, han  
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solicitado nuestra intervención a fin de que se lleve a cabo la 

recuperación integral de dicho espacio.   

 

Es de destacarse que en consulta ciudadana celebrada con 

fecha 13 de noviembre del presenta año, los vecinos 

destinaron el recurso que les corresponde para la 

recuperación de dicho espacio, sin embargo, señalan que no 

es suficiente. 

 

3.- En el caso concreto los recursos serán destinados para la 

recuperación integral del espacio civico-cultural, deportivo y 

recreativo ubicado en la calle de Sur 20, entre las calles de 

Ote. 217 y Ote. 229 en la Colonia Agrícola Oriental  

 

 Lo anterior con base en los  siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que la presente propuesta se hace de  

conformidad con el artículo 89 párrafo segundo  de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con al artículo 39 fracción 

XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, la Delegación tiene a su cargo la 

rehabilitación y construcción de centros de servicio sociales, 

culturales y  deportivos así como atender y vigilar su 

adecuado funcionamiento. 
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Por lo anteriormente expuesto propongo el siguiente: 

  

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
UNICO.- “SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

SE ETIQUETEN RECURSOS EN EL DECRETO DE 

PRESUPUESTO 2012 POR UN TOTAL DE $ 2,000,000.00 

(DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) QUE SE 

DESTINARÁN PARA LA RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL 

ESPACIO  CIVICO, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO 

UBICADO EN AV. SUR 20 ENTRE LAS CALLES DE ORIENTE 

217 Y ORIENTE 219 EN LA COL. AGRICOLA ORIENTAL 

DELEGACIÓN IZTACALCO”.  

 

Muchas gracias. 

 

DIP. ERASTO ENSÁTIGA SANTIAGO. 
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DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

Las y los que suscriben Diputados ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ y 

JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración del pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PLENO A TOMAR UN ACUERDO 

PARA EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN PLENA Y RACIONAL, al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

1.- Esta institución ha enunciado a lo largo de su desarrollo, 

posiciones en defensa de medios o empresas de comunicación, o 
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comunicadores, que han vivido conflictos generados por la calidad y la 

naturaleza de sus expresiones. Efectivamente, la libertad de expresión, una 

de las condiciones vitales de los medios de comunicación contemporáneos, 

anida, también, en uno de sus estratos, en un estado de Derecho, en 

donde es necesario que esa libertad de expresión, se sustente en 

argumentos demostrables y verificables que puedan dar validez y certeza a 

lo informado. Si no hay posibilidad de que esta fórmula de sustento, se 

encuentre en actividad permanente, no es posible transitar a la convivencia 

racional entre ciudadanos y cualquier entidad que emita información, ya 

que siempre será necesario que exista la verificabilidad de lo dicho. La 

piedra miliar de una información que crea conocimiento y verdad, es 

aquello que es contundentemente demostrable. Que una empresa 

periodística, cualquiera que sea, solicite que se prueben afirmaciones, -las 

que sean-, y si no la parte emisora se retracte, es una petición de 

dimensiones legítimas y que protege a la verdad misma. De liberarse la 

posibilidad de que no existan responsabilidades de retractación en caso de 

no demostrar aseveraciones, se abren otra vez, posibilidades de reeditar 

periodos de autoritarismo. 

2.- Ahora estamos en presencia de un evento revelador, conocido por 

las y los representantes, que involucra ante tribunales al Diario de La 

Jornada y la Revista Letras Libres, evento que pretende particularmente 

poner en el centro de un conflicto la demostración de un señalamiento 
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expreso o una retractación pública. El Diario La Jornada se encuentra en el 

camino de construir procesos de información y análisis que tienen relación 

con criterios democráticos plenamente manifestados en una labor cotidiana 

expuesta, y que visiblemente se esfuerza por establecer dimensiones 

racionales, y razonables de los problemas y procesos por los que atraviesa 

el país y el mundo. Este Diario ha solicitado públicamente una 

demostración o una retractación de lo mencionado. Ello generará 

importantes consecuencias a la historia futura del periodismo nacional. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 

consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

ACUERDA EMITIR EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO QUE SERÁ 

PUBLICADO EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL Y EN SU 
PORTAL DE INTERNET:  
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“LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN 

DEFENSA DE UNA LIBERTAD DE EXPRESIÓN PLENA Y RACIONAL, 

APOYA AL DIARIO LA JORNADA, EN SU SOLICITUD DE EXIGIR, 

ANTE EL SEÑALAMIENTO DE UNA PÚBLICACIÓN EN DONDE SE LE 

ALUDÍA EXPLÍCITAMENTE UNA RELACIÓN CON UNA 

ORGANIZACIÓN TERRORISTA, DEMOSTRAR LOS HECHOS O 
RETRACTARSE PÚBLICAMENTE” 

 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil once. 
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DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

 

Las y los que suscriben Diputados ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ y 

JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración del pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA JEFA DELEGACIONAL, Y TITULAR DEL COMITÉ 

DELEGACIONAL DE NOMENCLATURA DE IZTAPALAPA, LIC. CLARA 

MARINA BRUGADA MOLINA, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
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DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE NOMENCLATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ARQ. 

FELIPE LEAL FERNÁNDEZ A COORDINARSE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, A FIN DE QUE SE LES DE MANTENIMIENTO, SE 

REVISE Y COMPLEMENTE LA NOMENCLATURA FALTANTE EN LAS 

CALLES DE LAS COLONIAS ”EL MOLINO”, “SAN LORENZO 

TEZONCO”, “VALLE DE SAN LORENZO” Y “JARDINES DE SAN 

LORENZO” DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, al tenor de los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

1.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 fracción II y 

19 de la Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, la 

Comisión de Nomenclatura del Distrito Federal forma parte de los órganos 

auxiliares del desarrollo urbano y como tal auxiliará a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda en la asignación, revisión, y en su caso 

modificación del contenido de las placas de nomenclatura oficial de vías y 

espacios públicos, así mismo, corresponde a las delegaciones la 

elaboración, colocación y mantenimiento de las placas de nomenclatura 

oficial en las vías públicas y en aquellos espacios públicos que la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda determine. 
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2.- En base al artículo 90 fracciones I, II y III del Reglamento para el 

Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal, es atribución de la 

Comisión de Nomenclatura del Distrito Federal coadyuvar con la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda para establecer los criterios de asignación 

o modificación de nomenclatura en colonias, vías y espacios abiertos, así 

como la modificación de la nomenclatura existente. 

3.- Que según lo dispuesto en el artículo noveno del Decreto de 

Creación de la Comisión de Nomenclatura del Distrito Federal, el Comité 

Delegacional de Nomenclatura coadyuvará con la Comisión de 

Nomenclatura del Distrito Federal para revisar y proponer, así como opinar 

acerca de las asignaciones o cambios en la nomenclatura de las colonias, 

vías y espacios públicos de la delegación correspondiente. 

4.- Que dentro de los principales problemas que implican la ausencia 

de nomenclatura adecuada o la falta de mantenimiento de la existente se 

encuentran: correspondencia que no llega por la señalización inadecuada, 

por ejemplo predial, recibo de agua o luz, traduciéndose en posibles 

consecuencias para el erario público en el corto plazo; difícil localización de 

lugares específicos para los ciudadanos que a diario circulan, tendiendo a 

crear un clima de incertidumbre e inseguridad respecto a su localización 

dentro de las colonias o calles por las que circulen. 
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5.- Que el Comité Delegacional de Nomenclatura en Iztapalapa se 

reinstaló apenas en junio del año en curso, después de 10 años de 

inexistencia. 

6.- Que una adecuada nomenclatura en las calles de las colonias ”El 

Molino”, “San Lorenzo Tezonco”, “Valle de San Lorenzo” y “Jardines de 

San Lorenzo”, contribuye a la integración social de sus habitantes, así 

como una mejora en la imagen urbana de las colonias antes mencionadas, 

contribuyendo así al proceso de consolidación de éstas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 

consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- SE EXHORTA SE EXHORTA A LA JEFA 

DELEGACIONAL, Y TITULAR DEL COMITÉ DELEGACIONAL DE 

NOMENCLATURA DE IZTAPALAPA, LIC. CLARA MARINA BRUGADA 

MOLINA, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
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NOMENCLATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ARQ. FELIPE LEAL 

FERNÁNDEZ A COORDINARSE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, A FIN DE QUE SE LES DE MANTENIMIENTO, SE 

REVISE Y COMPLEMENTE LA NOMENCLATURA FALTANTE EN LAS 

CALLES DE LAS COLONIAS ”EL MOLINO”, “SAN LORENZO 

TEZONCO”, “VALLE DE SAN LORENZO” Y “JARDÍNES DE SAN 
LORENZO” DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 

 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil once. 
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V LEGISLATURA 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARIAS DE 
SALUD, DESARROLLO SOCIAL, Y PROTECCiÓN CIVIL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
Así COMO A LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIV AS COMPETENCIAS IMPLEMENTEN LAS ACCIONES DE 
VERIFICACiÓN CORRESPONDIENTES EN LOS DIFERENTES ASILOS UBICADOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A EFECTO DE CENSARLOS, GARANTIZAR SU ÓPTIMA OPERACiÓN Y BRINDAR LAS 
CONDICIONES MíNIMAS DE SEGURIDAD A LAS PERSONAS QUE OCUPAN DICHOS ESPACIOS. 

DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
PRESENTE 

La suscrita Diputada Rocío Barrera Badillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática en la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracciones XXI y XXXV; 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y 93 Y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presento ante ésta H. Soberanía la siguiente PROPOSICiÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO, al tenor de las siguientes: 

ANTEC EDENTES 

1.- La vejez considerada como la sabiduría de la vida, es a su vez la fuente de la 

experiencia y testimonio de valores y virtudes. Históricamente, el adulto mayor ha sido 

parte fundamental de la sociedad, en algunas eran considerados como sabios debido a 

su experiencia, pero hoy en día existe una gran problemática a causa del abandono que 

sufren por parte de sus familiares; en gran medida porque unos no tienen una base 

• Plaza de la Constitución # 7 oficina 501 Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc, México D.F .• 
• Teléfono 5130-1900 ext. 2503 www.asambleadf.gob.mx· 
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económica con que mantenerlos y otros porque los desprecian, denigran e inclusive hay 

quienes los maltratan física o psicológicamente. 

2.- En la actualidad, de acuerdo con los resultados del último recuento censal, en el país 

residen 97.5 millones de personas. De éstas, alrededor de 3.7 millones son mujeres de 60 

años o más y 3.3 millones son hombres en este mismo tramo de edad. 

La inserción de los adultos mayores en el mercado de trabajo tiene implicaciones en su 

seguridad económica {así como efectos sicológicos}. En México la edad de retiro de la 

actividad laboral está regida por disposiciones legales y con variaciones según la ley que 

la regule (oscila entre los 60 y 65 años). Sin embargo, al llegar a estas edades hay quienes 

continúan trabajando, como resultado de un deseo personal o bien de la necesidad 

económica. 

En el país residen poco más de 9 millones de personas de 60 años o más, de ellas 3.3 

millones realizan alguna actividad económica, lo que equivale a que 36.5% del total de 

adultos mayores se encuentran en el mercado de trabajo. En la encuesta refleja que la 

tasa neta de participación es diferenciada por sexo, 57 de cada 100 hombres de 60 años 

o más participan en alguna actividad económica y poco menos de 20 de cada 100 

mujeres hacen lo mismo. 

3.- A través de la revisión de los datos que sobre derechohabiencia captaron tanto el 

censo del año 2000 como la encuesta sobre seguridad social que levantó el INEGI en 

2004, se establece el grado en que los adultos mayores cuentan con prestaciones 

médicas como parte de la seguridad social, lo que da una imagen de los enormes retos 

• Plaza de la Constitución # 7 oficina 501 Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc, México D.F .• 
• Teléfono 5130-1900 ext. 2503 www.asambleadf.gob.mx· 
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que enfrentan ellos mismos, su familia y la sociedad en general para garantizar el 

adecuado disfrute de su derecho a la protección. 

El proceso de envejecimiento demográfico se manifiesta en el aumento de la proporción 

de personas de 60 años o más de edad. Su aumento es resultado del descenso de la 

mortalidad general, como consecuencia de la cada vez mayor prevención oportuna de 

afecciones transmisibles. Sin embargo, es un reto que tal progreso esté acompañado de 

mejoras en la calidad de vida. 

4.- Se estima que en el mundo, en promedio para 2050, la pirámide de edades se 

invertirá: dos de cada diez personas (20 por ciento) tendrá más de 60 años. En México 

existen 4.8 millones de adultos mayores. De acuerdo con estimaciones del Consejo 

Nacional de Población (CONAPO), se prevé que en los próximos 10 años esta cifra 

incrementará a siete millones, y en el 2030 se calcula que habrá 17 millones de personas 

de más de 60 años. 

5.- Se calcula que el último estudio que se realizó sobre la calidad de vida de los adultos 

mayores en las instituciones de albergue de la Ciudad, data del año 2000, en el que se 

contabilizaron 115 asilos e identificaron claras y evidentes deficiencias. 

6.- De acuerdo a un estudio realizado por la Procuraduría Federal del Consumidor 

(PROFECO), en asilos ubicados en el Distrito Federal, se encontró inestabilidad o ausencia 

de personal para el cuidado del anciano, ya que muchas veces se ocupa al mismo 

personal para diferentes actividades; la mayoría de los centros funcionan a su máxima 

capacidad y no cuentan con zonas de emergencia en caso de siniestro, además de que 

el personal especializado varía mucho entre asilos . 

• Plaza de la Constitución # 7 oficina 501 Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc, México D.F .• 
• Teléfono 5130-1900 ext. 2503 www.asambleadf.gob.mx· 
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Por ello es necesaria la presente proposición bajo los siguientes 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que los adultos mayores por el simple hecho de ser personas que viven en el 

país, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los protege estableciendo 

en su artículo 10 la prohibición de cualquier tipo de discriminación, y que además, dentro 

de algunas cuantas décadas el nivel promedio de adultos mayores se incrementará 

considerablemente tanto en el Distrito Federal. como en el resto del mundo. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo con los reportes, de los 115 asilos que se identifican la edad 

promedio de residentes oscila entre los 76 años de edad, y como carencias mas 

significativas se reportan las relacionadas con la infraestructura, la calidad de personal y 

la formación profesional. 

TERCERO.- Que la Secretaría de Salud cuenta con programas de atención para Adultos 

Mayores, y de conformidad con la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

en el Distrito Federal corresponde a las instituciones públicas, privadas y sociales, que 

otorguen atención médica, contar con personal que posea vocación, capacidad y 

conocimientos en el cuidado de las personas adultas mayores. 

CUARTO.- Que existen lugares en donde a los adultos mayores no se les presta la atención 

adecuada, además de que no cuentan con zonas de emergencia en caso de siniestro; 

al respecto la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal es muy claro al mencionar en 

su artículo 40 que: 
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"La Secretaría emitirá las normas técnicas complementarias y términos de 

referencia en los que se establecerán los requisitos, especificaciones, 

condiciones y parámetros que deberán observarse en el desarrollo de las 

actividades o acciones que incidan en materia de protección civil. 

Las normas técnicas complementarias y términos de referencia a que se 

refiere el párrafo anterior, deberán incluir medidas especificas para las 

personas con discapacidad y para personas adultas mayores". 

La protección civil es el sistema por el que cada país proporciona la protección y la 

asistencia para todos ante cualquier tipo de desastre o accidente relacionado con esto, 

así como la salvaguarda de los bienes del conglomerado y del medio ambiente, es por 

ello que se requiere la intervención de esta secretaria con la finalidad de revisar y hacer 

una evaluación sobre las condiciones y medidas de seguridad con que cuentan. En este 

sentido, es necesario tomar en cuenta que no hay mucha información acerca de cuales 

serían las medidas precautorias que se utilizarían para darle una solución de fondo al 

problema que se aproxima, es decir, se considera necesario establecer las bases para 

poder determinar cuales serán las medidas a tomar para proteger la integridad física de 

las personas con avanzada edad sobre todo en los centros de asilo para ellos. 

QUINTO.- Que la Junta de Asistencia Privada participa activamente en la atención de 

Adultos Mayores en el Distrito Federal, y aun cuando agrupa alrededor de 400 

instituciones, no todas atienden a este sector, ya que cuenta con albergues para niños, 

mujeres, grupos vulnerables, etcétera . 
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PUNTO DE ACUERDO: 

ÚNICO: PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARIAS DE SALUD, 

DESARROLLO SOCIAL, Y PROTECCiÓN CIVIL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Así 

COMO A LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO 

DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS IMPLEMENTEN LAS ACCIONES DE VERIFICACiÓN 

CORRESPONDIENTES EN LOS DIFERENTES ASILOS UBICADOS EN EL DISTRITO FEDERAL, A 

EFECTO DE CENSARLOS, GARANTIZAR SU ÓPTIMA OPERACiÓN Y BRINDAR LAS 

CONDICIONES MíNIMAS DE SEGURIDAD A LAS PERSONAS QUE OCUPAN DICHOS ESPACIOS. 

Dado en Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veinticuatro días del mes de noviembre de 2011. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADA Rocío BARRERA BADILLO 
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DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 
 
El suscrito, diputado de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
los artículos 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V Inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36, 42 Fracción XII y 
46 Fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 1°, 7°, 10 Fracción I, 
17 Fracción IV, 88 Fracción I y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 85 Fracción I, 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el  PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL LIC. CARLOS ORVAÑANOS 
REA, TITULAR DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, ASÍ 
COMO AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, 
EL LIC. RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN ESTABLEZCAN UNA RUTA IDÓNEA Y OBLIGATORIA 
PARA LOS CAMIONES DE CARGA Y TRANSPORTE PESADO EN LA 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, ASÍ COMO AL DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES LLEVE A CABO UN OPERATIVO CONSTANTE Y 
PERMANENTE POR PARTE DE ELEMENTOS DE TRÁNSITO EN LA 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS PARA EVITAR LA 
CIRCULACIÓN DE CAMIONES DE CARGA Y TRANSPORTE PESADO EN 
LAS ZONAS RESIDENCIALES DE DICHA DEMARCACIÓN., al tenor de los 
siguientes:  
  

 
ANTECEDENTES 

 
La Delegación Cuajimalpa de Morelos cuenta con diversas Colonias 
exclusivamente residenciales, las cuales se conectan con otras delegaciones 
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como Miguel Hidalgo y Álvaro Obregón, como lo es Vista Hermosa y Bosques 
de las Lomas. 

Sin embargo, la localización estratégica de estas colonias envés de representar 
una ventaja para todas aquellas personas que viven allí, en los últimos meses 
se ha convertido en una desventaja seria. 

Las diversas construcciones que se están llevando a cabo tanto en la 
delegación como en las zonas aledañas y colindantes acarrea consecuencias 
terribles para los vecinos de estas Colonias residenciales. 

El cierre de determinadas vías ocasiona tráfico en zonas donde antes no había, 
lo que afecta de manera contundente la salud, tranquilidad, economía y calidad 
de vida de las personas. Aunado a lo anterior, rutas foráneas se incorporan en 
rutas vecinales y exclusivas de los vecinos. 

Sin embargo, lo anterior no representa el mayor problema para estos vecinos. 
El constante pase de camiones de carga y tráfico pesado es lo que afecta de 
peor forma. Lo anterior no sólo impacta en el tráfico, sino que también ocasiona 
la inutilidad de las vías residenciales de transito exclusivamente local, sino que 
también merma la plusvalía de las casas, detrimenta la calidad de vida y 
despedaza la calidad de las calles. 

Lo complicado de la situación es que el tráfico abundante trae como 
consecuencia mayor tráfico, toda vez que la ciudadanía de esta Ciudad tiene 
nula cultura vial, por lo cual en cruceros, glorietas y cruces, los automovilistas 
no respetan el paso por lo cual se acrecenta el caos vehicular. 

Se identifican como zonas más afectadas las siguientes: 

7 Paseo de Tamarindos 
7 Paseo de los Laureles 
7 Carlos Echánove 
7 Vasco de Quiroga 
7 Loma de Vista Hermosa 
7 Loma del Parque 

En el mapa que se muestra a continuación se representan las zonas afectadas:  
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En las últimas semanas se intentó dar parcial solución al problema instalando 
“trabas” para evitar el paso de los camiones de todo tipo a determinadas zonas 
de la Delegación para así contrarrestar el tráfico, sin embargo, los conductores 
en repetidas ocasiones ignoraron las mismas y las destruyeron, por lo cual las 
autoridades competentes se ven obligadas a volver a instalarlas, lo cual 
representa un costo y toma mucho tiempo. 

Es por lo anterior que de manera urgente se requiere exhortar a las autoridades 
para tomar las medidas contundentes para evitar este tipo de problemas que 
están destrozando las determinadas colonias y que están representando un 
latente perjuicio para todos los vecinos de la zona.  

Asi mismo, a continuación se señalan los edificios habitacionales, oficinas 
corporativas y centros comerciales que se encuentran en la zona 

EDIFICIOS HABITACIONALES: 

Tabachines # 327 Tamarindos # 105 Privada Tamarindos # 6  Cidros 
# 120 

Tabachines # 306 Tamarindos # 109 Privada Tamarindos # 7  Cidros 
# 114 

Tabachines # 305 Tamarindos # 130 Privada Tamarindos # 14 Cidros # 110 

Tabachines # 285 Tamarindos # 141 Privada Tamarindos # 17 Cidros # 102 

Tabachines # 280 Tamarindos # 145 Privada Tamarindos # 18 Cidros # 82 
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Tabachines # 274 Tamarindos # 149 Privada Tamarindos # 21 Cidros # 76 

Tabachines # 270  Tamarindos # 153 Privada Tamarindos # 29  

Tabachines # 254 Tamarindos # 169  Privada Tamarindos # 32 ----------------- 

Tabachines # 230 Tamarindos # 200 Privada Tamarindos # 33  

Tabachines # 224  Tamarindos # 210 Privada Tamarindos # 106 Radiatas # 
14 

Tabachines # 220 Tamarindos # 246 Privada Tamarindos # 120 

Tabachines # 212 Tamarindos # 254     ----------------- 

Tabachines # 204 Tamarindos # 260    CASAS 
HABITACIÓN: 

   Tamarindos # 306     Laureles # 
14 

---------------------- Tamarindos # 327     Laureles # 
18 

          Laureles # 
22 

Lilas # 60  OFICINAS CORPORATIVAS Y CENTROS 
COMERCIALES Laureles # 23 

Lilas # 64 “A”  Tamarindos # 40     Laureles # 
26 

Lilas # 64 “B”  Tamarindos # 45 “A”    
 Laureles # 30 

Lilas # 68  Tamarindos # 45 “B” 

Lilas # 70  Tamarindos # 47 “A”     --------
--------- 

Lilas # 76  Tamarindos # 60 
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Lilas # 81  Tamarindos # 100     Cda. 
Ciclamoros 

Lilas # 84  Tamarindos # 125 

Lilas # 93  Tamarindos # 150     ----------------- 

Lilas # 97  Tamarindos # 400 “A” 

Lilas # 107  Tamarindos # 400 “B”     Coop. 
Palo Alto 

Lilas # 113 

Lilas # 121  ---------------------------- 

Lilas # 125 

Lilas # 137  Plaza Lilas 

 

Todo lo anterior ha provocado principalmente lo siguiente: 
a. Aumento en los riesgos para nuestras familias, en accidentes y 

conflictos viales. En tan sólo este lapso de tiempo (40 días): 
! 7 camiones se han quedado sin frenos. 
! Los accidentes en la zona han aumentado en 420% 
! Más de 23 camiones  se han quedado descompuestos, 

sobre todo, en la subida hacía laureles (exceso de carga + 
pésimas condiciones mecánicas del transporte) 

b. Aumento en la contaminación ambiental (ruido), que aparte de 
ser muy desagradable y molesto, dado el número de decibeles, 
atenta y daña irreversiblemente a la salud. (se han contabilizado 
más de 100 camiones circulando en el lapso de una hora). 

c. Aumento intolerable y perjudicial de la contaminación y 
polución por las condiciones mecánicas del transporte. 

d. Hundimientos y permanentes deslaves del cerro de tamarindos, 
debido al peso de los camiones, no contemplados en el tipo de 
infraestructura urbana de la zona. 

e. Deterioro fugaz del pavimento y banquetas, las cuales están 
planeadas para uso residencial (vías secundarias). 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO: Que en términos de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federa, así 
como del Estatuto de Gobierno de Distrito Federal y Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, es facultad de esta H. Asamblea 
presentar los puntos de acuerdo  necesarios para exhortar a las autoridades 
competentes a llevar a cabo las acciones destinadas al beneficio de la 
Ciudadanía. 
 
SEGUNDO: Que es facultad del Delegado de la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos llevar a cabo proyectos, en el ejercicio de sus atribuciones legales, 
destinados a la protección de los ciudadanos, mejor calidad de vida, así como 
destinar recursos para satisfacer las necesidades latentes de todos y cada uno 
de los habitantes de tal demarcación. 
 
TERCERO: Que es facultad de la Secretaría de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal llevar a cabo todas aquellas acciones que en ejercicio de sus 
facultades mejoren las condiciones viales del Distrito Federal y protejan a toda 
costa el bien común y los intereses de todos los capitalinos. 
 
CUARTO: Que es facultad de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal llevar a cabo operativos de Transito por parte de sus elementos 
facultados para levantar infracciones en términos de sus Reglamentos 
correspondientes y la legislación local correspondiente, para prevenir y 
sancionar las faltas administrativas que se cometan en razón a las violaciones 
de dichos Reglamentos. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa el siguiente: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
PRIMERO: POR EL QUE SE EXHORTA AL LIC. CARLOS ORVAÑANOS 
REA, TITULAR DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, ASÍ 
COMO AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, 
EL LIC. RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN ESTABLEZCAN UNA RUTA IDÓNEA Y OBLIGATORIA 
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PARA LOS CAMIONES DE CARGA Y TRANSPORTE PESADO EN LA 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS; Y 
 
SEGUNDO: POR EL QUE SE EXHORTA AL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y 
KALB, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
LLEVE A CABO UN OPERATIVO CONSTANTE Y PERMANENTE POR 
PARTE DE ELEMENTOS DE TRÁNSITO EN LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DE MORELOS PARA EVITAR LA CIRCULACIÓN DE 
CAMIONES DE CARGA Y TRANSPORTE PESADO EN LAS ZONAS 
RESIDENCIALES DE DICHA DEMARCACIÓN. 
  
 
 
 

DADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A LOS 24 DÍAS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011. 

 

SIGNAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL  

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

DIP. JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER   ______________________ 

DIP. CARLO PIZANO SALINAS                            ______________________ 

 

!
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO DE ESTA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO EBRARD CASAUBON, 
PARA QUE INCLUYA EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, UNA 
PARTIDA EXTRAORDINARIA AL PRESUPUESTO  ASIGNADO AL 
INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO 
DE AMPLIAR SU ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17, fracciones III 
y VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el 
siguiente PUNTO DE ACUERDO, al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O 

  

1. Que de acuerdo a la firma y ratificación de la Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la Mujer y la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer de 

Belém Do Pará, el gobierno mexicano esta obligado a 

garantizar los  derechos humanos y erradicar la 
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discriminación hacia las mujeres para que puedan tener una 

vida libre de violencia en los espacios público y privado. 

2. Que el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Marcelo 

Ebrard Casaubon, en el 2007 dio cumplimiento a dichos 

marcos internacionales, firmo junto con las y los Titulares de la 

dependencias, la Jefa y Jefes Delegaciones,  el “Decálogo 

por la Equidad de Género”, que tiene como objetivo la 

erradicación de la discriminación y violencia a través de la 

creación de políticas públicas laicas, incluyentes y 

democráticas; las cuales deben de ir con la inserción de la 

perspectiva de género.  

3. Que de acuerdo al Programa General de Desarrollo del 

Gobierno del Distrito Federal, el Programa General de 

Igualdad de Oportunidades y No Discriminación hacia las 

mujeres de la Ciudad de México, obligan al Jefe de 

Gobierno, a que construya mecanismos para atender, 

prevenir y erradicar todas las formas de violencia contra las 

mujeres en todos los ámbitos donde se desarrolla, lo cual 

deberá ser garantizado, a través de la asignación del  

presupuesto que asigne el Titular del Ejecutivo local, con 

miras de perspectiva de Género que permitan disminuir las 

brechas de desigualdad por medio de programas y 
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acciones que brinden la oportunidad de elevar la calidad de 

vida y acceso al desarrollo de cada mujer de la ciudad.  

4. Que la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, 

faculta al Instituto de las Mujeres para que sea el órgano 

rector de la Política de Igualdad, para garantice la 

transversalidad de género en todos los programas y políticas 

públicas que se creen en el Distrito Federal. 

5. Que el objetivo general del Instituto de las Mujeres del Distrito 

Federal, “es fomentar e instrumentar las condiciones que 

posibiliten la no discriminación, la igualdad de 

oportunidades, el ejercicio pleno de todos los derechos de 

las mujeres y su participación equitativa en los ámbitos 

público y privado así como, diseñar, coordinas, aplicar y 

evaluar el Programa General de Igualdad de Oportunidades 

y no Discriminación hacia las mujeres y los que de éste se 

deriven, así como la aplicación e instrumentación de las 

disposiciones de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

en el Distrito Federal.”  

6. Que de acuerdo con el presupuesto designado al Instituto de 

las Mujeres del Distrito Federal, esta distribuido entre sus 

diferentes programas, funciones, así como el personal que se 
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encarga de operar y realizar las tareas que van 

encaminadas a garantizar los derechos y dignificación de la 

vida de las mujeres de esta capital. A continuación se 

presenta un cuadro desplegado sobre el presupuesto 

ejercido desde el año 2007 al 2011, detallando cada una de 

las actividades y del presupuesto del personal que labora en 

dicho instituto.  

 

7. Que de acuerdo a “los logros alcanzados por el Instituto de 

las Mujeres, ha sido por el esfuerzo, dedicación de las y los 

servidores públicos que laboran en dicha dependencia. Y  en 
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los últimos años, no ha podido aumentar su personal 

administrativo y operativo debido a los planes de austeridad 

implementados por el Gobierno de la Ciudad. El Instituto 

cuenta en la actualidad con 390 personas bajo los regímenes 

de confianza y prestación de servicios profesionales.  

Personal  2007 2008 2009 2010 2011 

Estructura (organigrama) 48 48 48 48 48 

Técnico Operativo de Confianza 220 220 220 220 220 

       

Honorarios (Folios autorizados) 16 103 126 121 121 

  284 371 394 389 390 

 

8. Que el Instituto a pesar de la falta de presupuesto y personal, 

ha seguido con la continuidad de la creación de las políticas 

públicas y las acciones implementadas en el Programa 

General de No Discriminación contra la Mujer, para dar 

cabal cumplimiento al objetivo de generar las condiciones 

para la igualdad entre hombres y mujeres. Ante ello y con  el 
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propósito de que se permita reducir la desigualdad, la 

violencia y discriminación contra las mujeres que existe en 

nuestra Capital, el instituto requiere de recursos adicionales 

que le permitan avanzar en la transformación por la equidad 

de género, los avances que se han logrado en políticas, 

programas y acciones de las dependencias y organismos del 

ejecutivo local en la transversalización de la perspectiva de 

género, se hace necesaria de una partida extraordinaria, 

para la creación de una nueva estructura organizacional  

para el año 2012, especificada de la siguiente manera: 76 

plazas con un monto de $17,652,437.04 m/n, que se 

amortizarían de las plazas a desaparecer con las nuevas 

plazas que deberán crearse, por lo que se requiere un monto 

a etiquetar para el siguiente año de $ 2,640,473.98 m/n, 

adicionales a su presupuesto. A continuación se transcribe la 

propuesta que hace el Instituto: 
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9. Que en virtud de lo anterior, se considera necesario que el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal al analizar el Proyecto de 

Presupuesto que aprobará para el ejercicio fiscal 2012, tome en 

consideración la necesidad de etiquetar los recursos ya 

señalados, y pongo a su consideración Diputadas y Diputados 

de este pleno la siguiente proposición con  punto de acuerdo: 
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UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO DE ESTA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO EBRARD CASAUBON, 
PARA QUE INCLUYA EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, UNA 
PARTIDA EXTRAORDINARIA, AL PRESUPUESTO  ASIGNADO AL 
INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN 
MONTO DE  $ 2,640,472.98 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), CON EL OBJETO DE AMPLIAR LA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los  veinticuatro días del mes de 
noviembre de dos mil once.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ. 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 
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México, D.F. a 16 de noviembre de 2010 

 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA  LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V  LEGISLATURA 
 
La suscrita Diputada Claudia Elena Águila Torres, integrante del Grupo 
Parlamentario  del Partido de la Revolución Democrática en esta V 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción 
IX, 46 fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los 
artículos 10 fracción I, 11, 17 Fracción IV y VI, 88 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los artículos 85 
fracción I, y 132 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 
esta Asamblea Legislativa, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO, PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
DURANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL PAQUETE 
FINANCIERO 2012, POR LO QUE HACE AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, DESTINE UNA PARTIDA DE $ 4 MILLONES 500 MIL 
PESOS AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE BOMBEO EN EL CAMELLON 
DE LA AVENIDA 602 Y ASI MEJORAR LAS CONDICIONES DE 
ABASTO DE AGUA EN LAS COLONIAS CUCHILLA DEL TESORO, 4ª 
Y 5ª SECCIÓN DE SAN JUAN DE ARAGÓN, U. H. NARCISO 
BASOLSS, CTM ARAGÓN ENTRE OTRAS, DE LA DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, de acuerdo con lo siguiente: 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El acceso al agua es considerado un derecho humano y es un elemento 
fundamental para la supervivencia, al aumentar la población esta 
escasea, además convirtiéndose en un problema crucial; por ello se 
deben tomar medidas para su cuidado, conservación y preservación. 
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El suministro de agua en la ciudad de México se realiza mediante un 
sistema de distribución que cuenta con una extensión de 965 km de red 
primaria y 12,000 km de red secundaria, desafortunadamente por 
diversos factores, así como por el tiempo se ha venido deteriorando y 
creando fugas que generan la pérdida de alrededor de 11 m3/s, que 
representan el 33% del agua potable. 
 
Según datos del Censo de población y vivienda 2010, en el Distrito 
Federal hay 8 millones 851 mil 080 personas, y la delegación Gustavo A. 
Madero cuenta con una población de 1 millón 185 mil 772 habitantes. 
 
El porcentaje de viviendas particulares habitadas, que disponen de agua 
entubada en 2010 en el Distrito Federal es del 97.8%, y en la Delegación 
Gustavo A. Madero las viviendas que disponen de agua entubada 
representan un 99.3 ó 99.4 por ciento. 
  
Para resolver la demanda de agua potable de la Ciudad de México se 
requiere de un caudal promedio de 34 m3/s. 
 
El 67 por ciento del agua se obtiene de fuentes subterráneas (55 por 
ciento del acuífero del valle de México y 12 por ciento del valle del 
Lerma, el cual se ubica en el Estado de México a 70 Km. de la ciudad). 
En tanto que el caudal restante se obtiene de fuentes superficiales, 3 por 
ciento de manantiales ubicados en la zona surponiente de la ciudad y 30 
por ciento del sistema Cutzamala, el cual se encuentra en los estados de 
México y Michoacán, a una distancia de 124 Km. del Distrito Federal. 
 
Si bien es cierto se tienen que recorrer grandes distancias para traer el 
vital liquido, además de realizar grandes inversiones en infraestructura 
hidráulica para garantizar el suministro, aún con esto no se logra 
satisfacer la necesidad, actualmente se tienen 282 colonias que reciben 
el suministro de agua por tandeo, el cual en algunos casos tardan 
semanas en recibir el agua. 
 
Dentro de las colonias que reciben el agua por tandeo se encuentra la 
Cuchilla del Tesoro en la delegación Gustavo A. Madero, la cual en 
ultimas fechas a padecido la escasez del vital liquido debido a una baja 
en el volumen de Agua que propicia el desabasto, y que ha la fecha no 
se ha podido regular. 
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CONSIDERANDOS 
1.- Que para terminar con la problemática por la falta del suministro de 
agua y por consiguiente con la incertidumbre de los vecinos es necesario 
instalar una planta de bombeo en la Colonia Cuchilla del Tesoro, la cual 
impactara de manera positiva a las Colonias CTM Aragón, Narciso 
Basolss, 4ª y 5ª Sección de San Juan de Aragón y la Propia Cuchilla del 
Tesoro, además de acompañar esta acción con una previsión presupuestaria 
de 4 Millones 500 mil pesos. 
 
2.- Que los diputados de esta Asamblea Legislativa tienen el derecho de 
representar los intereses de los ciudadanos, promover y gestionar la 
solución de los problemas y las necesidades de la comunidad ante las 
autoridades competentes. 
 
3.- Que el artículo 13 fracción I de la Ley de Aguas del Distrito Federal, 
faculta en este caso al Director General para administrar los recursos 
financieros asignados al órgano en el presupuesto de egresos. 
 
4 .- Que la Ley de Aguas del Distrito Federal en su artículo 16 fracción 
XVIII, establece el que le que corresponde al Sistema de Aguas el 
proyectar, ejecutar y supervisar las obras hidráulicas necesarias así 
como controlar las inundaciones, los hundimientos y movimientos de 
suelo cuando su origen sea hidráulico. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, someto a consideración de 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, la siguiente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 
PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DURANTE EL 
ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL PAQUETE FINANCIERO 
2012, POR LO QUE HACE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
DESTINE UNA PARTIDA DE $ 4 MILLONES 500 MIL PESOS AL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA 
INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE BOMBEO EN EL CAMELLON DE 
LA AVENIDA 602 Y ASI MEJORAR LAS CONDICIONES DE ABASTO 
DE AGUA EN LAS COLONIAS CUCHILLA DEL TESORO, 4ª Y 5ª 
SECCIÓN DE SAN JUAN DE ARAGÓN, U. H. NARCISO BASOLSS, 
CTM ARAGÓN ENTRE OTRAS, DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO. 
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Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 24 
días del mes de noviembre del dos mil once.  
 

 

A T E N T A M E N T E 
 

 

__________________________________ 
DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES 
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Dip. Emiliano Aguilar Esquivel, 
Presidente de la Mesa Directiva, 
Presente. 
 
Honorable Asamblea, 
 
El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, con 

carácter de urgente y obvia resolución, la presente proposición con PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 
HACIENDA Y PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CONSIDEREN UNA 
PARTIDA PRESUPUESTAL DE 15 MILLONES DE PESOS A LA DELEGACIÓN 
COYOACÁN, A FIN DE DAR MANTENIMIENTO AL CANAL NACIONAL EN EL 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EJE 1 ORIENTE  H. ESCUELA NAVAL MILITAR-
CALZADA DE LA VIGA Y RÍO CHURUBUSCO-CANAL DE MIRAMONTES, al tenor 

de los siguientes 

 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- La Delegación Coyoacán es considerada el centro geográfico de la República 

Mexicana y cuenta con una extensión territorial de 54.4 kilómetros cuadrados, y 
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colinda con las Delegaciones siguientes: Benito Juárez, Iztapalapa, Xochimilco, 

Tlalpan y Álvaro Obregón. 

 

2.- Cabe señalar que diversos cauces de ríos cruzan por el territorio de la Delegación 

tal es el caso de Río Magdalena, Río Mixcoac, Río Churubusco, así como el Canal 

Nacional, este último considerado en la época prehispánica como el canal de 

comunicación más importante de la Cuenca de México, sin embargo y como 

consecuencia del abandono de las autoridades correspondientes se han presentado 

diversos problemas como la existencia de fauna nociva. 

 

3.- Es importante mencionar que han acudido al Módulo de Atención, Orientación y 

Quejas Ciudadanas a cargo del suscrito, un grupo de vecinos y deportistas que 

habitan en las cercanías del Canal Nacional, específicamente en el tramo 

comprendido entre Eje 1 Oriente  H. Escuela Naval Militar-Calzada de la Viga y Río 

Churubusco-Canal de Miramontes, con la finalidad de que sean atendidas sus 

demandas ante diversas autoridades y se destinen recursos para el mantenimiento y 

rescate del Canal Nacional en el tramo referido. 

 

Lo anterior, en virtud de que señalan los vecinos que desde hace aproximadamente 

8 años en colaboración con Organizaciones, Asociaciones, Instituciones Educativas y 

la sociedad en general, han unido esfuerzos para rescatar y brindar el mantenimiento 

correspondiente al tramo del Canal Nacional antes citado, el cual se ha convertido en 

una valiosa zona de esparcimiento y recreación ya que quienes acuden a ese lugar 

realizan diversas actividades como practicar deporte, pasear a sus mascotas, hasta 

alimentar a los patos y gansos que habitan en ese lugar o realizar desfiles del día del 

niño, del 15 de septiembre, entre muchas otras actividades. 
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4.- Los vecinos y habitantes de esta ciudad que se han sumado a las jornadas de 

limpieza y mantenimiento de Canal Nacional en el tramo referido solicitan la 

asignación de presupuesto a la Delegación a fin de que esta dote de los medios 

suficientes tendientes a dar un mantenimiento adecuado al lugar para lo cual es 

indispensable la adquisición de canoas de fibra de vidrio para las jornadas de 

limpieza, aumento de personal de jardinería, herramienta para el mantenimiento de 

borde internos y externos y áreas verdes, camiones recolectores de basura, 

renivelación de andador adoquinado para evitar encharcamientos, reposición de 

gravilla de tezontle, reposición de luminarias y cableado. 

 

 

 
CONSIDERANDOS 

 
Primero.- Que de conformidad con el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, corresponde a la Asamblea Legislativa: 

Dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de la 

Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las autoridades locales 

competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos  de los 

habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y aplicación de los recursos 

disponibles. 

 

Segundo.- Que la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 

su artículo 10n fracción III, examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de 
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ingresos y el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, aprobando primero las 

contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto.  

 

Tercero.- Que con la finalidad de dar el mantenimiento y mantener limpio y libre de 

fauna nociva el Canal Nacional en el tramo que comprende Eje 1 Oriente  H. Escuela 

Naval Militar-Calzada de la Viga y Río Churubusco-Canal de Miramontes, es de 

suma importancia que este Órgano Legislativo, considere la inclusión de una partida 

presupuestal a la Delegación Coyoacán, a fin de que se atiendan las necesidades de 

la ciudadanía con relación al mantenimiento de esa zona de esparcimiento, en la que 

además existe un gran número de patos que habitan en Canal Nacional. 

 

Cuarto.- Que vecinos y representantes de diversas organizaciones de la Sociedad 

Civil, han solicitado en múltiples ocasiones ante las autoridades competentes los 

apoyos necesarios tendientes a mantener en óptimas condiciones el Canal Nacional 

en el tramo mencionado, sin embargo desde hace años sus peticiones no han sido 

atendidas y el mantenimiento que se le ha dado al lugar ha sido por iniciativa de los 

vecinos, motivo por el cual solicito se destine una partida presupuestal a la 

Delegación Coyoacán para los fines mencionados.   

 

Quinto.- Que aún y cuando el Canal Nacional, es considerada un área de 

esparcimiento para muchos ciudadanos que acuden a pasar un buen fin de semana 

en compañía de la familia o amigo, o a realizar actividades deportivas, es una zona 

que durante años se ha mantenido en el abandono por parte de las autoridades que 

han demostrado el mínimo de los intereses por mantener la zona limpia y en óptimas 

condiciones.  
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FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS TRÁMITES DE LAS UNIDADES QUE OPERAN COMO TAXIS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

5 

 
 

 

DDIIPP..  JJOOSSÉÉ  GGIIOOVVAANNNNII  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ  
AAGGUUIILLAARR  

 

En consecuencia, se somete a consideración de la del Pleno de esta Asamblea 

Legislativa, la siguiente proposición con punto de acuerdo, en los siguientes términos 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.- SE SOLICITA A LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, CONSIDEREN UNA PARTIDA PRESUPUESTAL DE 15 MILLONES DE 

PESOS A LA DELEGACIÓN COYOACÁN, A FIN DE DAR MANTENIMIENTO AL CANAL 

NACIONAL EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EJE 1 ORIENTE  H. ESCUELA NAVAL 

MILITAR-CALZADA DE LA VIGA Y RÍO CHURUBUSCO-CANAL DE MIRAMONTES. 
 

Recinto Legislativo, 24 de noviembre del 2011 
 

 
Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar    _________________ 
 
Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza   _________________ 
 
Dip. Rafael Calderón Jiménez     _________________ 
 
Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo    _________________ 
 
Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez    _________________ 
 
Dip. Guilermo Octavio Huerta Ling    _________________ 
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DDIIPP..  JJOOSSÉÉ  GGIIOOVVAANNNNII  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ  
AAGGUUIILLAARR  

 

Dip. Lía Limón García      _________________ 
 
Dip. Federico Manzo Sarquis     _________________ 
 
Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini    _________________ 
 
Dip. Jorge Palacios Arroyo     _________________ 
 
Dip. Carlo Fabian Pizano Salinas    _________________ 
 
Dip. José Manuel Rendón Oberhauser   _________________ 
 
Dip. Fernando Rodríguez Doval    _________________ 
 
Dip. Mauricio Tabe Echartea     _________________ 
 
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento    _________________ 
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LIc. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
• • 

DIPUTADA IV DISTRITO LOCAL 4. ~ 
'~h ~ V>'J'17fno ~~~ 
V LEGISLATURA 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN 

PARA EXHORTAR ATENTAMENTE A LA COMISiÓN DE GOBIERNO A QUE EN EL 

MARCO DE SUS ATRIBUCIONES y RESPONSABILIDADES, INSTRUYA LA 

REALIZACiÓN DE UN ANÁLISIS JURíDICO, SOBRE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

CON LA FINALIDAD DE, EN SU CASO, SANCIONAR CONFORME A DERECHO EL 

REITERADO INCUMPLIMIENTO DE ACUDIR A COMPARECER DEL C. DEMETRIO 

5001 DE LA TIJERA, JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, ANTE 

DIVERSAS COMISIONES DE ESTA SOBERANíA. 

DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDE 

V LEGISLATURA 

PRESENTE 

La que suscribe, Diputada Local, integrante del Grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 Fracción VI de 

la Ley Orgánica yartículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito poner a consideración 

de esta soberanía la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, conforme a los 

siguientes: 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN PARA EXHORTAR ATENTAMENTE A LA COMISiÓN 1 
DE GOBIERNO QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES, REALICE UN ANÁLISIS JURIDICO, SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON LA FINALIDAD DE EN SU CASO SANCIONAR CONFORME A DERECHO EL REITERADO 
INCUMPLIMIENTO DE ACUDIR A COMPARECER DEL C. DEMETRIO SODI DE LA TIJERA, JEFE DElEGACIONAL EN MIGUEL 
HIDALGO, ANTE COMISIONES DE ESTA SOBERANIA. 
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LIc. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 

DIPUTADA IV DISTRITO LOCAL 

CONSIDERANDOS 

• • 
~ , 

~S7JlITO t~~ 
V LEGISLATURA 

PRIMERO.- Que el pasado 15 de noviembre se aprobó por mayoría de votos de 

esta Asamblea Legislativa una proposición con punto de acuerdo de urgente y 

obvia resolución para citar a comparecer al C. Demetrio Sodi de la Tijera, en su 

calidad de Jefe Delegacional de la Delegación Miguel Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que dicha comparecencia tenía como objeto escuchar de viva voz 

del delegado los avances y problemas que ha enfrentado su administración en la 

aplicación del recurso etiquetado en el presupuesto de egresos del Distrito Federal 

para el ejercicio fiscal 2011, en materia de presupuesto participativo y del 

presupuesto etiquetado en el anexo 1 del precitado decreto. 

TERCERO.- Que la comparecencia se comunicó en tiempo y forma. 

CUARTO.- Que el día 22 de noviembre de 2011, a las 9:00 horas, fecha y hora de 

la comparecencia que mandató el pleno de esta soberanía, el C. Demetrio Sodi de 

la Tijera, simple y sencillamente no acudió. 

QUINTO.-Que posteriormente nos enteramos de manera económica que en efecto 

funcionarios de la delegación Miguel Hidalgo, habían remitido el viernes 18 de 

noviembre, aproximadamente alas 15:00 horas un oficio en donde hacían del 

conocimiento que el Jefe Delegacional no acudiría a cumplir con su obligación de 

comparecer, porque informaba que ese mismo día 18 ya había tratado el tema con 

suficiencia . 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN PARA EXHORTAR ATENTAMENTE A LA COMISiÓN 2 
DE GOBIERNO QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES. REALICE UN ANÁLISIS JURIDICO. SOBRE El 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON LA FINALIDAD DE EN SU CASO SANCIONAR CONFORME A DERECHO EL REITERADO 
INCUMPLIMIENTO DE ACUDIR A COMPARECER DEL C DEMETRIO SODI DE LA TIJERA. JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL 
HIDALGO. ANTE COMISIONES DE ESTA SOBERANIA. 
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t 
LIc. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 

• • 

DIPUTADA IV DISTRITO LOCAL ~ ~ 
b'S7Rno t~~~ 
V LEGISLATURA 

SEXTO.- Al respecto se deben clarificar algunos puntos: 

Si bien es cierto que el documento que firman en la delegación Miguel Hidalgo, se 

recibe en la Secretaría de Gobierno el pasado 18 de noviembre a las 15: 12 horas, 

y que ésta no lo remite en tiempo y forma a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, también es cierto que, aun y cuando se hubiera remitido en tiempo y 

forma, no se habría cumplido con la Ley, es decir, con oficio y sin oficio el 

desacato del C Demetrio Sodi, es flagrante y a todas luces violatorio de la 

~No es opcional acudir o no acudir a una cita a comparecer. 

SÉPTIMO.- Que al C. Demetrio Sodi. no se le invitó a una reunión de trabajo, se le 

citó a una comparecencia, que aprobó el pleno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, aun cuando la fracción que representa a su partido político intentó 

como 2 veces antes ya lo había logrado, reventar el quórum. Es un mandato de un 

órgano de gobierno, ante el cual juró cumplir y hacer cumplir la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, El Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y las leyes que de ellos emanen. Así que el equilibrio de poderes 

contempla citar a servidores públicos LAS VECES QUE HAGAN FALTA. 

OCTAVO.- En consecuencia, considero que el C. Demetrio Sodi, violó la 

normatividad aplicable en diversos artículos tales como: 

• El Art. 42 F. XVIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en 

donde se establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades 

para, entre otras cosas liCitar a servidores públicos de la 

Administración Pública del Distrito Federal para que informen al 

pleno o a las comisiones cuando se discuta una ley o se estudie 

un asunto concerniente a sus respectivos ramos y actividades" 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN PARA EXHORTAR ATENTAMENTE A LA COMISiÓN 3 
DE GOBIERNO QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES, REALICE UN ANALlSIS JURiDICO, SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON LA FINALIDAD DE EN SU CASO SANCIONAR CONFORME A DERECHO EL REITERADO 
INCUMPLIMIENTO DE ACUDIR A COMPARECER DEL C. DEMETRIO SODI DE LA TIJERA. JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL 
HIDALGO. ANTE COMISIONES DE ESTA SOBERANíA. 
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LIc. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
• • 

DIPUTADA IV DISTRITO LOCAL ~ ~ 
~.s'7Rno t\.~~ 
V LEGISLATURA 

• Así mismo el Art. 108 del mismo Estatuto establece en su párrafo 

sexto que "Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer 

cumplir las resoluciones que emitan el Jefe de Gobierno, la 

Asamblea Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia, y las 

demás autoridades jurisdiccionales." 

• El Art. 10 F. XX, de la Ley Orgánica de la ALDF, establece que son 

atribuciones de la Asamblea Legislativa liCitar a los servidores 

públicos de la Administración Pública del Distrito Federal para 

que informen al pleno, a la diputación permanente o a las 

comisiones cuando se discutan asuntos de su competencia". 

NOVENO.- Que no obstante este primer avance del análisis jurídico se hace 

indispensable la intervención de un órgano legal que represente al conjunto de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tal y como lo es la Comisión de 

Gobierno, ya que el incumplimiento del servidor público, al no acudir a comparecer 

no lo realizó a una diputada o a tres comisiones, el desacato lo realizó al Pleno de 

esta soberanía que así lo aprobó el pasado 15 de noviembre. 

DÉCIMO.- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 44 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a la Comisión de 

Gobierno le corresponde las funciones, facultades y atribuciones establecidas en 

el precepto citado. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en la normatividad mencionada, someto a 

consideración de esta soberanía la siguiente proposición con: 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN PARA EXHORTAR ATENTAMENTE A LA COMISiÓN 4 
DE GOBIERNO QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES, REALICE UN ANÁLISIS JURíDICO, SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON LA FINALIDAD DE EN SU CASO SANCIONAR CONFORME A DERECHO EL REITERADO 
INCUMPLIMIENTO DE ACUDIR A COMPARECER DEL C, DEMETRIO SODI DE LA TIJERA, JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL 
HIDALGO, ANTE COMISIONES DE ESTA SOBERANIA. 
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LIc. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
• • 

DIPUTADA IV DISTRITO LOCAL ~ ~ 
'~A. ~ 

-'$17lITo t~~ 
V LEGISLATURA 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta atentamente a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

Legislativa a que en el marco de sus atribuciones y responsabilidades instruya al 

área competente la realización un análisis jurídico sobre el procedimiento a seguir 

con la finalidad de, en su caso, sancionar conforme a derecho el reiterado 

incumplimiento de acudir a comparecer ante diversas comisiones de esta 

soberanía del C. Demetrio Sodi de la Tijera, Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo. 

SEGUNDO.- Atentamente se solicita dicho análisis jurídico se haga del 

conocimiento del pleno en la sección de comunicados, en la siguiente sesión 

ordinaria de este órgano colegiado de fecha 29 de noviembre de 2011. 

TERCERO.- Finalmente se solicita atentamente, que se remita por escrito el 

análisis en comento a las comisiones de Participación ciudadana, Vigilancia de la 

Contaduría Mayor de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

--000--

DIP. LlZBETH E. ROSAS MONTERO 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 23 de noviembre de 2011 . 

CCP. LIC. ANGELO CERDA PON CE. COORDINADOR SERVICIOS PARLAMENTARIOS ALDF VL. 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN PARA EXHORTAR ATENTAMENTE A LA COMISiÓN 5 
DE GOBIERNO QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES, REALICE UN ANÁLISIS JURIDICO, SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON LA FINALIDAD DE EN SU CASO SANCIONAR CONFORME A DERECHO EL REITERADO 
INCUMPLIMIENTO DE ACUDIR A COMPARECER DEL C. DEMETRIO 5001 DE LA TIJERA, JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL 
HIDALGO, ANTE COMISIONES DE ESTA SOBERANIA. 
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México, D. F., a  23 de noviembre de 2011. 
 
 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E 
 
EFEMERIDE del día 25 de  noviembre de 2011, Día Internacional por la No 
Violencia contra las  Mujeres. 

 

  Durante  la década de los 70 grupos de mujeres feministas y organismos no  

gubernamentales comenzaron  a hacer visible el problema de la violencia contra las 

mujeres y lo incorporaron a la agenda pública.  

En el marco del Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe en 1981, 

realizado en Bogotá, Colombia; las mujeres asistentes decidieron conmemorar el  25 de 

noviembre como el  Día Internacional por la No Violencia contra las  Mujeres, recordando 

el asesinato que en 1960 sufrieron las hermanas  Mirabal conocidas como las “mariposas 

inolvidables”, activistas políticas de la República Dominicana, por orden del gobernante 

dominicano Rafael Trujillo.   

En 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre la 

Eliminación  de la Violencia contra la Mujer, en la cual se define a la violencia contra la 

mujer como “todo acto  de violencia basado en el género que tiene como resultado 

posible o real un daño físico, sexual o  psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o 

la prohibición arbitraria de la libertad, ya sea  que ocurra en la vía pública o en la vía 

privada”. Reconociendo que  era necesaria esa declaración de los derechos que se  

deben aplicar para asegurar la eliminación de toda violencia contra la mujer en todas sus 

formas y un compromiso con los Estados de la comunidad internacional en general para 

la eliminar la  violencia contra la mujer. 
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Sin embargo; fue a partir del día 17 de diciembre de 1999 que la Asamblea General de la 

Naciones Unidas declaró  el 25 de noviembre como Día Internacional para la Eliminación 

de la Violencia  contra la Mujer, y año con año se invita a todos los países y 

organizaciones civiles a organizar actividades para sensibilizar a la opinión pública sobre 

el problema de  la violencia contra las mujeres. Donde algunos de los datos y el 

panorama respecto a esta situación hablan por si mismos: 

• Según la Organización de Naciones Unidas al menos una de cada tres mujeres  

en el mundo ha sido golpeada, obligada a tener relaciones sexuales o ha  

padecido algún otro tipo de abuso en su vida. (UNFPA, 2005) 

• La violencia mata y discapacita a una gran cantidad de mujeres de  entre 15 y 44 

años de edad, cantidad mayor al número de las que son víctimas  de cáncer 

(UNFPA, 2005). 

• Las mujeres incorporadas a la actividad económica tienen un riesgo  mayor (15%) 

de padecer algún tipo de violencia respecto de quienes sólo trabajan en los 

quehaceres del hogar. 

•  De acuerdo a la encuesta Nacional  sobre la Dinámica de la Relaciones de los 

hogares 2003; el 35.4%  de las mujeres entrevistadas de 15  años y más que 

viven con su  pareja, ha padecido violencia  emocional, 27.3% violencia  

económica, 9.3% algún tipo de  violencia física y 7.8% violencia  sexual. 

 

Recordemos  que "...La violencia contra las mujeres y las niñas no tiene cabida en 

ninguna sociedad y no se debe seguir tolerando la impunidad de los perpetradores". 

Ban Ki-moon, Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas 
 

Al celebrar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 2011, es 

necesario que  reconozcamos los esfuerzos generalizados y cada vez mayores que se 

realizan para hacer frente a este problema en el mundo y en nuestra ciudad donde la  

Ley de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia; establece los criterios que, 

desde la perspectiva de género, deben orientar las políticas públicas para reconocer, 

promover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 
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discriminación. Las organizaciones de mujeres ya no están solas pero aun hay aspectos 

que seguir  fortaleciendo y construyendo para poner fin a la violencia contra las mujeres. 

Solo entonces viviremos en un mundo más justo, pacífico y equitativo. 

 
Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 

veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil once. 
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México, D.F., a 24 de noviembre de 2011 
 
 

 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA  LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V  LEGISLATURA 
 
EFEMÉRIDE del día 25 de noviembre de 1999, XII aniversario luctuoso del 
Luchador Social Valentín Campa Salazar 
 
Valentín Campa Salazar nació el 14 de febrero de 1904 en Monterrey, Nuevo León y 
murió en la Ciudad de México el 25 de noviembre de 1999 y será reconocido como uno 
de los dirigentes del movimiento obrero mexicano que luchó consecuentemente por los 
grandes ideales y aspiraciones del proletariado y de todos los trabajadores de México. 

Comunista de toda la vida comenzó muy temprano su actividad sindical y política. Un 
hecho, narra él mismo en su autobiografía Mi Testimonio, lo marcó para siempre: a los 
siete años presenció la matanza de cientos de chinos acusados de haber envenenado 
los veneros de agua de las norias de Torreón, a donde había sido llevado por sus 
padres. Jamás olvidó la expresión de dolor de aquélla gente, el dolor ajeno sería así su 
preocupación máxima a lo largo de sus 95 años. 

Hombre de izquierda, la entendió y ejerció como pocos. La firmeza de sus convicciones 
lo hizo duro en el debate, pero su madurez política le permitió mantener hasta el final 
de su vida esa capacidad tan escasa hoy en día de escuchar los razonamientos del 
otro. En más de una ocasión, Campa cambió su punto de vista convencido por los 
argumentos de su interlocutor. Para él, las tareas políticas y sindicales tuvieron siempre 
un solo propósito: la liberación de la clase trabajadora, nunca el acceder a cargos en 
beneficio de su persona. 

Expulsado del Partido Comunista por su oposición a la liquidación de León Trotsky, 
entendió la medida como un error superable y se mantuvo leal a su pensamiento y 
militancia comunista; encarcelado en múltiples ocasiones —la más larga de ellas por su 
participación en la huelga ferrocarrilera de 1959—, hizo de la prisión otra trinchera de 
lucha. Desde la cárcel Campa escribía y concedía cuanta entrevista le solicitaban, leía, 
se preparaba. Con esto, cuenta en Mi Testimonio, "me proponía influir en el curso de 
los acontecimientos y facilitar así la lucha por nuestra libertad". 

Esa convicción firme le llevó a apoyar el Movimiento Estudiantil de 1968, al que 
siempre agradeció su excarcelación, y todas las movilizaciones políticas y sociales en 
demanda de libertades democráticas. Más recientemente expresó su respaldo total a 
las exigencias del Ejército Zapatista de Liberación Nacional y hasta el final de su vida 
se mantuvo en las filas del Partido de la Revolución Democrática. 
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Pero junto con la lucha social, Campa pugnó siempre por una verdadera evolución de 
la izquierda. La renovación auténtica, decía, "no dogmática, pequeño-burguesa y 
estridente, sino auténtica, debe ser una preocupación constante". La autocrítica como 
método de superación fue una más de sus características. 

En el proceso electoral de 1976, en el que Campa será candidato a la Presidencia de la 
República por el PCM, aun sin registro, el único candidato que competirá contra la 
aspiración de José López Portillo y este al asumir la presidencia promoverá la Reforma 
Política que permitirá la participación del PCM y otras fuerzas en los procesos 
electorales. 
   
Luego de esta Reforma Política se inicia un nuevo período en la vida partidista y 
Valentín Campa será uno de los promotores de la unificación de la izquierda, que los 
llevó a fundar primero el PSUM, luego el PMS y finalmente el PRD al que perteneció 
hasta el día de su fallecimiento, sin embargo su legado sigue vivo. 
 

Sin deponer un ápice su combatividad, Campa siguió el transcurrir del siglo y sus 
transformaciones hacia la "globalización" y el neoliberalismo, fenómenos a los que él se 
mantuvo atento y analizó siempre desde la ideología comunista que abrazó por encima 
de las contradicciones y los erráticos caminos que muchas veces siguió el PCM. 

Este día entre los comunistas de ayer y la izquierda de hoy, los recuerdos fluyen como 
las lagrimas en contraste con la tranquilidad de la esperanza  

Todavía se recuerda que hasta hace poco antes de muerte el viejo comunista, que 
llegaba al CEN del PRD, una vez por semana, a las reuniones de sindicalistas. "Su 
entrada al edificio era toda una proeza, paso a pasito, pero se enojaba mucho si 
alguien intentaba ayudarle".  

O cuando Evaristo Pérez Arreola (entonces secretario general del STUNAM) le dijo a 
Campa: 'Siempre has sido un perdedor'. Y Campa le respondió: 'Tal vez, pero nunca 
me he perdido a mí mismo".  

Por eso hoy te recordamos con: 

"... y se alcen los pueblos, con valor, por La Internacional". 

 Y; 

"A la lucha, proletarios/ al combate final..."  

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles y Allende sede de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal a los 24 días del mes de noviembre de 2011.  
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